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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que la Comisión Permanente convoca a las Cámaras del H. Congreso de la Unión a celebrar 

sesiones extraordinarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Comisión Permanente. 

DECRETO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE CONVOCA A LAS CÁMARAS DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN A CELEBRAR SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

Artículo Primero. Con fundamento en los artículos 67 y 78, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión que funciona durante el 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura, convoca a las Cámaras de Diputados y 

de Senadores a celebrar Sesiones Extraordinarias. 

Artículo Segundo. Las Sesiones Extraordinarias a que se refiere el presente Decreto se realizarán a partir 

del día 13 de junio de 2016. 

Artículo Tercero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 69 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 5o., párrafo 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, las Cámaras del Congreso celebrarán Sesión de Congreso General para declarar la apertura de 

las Sesiones Extraordinarias a que se refiere este Decreto, el 13 de junio de 2016, a las 11:00 horas. 

Artículo Cuarto. Durante las Sesiones Extraordinarias, la Cámara de Diputados se ocupará de resolver 

los siguientes asuntos: 

1. Declaratoria de la Cámara de Diputados para erigirse en Jurado de Procedencia. 

2. Dictamen de la Sección Instructora del expediente SI/LXIII/01/2016, relativo al procedimiento de 

declaración de procedencia solicitado en contra de la ciudadana Lucero Guadalupe Sánchez López, 

Diputada del Congreso del Estado de Sinaloa. 

3. Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto que expide la Ley Nacional de Ejecución Penal, se 

adicionan las fracciones XXXV, XXXVI, XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma el tercer párrafo del 

artículo 225 del Código Penal Federal. 

4. Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto que expide la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes 

5. Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

6. Proyecto de Decreto por el que se dictaminan diversas disposiciones sobre Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación. 

7. Dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de función pública. 

8. Dictámenes de las Minutas con Proyecto de Decreto que remita la Cámara de Senadores y que sean 

recibidas durante las sesiones extraordinarias convocadas en razón del presente Decreto, para 

efectos del artículo 72 constitucional. 

9. Toma de protesta de diputadas y diputados. 

10. Sustitución de integrante del Grupo Parlamentario de MORENA ante la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión que funciona durante el segundo receso del primer año de ejercicio de la LXIII 

Legislatura. 

11. Acuerdos de los órganos de gobierno. 
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Artículo Quinto. Durante las Sesiones Extraordinarias, la Cámara de Senadores se ocupará de resolver 

los siguientes asuntos: 

1. Proyectos de Decreto relativos al tema de combate a la corrupción: 

- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

- Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

- Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

- Código Penal Federal. 

- Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

2. Proyectos relativos al tema de seguridad y justicia (mando mixto). 

3. Proyectos relativos al tema de la regulación y uso de la marihuana. 

4. Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en 

el Procedimiento Penal, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de 

la Ley Federal de Defensoría Pública, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Instituciones 

de Crédito (Miscelánea Penal). 

5. Proyectos de Decreto que remita la Cámara de Diputados y sean recibidos durante las sesiones 

extraordinarias convocadas en razón del presente Decreto, para efectos del artículo 

72 constitucional. 

6. Toma de protesta de Senadoras y Senadores. 

7. Acuerdos de los órganos de gobierno. 

Artículo Sexto. A partir de la fecha señalada en el artículo Segundo del presente Decreto, las 

Presidencias de las Mesas Directivas de cada Cámara convocarán a sesiones en las fechas que consideren 

oportunas a fin de atender los asuntos previstos en los Artículos Cuarto y Quinto de este Decreto. 

Artículo Séptimo. Con fundamento en los artículos 67 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 4o., párrafo 4, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cada 

Cámara realizará la clausura de las Sesiones Extraordinarias cuando considere atendidos los asuntos objeto 

de la presente convocatoria. 

Artículo Octavo. Conforme a lo dispuesto en el artículo Séptimo de este Decreto, la declaratoria de 

clausura podrá realizarse a través de comunicación del Presidente de la Mesa Directiva de cada Cámara, 

dirigida a sus integrantes y notificada a la respectiva colegisladora. 

Artículo Noveno. De conformidad con el artículo 72, inciso j), último párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Rúbrica.-  

Dip. Genoveva Huerta Villegas, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

MANUAL de Organización General del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

ALEXANDRA HAAS PACIUC, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, de 

conformidad al artículo 59, fracciones III y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 30, 

fracciones I y XI de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; y en cumplimiento a lo ordenado 

en el Acuerdo 14/2015 adoptado en la Quinta Sesión Ordinaria 2015 de la Junta de Gobierno, celebrada el 03 

de septiembre de 2015, por el cual la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

expide el: 

Manual de Organización General del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

ÍNDICE 

 Introducción  

I Antecedentes 

II Marco Jurídico 

III Atribuciones  

IV Misión y Visión  

V Objetivos  

VI Estructura Orgánica  

VII Organigrama General 

VIII Objetivos y Funciones por Área 

 Presidencia 

 Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 

 Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación 

 Dirección General Adjunta de Quejas 

 Dirección de Asuntos Jurídicos 

 Dirección de Planeación, Administración y Finanzas 

 Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional 

 Coordinación de Comunicación Social 

 Coordinación de Gestión 

 Órgano Interno de Control 

IX Glosario de Términos 

INTRODUCCIÓN 

Para atender las acciones que se derivan tanto de las modificaciones a la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, que fueron aprobadas por el Senado de la República en el mes de marzo de 2014, 

como del Programa Nacional para la Igualdad y la No Discriminación 2014-2018 -PRONAIND- que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación en abril de 2014, se hace necesario fortalecer la estructura 

orgánico - funcional del Consejo, a fin de que se esté en posibilidades de desarrollar las funciones, actividades 

y tareas que se derivan de nuevas atribuciones tales como: 

 Promover tanto el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión y divulgación, 

como una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias; 

 Difundir las obligaciones asumidas por el Estado Mexicano en los instrumentos internacionales que 

establecen disposiciones en materia de no discriminación, así como promover su cumplimiento por 

parte de los Poderes Públicos Federales, para lo cual podrá formular observaciones generales 

o particulares; 

 Promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones de la sociedad civil la aplicación 

de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación; 
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 Desarrollar acciones y estrategias de promoción cultural que incentiven el uso de espacios, obras, 

arte y otras expresiones para sensibilizar sobre la importancia del respeto a la diversidad y la 

participación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación, y 

 Elaborar programas de formación para las personas y organizaciones de la sociedad civil a fin de 
generar activos y recursos multiplicadores capaces de promover y defender el derecho a la igualdad 

y no discriminación. 

De conformidad con las modificaciones de Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación el ámbito 

de operación es nacional tanto en el ámbito del sector público como en el privado. En el ámbito federal se 

tiene relación con las dependencias y entidades de los sectores en que se integra la Administración Pública y 

las instituciones de los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito estatal se deben establecer con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, Municipal; y los sectores privado y social a 

nivel nacional. 

En este documento, se presenta en forma ordenada y sistemática la integración de la estructura orgánica 

del Consejo, el lector ubicará en el manual el objetivo y funciones de las áreas directamente adscritas a la 

Presidencia, en el orden en que se presentan en el Estatuto Orgánico publicado en el D.O.F. el 21 de agosto 

de 2015, lo cual permitirá a las personas que laboran en el Consejo, obtener una mejor percepción de los 
trabajos que desarrollan, en la ejecución de los mismos, propiciando ahorro de tiempo y esfuerzo, así como un 

mejor aprovechamiento de los recursos con que cuentan las unidades administrativas que lo integran. 

I.- ANTECEDENTES 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), es un órgano del Estado creado por la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, aprobada el 29 de abril de 2003, y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 11 de junio del mismo año. El Consejo es la institución rectora para 
promover políticas y medidas tendientes a contribuir al desarrollo cultural y social y avanzar en la inclusión 

social y garantizar el derecho a la igualdad, que es el primero de los derechos fundamentales en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Consejo tiene entre otras atribuciones la de recibir y resolver las quejas por presuntos actos 

discriminatorios cometidos por particulares o por autoridades federales en el ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, desarrolla acciones para proteger a todos los ciudadanos y ciudadanas de toda distinción o 
exclusión basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 

otra, que impida o anule el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 

de las personas. 

El Consejo, es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de Gobernación, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de sus atribuciones, el Consejo goza de 
autonomía técnica y de gestión, y cuenta con los recursos suficientes que anualmente se le asignen en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. De igual manera, tiene autonomía técnica para dictar las 

resoluciones que en términos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación se formulen en el 

procedimiento de queja, el Consejo no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con 

plena independencia. 

EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACIÓN. 

El 11 de julio de 2003, el Presidente de la República Vicente Fox Quesada, nombró a Gilberto Rincón 

Gallardo y Meltis Presidente del Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, quien 

permanecería en el cargo hasta el 31 de diciembre de 2006. 

En el 2004 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de los Oficios 315-A-03152 y 

307-A.-2.8032 autorizó y registró por primera vez la estructura orgánica ocupacional del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) con vigencia a partir del 1 de enero de 2004. Esta estructura 

consideró 35 plazas de mando (tres Direcciones Generales Adjuntas con nivel LA1, siete direcciones de 

área de nivel MA1, 12 subdirecciones de área de nivel NA1 y 13 departamentos de nivel OA1), así como 

11 plazas de enlace, y 16 de nivel operativo-confianza, dando un total de 62 plazas. 

Con el objeto de contar con una estructura orgánica y ocupacional que respondiera a las necesidades de 

funcionalidad y operatividad del Consejo, se plantearon a la Secretaría de la Función Pública modificaciones 
con el fin de reforzar algunas áreas que adolecían de departamentos para llevar a cabo sus programas y por 

otra parte la creación de dos direcciones encargadas de realizar funciones específicas, quedando en vías de 

autorización el Órgano Interno de Control. 

En ese contexto, en el año 2005 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como la Dirección 

General de Planeación, Organización y Compensaciones de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública autorizaron y registraron la estructura organizacional del Consejo con 
vigencia a partir del 1 de enero de 2005, derivada de la creación de 42 plazas (30 de mando, seis de enlace y 

seis de operativo-confianza) contando así con una estructura de 104 plazas. 
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En el año 2006 se continuó operando con una estructura de 104 plazas, no obstante la Dirección General 

Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas del Consejo, procedió a elaborar un nuevo Estatuto 

Orgánico que respondiera a las modificaciones realizadas a la estructura orgánica, mismo que se sometió a la 

consideración de la Junta de Gobierno y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

septiembre de 2006. 

Durante el año 2007, el Consejo atendiendo las atribuciones que le confiere la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación y para continuar con las actividades que le permitieran cumplir con su misión, 

expuso la necesidad de realizar la conversión de una plaza de nivel OA1 a una de nivel OB1, cancelando 

adicionalmente 2 plazas: una de enlace y una operativa, propuesta que fue dictaminada favorablemente por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quedando los puestos de mando conformados por 65 plazas, lo que 

hizo para ese año un total de 102 plazas. 

En el ejercicio fiscal 2008, se llevó a cabo la modificación de la estructura organizacional derivada de la 

creación parcial del Órgano Interno de Control en el Consejo, por tres plazas de mando (una LA1 y dos OA1) 

quedando la estructura integrada a nivel de mando por 68 puestos, registrando un total de 105 plazas. 

Para el ejercicio fiscal 2010, continuó la integración del Órgano Interno de Control, mediante la creación de 

dos plazas de mando de nivel MA1, lo que hizo para ese año un total de 70 puestos de mando, resultando un 

total de 107 plazas. 

Durante el año 2012, para dar cumplimiento con la reducción de estructuras equivalente al 2.5% 

contemplada en el Programa Nacional de Reducción de Gasto Público, el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación canceló una plaza de enlace nivel PQ1 con vigencia 1 de julio de 2012, disminuyendo su 

estructura orgánica y ocupacional a 70 puestos de mando, 16 de enlace y 20 de nivel operativo-confianza, 

movimiento que al cierre del año reflejó 106 plazas. 

Para el año 2013 la estructura orgánica y ocupacional del Consejo continuaba con la necesidad de 

modificaciones que le permitieran el establecimiento de estrategias, instrumentos, programas, medidas, 

políticas públicas y procedimientos, tendientes a la igualdad de oportunidades y de trato a favor de las 

personas que se encuentran en territorio nacional, razón por la cual determinó llevar a cabo la transformación 

de dos plazas (una NB2 y una OA1) de carácter eventual a plazas presupuestarias (permanentes), 

planteamiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dictaminó procedente, quedando la estructura 

conformada por 72 puestos de mando, 16 de enlace y 20 de nivel operativo-confianza, cambio que al final del 

ejercicio representó 108 plazas. 

Para el ejercicio 2014, el Consejo quedó con una estructura orgánica ocupacional integrada por 110 

plazas, de las cuales 72 plazas de mando están distribuidas de la siguiente manera: 

 Presidencia quedó conformada con 2 plazas: Presidente (JA1) y la Coordinación de Control de 

Gestión de la Presidencia (NB2). 

 Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas con 15 plazas: una 

(LA1) con dos direcciones (MA1), cuatro subdirecciones (NA1), un departamento (OB1) y siete 

departamentos (OA1). 

 Dirección General Adjunta de Vinculación, Programas Educativos y Divulgación con 15 plazas: 

una (LA1), con dos direcciones (MA1), cuatro subdirecciones (NA1) y ocho departamentos con 

nivel (OA1). 

 Dirección General Adjunta de Quejas y Reclamaciones se integra con 15 plazas: una (LA1) con 

dos direcciones (MA1), cuatro subdirecciones (NA1) y ocho departamentos con nivel (OA1). 

 Dirección de Coordinación Territorial e Interinstitucional con tres plazas: una dirección (MA1) y 

dos subdirecciones (NA1). 

 Dirección Jurídica, de Acceso a la Información, Planeación y Evaluación con tres plazas: una 

dirección (MA1) y dos subdirecciones (NA1). 

 Dirección de Administración y Finanzas con 14 plazas: una (MC1), con cuatro subdirecciones 

(NA1) y nueve departamentos (OA1). 

 Órgano Interno de Control quedó integrado con cinco plazas con un Titular (LA1), dos direcciones 

(MA1) y dos departamentos (OA1). 

El 20 de marzo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones a la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la que se amplía el ámbito de operación y señalan 

nuevas atribuciones para el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación tales como: 
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 Promover tanto el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión y divulgación, 

como una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias; 

 Difundir las obligaciones asumidas por el Estado Mexicano en los instrumentos internacionales que 

establecen disposiciones en materia de no discriminación, así como promover su cumplimiento por 

parte de los Poderes Públicos Federales, para lo cual podrá formular observaciones generales 

o particulares; 

 Promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones de la sociedad civil la aplicación 

de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación; 

 Establecer una estrategia que permita a las instituciones públicas, privadas y organizaciones 

sociales, llevar a cabo programas y medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus 

prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos; 

 Celebrar convenios de colaboración con los Poderes Públicos Federales, Estatales y Municipales, 

con los órganos de la administración del Distrito Federal, con particulares, con organismos 

internacionales u organizaciones de la sociedad civil; 

 Desarrollar acciones y estrategias de promoción cultural que incentiven el uso de espacios, obras, 

arte y otras expresiones para sensibilizar sobre la importancia del respeto a la diversidad y la 

participación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación, y 

 Elaborar programas de formación para las personas y organizaciones de la sociedad civil a fin de 

generar activos y recursos multiplicadores capaces de promover y defender el derecho a la igualdad 

y no discriminación. 

Así mismo el Plan Nacional de Desarrollo establece entre otras como Meta Nacional: un México en Paz, 

que tiene por objeto garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la 

discriminación y como estrategia establecer una Política de Igualdad y No Discriminación. 

De igual manera el Programa Sectorial de Gobernación señala entre otros objetivos el de garantizar el 

respeto y la protección de los derechos humanos, reducir la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

Con la publicación en abril de 2014 del Programa Nacional para la Igualdad y la No Discriminación 

2014-2018 -PRONAIND- se establecen los siguientes objetivos: 

01. Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no discriminación en todo el 

quehacer público. 

02. Promover políticas y medidas tendientes a que las instituciones de la Administración Pública Federal 

ofrezcan protección a la sociedad contra actos discriminatorios. 

03. Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que afectan a la 

población discriminada en el disfrute de derechos. 

04. Fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el país para incidir en su reducción. 

05. Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no discriminación con 

participación ciudadana. 

06. Proveer la armonización del orden jurídico nacional con los estándares más altos en materia de 

igualdad y no discriminación. 

Lo anterior, permitió identificar nuevas funciones, funciones que tendrían que ser reubicadas y otras más 

que se tienen que modificar, por lo que se realizaron movimientos organizacionales considerando el mismo 

número de plazas con las que cuenta el Consejo para atender las actividades prioritarias que se derivan de 

las atribuciones que emanan de las modificaciones a Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2014 y del Estatuto Orgánico del Consejo 

publicado en dicho Diario el 21 de agosto de 2015, y sentar las bases para la reestructuración institucional del 

Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación. 

Por lo anterior se solicitó la modificación de la estructura orgánica del Consejo misma que fue aprobada y 

registrada por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal (APF) y la 

Dirección General de Organización y Remuneraciones de la APF, ambas de la Secretaría de la Función 

Pública, con oficio Nos. SSFP/408/0999/2015 y SSFP/408/DGOR/1796/2015, quedando integrada de la 

siguiente manera: 

Presidencia (JA1): se le adscribe la Coordinación de Comunicación Social (NA1) con dos departamentos 

(OA1) que dependían de la antes Dirección General Adjunta de Vinculación, Programas Educativos y 

Divulgación, se reubica en la Presidencia para fortalecer su operación debido a que la Ley da al CONAPRED 

en el Artículo 20 señala nuevas atribuciones en materia de difusión de los contenidos orientados a prevenir y 

eliminar las prácticas discriminatorias; y la Coordinación de Gestión (NB1). 
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Dirección de Asuntos Jurídicos (MA1): queda integrada con la Subdirección Jurídica y de Acceso a la 

Información (NA1), ya que se reubicó la Subdirección de Planeación, Evaluación y Control de Gestión y sus 

funciones en la ahora Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, ello obedece a la especialización 

que requiere el Área Jurídica en materia de lo contencioso debido al incremento de los medios de 

impugnación que ejercen los particulares y los servidores públicos ante las autoridades competentes, respecto 

de resoluciones dictadas por el CONAPRED.  

Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional: esta área tenía por 

objeto: organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de las delegaciones y oficinas del CONAPRED 

establecidas al interior de la República para que el Consejo tuviera representatividad en esos lugares y 

brindara la atención debida a la población desde su lugar de origen sobre aspectos discriminatorios. No 

obstante que se consideraba que el Consejo operaría de manera desconcentrada desde su nacimiento no se 

le dotaron de recursos para implementar las delegaciones en los 31 estados. 

Así mismo, considerando que la Ley en su artículo 37 señala que el Consejo proveerá a la Asamblea 

Consultiva de los recursos necesarios para el desempeño de sus actividades, se le asignaron las funciones de 

apoyo y asistencia a los órganos colegiados (Junta de Gobierno y Asamblea Consultiva). 

Por lo anterior esta Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional (MA1) 

quedó integrada con 1 Subdirección (NA1), un departamento (OB1) y uno (OA1). 

Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas: tiene por objeto realizar 

estudios en materia de discriminación sobre instrumentos internacionales a fin de proponer adoptar e impulsar 

cambios tendientes a prevenir y eliminar prácticas discriminatorias en el territorio nacional y formular 

anteproyectos, así como opinar los proyectos de iniciativas, reformas o adiciones de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general relacionadas con la discriminación. 

Para mantener bajo una sola línea de mando las funciones que se derivan de las obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación, asumidas por el Estado 

Mexicano, y de no fraccionar los procesos con la antes Dirección General Adjunta de Vinculación, Programas 

Educativos y Divulgación se le transfieren las funciones que venía desempeñando en materia de asuntos 

Internacionales a esta Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas. 

Finalmente esta Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas queda 

integrada con 15 plazas: una (LA1) con dos direcciones (MA1), cuatro subdirecciones (NA1), y ocho 

departamentos (OA1) 

Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación: tenía como propósito establecer 

relaciones con organismos internacionales, dependencias y entidades del Poder Público Federal, así como 

con instituciones públicas, privadas y sociales, a fin de fomentar la difusión de la cultura de la no 

discriminación y reconocer a las instituciones públicas, privadas y sociales por la adopción de medidas y 

programas para prevenir y eliminar la discriminación, a fin de fomentar la cultura de la no discriminación. 

La Dirección modifica su organización y funcionamiento debido a la reubicación de las funciones relativas 

a la vinculación con los organismos internacionales y el seguimiento de acuerdos y convenios internacionales, 

así como lo relativo a la divulgación y comunicación social; quedando a su cargo el desarrollo de estrategias y 

líneas de acción, de vinculación, promoción y procesos educativos para generar capacidades institucionales, 

promover cambios culturales y sumar la participación de diversos actores a favor de la igualdad y el derecho a 

la no discriminación 

Derivado de los movimientos la Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación queda 

conformada con 11 plazas: una (LA1), con dos direcciones (MA1), cuatro subdirecciones (NA1) y cuatro 

departamentos con nivel (OA1). 

Dirección General Adjunta de Quejas: A partir de las reformas de 2014 a la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación se destaca la derogación de los artículos 58 al 63 que regulaban el procedimiento 

de reclamación que se seguía ante el Consejo por conductas presuntamente discriminatorias cometidas por 

servidores públicos federales en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, además de la reforma, 

adición y derogación de diversos artículos del capítulo V, el cual regulaba el procedimiento de reclamaciones y 

de quejas, ello con la finalidad de subsumir ambos en lo que se denominó procedimiento de queja. 

Por lo anterior se hizo necesario modificar su estructura y a partir de que se autoriza la estructura orgánica 

del Consejo a partir de enero del 2016, la Dirección General Adjunta de Quejas queda integrada con 15 

plazas: una (LA1) con dos direcciones (MA1), cuatro subdirecciones (NA1) y ocho departamentos con 

nivel (OA1). 
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Dirección de Planeación, Administración y Finanzas: con el propósito de unificar funciones afines, 

se adscriben a esta área las de Planeación y Evaluación que estaban a cargo de la ahora Dirección de 

Asuntos Jurídicos. 

Queda a su cargo la administración de los recursos humanos, materiales, presupuestales, financieros, 

tecnológicos, y de servicios suficientes para realizar de forma eficiente y eficaz la operación y el cumplimiento 

de sus programas, metas y objetivos; bajo un esquema de optimización de los recursos institucionales 

asignados. Así como, coordinar los procesos generales de planeación y evaluación al interior del Consejo, que 

permitan efectuar un seguimiento cualitativo y cuantitativo de los avances de las líneas de acción, metas e 

indicadores definidos por el Consejo, para una adecuada rendición de cuentas. 

Por lo anterior queda integrada con 15 plazas: una (MC1), con cinco subdirecciones (NA1) y nueve 

departamentos (OA1). 

Órgano Interno de Control: dicha instancia de control no sufre modificaciones y le compete asegurar 

y vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización; así como fomentar que los procesos y 

procedimientos que realizan los servidores públicos adscritos a la Consejo estén apegados a la legalidad 

y que contribuyan al logro de los objetivos sustantivos de la Institución, mediante la planeación y ejecución de 

auditorías y/o investigaciones, atención y análisis de quejas y denuncias que se presenten por incumplimiento 

por parte de los servidores públicos, a fin de detectar y sancionar actos de corrupción, fortalecer el 

desempeño de la organización y operación, y consolidar la transparencia en el Consejo. 

El Órgano Interno de Control continúa con la estructura orgánica autorizada por la Secretaría 

de la Función Pública integrada por cinco plazas: un Titular (LA1), dos direcciones (MA1) y dos 

departamentos (OA1). 

II.- MARCO JURÍDICO 

Documento Normativo Dirección Electrónica 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

D.O.F. 05-II-1917 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm  

 

Convenciones y Tratados Internacionales 

Sistema Internacional de Derechos Humanos 

Convenciones y Pactos 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/PIDCP.pdf 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/PIDESC.pdf 

Convención Internacional sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación Racial. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/convencion_eliminar_ 

formas_discriminacion.pdf 

Convención Internacional sobre la Protección 

de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migratorios y sus Familiares. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/Convencin_Internaci

onal_sobre_la_Proteccin_de_los_Derechos_de_todos_l

os_Trabajadores_Migratorios_y_de_sus_Familiares.pdf 

Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconve

ntion.htm  

Convención Sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/convencion_derechos

_personas_discapacidad.pdf 

Convención Sobre los Derechos del Niño. http://www.conapred.org.mx/leyes/convencion_derechos

_nio.pdf 

Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/Convencin_sobre_el

_Eestatuto_de_los_Refugiados.pdf 
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Documento Normativo Dirección Electrónica 

Convención sobre Prerrogativas e 

Inmunidades de las Naciones Unidas. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/R

esource/1687/4/images/11_%20Convencion%20sobre

%20Prerrogativas%20e%20Inmunidades%20de%20las

%20Naciones%20Unidas.pdf 

Convenio para la Represión de la Trata de 

Personas y de la Explotación de la Prostitución 

Ajena y Protocolo Final. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/R

esource/1687/4/images/32_%20Convenio%20para%20l

a%20Represion%20de%20la%20Trata%20de%20Pers

onas%20y%20de%20la%20Explotacion%20de%20la%

20Prostitucion%20Ajena%20y%20Protocolo%20Final 

_.pdf 

Convención de Viena sobre pacto de 

Relaciones Consulares. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/R

esource/1687/4/images/13_%20Convencion%20de%20 

Viena%20sobre%20Relaciones%20Consulares.pdf 

Convención de Viena sobre Relaciones 

Diplomáticas. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/R

esource/1687/4/images/12_%20Convencion%20de%20 

Viena%20sobre%20Relaciones%20Diplomaticas.pdf 

Convención Internacional para la Represión de 

la Trata de Mujeres y Menores. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/6_%20Convencion%20 

Internacional%20para%20la%20Represion%20de%20 

la%20Trata%20de%20Mujeres%20y%20Menores.pdf 

Declaraciones 

Declaración Universal de Derechos Humanos. http://www.conapred.org.mx/leyes/declaracion_ 

universal_derechos_humanos.pdf 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/Declaracin_de_las_ 

Naciones_Unidas_sobre_los_Derechos_de_los_ 

Pueblos_Indgenas.pdf 

Documento Normativo Dirección Electrónica 

Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre 

https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_ 

Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre

_1948.pdf 

Protocolos 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/protocolo_facultativo

_PIDCP.pdf 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/Protocolo_ 

Facultativo_del_Pacto_Internacional_de_Derechos_ 

Econmicos_Sociales_y_Culturales.pdf 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/protocolo_facultativo

_CEDAW.pdf 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/Protocolo_ 

Facultativo_de_la_Convencin_sobre_los_Derechos_de

_las_Personas_con_Discapacidad.pdf 

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes 

por Tierra, Mar y Aire. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/28_%20Protocolo%20contra

%20el%20Trfico%20Ilcito%20de%20Migrantes%20que

%20complementa%20la%20Convencion%20de%20las

%20Naciones%20Unidas%20contra%20la%20 

Delincuencia%20Organizada%20Transnacional.pdf 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

los Derechos del Niño relativo a la Venta de 

Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de 

los Niños en la Pornografía. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/Protocolo_ 

Facultativo_de_la_Convencin_sobre_los_Derechos 

_del_Nio_relativo_a_la_venta_de_nios.pdf 
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Documento Normativo Dirección Electrónica 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 

la Trata de Personas, Especialmente Mujeres 

y Niños. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/29_%20Protocolo%20para% 

20Prevenir,%20Reprimir%20y%20Sancionar%20la%20

Trata%20de%20Personas,%20que%20Complementa%

20la%20Convenci%C3%83%C2%B3n%20de%20las%

20Naciones%20Unidas.pdf 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. http://www.conapred.org.mx/leyes/Protocolo_sobre_el_

Estatuto_de_los_Refugiados.pdf 

Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

C019 - Convenio sobre la igualdad de trato 

(accidentes del trabajo), 1925. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/30_%20Convenio%20Interna

cional%20del%20Trabajo%20relativo%20a%20la%20 

Igualdad%20de%20Trato%20entre%20los%20 

Trabajadores%20Extranjeros%20y%20Nacionales%20

en%20materia%20de%20Indemnizacion%20por%20 

Accidentes.pdf 

C100 - Convenio sobre igualdad de 

remuneración. 

1951. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/C100_Convenio_ 

sobre_Igualdad_de_Remunieracin.pdf 

C111 - Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación). 

http://www.conapred.org.mx/leyes/C111_Convenio_ 

sobre_la_Discriminacin_empleo_y_ocupacion_1958.pdf 

C118 - Convenio sobre la igualdad de trato 

(seguridad social). 

1962. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/34_%20Convenio%20Interna

cional%20del%20Trabajo%20No_%20118%20relativo

%20a%20la%20Igualdad%20de%20Trato%20de%20 

Nacionales%20y%20Extranjeros%20en%20materia% 

20de%20Seguridad%20Social.pdf 

Documento Normativo Dirección Electrónica 

C169 - Convenio sobre pueblos indígenas y 

tribales. 

1989.  

http://www.conapred.org.mx/leyes/C169_Convenio_ 

sobre_Pueblos_Indgenas_y_Tribales.pdf 

C182 - Convenio sobre las peores formas de 

trabajo infantil. 

1999. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/C182_Convenio_ 

sobre_las_peores_formas_de_trabajo_infantil.pdf 

 

OEA- Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

Convenciones 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”. 

https://www.scjn.gob.mx/libro/InstrumentosConvencion/

PAG0259.pdf 

Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer “Convención de Belém do Pará". 

http://www.conapred.org.mx/leyes/convencion_belem_ 

do_para.pdf 

Convención Interamericana para la 

Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

http://www.conapred.org.mx/leyes/Convencin_Interame 

ricana_para_la_Eliminacin_de_todas_las_Formas_de_ 

Discriminacin_contra_las_Personas_con_Discapacidad.

pdf 

Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura. 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/20_%20Convencion%20 

Interamericana%20para%20Prevenir%20y%20 

Sancionar%20la%20Tortura_.pdf 

Convención Internacional Sobre la Protección 

de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares. 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/ 

CMW.aspx 

Convención sobre Asilo Diplomático. http://www.conapred.org.mx/leyes/Convencin_sobre_ 

Asilo_Diplomatico.pdf 
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Convención sobre Asilo Territorial. http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/16_%20Convencion%20sobre

%20Asilo%20Territorial.pdf 

Convención sobre Condiciones de los 

Extranjeros.  

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/ 

Resource/1687/4/images/3_%20Convencion%20sobre

%20la%20Condicion%20de%20los%20Extranjeros.pdf 

Ag/Res. 2807 (Xliii-O/13) Derechos Humanos, 

Orientación Sexual e Identidad y Expresión de 

Género. 

https://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/docs/AG-RES-

2807XLIII-O-13.pdf 

Protocolos 

Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales "Protocolo de San Salvador". 

http://www.conapred.org.mx/leyes/protocolo_san_ 

salvador.pdf. 

Códigos 

Código Civil Federal. 

D.O.F. 26-V-1928 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/2_241213

.pdf 

Código Civil para el Distrito Federal. 

D.O.F. 26-V-1928 y sus reformas.  

http://www.aldf.gob.mx/archivo-

4c1dd1ef8815f0db9187652d7bd673ab.pdf 

Código Penal Federal. 

D.O.F. 14-VIII-1931 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_140714

.pdf 

Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

D.O.F. 29-VIII-1931 y sus reformas. 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-

bb2fd3d36400d1002fe70f1db7269904.pdf 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

D.O.F. 30-VIII-1934 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/7_130614

.pdf 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D.O.F. 24-II-1943 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/6.pdf 
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Código Fiscal de la Federación. 

D.O.F. 31-XII-1981 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/8.pdf 

Código Financiero del Distrito Federal. 

G.O.D.F. y D.O.F. 31-XII-1994 y sus reformas. 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-

60d7998db15178552635ab39f0fb91c6.pdf 

Código Penal para el Distrito Federal. 

G.O.D.F. 16-VII-2002 y sus reformas. 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-

5021366928fe0c0b1ebfe02ead4bfbd8.pdf 

Leyes 

Ley Federal del Trabajo. 

D.O.F. 01-IV-1970 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125.pdf  

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

D.O.F. 24-IV -1972. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/86.pdf  

Ley General de Población. 

D.O.F. 07-I-1974. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140.pdf 
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Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

D.O.F. 29-XII-1976. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_ 

130515.pdf  

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

D.O.F. 29-XII-1978 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/77.pdf  

Ley Federal de Derechos. 

D.O.F. 31-XII-1981 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107_ 

110814.pdf 

Ley de Planeación. 

D.O.F. 5-I-1983 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pdf 

Ley del Servicio de Tesorería de la 

Federación. 

D.O.F. 31-XII-1985 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/95.pdf 

Documento Normativo Dirección Electrónica 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

D.O.F. 14-V1-1986 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/110_ 

110814.pdf  

Ley Federal de Protección al Consumidor 

D.O.F. 24-XII-1992 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_ 

261214.pdf 

Ley de Aviación Civil 

DOF 12-V-1995 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/25_ 

260115.pdf 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF O4-VIII -1994 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf  

Ley del Seguro Social. 

DOF 21-XII -1995 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92.pdf  

Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

D.O.F. 15-XII-1995 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/93.pdf 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

D.O.F. 23-V-1996 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/52.pdf 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

D.O.F. 24-XII-1996 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122_ 

140714.pdf 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 04-I-2000 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14_ 

101114.pdf  

Ley General de Protección Civil. 

D.O.F. 12-V-2000 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC_ 

030614.pdf 

Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos 

D.O.F. 13-III-2002 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240_ 

140714.pdf  
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores 

D.O.F. 25-VI-2002 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/245.pdf 

Ley Federal Para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 

D.O.F. 11-VI-2003 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf  
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Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 

Civil. 

D.O.F. 09-II-2004. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266.pdf 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 

del Estado. 

D.O.F. 31-XII-2004. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/110_ 

110814.pdf  

Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

D.O.F. 01-XII-2005. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPCA 

.pdf  

Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 30-III-2006 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_

110814.pdf 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 

D.O.F. 02-VIII-2006 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_

040615.pdf 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

D.O.F. 01-II-2007 y sus reformas 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVL

V_040615.pdf 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

D.O.F. 31-XII-2008. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG 

.pdf  

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación 

D.O.F. 29-V-2009 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF 

.pdf  
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Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 

D.O.F. 30-V-2011 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD 

.pdf 

Ley General de Protección Civil. 

D.O.F. 06-VI-2012 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC_ 

030614.pdf  

Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 02-IV-2013. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp_ 

140714.pdf  

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

D.O.F. 11-XII-2013 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf 

Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal vigente. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5368

103&fecha=13/11/2014  

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes 

D.O.F. 04-XII-2014. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA

_041214.pdf 

Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

D.O.F. 04-V-2015. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.

pdf  
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Reglamentos 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de 

Autor. 

D.O.F. 22-V-1998 y su reforma. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LFDA.pdf 

Reglamento de la Ley del Servicio de 

Tesorería de la Federación. 

D.O.F. 15-III-1999 y su reforma. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LSTF.pdf 

Reglamento de la Ley General de Población. 

D.O.F. 14-VI-2000. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LGP.pdf 
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Reglamento de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

D.O.F. 11-VI-2003. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LFTAIPG.pdf  

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

D.O.F. 17-X-2003 y su reforma. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LISR.pdf 

Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 

las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

D.O.F. 07-06-2005. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LFFAROSC.pdf  

Reglamento de la Ley del Seguro Social en 

Materia de Afiliación, Clasificación de 

Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

D.O.F. 15-07-2005 y reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LSS_MACERF.pdf  

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 28-VI-2006 y sus reformas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LFPRH.pdf 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

D.O.F. 4-XII-2006. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LIVA.pdf 

Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

D.O.F. 17-VI-2009. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LNac.pdf  

Reglamento de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

D.O.F. 24-VIII-2009. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LSAR.pdf 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F. 23-IX-2009. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LGPSEDMTP.pdf  
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Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. 

D.O.F. 7-XII-2009. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

CFF.pdf 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 28-VII-2010. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_

LAASSP.pdf 
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Reglamento de la Junta de Gobierno del 
Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

D.O.F. 18-VIII-2011. 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Reglamento
_JdG_18Ago2011_Accss.pdf 

Reglamento de la Asamblea Consultiva del 
Consejo Nacional Para Prevenir la 
Discriminación. 

D.O.F. 22-XI-2011. 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Reglamento
%20AC%20nov11.pdf 

Reglamento de la Ley sobre Refugiados y 
Protección Complementaria. 

D.O.F. 21-II-2012. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_ 
LRPC.pdf  

Reglamento de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

D.O.F. 30-XI-2012. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_ 
LGIPD.pdf 

Reglamento de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 

D.O.F. 30-XI-2012. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_ 
LPPDDHP.pdf 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

D.O.F. 02-IV-2013. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294185& 
fecha=02/04/2013  
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Otras Disposiciones 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas 
Administrativas en materia del Servicio de 
Tesorería. 

D.O.F. 18-XI-1994. 

http://asf.gob.mx/trans/informes/IR2002i/Compila2002/
Compila2002/49ASTF02.pdf 

Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Accesibilidad de las 
Personas con Discapacidad a Inmuebles 
Federales. 

D.O.F. 12-I-2004. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5158130& 
fecha=07/09/2010. 

Normas que regulan los viáticos y pasajes 
para las comisiones en el desempeño de 
funciones en la Administración Pública 
Federal. 

D.O.F. 28-XII-2007. 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/34_D_1496_ 
03-01-2008.pdf 

Manual de Aplicación General de 
Adquisiciones. 

D.O.F. 09-VII-2010 y sus reformas. 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3339_ 
10-12-2012.pdf 

Manual de Aplicación General de Control 
Interno. 

D.O.F. 12-VII-2010 y sus reformas. 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3803_ 
23-05-2014.pdf 

Manual de Aplicación General de Recursos 
Financieros. 

D.O.F. 15-VII-2010 y sus reformas. 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3304_ 
16-11-2012.pdf 

Manual de Aplicación General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

D.O.F. 16-VII-2010 y sus reformas. 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3270_ 
24-10-2012.pdf 

Manual de Aplicación General de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

D.O.F. 23-VIII-2010 y sus reformas. 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3555_ 
02-09-2013.pdf 
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Decreto por el que se declara el 19 de octubre 
de cada año como “Día Nacional contra la 
Discriminación”. 

D.O.F. 19-X-2010. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5163695& 
fecha=19/10/2010 

Clasificador por objeto del gasto para la 
Administración Pública Federal. 

D.O.F. 28-XII-2010 y sus reformas. 

http://www.hacienda.gob.mx/egresos/pef/lyn_presu 
puestarias/paginas/clasificador_objeto_gasto.aspx 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-
2010, para la prevención y el control de la 
infección por virus de la inmunodeficiencia 
humana, la condición de salud del peticionario 
únicamente puede ser divulgada mediante 
autorización expresa del mismo, por lo que le 
solicito de la manera más atenta la mantenga 
bajo la más estricta confidencialidad 

http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/drhumanos
/NOM-010-SSA2-2010.pdf 

Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno 2013-2018. 

D.O.F. 30-VIII-2013. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312420& 
fecha=30/08/2013 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 
2014-2018. 

D.O.F. 30-IV-2014. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo= 
5343063&fecha=30/04/2014 

Programa Nacional para la Igualdad y No 
Discriminación 2014-2018. 

D.O.F. 30-IV-2014. 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido= 
noticias&id=4835&id_opcion=108&op=214 

Acuerdo que tiene por Objeto Emitir las 
Políticas y Disposiciones para la Estrategia 
Digital Nacional, en Materia de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, y En la de 
Seguridad de la Información, así Como 
Establecer el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dichas materias. 

D.O.F. 08-V-2014. 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3755_ 
12-05-2014.pdf 
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Lineamientos que Regulan la Aplicación de las 
Medidas Administrativas y de Reparación del 
Daño en Casos de Discriminación. 

D.O.F. 13-VI-2014. 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido= 
registro_encontrado&tipo=2&id=4915 

Circular Obligatoria CO SA-09.2/13 
Lineamientos para la accesibilidad de las 
personas con discapacidad y/o movilidad 
reducida a las infraestructuras aeroportuarias y 
al servicio de transporte aéreo. 

D.O.F. 20-XI-2013 

http://archivo.eluniversal.com.mx/graficos/pdf14/Circular
_Obligatoria_DOF.pdf 

Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código 
de Ética de los servidores públicos del 
Gobierno Federal, las Reglas de Integridad 
para el ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar la 
integridad de los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través 
de los Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés. 

D.O.F. 20-VIII- 2015. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo= 
5404568&fecha=20/08/2015 

http://www.hacienda.gob.mx/egresos/pef/lyn_presu
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Acuerdo por el que se expide el protocolo de 

actuación en materia de contrataciones 

públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 

permisos, autorizaciones y concesiones. 

D.O.F. 20-VIII- 2015. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo= 

5404567&fecha=20/08/2015 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación. 

D.O.F. 21-VIII- 2015. 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Acuerdo_ 

Nvo_Estatuto_Ago2015_INACCSS.pdf 
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Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal, vigente. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_ 

2015.pdf  

Calendarios de presupuesto autorizados a las 

dependencias y entidades de control 

presupuestario directo para el ejercicio fiscal, 

vigente. 

http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/Paginas/ 

DocumentosRecientes.aspx 

Reglamento Interno del CEDOC. http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido= 

pagina&id=97&id_opcion=157&op=157 

Código de Conducta.  http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido= 

pagina&id=519&id_opcion=24&op=419&id_opcion= 

15&op=660&id_opcion=660&op=660 

En materia de Quejas se consultará la 

Legislación Estatal que corresponda 

dependiendo del caso. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/gobiernos. 

htm 

 

III.- ATRIBUCIONES 

De conformidad con el artículo 20 fracciones XX a LVI de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación el Consejo, tiene las siguientes 

III.-ATRIBUCIONES: 

. 

..… 

XX. Generar y promover políticas, programas, proyectos o acciones cuyo objetivo o resultado esté 

encaminado a la prevención y eliminación de la discriminación; 

XXI. Elaborar instrumentos de acción pública que contribuyan a incorporar la perspectiva de no 

discriminación en el ámbito de las políticas públicas; 

XXII. Elaborar, coordinar y supervisar la instrumentación del Programa, que tendrá el carácter de 

especial y de cumplimiento obligatorio de conformidad con la Ley de Planeación; 

XXIII. Formular observaciones, sugerencias y directrices a quien omita el cumplimiento o desvíe la 

ejecución del Programa y facilitar la articulación de acciones y actividades que tengan como 

finalidad atender su cumplimiento; 

XXIV. Verificar que los Poderes Públicos Federales e instituciones y organismos privados, adopten 

medidas y programas para prevenir y eliminar la discriminación; 

XXV. Requerir a los Poderes Públicos Federales la información que juzgue pertinente sobre la materia 

para el desarrollo de sus objetivos; 

XXVI. Participar en el diseño del Plan Nacional de Desarrollo, en los programas que de él se deriven y 

en los programas sectoriales, procurando que en su contenido se incorpore la perspectiva del 

derecho a la no discriminación; 

XXVII. Promover que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se destinen los recursos 

necesarios para la efectiva realización de las obligaciones en materia de no discriminación; 

XXVIII. Elaborar guías de acción pública con la finalidad de aportar elementos de política pública para 

prevenir y eliminar la discriminación; 

XXIX. Promover el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión y divulgación; 
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XXX. Promover una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias; 

XXXI. Difundir las obligaciones asumidas por el Estado Mexicano en los instrumentos internacionales 

que establecen disposiciones en materia de no discriminación, así como promover su 

cumplimiento por parte de los Poderes Públicos Federales, para lo cual podrá formular 

observaciones generales o particulares; 

XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación se incorporen contenidos 

orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; 

XXXIII. Promover el uso no sexista del lenguaje e introducir formas de comunicación incluyentes en el 

ámbito público y privado; 

XXXIV. Elaborar y difundir pronunciamientos sobre temas relacionados con la no discriminación que 

sean de interés público; 

XXXV. Promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones de la sociedad civil la 

aplicación de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de 

no discriminación; 

XXXVI. Establecer una estrategia que permita a las instituciones públicas, privadas y organizaciones 

sociales, llevar a cabo programas y medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus 

prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos; 

XXXVII. Reconocer públicamente a personas que en lo individual con sus acciones se distingan o se 

hayan distinguido en su trayectoria, por impulsar una cultura de igualdad de oportunidades 

y de no discriminación y el ejercicio real de los derechos de todas las personas; 

XXXVIII. Desarrollar acciones y estrategias de promoción cultural que incentiven el uso de espacios, 

obras, arte y otras expresiones para sensibilizar sobre la importancia del respeto a la diversidad 

y la participación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación; 

XXXIX. Proporcionar orientación, formación y capacitación bajo diversas modalidades; 

XL. Sensibilizar, capacitar y formar a personas servidoras públicas en materia de no discriminación; 

XLI. Instrumentar la profesionalización y formación permanente del personal del Consejo; 

XLII. Elaborar programas de formación para las personas y organizaciones de la sociedad civil a fin 

de generar activos y recursos multiplicadores capaces de promover y defender el derecho a la 

igualdad y no discriminación; 

XLIII. Proponer a las instituciones del sistema educativo nacional, lineamientos y criterios para el 

diseño, elaboración o aplicación de contenidos, materiales pedagógicos y procesos de 

formación en materia de igualdad y no discriminación y celebrar convenios para llevar a cabo 

procesos de formación que fortalezcan la multiplicación y profesionalización de recursos en 

la materia; 

XLIV. Conocer e investigar los presuntos casos de discriminación que se presenten, cometidos por 

personas servidoras públicas, Poderes Públicos Federales o particulares y velar porque se 

garantice el cumplimiento de todas las resoluciones del propio Consejo; 

XLV. Orientar y canalizar a las personas, grupos y comunidades a la instancia correspondiente en 

caso de que no se surta la competencia del Consejo; 

XLVI. Emitir resoluciones por disposición e informes especiales y, en su caso, establecer medidas 

administrativas y de reparación contra las personas servidoras públicas federales, los Poderes 

Públicos Federales o particulares en caso de cometer alguna acción u omisión de discriminación 

previstas en la Ley; 

XLVII. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a responsabilidades 

previstas en ésta u otras disposiciones legales; así como ejercer ante las Instancias 

competentes acciones colectivas para la defensa del derecho a la no discriminación; 

XLVIII. Celebrar convenios de colaboración con los Poderes Públicos Federales, Estatales y 

Municipales, con los órganos de la administración del Distrito Federal, con particulares, con 

organismos internacionales u organizaciones de la sociedad civil; 

XLIX. Efectuar, fomentar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el derecho a la 

no discriminación; 

L. Emitir opiniones con relación a los proyectos de reformas en la materia que se presenten en el 

honorable Congreso de la Unión; 
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LI. Emitir opiniones sobre las consultas que, relacionadas con el derecho a la no discriminación, se 
le formulen; 

LII. Proponer al Ejecutivo Federal reformas legislativas, reglamentarias o administrativas que 
protejan y garanticen el derecho a la no discriminación; 

LIII. Diseñar indicadores para la evaluación de las políticas públicas con perspectiva de no 
discriminación; 

LIV. Elaborar un informe anual de sus actividades; 

LV. Proponer modificaciones al Estatuto Orgánico, y 

LVI. Las demás establecidas en la Ley, en el Estatuto Orgánico y en otras disposiciones aplicables. 

 

IV.- MISIÓN Y VISIÓN 

Misión 

Contribuir a que toda persona goce sin discriminación de todos los derechos y libertades consagrados en 
el orden jurídico mexicano. 

Visión 

Ser una institución que impulsa la inclusión social y la eliminación de obstáculos que limitan el goce de los 
derechos y la efectiva participación de las personas en la vida política, económica, cultural y social del país. 

V.- OBJETIVOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación el Consejo tiene por objeto: 

 Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país; 

 Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la discriminación; 

 Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor de las 
personas que se encuentren en territorio nacional, y 

 Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia de 
prevención y eliminación de la discriminación. 

Objetivos Estratégicos: 

 Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no discriminación en todo el 
quehacer público. 

 Promover políticas y medidas tendientes a que las instituciones de la Administración Pública Federal 
ofrezcan protección a la sociedad contra actos discriminatorios. 

 Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que afectan a la 
población discriminada en el disfrute de derechos. 

 Fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el país para incidir en su reducción. 

 Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no discriminación con 
participación ciudadana. 

 Promover la armonización del orden jurídico nacional con los estándares más altos en materia de 
igualdad y no discriminación. 

VI.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1   Presidencia 

1.1    Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 

1.3    Dirección General Adujunta de Vinculación, Cultura y Educación 

1.3    Dirección General Adjunta de Quejas  

1.0.1     Dirección de Asuntos Jurídicos 

1.0.2     Dirección de Planeación, Administración y Finanzas 

1.0.3     Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional 

1.0.0.1      Coordinación de Comunicación Social 

1.0.0.2      Coordinación de Gestión 

1.4    Órgano Interno de Control 
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VII.- ORGANIGRAMA GENERAL  

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

ORGANIGRAMA GENERAL 
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VIII. OBJETIVOS Y FUNCIONES POR ÁREA 

1 PRESIDENCIA 

Objetivo: 

Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor de 

las personas que se encuentren en territorio nacional, coordinando las acciones conducentes de las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal en materia de prevención y eliminación de 

la discriminación, con el objeto de contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país. 

Así como organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Consejo, con sujeción a las 

disposiciones aplicables. 

Funciones: 

1. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Consejo, con sujeción 

a las disposiciones aplicables; 

2. Definir los objetivos, líneas estratégicas, metas, mecanismos de control y políticas de evaluación 

del Consejo; 

3. Evaluar anualmente, en coordinación con las unidades administrativas del Consejo, el cumplimiento 

de las políticas, objetivos, líneas de acción y compromisos establecidos en el Programa; 

4. Dirigir la implementación de una estrategia de comunicación social que permita difundir las 

actividades del Consejo en materia de prevención y eliminación de la discriminación, así como 

promover contenidos en los medios de comunicación orientados a prevenir conductas 

discriminatorias, y formas de comunicación incluyente; 

5. Representar al Consejo, ante instancias nacionales, regionales e internacionales, en los que se 

traten asuntos en materia de igualdad y no discriminación, pudiendo delegar esta representación 

cuando lo estime conveniente; 

6. Emitir opiniones institucionales que se le formulen sobre el derecho a la no discriminación; 

7. Informar a la Junta de Gobierno, sobre las propuestas de reformas legislativas, reglamentarias o 

administrativas que garanticen el derecho a la no discriminación, formuladas por la Dirección General 

Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas, a fin de someterlas a consideración del 

Ejecutivo Federal; 

8. Suscribir resoluciones por disposición e informes especiales y, en su caso, establecer medidas 

administrativas y de reparación contra las personas servidoras públicas federales, los Poderes 

Públicos Federales o particulares en caso de cometer alguna acción u omisión de discriminación 

previstas en esta Ley y, en su caso, delegar dicha firma en la Dirección General Adjunta de Quejas; 

9. Tomar en consideración las asesorías o pronunciamientos que formule la Asamblea respecto a 

cuestiones relacionadas con la prevención y eliminación de la discriminación, a efecto de contar con 

una opinión especializada en materia de discriminación; 

10. Diseñar con apoyo de las unidades administrativas del Consejo las acciones necesarias para la 

eficaz realización y cumplimiento de los acuerdos derivados de la concertación de alianzas 

estratégicas, y en general, del resto de atribuciones conferidas al Consejo; 

11. Ejercer ante toda clase de autoridades jurisdiccionales y administrativas la representación legal del 

Consejo, conforme lo señalan los artículos 20 de la Ley; 15 fracción VII, 22 y 59 de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales y delegarla cuando no exista prohibición expresa para ello; 

12. Ejercer la representación legal del Consejo, conforme lo señalan los artículos 20 de la Ley; 15 

fracción VII, 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y delegarla cuando no exista 

prohibición expresa para ello, y 

13. Cualquier otra prevista en la Ley, el Estatuto y en los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

1.1 Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 

Objetivo: 

Generar y documentar estudios sobre discriminación, emitir opiniones en relación a acciones de política 

pública y los proyectos de reformas legislativas en la materia, proponer al Ejecutivo Federal reformas 

legislativas que protejan el derecho a la no discriminación y formular y coordinar la implementación del 

Programa, además de otras propuestas para la acción pública tendientes a prevenir y eliminar la 
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discriminación, y garantizar la igualdad de trato, de oportunidades y de resultados. De igual forma 

instrumentará procesos de articulación con organismos internacionales orientados a la promoción y adopción 

de acciones y buenas prácticas para prevenir y eliminar la discriminación. 

Funciones: 

1. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la Dirección General 

Adjunta, con sujeción a las disposiciones aplicables; 

2. Promover la adecuación de la normatividad y procedimientos en programas y servicios que brinda la 

Administración Pública Federal con el objetivo de prevenir y eliminar conductas y/o efectos 

discriminatorios, así como para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades; 

3. Construir e impulsar propuestas de políticas públicas, a través de programas, proyectos o acciones, 

que contribuyan a la prevención y eliminación de la discriminación, a efecto de presentarlas a la 

Presidencia del Consejo, para su aprobación, y promover la adopción e implementación de 

dichas políticas; 

4. Proponer, conjuntamente con las demás unidades administrativas a la Presidencia del Consejo, las 

acciones con perspectiva antidiscriminatoria que se formulen para el Plan Nacional de Desarrollo y 

los programas que de él se deriven; 

5. Coordinar el diseño del Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, así como su 

instrumentación en las diversas instancias públicas involucradas, a través de un sistema de 

monitoreo del cumplimiento de sus acciones; 

6. Impulsar y coadyuvar en la adopción de medidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones 

afirmativas instrumentadas por parte de los Poderes Públicos Federales, a través de la operación de 

un mecanismo de registro y monitoreo; 

7. Formular acciones que contribuyan al diseño de las medidas de nivelación, inclusión y acciones 

afirmativas, a fin de que se implementen en todas las dependencias de la Administración Pública 

Federal, y se prevean los recursos necesarios en el anteproyecto del presupuesto de egresos de 

las dependencias; 

8. Emitir opinión sobre las consultas formuladas al Consejo acerca de políticas públicas en materia de 

no discriminación; medidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas; 

9. Proponer y coordinar estudios y consultorías especializadas que desarrollen herramientas para 

incorporar la perspectiva de la no discriminación en las políticas públicas; 

10. Proponer y/o coordinar proyectos y estudios que promuevan el desarrollo de la perspectiva 

antidiscriminatoria en el ámbito académico; 

11. Impulsar la generación de información estadística desagregada por sexo, territorialmente y en 

función de los grupos de población discriminados; 

12. Impulsar y fomentar los estudios y propuestas técnicas y metodológicas para la generación de 

indicadores de evaluación de las políticas públicas con perspectiva antidiscriminatoria; 

13. Dirigir el funcionamiento del CEDOC (Centro de Documentación), así como propiciar el incremento 

del acervo especializado y el uso por parte de la ciudadanía del mismo; 

14. Emitir opinión de los anteproyectos, proyectos de iniciativas de leyes, dictámenes o decretos 

legislativos en materia de no discriminación, que le sean formuladas o por considerarlo necesario; 

15. Proponer a la Presidencia del Consejo los anteproyectos de iniciativas de leyes, de reforma de ley, 

decretos y normativa que protejan y garanticen el derecho a la igualdad y no discriminación, a fin de 

que sean presentadas a la Secretaría de Gobernación, para su análisis, y en su caso, envío como 

propuesta al Ejecutivo Federal; 

16. Promover la armonización de la legislación vigente o de los proyectos de reforma de ley con relación 

a las obligaciones de igualdad y no discriminación; 

17. Monitorear los avances legislativos en materia de protección al derecho a la igualdad y no 

discriminación; 

18. Emitir opinión y asesorías sobre instrumentos o procesos internacionales, que le sean formuladas o 

por considerarlo necesario; 
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19. Monitorear y analizar los instrumentos internacionales y las observaciones y recomendaciones 

emitidas por los órganos internacionales en materia de derechos humanos vinculados con el derecho 

a la no discriminación, con la finalidad de difundir las obligaciones internacionales asumidas por el 

Estado Mexicano en la materia, y en su caso, formular observaciones generales o particulares; 

20. Proponer e impulsar medidas tendientes a prevenir y eliminar prácticas discriminatorias en el 

territorio nacional, acordes con las obligaciones internacionales en la materia asumidas por 

el Estado Mexicano; 

21. Instrumentar procesos de articulación con organismos internacionales, públicos o privados, 

orientados a la promoción y adopción de acciones y buenas prácticas para aportar en la prevención y 

eliminación de la discriminación, así como apoyar la presencia del Consejo en reuniones 

internacionales relacionadas con la igualdad y no discriminación; 

22. Generar insumos para orientar la toma de decisiones de la Presidencia del Consejo acerca de la 

concertación de acuerdos o convenios de colaboración con organismos internacionales o regionales, 

públicos, privados o sociales, así como coadyuvar en los procesos de celebración y seguimiento de 

los mismos, y 

23. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades. 

1.2 Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación 

Objetivo: 

Coordinar el desarrollo de estrategias y líneas de acción, de vinculación, promoción y procesos educativos 

para generar capacidades institucionales, promover cambios culturales y sumar la participación de diversos 

actores a favor de la igualdad y el derecho a la no discriminación. 

Funciones: 

1. Planear, programar, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la Dirección 

General Adjunta, con sujeción a las disposiciones aplicables; 

2. Promover y difundir en los diversos ámbitos, instituciones y organismos públicos, privados y sociales, 

el conocimiento y aplicación del derecho a la no discriminación para contribuir al desarrollo cultural, 

social y democrático del país; 

3. Establecer las bases de colaboración, convenios, programas, estrategias y acciones conjuntas con 

organismos e instituciones de los diversos ámbitos para promover las transformaciones en materia 

de inclusión, accesibilidad, reconocimiento de la diversidad e igualdad de oportunidades y de trato 

para todas las personas; 

4. Formular estrategias y acciones de promoción cultural que incentiven la participación de personas e 

instituciones en la creación, uso y expresión de la diversidad cultural, en pro de la tolerancia, el 

respeto y la cultura de paz; 

5. Coordinar la estrategia territorial del Consejo para divulgar el Programa y promover la formulación de 

programas estatales y municipales e impulsar políticas y medidas específicas a favor de la igualdad; 

6. Coordinar un registro histórico/estadístico de los convenios elaborados por las diferentes áreas 

del Consejo; 

7. Promover ante los Poderes Públicos Federales y Estatales, así como con las instituciones y 

organismos privados, el conocimiento de políticas, programas, proyectos, estudios y acciones para 

prevenir y eliminar la discriminación en diversos ámbitos; 

8. Establecer estrategias que permitan a las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales 

la implementación de programas y medidas para prevenir y eliminar la discriminación; 

9. Difundir y promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones de la sociedad civil la 

adopción de medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias 

exitosas en materia de no discriminación; 

10. Determinar los contenidos, métodos, programas y materiales educativos para orientar, sensibilizar, 

capacitar y formar en materia de igualdad y no discriminación bajo diversas modalidades a personas 

servidoras públicas, a organizaciones de la sociedad civil e instituciones privadas; 
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11. Impulsar la generación de recursos multiplicadores que promuevan el derecho a la no discriminación 

en instituciones públicas, privadas y sociales; 

12. Coordinar las propuestas a las instituciones del Sistema Educativo Nacional, tales como; 

lineamientos y criterios para el diseño, elaboración o aplicación de contenidos, materiales 

pedagógicos y procesos de formación en materia de igualdad y no discriminación; 

13. Coordinar la integración y desarrollo del Programa Editorial Anual así como las actividades del 

Comité Editorial, a fin de que las publicaciones del Consejo visibilicen y combatan la discriminación y 

propicien la igualdad; 

14. Producir contenidos y materiales que promuevan una cultura a favor de la igualdad, la tolerancia y la 

no discriminación, y 

15. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades. 

1.3 Dirección General Adjunta de Quejas 

Objetivo: 

Dirigir las orientaciones jurídicas que se proporcionan a las personas peticionarias; la tramitación y 

determinación de los expedientes de queja; el seguimiento en el cumplimiento de las medidas administrativas 

y de reparación, así como el mecanismo de gestión sin discriminación, para garantizar los derechos de las 

personas víctimas de discriminación. 

Funciones: 

1. Planear, programar, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la Dirección 

General Adjunta, con sujeción a las disposiciones aplicables; 

2. Brindar orientación a toda persona, organización de la sociedad civil o colectividades que formulen 

una petición al Consejo, al referir la existencia de presuntos actos, omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias, de acuerdo a la Ley; 

3. Analizar las peticiones que se reciben para determinar si resulta procedente la radicación del 

expediente de queja y, por consiguiente, emitir la admisión de la instancia; 

4. Proporcionar orientación a las personas peticionarias respecto a la naturaleza de su asunto y las 

posibles formas de solución y, en su caso, canalizarlas a la institución correspondiente, en aquellos 

supuestos en que no se surta la competencia del Consejo, de acuerdo a la Ley; 

5. Orientar a las personas peticionarias para que realicen con toda claridad y precisión la narración de 

los hechos y desprender su naturaleza y circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que ocurrieron 

los hechos, a fin de evitar cualquier desvío de interpretación, y en su caso, efectuar la suplencia de la 

deficiencia de la queja; 

6. Iniciar, a petición de parte, o de oficio en los casos que así lo considere la Presidencia del Consejo, 

los procedimientos de queja por un presunto acto, omisión o práctica social discriminatoria; 

7. Proponer a las personas involucradas en el asunto, cuando sea procedente, la tramitación del 

procedimiento conciliatorio; 

8. Practicar las investigaciones y estudios para fundar y motivar los acuerdos de conclusión de los 

procedimientos de queja; 

9. Efectuar diligencias y visitas urgentes, cuando puedan servir para orientar a la persona peticionaria, 

documentar y aclarar los hechos presuntamente discriminatorios y que no requieran de 

conocimientos especiales, o para corroborar el cumplimiento de las medidas administrativas y 

de reparación, debiendo comunicarlo por cualquier vía o medio de notificación, o solicitar a las y los 

particulares, sean personas físicas o morales, a las personas servidoras públicas federales, 

a los Poderes Públicos Federales, así como a las autoridades estatales, la adopción de las medidas 

cautelares que le sean impuestas, para evitar consecuencias de imposible o difícil reparación. 

10. Elaborar las resoluciones por disposición e informes especiales, para que sean aprobados y suscritos 

por la persona Titular de la Presidencia del Consejo o, en su caso, por la persona Titular de la 

Dirección General Adjunta de Quejas; 
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11. Establecer medidas administrativas y de reparación a las personas servidoras públicos federales, los 

Poderes Públicos Federales o las y los particulares, sean personas físicas o morales, en caso de 

comprobarse su responsabilidad en la comisión de actos, omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias imputadas, de acuerdo a la Ley y a la normatividad emitida en la materia; 

12. Llevar a cabo el seguimiento y verificación del cumplimiento de las medidas administrativas y de 

reparación señaladas en la función anterior; 

13. Aprobar y suscribir los recursos de revisión que se presenten contra las resoluciones y actos que 

tengan por concluido el procedimiento de queja; 

14. Generar información estadística sobre las orientaciones, procedimientos de queja, y el seguimiento 

del cumplimiento de las medidas administrativas y de reparación, y 

15. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades. 

1.0.1 Dirección de Asuntos Jurídicos 

Objetivo: 

Proporcionar al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación los servicios jurídicos integrales que 

requiera, para el eficiente y eficaz cumplimiento de las atribuciones y funciones que tiene encomendadas. 

Funciones: 

1. Planear, programar, organizar, controlar y, en su caso, establecer medidas para la administración 

interna; y controlar y evaluar las actividades para la definición de prioridades y programas a cargo de 

la Dirección; 

2. Representar jurídicamente al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación ante toda clase de 

autoridades jurisdiccionales y administrativas, facultades enunciativas más no limitativas, que son 

conferidas a la persona que ocupa la Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante poder notarial que le 

será otorgado por el Titular de la Presidencia del Consejo; 

3. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Consejo ante toda clase de 

autoridades administrativas y judiciales, cuando se trate de asuntos relacionados con el ejercicio 

de las atribuciones del Consejo; 

4. Presentar en el ejercicio de la representación jurídica del Consejo, desistirse o formular su 

contestación, reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y oponer excepciones; así como ofrecer, 

exhibir y desahogar pruebas, articular y desahogar posiciones, formular alegatos, interponer toda 

clase de recursos e incidentes y en general, vigilar y atender la tramitación de los juicios y 

procedimientos de aquellos asuntos en que tenga injerencia el Consejo; 

5. Formular y presentar denuncias o querellas y coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación o 

del fuero común, en aquellos casos en que se afecten los intereses o derechos del Consejo y en su 

caso otorgar el perdón legal cuando proceda. 

6. Representar a la persona Titular de la Presidencia del Consejo cuando sea señalado como autoridad 

responsable dentro de los juicios y procedimientos correspondientes, sin perjuicio del ejercicio directo 

de las atribuciones que correspondan; 

7. Opinar la procedencia jurídica de los Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al 

Público, y demás instrumentos jurídicos emitidos por el Consejo; 

8. Dictaminar la procedencia de convenios y contratos de arrendamiento, adquisiciones o servicios, o 

cualquier acto jurídico de administración que celebre el Consejo; 

9. Efectuar el procedimiento de rescisión administrativa, o, la terminación anticipada de los contratos y 

convenios, previa solicitud del área requirente del consejo 

10. Registrar y resguardar los instrumentos jurídicos a que se refieren las funciones 7 y 8; 

11. Emitir opinión respecto a las consultas que en materia jurídica formulen las personas servidoras 

públicas del propio Consejo; 

12. Revisar y emitir opinión sobre los anteproyectos de iniciativas de Leyes, Decretos, Reglamentos, 

Convenios, Acuerdos, Circulares y demás ordenamientos Jurídicos, cuyas disposiciones sean 

competencia del Consejo; 
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13. Sistematizar y difundir la normatividad y criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones 

normativas que regulen la operación del Consejo; 

14. Ser el enlace del Consejo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos para atender las 

solicitudes de información que se desprendan de quejas, así como las recomendaciones realizadas 

por dicha Comisión; 

15. Sustanciar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos que interpongan los 

particulares contra actos y resoluciones del Consejo y, en su caso, emitir las resoluciones 

que correspondan; 

16. Vigilar y coordinar que las disposiciones previstas en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, así como cualquier otro ordenamiento legal, se atiendan en los 

términos y plazos establecidos; 

17. Instrumentar las acciones de carácter preventivo y correctivo en materia de Transparencia y Acceso 

a la Información; así como fungir de enlace institucional en materia de Transparencia, Rendición 

de Cuentas; 

18. Asesorar el funcionamiento de los cuerpos colegiados que operen en el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación, así como a sus unidades administrativas; 

19. Opinar la procedencia de los instrumentos jurídicos que suscriba la persona Titular de la Presidencia 

del Consejo en el ámbito de sus atribuciones en materia de cooperación interinstitucional, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como integrar los expedientes 

correspondientes; 

20. Realizar a solicitud de las unidades administrativas del Consejo, el registro de obras, ante el Registro 

Público del Derecho de Autor; 

21. Dar trámite y mantener actualizados los poderes que se requieran para el cumplimiento de los 

objetivos y funciones del Consejo; 

22. Llevar a cabo la legalización y registro de firmas y de los poderes de los servidores públicos ante la 

Secretaría de Gobernación, y 

23. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades. 

1.0.2 Dirección de Planeación, Administración y Finanzas 

Objetivo: 

Procurar que las Unidades Administrativas del Consejo, cuenten con los recursos humanos, materiales, 

presupuestales, financieros, tecnológicos, y de servicios suficientes para realizar de forma eficiente y eficaz la 

operación y el cumplimiento de sus programas, metas y objetivos; bajo un esquema de optimización de los 

recursos institucionales asignados. Así como, coordinar los procesos generales de planeación y evaluación al 

interior del Consejo, que permitan efectuar un seguimiento cualitativo y cuantitativo de los avances de las 

líneas de acción, metas e indicadores definidos por el Consejo, para una adecuada rendición de cuentas. 

Funciones: 

1. Formular el Programa Operativo Anual (POA) con base en las propuestas presentadas por las 

diferentes unidades administrativas que integran el Consejo, en apego a las políticas y lineamientos 

que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

2. Coordinar la integración de la información para la elaboración del Informe de Actividades del 

Consejo, así como los informes sobre el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, y en lo 

que competa al Programa Sectorial de Gobernación; 

3. Definir conjuntamente con las Direcciones Generales Adjuntas del Consejo; las políticas, criterios y 

líneas generales para evaluar cuantitativamente el cumplimiento de los objetivos y metas del 

Programa, y acciones que emprenda el Consejo; 

4. Dirigir y supervisar la correcta aplicación de políticas y procedimientos en materia de recursos 

humanos, materiales, financieros, tecnológicos, y de servicios, conforme a las disposiciones 

normativas vigentes; 

5. Dirigir y administrar los recursos humanos, materiales, financieros, tecnológicos y de servicios del 

Consejo; conforme a la normatividad vigente; 
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6. Dirigir y coordinar el proceso de programación y presupuestación de los recursos del Consejo; así 

como, vigilar el registro, control y ejercicio de los mismos, conforme a la normatividad vigente; 

7. Instrumentar y dar seguimiento a la aplicación de medidas de racionalidad y austeridad presupuestal 

de acuerdo con las políticas, lineamientos y/o disposiciones normativas vigentes; 

8. Dirigir y coordinar el proceso para la integración y formulación del Anteproyecto de Presupuesto 

del Consejo, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

9. Procurar la correcta rendición de cuentas, a través de la integración y formulación del Informe de 

la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, de conformidad con las disposiciones emitidas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

10. Procurar que los procesos de contabilidad, tesorería y financieros, se realicen en apego a las 

disposiciones y normatividad vigente; 

11. Establecer la política de contratación de personal, con perspectiva de inclusión laboral para lograr la 

igualdad de oportunidades laborales en el Consejo, así como la relacionada con la prestación del 

servicio social y prácticas profesionales; 

12. Administrar el proceso de contratación de personal de estructura, eventual y en su caso, de 

prestadores de servicios profesionales por honorarios asimilados a sueldos y salarios; 

13. Coordinar la actualización de los perfiles de puestos, y operar los procedimientos de selección y 

reclutamiento de personal, conforme a las necesidades del Consejo; 

14. Coordinar los procesos para la inducción, profesionalización y formación, al personal del Consejo que 

promuevan una cultura a favor de la igualdad y no discriminación; 

15. Dirigir y administrar el proceso para el otorgamiento oportuno de las prestaciones al personal de este 

Consejo, conforme a la normatividad vigente; 

16. Dirigir los procesos de pago de las remuneraciones y demás prestaciones al personal del Consejo, 

conforme a los tabuladores autorizados; así como el pago de los impuestos correspondientes, 

conforme a la normatividad vigente; 

17. Propiciar la actualización de los manuales de organización y procedimientos del Consejo; 

18. Coordinar la implementación de las acciones tendientes para incorporar en la normativa laboral 

de este Consejo, la obligación de igualdad y no discriminación a que se refiere el artículo 15 bis de 

la Ley; 

19. Coordinar la aplicación de la evaluación del desempeño al personal del Consejo, de conforme a la 

normatividad vigente; 

20. Proveer los servicios médicos internos, a las personas servidoras públicas de este Consejo, con el fin 

de asegurar un clima organizacional óptimo; 

21. Aprobar los programas anuales de adquisiciones, disposición final de bienes muebles, 

aseguramiento del patrimonio, protección civil, entre otros; conforme a la normatividad vigente; 

22. Dirigir los procedimientos de adjudicación y contratación de bienes y servicios, incluyendo los 

informáticos y de comunicaciones; para dar atención a los requerimientos de las unidades 

administrativas del Consejo, conforme a la normatividad vigente; 

23. Suscribir en representación del Consejo los contratos, pedidos, y convenios en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, y servicios, contratación de personal, entre otros; conforme a la 

normatividad vigente; 

24. Dirigir los procedimientos para el aseguramiento, conservación, y custodia de los bienes muebles 

e inmuebles; 

25. Coordinar el registro y resguardo del inventario de bienes con el que dispone el Consejo, para la 

ordenada guarda y custodia de los mismos; 

26. Administrar la información institucional conforme a la normatividad vigente en materia de archivo; 

27. Establecer el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicación para su 

implementación, alineado al cumplimiento de las metas y objetivos del Consejo; 



Viernes 3 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

28. Autorizar los proyectos de Tecnología de Información y Comunicaciones, así como el desarrollo 

sistemas de información, que contribuyan en la mejora continua de los procesos institucionales del 

Consejo; conforme a la normatividad vigente; 

29. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, conforme a la normatividad vigente; 

30. Coordinar los mecanismos necesarios para el funcionamiento de la infraestructura tecnológica, 

equipos de cómputo y telecomunicaciones del Consejo, que garanticen su óptimo funcionamiento; 

31. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de su función y aquellos que le correspondan por 

suplencia de la persona superior jerárquico inmediata o por delegación de facultades, y 

32. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades. 

1.0.3 Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados y Coordinación Interinstitucional 

Objetivo: 

Fortalecer los vínculos de colaboración entre las personas que integran los órganos colegiados, e 

instancias gubernamentales y no gubernamentales nacionales, para dar cumplimiento a los objetivos y metas 

del Consejo, y afianzar su colaboración en la prevención y eliminación de la discriminación, así como brindar 

el apoyo técnico y logístico para la celebración y el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

de la Junta de Gobierno y la Asamblea Consultiva. 

Funciones: 

1. Planear, programar, organizar, controlar y en su caso establecer medidas para la administración 

interna; y controlar y evaluar las actividades para la definición de prioridades y programas de la 

dirección a su cargo; 

2. Coordinar las gestiones para celebrar las sesiones de la Junta de Gobierno y de la Asamblea 

Consultiva, para el cumplimiento de sus funciones: 

Con Presidencia: coordinar las fechas para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de 

Gobierno y de la Asamblea Consultiva y validación de proyectos de órdenes del día para para 

someter a aprobación y/o presentación en cada sesión; 

Con las unidades administrativas del Consejo: para retroalimentación de la información que 

fungirá como anexos de las convocatorias a las sesiones, que serán enviados a la Asamblea 

Consultiva y Junta de Gobierno; coordinar los temas susceptibles de incluirse en las órdenes del 

día; y 

Con las instituciones integrantes e invitadas permanentes de la Junta de Gobierno y la 

Asamblea Consultiva: para establecer comunicación para la celebración de las sesiones ordinarias 

y extraordinarias, e impulsar la interrelación con el Consejo. 

3. Dirigir las relaciones con los integrantes de la Junta de Gobierno y la Asamblea Consultiva del 

Conapred y coordinar las relaciones interinstitucionales estratégicas para el Consejo. 

4. Convocar a las personas titulares de las diversas unidades administrativas para asistir las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de los Órganos Colegiados que determine la Presidencia del Consejo, 

con el fin de conocer los acuerdos y resoluciones que les competan, y contemplar las acciones para 

su cumplimiento; 

5. Coordinar y dirigir el seguimiento de los acuerdos adoptados durante las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de los Órganos Colegiados del Consejo, así como las participaciones oficiales del 

Conapred en los órganos colegiados de otras instituciones. 

6. Asumir la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y de la Asamblea Consultiva, con el objeto 

apoyar a la Presidencia del Consejo en el logro de las metas institucionales; 

7. Dirigir y coordinar la logística para brindar el apoyo a la Asamblea, para que defina en su interior a 

las personas e instituciones que se hagan acreedoras a los Reconocimientos anuales por la Igualdad 

y No Discriminación, en sus diversas categorías; 

8. Coordinar la integración y envío de las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Junta de Gobierno y de la Asamblea Consultiva del Consejo; 
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9. Coordinar la elaboración de la propuesta de orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

de la Junta de Gobierno y de la Asamblea Consultiva del Consejo, con las distintas unidades 

administrativas de conformidad al calendario aprobado, para tratar los asuntos en materia de 

discriminación que permita la toma de decisiones y el cumplimiento de los objetivos del Consejo; 

10. Coordinar la logística de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno y de la 

Asamblea Consultiva, para que éstas se realicen en tiempo y forma; 

11. Supervisar la elaboración y formalización de las actas derivadas de las sesiones celebradas por la 

Junta de Gobierno y la Asamblea Consultiva del Consejo; resguardar la documentación legal, y dar 

seguimiento a los acuerdos tomados por dichos órganos colegiados, y 

12. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades. 

1.0.0.1 Coordinación de Comunicación Social 

Objetivo: 

Coordinar la implementación de las estrategias institucionales de información y difusión de la imagen, 

actividades y programas del Consejo en los medios de comunicación; para promover que los programas y 

campañas de comunicación social de la Administración Pública Federal cuenten con perspectiva de igualdad 

y no discriminación. 

Funciones: 

1. Planear, programar, organizar, controlar y evaluar las actividades para la definición de prioridades y 

atención de los programas a cargo de la Coordinación; 

2. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar la promoción y difusión de la imagen, 

actividades y programas Consejo, con sujeción a las disposiciones aplicables; 

3. Coordinar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de la Política de Comunicación Social con 

perspectiva de igualdad y no discriminación del Consejo; 

4. Promover la actualización y cumplimiento de los lineamientos y criterios de la Política de 

Comunicación Social con perspectiva de igualdad y no discriminación en la Administración 

Pública Federal; 

5. Administrar los mecanismos de comunicación interna y externa para la promoción y difusión de la 

imagen, actividades y programas del Consejo; 

6. Implementar las estrategias de difusión institucional en comunicación digital y accesibilidad web, así 

como las campañas tendientes a cumplir con los objetivos del Consejo; 

7. Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas del Consejo, y con la aprobación de la 

Presidencia del mismo, las estrategias de difusión de la información relacionadas con sus programas 

y actividades, así como las campañas tendientes a lograr los objetivos del Consejo; 

8. Tramitar, en coordinación con las unidades administrativas del Consejo, las autorizaciones, registros, 

consultas y demás trámites ante las autoridades federales competentes en materia de comunicación 

social, así como coordinar las relaciones institucionales con los medios de comunicación y áreas 

homólogas en otras instituciones para difundir las actividades del Consejo y cumplir con los objetivos 

de sus programas; 

9. Vigilar que toda la información proporcionada por el Consejo a los medios de comunicación contenga 

una perspectiva de igualdad y no discriminación, destacando las acciones institucionales que realizan 

el Consejo y las autoridades federales en la materia; 

10. Evaluar el desarrollo de la estrategia de comunicación social del Consejo, para conocer su impacto 

en los medios de comunicación y determinar acciones de mejora; 

11. Supervisar que los contenidos de difusión del Consejo, incluyan los temas de igualdad y no 

discriminación para contribuir al cambio cultural; 

12. Establecer los criterios de imagen que habrán de aplicarse de manera interna y externa para 

posicionar la identidad del Consejo, conforme al manual de identidad gráfica institucional para la 

Administración Pública Federal; 
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13. Establecer los criterios para elaborar la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social, y la 

presupuestación para el desarrollo e instrumentación de campañas que promocionen la imagen, 

actividades y programas del Consejo, conforme a la normatividad vigente, así como supervisar y 

vigilar su cumplimiento, y 

14. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades. 

1.0.0.2 Coordinación de Gestión 

Objetivo: 

Coordinar la operación de la oficina de la persona Titular de la Presidencia del Consejo a través de la 

planeación, supervisión, análisis, despacho y seguimiento de los asuntos a cargo del Presidente o turnados 

por el mismo, para asegurar su atención y oportuna respuesta. 

Funciones: 

1. Programar, organizar, controlar y evaluar sus actividades para definir las prioridades y atender los 

asuntos y proyectos a cargo del Área. 

2. Dar seguimiento a los acuerdos e instrucciones de la persona Titular de la Presidencia del Consejo 

con las personas titulares de las Direcciones Generales Adjuntas y Direcciones de Área, y solicitar o 

proporcionar el apoyo requerido, en el ámbito de su competencia, para lograr su cumplimiento con 

calidad y oportunidad; 

3. Mantener informada a la persona Titular de la Presidencia de los asuntos a su cargo o del despacho 

de las instrucciones que ésta gire a las diversas unidades administrativas del Consejo; 

4. Coordinar estratégica y eficazmente la agenda de la persona Titular de la Presidencia y su relación 

con otras instituciones; 

5. Asegurar la atención y respuesta a las solicitudes vinculadas con la actividad de la persona Titular de 

la Presidencia del Consejo o asignarlas a las unidades administrativas que correspondan para su 

desahogo. Establecer, revisar y mejorar continuamente los mecanismos de control y seguimiento; 

6. Coordinar, supervisar y garantizar el eficaz funcionamiento técnico y administrativo de la oficina de la 

Presidencia del Consejo; 

7. Coordinar los trabajos previos para atender cualquier comparecencia pública de la Presidencia, para 

cumplir con los compromisos del Consejo en materia de no Discriminación; 

8. Las demás funciones que las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le atribuyan, así 

como las que le confiera la persona superior jerárquico de conformidad a su esfera de competencia y 

de sus facultades; 

1.4 Órgano Interno de Control 

Objetivo: 

Coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, 

a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones, así como supervisar la atención y 

análisis, de las quejas y denuncias que surjan por algún incumplimiento por parte de los servidores públicos, 

además de dar seguimiento a las medidas correctivas y preventivas buscando un desarrollo administrativo 

integral estableciendo bases éticas, con el propósito de fortalecer el desempeño, combatir la corrupción, evitar 

actos ilícitos, y consolidar la transparencia de la propia Institución. 

Conforme a lo señalado en el artículo 79 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009 le competen al Titular del Órgano Interno 

de Control las siguientes: 

Funciones: 

1. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos y darles 

seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que haya lugar e imponer las sanciones 

respectivas, en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, con excepción 

de las que conozca la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial; determinar la 

suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si así conviene 

a la conducción o continuación de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el 
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ordenamiento aludido y, en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la 

materia, a fin de estar en condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas que se 

lleguen a imponer a los servidores públicos con motivo de la infracción cometida; 

2. Recibir las quejas, sugerencias, reconocimientos y solicitudes sobre los trámites y servicios federales 

que presente la ciudadanía, turnarlos para su atención a la autoridad competente y darles 

seguimiento hasta su conclusión, así como recomendar cuando así proceda, la implementación de 

mejoras en el Consejo; 

3. Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formule el Consejo, fincando, cuando 

proceda, los pliegos de responsabilidades a que haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas 

responsabilidades, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su 

Reglamento, salvo los que sean competencia de la Dirección General de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial; 

4. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que interpongan los 

servidores públicos; 

5. Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de revisión que se hagan valer en 

contra de las resoluciones emitidas por los titulares de las áreas de responsabilidades en los 

procedimientos de inconformidad, investigaciones de oficio y sanciones a licitantes, proveedores y 

contratistas previstos en las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma; 

6. Llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público, en los casos en que el Secretario así lo determine, sin 

perjuicio de que los mismos podrán ser atraídos mediante acuerdo del Titular de la Secretaría de la 

Función Pública; 

7. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 

jurisdiccionales, representando al Secretario de la Función Pública, así como expedir las copias 

certificadas de los documentos que obren en los archivos del órgano interno de control; 

8. Coadyuvar al funcionamiento del Sistema de Control y Evaluación Gubernamental; vigilar el 

cumplimiento de las normas de control que expida la Secretaría de la Función Pública, y aquellas que 

en la materia expidan las dependencias, las entidades y la Procuraduría, así como analizar y 

proponer con un enfoque preventivo, las normas, lineamientos, mecanismos y acciones para 

fortalecer el control interno de las instituciones en las que se encuentren designados; I 

9. Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones y visitas de inspección e informar de su 

resultado a la Secretaría de la Función Pública, así como a los responsables de las áreas auditadas y 

al Presidente del Consejo, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora de su 

gestión. Las auditorías, investigaciones y visitas de inspección señaladas podrán llevarse a cabo por 

los propios titulares o por conducto de sus respectivas áreas de quejas, auditoría interna y auditoría, 

desarrollo y mejora de la gestión pública o bien, en coordinación con las unidades administrativas de 

la Secretaría de la Función Pública u otras instancias externas de fiscalización; 

10. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del Órgano Interno de Control 

y proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto; 

11. Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor público del propio 

órgano interno de control que el titular de éste determine, los hechos de que tengan conocimiento y 

que puedan ser constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 

Consejo, la formulación de las querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de 

este requisito de procedibilidad; 

12. Requerir a las unidades administrativas del Consejo la información necesaria para cumplir con sus 

atribuciones y brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de sus competencias; 

13. Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de los servidores públicos del Consejo, conforme a los lineamientos emitidos por la 

Secretaría, y 

14. Las demás que las disposiciones legales y administrativas les confieran y las que les encomienden el 

Secretario de la Función Pública y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control. 
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IX.GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acciones Afirmativas: son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a favor 

de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de 

desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas 

situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los 

principios de justicia y proporcionalidad, incluyen: las medidas para favorecer el acceso, permanencia y 

promoción de personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación y subrepresentados, en 

espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del establecimiento de porcentajes o 

cuotas, entre otras, y afirmativas serán prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a los 

pueblos indígenas, afro descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores. 

Acta Circunstanciada: documento elaborado por el personal de la Dirección General Adjunta 

de Quejas, en el que se hace constar, uno o varios hechos o actos jurídicos, y que se glosa al 

expediente correspondiente. 

Acuerdo de Conclusión: resolución fundada y motivada mediante la cual se resuelve el procedimiento 

de queja. 

Agentes Discriminadores: personas física o morales particulares, así como personas servidoras públicas 

federales o Poderes Públicos Federales, a quienes se les acredite la comisión de un acto, omisión o práctica 

social discriminatoria. 

Ajustes Razonables: las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la infraestructura y 

los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o afecten derechos de terceros, que 

se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus 

derechos en igualdad de condiciones con las demás. 

Amonestación Pública: medida de reparación, consistente en la advertencia que se hace a los agentes 

discriminadores, haciéndoseles ver las consecuencias de la falta que cometieron, con la finalidad de encauzar 

su conducta en el correcto desempeño de sus acciones y funciones, conminándolos a no repetir las acciones, 

omisiones o prácticas que dieron origen a la violación del derecho a la no discriminación. 

Asamblea: la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Buena Fe: creencia o persuasión personal de que las manifestaciones hechas por las partes, durante la 

tramitación del procedimiento, son ciertas, salvo prueba en contrario. 

CEDOC: Centro de Documentación del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, el cual es una 

biblioteca especializada en materia de igualdad y no discriminación y temas relacionados. 

Conciliación: etapa del procedimiento por medio de la cual, y en los casos en que sea procedente, el 

personal del Consejo aviene a las partes para resolver el asunto, a través de alguna de las soluciones que se 

propongan, mismas que siempre velarán por la máxima protección de los derechos de las personas 

presuntamente víctimas de conductas o prácticas sociales discriminatorias. 

Consejo: el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Compensación: medida de reparación que se presenta cuando la restitución del derecho conculcado no 

es posible o existe un acuerdo entre las partes. Consiste en el resarcimiento, que puede ser pecuniario, por el 

daño sufrido derivado de una violación al derecho a la no discriminación. 

Daño Inmaterial: menoscabo sufrido en los bienes no materiales de la víctima, ello de conformidad con 

los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Está relacionado con la afectación de la 

psique de la persona derivada de la violación al derecho a la no discriminación de la que fue víctima, así como 

las alteraciones, de carácter no pecuniario en las condiciones de existencia de la víctima o su familia. 

Daño Material: detrimento del patrimonio o activos de la víctima de los actos, omisiones o prácticas 

sociales discriminatorias, es decir, el impacto monetario de la violación, ello de conformidad con los criterios 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El daño material, se integra, de acuerdo al caso, por el 

lucro cesante y daño emergente. 
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Diseño Universal: se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 

utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 

Discriminación: es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 

intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 

restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 

piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 

jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 

lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 

familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 

segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

Disculpa Pública o Privada: medida de reparación consistente en un pronunciamiento que realiza el 

agente discriminador, mediante el cual expresa el reconocimiento de su responsabilidad cometida por la 

violación al derecho a la no discriminación, la cual va dirigida a las víctimas. Puede ser pública o privada, 

atendiendo a la naturaleza del caso y al impacto causado. 

Estatuto: el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social: conjunto de campañas derivadas de la 

estrategia anual de comunicación encaminadas hacia los objetivos que persigue el Consejo, determinando 

la secuencia óptima de eventos en el tiempo, con relación a los recursos disponibles. 

Falta de Interés: omisión injustificada de la persona peticionaria o agraviada para aportar los elementos 

necesarios en el trámite del procedimiento. 

Garantía de no Repetición: medidas de carácter positivo conformada por un conjunto de acciones 

encaminadas a evitar violaciones futuras al derecho a la no discriminación por motivos y ámbitos similares a 

los investigados en la queja y a corregir estructuralmente los factores que las originaron, las cuales podrán 

contener, entre otras, reformas institucionales y legales que promuevan el respeto y protección del derecho a 

la no discriminación. 

Igualdad Real de Oportunidades: es el acceso que tienen las personas o grupos de personas al igual 

disfrute de derechos, por la vía de las normas y los hechos, para el disfrute de sus derechos. 

Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Ley: Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Lineamientos: Los Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de reparación 

del daño en casos de discriminación. 

Medidas Cautelares: son aquellas que podrá solicitar, por cualquier vía o medio de notificación, la 

persona Titular de la Presidencia del Consejo, el personal que éste designe, o las personas adscritas 

a la Dirección General Adjunta de Quejas que proporcionan la orientación, tramitan el procedimiento de queja 

o efectúan el seguimiento de medidas administrativas y de reparación, a las y los particulares, personas 

físicas o morales, a las personas servidoras públicas federales, a los Poderes Públicos Federales, así como 

a las autoridades estatales. 

Medidas de Inclusión: son aquellas disposiciones, de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto es 

eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que todas las personas gocen y 

ejerzan sus derechos en igualdad de trato; incluyen: la educación para la igualdad y la diversidad dentro del 

sistema educativo nacional; el desarrollo de políticas contra la homofobia, xenofobia, la misoginia, la 

discriminación por apariencia o el adulto centrismo, y las acciones de sensibilización y capacitación dirigidas 

a integrantes del servicio público con el objetivo de combatir actitudes discriminatorias, entre otras. 

Medidas de Nivelación: son aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la 

igualdad real de oportunidades eliminando las barreras físicas, comunicacionales, normativas o de otro tipo, 

que obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en 

situación de discriminación o vulnerabilidad; incluyen: la adaptación de los puestos de trabajo para personas 
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con discapacidad; uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas; Derogación o abrogación de las 

disposiciones normativas que impongan requisitos discriminatorios de ingreso y permanencia a escuelas, 

trabajos, entre otros; y Creación de licencias de paternidad, homologación de condiciones de derechos y 

prestaciones para los grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad, entre otras. 

Medidas de Rehabilitación: medidas que buscan facilitar a la víctima a hacer frente a los efectos sufridos 

por causa del acto u omisión o práctica social discriminatoria. 

Medidas de Satisfacción: medidas que buscan restablecer la dignidad de las víctimas de discriminación. 

Medidas Administrativas por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias: Conjunto de 

acciones que el agente discriminador debe cumplir y cuya finalidad consiste en inhibir y prevenir la comisión 

de actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias. 

Medidas de Reparación por actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias: conjunto de 

acciones que el agente discriminador debe cumplir y cuyo objeto es restituir, compensar, rehabilitar y 

satisfacer los bienes y derechos de las víctimas por los daños causados a consecuencia de la violación 

a su derecho a la no discriminación, así como garantizar la no repetición del acto, omisión o práctica 

social discriminatoria. 

Poderes Públicos Federales: las autoridades, dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, de 

los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos constitucionales autónomos. 

Programa Editorial Anual: es el conjunto de publicaciones impresas y/o electrónicas, cuyo fin es el de 

coadyuvar a que se evite toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento 

o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades, con una visión estratégica en el ejercicio de 

los recursos públicos. 

Programa o PRONAIND: Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación. 

Reconocimientos: los Reconocimientos por la Igualdad y la No Discriminación, a que se refiere el artículo 

20 fracción XXXVII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Reparación Integral del Daño: obligación del agente discriminador, de restablecer la situación de las 

víctimas previa a la violación al derecho a la no discriminación y eliminar los efectos que la violación produjo, 

así como compensar, restablecer o restituir a las víctimas de violaciones al derecho a la no discriminación 

para revertir, en la medida de lo posible, los efectos de la vulneración causada por sus actuación, omisiones o 

prácticas sociales discriminatorias, mediante medidas de rehabilitación, ello de conformidad con las medidas 

administrativas y/o de reparación que según procedan. 

Resolución por Disposición: resolución emitida por el Consejo, con carácter vinculante, por medio de la 

cual se declara que se acreditó una conducta o práctica social discriminatoria, y por tanto, de manera fundada 

y motivada se imponen medidas administrativas y de reparación a quien resulte responsable de dichas 

conductas o prácticas. 

Restitución del Derecho Conculcado: medida de reparación consistente en el conjunto de acciones 

encaminadas al restablecimiento del goce de sus derechos a la víctima, pues buscan restablecer la situación 

previa a la violación al derecho a la no discriminación. 

Unidad Administrativa: área de las instituciones a la que se le confiere atribuciones específicas en el 

ordenamiento orgánico correspondiente, que tiene funciones propias que la distinguen de las demás dentro de 

la Institución. 

Víctimas de Discriminación: personas físicas que, directa o indirectamente hayan sufrido algún daño o 

menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general, cualquier puesta en peligro o lesión a sus 

bienes jurídicos o derechos como consecuencia de una violación al derecho a la no discriminación. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2016.- La Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, Alexandra Haas Paciuc.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DISPOSICIONES de carácter general que establecen el Régimen de Comisiones al que deberán sujetarse las 

Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE COMISIONES AL 

QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en su Segunda 

Sesión Ordinaria celebrada el día el 27 de abril de 2016 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o, 

2o, 5o, fracción II, 8o, fracción V, 12 fracción XIII, 57, 58 y 59 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro; 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 5o, fracción II y 8o fracción V de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, esta Comisión cuenta con facultades para determinar las comisiones que las Empresas 

Operadoras podrán cobrar por los servicios que prestan, las cuales deben establecerse en disposiciones de 

carácter general; 

Que de conformidad con el Título de Concesión otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

a las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y en términos del artículo 58 de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, las comisiones que cobren tienen como finalidad dar sustento económico a 

las Empresas Operadoras, las cuales son destinadas a cubrir los costos de operación de los distintos 

procesos que llevan a cabo las Empresas Operadoras, así como el continuo mejoramiento de los servicios 

que prestan; 

Que derivado de la expedición de las Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los 

sistemas de ahorro para el retiro publicadas el 28 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, 

se ajustaron y se establecieron fechas diferenciadas para la entrada en vigor de diversos "Servicios Básicos" 

relacionados con la Firma Biométrica, entendidos éstos como parte de las funciones a que se refiere el 

artículo 58 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y el citado Título de Concesión; 

Que los "Servicios Básicos" que se ajustaron por la expedición de las referidas Disposiciones de carácter 

general, consisten en: (i) la conformación y registro en la Base de Datos Nacional del SAR los elementos 

biométricos que forman parte de un Expediente Electrónico de los Trabajadores, funcionarios, empleados y 

demás personas que presten algún servicio a la Administradora incluyendo Agentes Promotores, Agentes de 

Servicio y funcionarios autorizados por las Administradoras para que intervengan en los procesos operativos o 

de auditoría y control, que en términos de la regulación aplicable deban contar con un Expediente Electrónico; 

(ii) la identificación en la Base de Datos Nacional del SAR si los elementos biométricos que forman parte de 

los Expedientes Electrónicos de los Trabajadores, funcionarios, y empleados y demás personas que presten 

algún servicio a de la Administradora, incluyendo Agentes Promotores, Agentes de Servicio y funcionarios 

autorizados por las Administradoras para que intervengan en los procesos operativos o de auditoría y control, 

que en términos de la regulación aplicable deban contar con un Expediente Electrónico (iii) la administración y 

resguardo en la Base de Datos Nacional del SAR de los elementos biométricos asociados a cada Firma 

Biométrica que forman parte del Expediente Electrónico; (iv) la consulta de Expediente Electrónico con 

Biométrico, y (v) la actualización en la Base de Datos Nacional del SAR los elementos biométricos que forman 

parte de un Expediente Electrónico; 

Que los "Servicios Básicos" antes señalados son elementos fundamentales para que pueda operarse y 

funcionar de forma correcta la integración, resguardo y administración de los Expedientes Electrónicos de los 

Trabajadores, funcionarios, empleados y demás personas que presten algún servicio a la Administradora 

incluyendo Agentes Promotores, Agentes de Servicio y funcionarios autorizados por las Administradoras para 

que intervengan en los procesos operativos o de auditoría y control, que en términos de la regulación aplicable 

deban contar con un Expediente Electrónico; 

Que dichos "Servicios Básicos", no se encontraban regulados bajo un régimen de comisiones, por lo que, 

conforme a lo señalado en el referido Título de Concesión, las comisiones que cobren las Empresas 

Operadoras están sujetas a ser revisadas periódicamente, a fin de que derivado de los ajustes que se lleven a 

cabo, se permita a las Empresas Operadoras cubrir los costos de operación de los distintos procesos que 

llevan a cabo; 
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Que los "Servicios Básicos" que se incluyen en el presente instrumento, son tarifas máximas, sufragan los 

costos de la Empresa Operadora, cubren los costos de operación sin ser sustanciales, y permiten a las 

Empresas Operadoras la mejora continua de los servicios que prestan; 

Que mediante el presente instrumento normativo se realinean las comisiones que cobran las Empresas 

Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, sin representar un incremento sustancial a los costos de las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, por lo que las comisiones previstas en las presentes disposiciones 

de carácter general no repercuten en los Trabajadores, y 

Que en aras de que las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, se encuentren en 

posibilidad de operar los nuevos procesos operativos establecidos por las Disposiciones de carácter general 

en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro, publicadas el 28 de diciembre de 2015 en 

el Diario Oficial de la Federación, en beneficio de los Trabajadores y del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

esta Comisión estima necesario crear un nuevo régimen de comisiones que permita a las Empresas 

Operadoras alcanzar dicho fin. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión ha tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN 

DE COMISIONES AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS EMPRESAS OPERADORAS 

DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR 

CAPITULO I 

Objeto y Definiciones 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen de comisiones al que 

deberán sujetarse las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Administradoras, las Administradoras de Fondos para el Retiro, así como las instituciones públicas que 

realicen funciones similares a éstas; 

II. Administradora Receptora, la Administradora que asume la administración de la cuenta individual objeto 

de un traspaso; 

III. Aportaciones Voluntarias, los montos enterados por los trabajadores a través de sus patrones, así 

como los montos adicionales aportados por los patrones, de conformidad con lo previsto en el artículo 79 de la 

Ley y que se reciban a través de sistemas de recaudación en que participen las Empresas Operadoras; 

IV. Base de Datos Nacional SAR, aquélla conformada por la información procedente de los sistemas de 

ahorro para el retiro, conteniendo la información individual de cada trabajador y el registro de la 

Administradora o institución de crédito en que cada uno de éstos se encuentra afiliado; 

V. Comisión, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

VI. Cuenta Individual, aquélla de la que sea titular un trabajador en la cual se depositarán las cuotas 

obrero patronales y aportaciones estatales y sus rendimientos, se registrarán las aportaciones a los fondos de 

vivienda y se depositarán los demás recursos que en términos de la Ley puedan ser aportados a las mismas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. fracción III bis de la Ley, y que se encuentre activa o inactiva dado 

que recibe o ha dejado de recibir cuotas y aportaciones; 

VII. Empresas Operadoras, las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR; 

VIII. Expediente Electrónico, al conjunto de documentos, datos e información individual, ordenada y 

detallada que se almacenen en medios digitales o Medios Electrónicos y que permitan la identificación de las 

personas y de las operaciones y trámites realizados en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IX. Firma Biométrica, la firma que hace una persona a través de la impresión de sus elementos 

biométricos, capturados y almacenados en Medios Electrónicos, que hacen constar su voluntad y permiten 

corroborar su identidad en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a través del reconocimiento de 

características unívocas biométricas, ya sea a través de la huella digital o el reconocimiento de la voz; 

X. Ley, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XI. Número de Seguridad Social, el número de seguridad social que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social utiliza para la identificación de los trabajadores afiliados al mismo; 

XII. RCV-IMSS, las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

previstas en la Ley del Seguro Social; 
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XIII. RCV-ISSSTE, las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

previstas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XIV. SIRI, el sistema de recepción de información administrado por las Empresas Operadoras para el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

XV. Sistemas de Ahorro para el Retiro, aquéllos regulados por las leyes de seguridad social que prevén 

que las aportaciones de los trabajadores, patrones y del Estado sean manejadas a través de cuentas 

individuales propiedad de los trabajadores, con el fin de acumular saldos, mismos que se aplicarán para fines 

de previsión social o para la obtención de pensiones o como complemento de éstas. 

CAPITULO II 

De las Comisiones 

TERCERA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por cada Cuenta Individual que 

administren una comisión mensual máxima de veinticinco centavos de peso; dicha comisión deberá ser 

pagada a más tardar 3 días hábiles posteriores al último día de cada mes calendario con base en el número 

de cuentas que opere la Administradora a esa última fecha. 

CUARTA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por la administración de cada 

Expediente Electrónico una comisión mensual máxima de veinticinco centavos de peso. 

Asimismo, las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por concepto de administración y 

resguardo en la Base de Datos Nacional del SAR de los elementos biométricos asociados a cada Firma 

Biométrica que forman parte del Expediente Electrónico las siguientes comisiones: 

I. Para el caso de los elementos biométricos de los Trabajadores una comisión mensual máxima de 

veinticinco centavos de peso, por Trabajador y 

II. Para el caso de los elementos biométricos de los funcionarios, empleados y demás personas que 

presten algún servicio a la Administradora, incluyendo Agentes Promotores, Agentes de Servicio o 

funcionarios autorizados por las Administradoras para que intervengan en los procesos operativos o 

de auditoría y control, que en términos de la regulación aplicable deban contar con un Expediente 

Electrónico, una comisión mensual máxima de un peso con treinta y nueve centavos por sujeto 

obligado. 

CUARTA BIS.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras cada vez que conformen y 

registren en la Base de Datos Nacional del SAR los elementos biométricos que forman parte de un Expediente 

Electrónico, ya sea de los Trabajadores, funcionarios, empleados y demás personas que presten algún 

servicio a la Administradora incluyendo Agentes Promotores, Agentes de Servicio y funcionarios autorizados 

por las Administradoras para que intervengan en los procesos operativos o de auditoría y control, que en 

términos de la regulación aplicable deban contar con un Expediente Electrónico, una comisión máxima de 

ocho pesos con noventa centavos. 

Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras cada vez que actualicen en la Base de Datos 

Nacional del SAR los elementos biométricos que forman parte de un Expediente Electrónico, ya sea de los 

Trabajadores, funcionarios, empleados y demás personas que presten algún servicio a la Administradora 

incluyendo Agentes Promotores, Agentes de Servicio y funcionarios autorizados por las Administradoras para 

que intervengan en los procesos operativos o de auditoría y control, que en términos de la regulación aplicable 

deban contar con un Expediente Electrónico, una comisión máxima de seis pesos con veintinueve centavos. 

Asimismo, las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por cada acción de identificar en la 

Base de Datos Nacional del SAR si los elementos biométricos que forman parte de los Expedientes 

Electrónicos de los Trabajadores, funcionarios, empleados y demás personas que presten algún servicio a la 

Administradora, incluyendo Agentes Promotores, Agentes de Servicio y funcionarios autorizados por las 

Administradoras para que intervengan en los procesos operativos o de auditoría y control, que en términos de 

la regulación aplicable deban contar con un Expediente Electrónico, corresponden a los mismos y no a algún 

elemento biométrico ya registrado para otro sujeto de los antes mencionados, una comisión máxima de 

veintiséis centavos de peso. 

QUINTA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por el proceso de dispersión una 

comisión máxima de 0.14% sobre el monto de la dispersión de cuotas y aportaciones de RCV-IMSS,  

RCV-ISSSTE y Aportaciones Voluntarias que dispersen las Empresas Operadoras. 

SEXTA.- Por el proceso de traspaso de Cuentas Individuales de una Administradora a otra, de 

conformidad con las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión para tal efecto, las Empresas 

Operadoras cobrarán por la certificación en la Base de Datos Nacional SAR por trabajadores registrados o 

asignados y sin perjuicio de que el traspaso sea aceptado o rechazado, una comisión máxima de nueve pesos 

con veintisiete centavos de peso por cada Cuenta Individual. 
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SÉPTIMA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras, por cada Número de Seguridad 

Social consultado y localizado en la Base de Datos Nacional SAR a través del centro de atención telefónica 

que corresponda a una Cuenta Individual por la Administradora correspondiente, una comisión máxima de 

noventa y dos centavos de peso. 

OCTAVA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras, por cada consulta de registro que 

realicen dichas entidades financieras a través de archivos en lotes, una comisión máxima de doce centavos 

de peso. 

Asimismo, las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras, por cada consulta que realicen al 

servicio de consulta del Expediente de Identificación del Trabajador, de conformidad con las disposiciones de 

carácter general emitidas por la Comisión para tal efecto, una comisión máxima de cincuenta y siete centavos 

de peso. 

NOVENA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras Receptoras por cada solicitud para 

la emisión de constancia para registro o traspaso, una comisión máxima de treinta y ocho centavos de peso. 

DÉCIMA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras Receptoras comisiones equivalentes 

al costo del servicio realizado en las siguientes situaciones: 

a.  Por la solicitud del folio del estado de cuenta que realicen los trabajadores a través del servicio de 

mensajes cortos SMS o de telefonía celular; 

b.  Por el envío de contraseñas para llevar a cabo la obtención de constancias para registro y traspaso a 

través del servicio de mensajes cortos vía SMS o al domicilio del Trabajador; 

c.  Por la información sobre los procesos de retiro o traspaso que proporcionen a los trabajadores a 

través del centro de atención telefónica; 

d.  Por la revisión de imágenes que envíen las Administradoras y que complementen los procesos de 

certificación, y 

e.  Por las verificaciones electrónicas autorizadas por la Comisión. 

Para determinar el monto de las comisiones mencionadas en el párrafo anterior, las Empresas Operadoras 

deberán utilizar la tarifa del servicio que tengan contratado. 

El consejo de administración de las Empresas Operadoras deberá revisar las condiciones y tarifas 

contratadas para cada servicio de manera anual. 

DÉCIMO PRIMERA.- Por cada operación de registro de recaudación en el SIRI de los recursos de  

RCV-ISSSTE en cada Cuenta Individual, las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras una 

comisión máxima de un peso con quince centavos. 

DECIMO SEGUNDA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras una comisión máxima 

de veinte pesos por cada rechazo de las solicitudes de traspaso imputable a dichas entidades financieras. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considerará que un rechazo es imputable a una 

Administradora: 

I. Cuando los datos asentados en la solicitud de traspaso, sean incorrectos o notoriamente diferentes a los 

contenidos en las copias o imágenes, en su caso, de los documentos de los trabajadores que obren en el 

expediente correspondiente; 

II. Cuando el nombre del trabajador sea diferente al que obre en la Base de Datos Nacional SAR o que 

este sea proporcionado incompleto; 

III. Cuando la clave del agente promotor sea invalida; 

IV. Cuando la firma o huella digital del agente promotor en la solicitud de traspaso sea notoriamente 

distinta a la registrada en la base de datos de agentes promotores integrada de acuerdo con las disposiciones 

de carácter general emitidas por esta Comisión; 

V. Cuando la solicitud de traspaso haya sido tramitada por un agente promotor mientras éste se encuentre 

suspendido; 

VI. Cuando los datos requeridos de la identificación oficial, de conformidad con las disposiciones de 

carácter general emitidas por la Comisión para el proceso de traspaso, sean incorrectos, y 

VII. En los demás casos establecidos por el manual de procedimientos transaccionales de la Empresa 

Operadora. 
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DECIMO TERCERA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a cada una de las Administradoras una 

comisión fija igual a la cantidad que dichas Empresas Operadoras están obligadas a pagar por concepto de 

derechos de inspección y vigilancia que se encuentran previstos en la fracción III del artículo 31-B de la Ley 

Federal de Derechos. 

Dicha cantidad será actualizada, en su caso, conforme a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 1o. de 

dicha Ley Federal de Derechos. 

Las Administradoras deberán cubrir el cincuenta por ciento de la comisión a que se refiere el párrafo 

anterior, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del año anterior al que corresponda, y el 

cincuenta por ciento restante a más tardar el día 30 de junio del año de que se trate. 

CAPITULO III 

Disposiciones Comunes 

DECIMO CUARTA.- Las comisiones establecidas en las presentes disposiciones de carácter general 

constituyen los montos máximos que las Empresas Operadoras deberán cobrar a las Administradoras por los 

servicios descritos. 

DECIMO QUINTA.- Las Empresas Operadoras deberán realizar los siguientes estudios en relación con los 

ingresos que obtengan derivados de las comisiones que establecen las presentes disposiciones de carácter 

general: 

I.  Un estudio comparativo de la estructura y conformación de gastos e ingresos de la Empresa 

Operadora de que se trate contra otras empresas que sirvan de referencia y que realicen funciones 

similares; 

II.  Un estudio mensual de indicadores de gasto que permita evaluar y dar seguimiento a los niveles y 

destino de gasto, y 

III.  En su caso, un estudio de los orígenes de la acumulación en caja y otras disponibilidades 

provenientes de las utilidades resultantes de la operación, no susceptibles a ser distribuidas entre los 

accionistas de la Empresa Operadora. Este estudio deberá incluir un programa que determine el 

monto de efectivo y otras disponibilidades necesario para constituir una reserva líquida que asegure 

una sana y continua operación; asimismo, en caso de mantenerse un excedente respecto al monto 

de reserva antes determinado, se deberá proponer para su aprobación por el consejo de 

administración, los montos, destinos y plazos en los que dicho excedente deberá ser invertido. 

Dicho estudio deberá incluir las acciones tendientes a evitar que continúe la acumulación de caja y otras 

disponibilidades provenientes de utilidades de la operación no susceptibles a ser distribuidas entre los 

accionistas de la Empresa Operadora. 

Los estudios establecidos en las fracciones I y III anteriores deberán ser presentados al consejo de 

administración de las Empresas Operadoras al menos una vez al año para que, en su caso, propongan y 

aprueben disminuciones a los montos de comisiones a ser cobradas, siempre por abajo de los niveles 

máximos establecidos en las presentes disposiciones de carácter general. 

DECIMO SEXTA.- Las Empresas Operadoras deberán realizar revisiones periódicas a las comisiones a 

que se refieren las presentes disposiciones de carácter general y deberán presentar ante su consejo de 

administración y ante la Comisión la justificación de las comisiones efectivamente aplicadas. 

DECIMO SÉPTIMA.- Las Empresas Operadoras deberán conservar a disposición de la Comisión los 

estudios mencionados en la disposición décimo quinta anterior por un plazo de cinco años contado a partir de 

la fecha en que los mismos sean sometidos a la consideración de su consejo de administración. 

DECIMO OCTAVA.- Las Empresas Operadoras tendrán prohibido cobrar a las Administradoras más 

comisiones de las establecidas en las presentes disposiciones de carácter general. 

DECIMO NOVENA.- Las comisiones que cobren las Empresas Operadoras de conformidad con las 

presentes disposiciones de carácter general estarán designadas únicamente para sufragar los costos de 

dichas Empresas Operadoras por su participación ordinaria en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el primer día hábil del mes 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Se abrogan las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de comisiones 

al que deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Popular San Bernardino de Siena Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. de 

C.V. para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- 

Oficio No.: P023/2016.- Expediente: CNBV.312.211.16 (8044) “2016-05-03” 10. 

Asunto: Autorización a Caja Popular San Bernardino 

de Siena Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. de 

C.V. para continuar realizando operaciones 

de ahorro y préstamo. 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DEL FONDO 

DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3 

Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

CAJA POPULAR SAN BERNARDINO DE SIENA VALLADOLID, 

S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Calle 51 No. 222-A entre 50 y 52 

Col. Barrio de Sisal, C.P. 97780, Valladolid, Yucatán 

AT’N.: L.A.E. JORGE VALLE PÉREZ 

 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. FRANCISCO RAÚL SALAZAR RICALDE 

Representante de la sociedad 

Mediante escrito presentado el 22 de octubre de 2013 el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 

Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 

por conducto de su Presidente, el señor Jorge Valle Pérez, remitió a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores la solicitud de autorización de Caja Popular San Bernardino de Siena Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. 

de C.V., para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos del artículo 10 de la Ley 

para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 29 de abril de 2016, 

con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores el 17 de octubre de 2013 emitió su 

dictamen favorable con motivo de la solicitud de autorización de que se trata; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para que Caja Popular San Bernardino de Siena Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continúe realizando 

operaciones de ahorro y préstamo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley para 

Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 2 de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“QUINTO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la Ley 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, tomando en consideración la opinión favorable del Comité de 

Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emitida en su sesión celebrada el 25 de abril 

de 2016, autorizaron por unanimidad que Caja Popular San Bernardino de Siena Valladolid, S.C. de A.P. de 

R.L. de C.V., continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones II, bajo su 

misma denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo.” 

La sociedad a la que se otorga la presente autorización para que continúe realizando operaciones de 

ahorro y préstamo, estará sujeta a las siguientes: 
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BASES 

PRIMERA.-  La denominación de la sociedad cooperativa será Caja Popular San Bernardino de Siena 

Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA.-  Su duración será indefinida. 

TERCERA.-  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 

19, fracción II de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo. 

CUARTA.-  Su domicilio social estará ubicado en la ciudad de Valladolid, Yucatán. 

QUINTA.-  La sociedad cooperativa tendrá un nivel de operaciones II. 

SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.-  La sociedad cooperativa estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, así como a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 

de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección 

a sus Ahorradores. 

OCTAVA.-  Las operaciones de ahorro y préstamo que la sociedad cooperativa celebre por virtud de la 

presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su 

organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en 

este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a las reglas y disposiciones de carácter general 

aplicables a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza a Caja 

Popular San Bernardino de Siena Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continuar realizando operaciones de 

ahorro y préstamo, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, requiere a esa sociedad cooperativa: 

Primero: Inscribir la presente autorización en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 

domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su 

notificación, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 

días naturales posteriores a la inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

10, antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segundo: Realizar, a más tardar dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de 

notificación del presente oficio, los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 

constitutivas a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y solicitar a esta 

Comisión la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades 

de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sujetándose al procedimiento y 

términos a que se refiere el precepto legal antes citado. 

Asimismo, se adjunta al presente debidamente sellado el proyecto de las bases constitutivas que remitió 

Caja Popular San Bernardino de Siena Valladolid, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. con su solicitud de 

autorización, a efecto de que solicite la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dentro de los términos y plazos 

requeridos anteriormente. 

La Comisión publicará el presente oficio en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  

y Préstamo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2016.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 

de 2,049.45 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar y construcciones 

existentes, ubicada en Boulevard Kukulcán km 5+500 Zona Hotelera-Laguna de Nichupté, Cancún, Municipio de 

Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, para utilizarla como base de operaciones para actividades de investigación 

y administración de embarcaciones en el área de protección de la flora y fauna de los manglares de la Laguna 

de Nichupté. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 2,049.45 m2 

de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar y construcciones existentes, ubicada en 

Boulevard Kukulcán km 5+500 Zona Hotelera-Laguna de Nichupté, Cancún, Municipio de Benito Juárez, 

Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave  

No. FFMNICHUPTE/014/001/14, elaborado en marzo 2014, que cumple con la delimitación oficial sin  

clave, de noviembre 2007, a escala 1:1000, basado en un sistema de coordenadas UTM, Zona 16, con un 

Datum de referencia WGS84, y que obra en el expediente 948/QROO/2014 del archivo de la Dirección 

General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está 

señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha 19 de 

marzo de 2014, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para utilizarla como base 

de operaciones para actividades de investigación y administración de embarcaciones en el área de protección 

de la flora y fauna de los manglares de la Laguna de Nichupté. 

Que mediante oficio N° CUS/87/2014 de fecha 14 de febrero de 2014, la Dirección de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, emitió constancia que acredita la compatibilidad del 

uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas N° SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-115 de fecha 19 de noviembre de 2015, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-1313/15 de fecha 4  

de diciembre de 2015, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 

solicitud realizada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente 

con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 2,049.45 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar y construcciones 

existentes, ubicada en Boulevard Kukulcán km 5+500 Zona Hotelera-Laguna de Nichupté, Cancún, Municipio 

de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, para utilizarla como base de operaciones para actividades de 

investigación y administración de embarcaciones en el área de protección de la flora y fauna de los manglares 

de la Laguna de Nichupté, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

EM1 523083.6500 2337950.8480 

EM2 523084.6660 2337951.1960 

EM3 523090.9470 2337950.4140 

EM4 523093.4190 2337950.4610 

EM5 523104.0740 2337948.8630 

EM6 523104.9450 2337948.4410 

EM7 523112.1440 2337946.9210 

EM8 523126.0200 2337945.8210 

EM9 523132.8080 2337945.6960 

EM10 523135.5970 2337947.1610 

EM11 523138.1260 2337947.2880 

EM12 523144.3960 2337948.0450 

EM13 523150.7560 2337948.6660 

EM14 523153.4230 2337950.4580 

EM15 523158.7050 2337949.5350 

EM16 523165.9630 2337949.3530 

ZFL12 523172.8790 2337973.2480 

ZFL11 523171.2510 2337973.4450 

ZFL10 523163.2100 2337970.9080 

ZFL9 523156.8650 2337970.1590 

ZFL8 523148.2570 2337969.7790 

ZFL7 523140.5960 2337967.7310 

ZFL6 523132.3900 2337966.4480 

ZFL5 523126.9950 2337965.8070 

ZFL4 523115.0120 2337966.7560 

ZFL3 523109.0780 2337968.0100 

ZFL2 523096.8710 2337970.1600 

ZFL1 523090.9130 2337970.7070 

EM1 523083.6500 2337950.8480 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 523090.9130 2337970.7070 

2 523091.8494 2337973.5330 

3 523120.6699 2337973.3600 

4 523152.0287 2337973.1720 

5 523170.0437 2337973.0640 

6 523163.2100 2337970.9080 

7 523156.8702 2337970.1600 

8 523148.2574 2337969.7790 

9 523140.5966 2337967.7310 

10 523132.3823 2337966.4470 

11 523126.9978 2337965.8070 

12 523115.0143 2337966.7560 

13 523109.0922 2337968.0070 

14 523096.8761 2337970.1600 

15 523090.9128 2337970.7070 

 

SUPERFICIE TOTAL: 2,049.45 m2 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, motivo por el cual las 

coordenadas de los vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser 

modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento 

distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su 

servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dos días de mayo del dos mil dieciséis.- El Secretario de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

Acuífero Río Baluarte, clave 2510, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual, al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Río Baluarte, clave 2510, en el Estado de Sinaloa; 

Que el 13 de agosto de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 50 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, en el que se establecieron los límites del acuífero Río Baluarte, clave 2510, en el Estado de Sinaloa, 

y se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea, con un valor de 24.286803 millones de 

metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de diciembre  

de 2005; 
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Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se actualizó la disponibilidad media anual del agua subterránea, del 

acuífero Río Baluarte, con una disponibilidad de 24.440871 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, en el 

Estado de Sinaloa, obteniéndose un valor de 34.119074 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, en el 

Estado de Sinaloa, obteniéndose un valor de 34.119074 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Río Baluarte, 

clave 2510, en el Estado de Sinaloa, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de abril de 2002; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, en el Estado de Sinaloa, 

se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier 

otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 

como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 

autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 

permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 

agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos de la 

explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en los 

costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran 

generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 

actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Río Baluarte, clave 2510, en el Estado de Sinaloa, con el objetivo de definir si se presentan algunas 

de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios a través 

del Consejo de Cuenca de los Ríos Presidio al San Pedro, a quienes se les presentó el resultado de los 

mismos en su quinta reunión ordinaria, realizada el día 1 de septiembre de 2015, en la Ciudad de Mazatlán, 

Estado de Sinaloa, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  

DE LAS AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO BALUARTE, CLAVE 2510,  

EN EL ESTADO DE SINALOA, REGIÓN HIDROLÓGICO- ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 

Baluarte, clave 2510, ubicado en el Estado de Sinaloa en los siguientes términos: 
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ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Baluarte, clave 2510, es un acuífero costero que se localiza en la porción sur del Estado de 

Sinaloa, cubriendo una superficie de 5,651 kilómetros cuadrados y comprende parcialmente los municipios de 

Rosario, Escuinapa y Concordia en el Estado de Sinaloa, y los municipios de San Dimas y Pueblo Nuevo, en 

el Estado de Durango. Administrativamente, corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Pacífico 

Norte. 

Los límites del acuífero Río Baluarte, clave 2510, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual  

de las aguas subterráneas de 50 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las 

regiones hidrológicas que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto  

de 2007. 

ACUÍFERO 2510 RÍO BALUARTE 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 105 29 11.4 22 50 20.9  

2 105 30 57.3 22 48 48.6  

3 105 33 52.0 22 50 12.1  

4 105 36 47.5 22 48 57.9  

5 105 39 12.9 22 48 1.7  

6 105 39 24.2 22 49 43.3  

7 105 42 3.3 22 54 33.9  

8 105 43 55.0 22 56 12.9  

9 105 46 6.0 22 53 50.0  

10 105 48 5.0 22 51 50.0  

11 105 51 35.0 22 51 50.0  

12 105 53 25.0 22 49 35.0  

13 105 56 40.7 22 46 29.9  

14 106 10 32.3 22 59 32.1  

15 106 1 42.6 23 6 37.1  

16 105 58 13.6 23 16 25.6  

17 106 1 46.5 23 24 3.8  

18 106 0 47.0 23 29 3.3  

19 105 56 7.3 23 26 28.1  

20 105 49 19.6 23 29 46.6  

21 105 50 30.0 23 38 2.7  

22 105 46 13.8 23 39 9.4  

23 105 42 10.0 23 43 27.3  

24 105 29 42.0 23 43 25.8  

25 105 26 30.6 23 40 42.5  

26 105 23 52.1 23 39 40.6  

27 105 26 34.8 23 37 43.0  

28 105 20 49.3 23 33 14.7  

29 105 23 48.4 23 20 59.8  

30 105 24 25.3 23 16 4.4  

31 105 21 59.5 23 8 15.4  

32 105 23 34.7 23 5 1.4 DEL 32 AL 1 POR LA LÍNEA 
DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

1 105 29 11.4 22 50 20.9  
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para el año 2000, la 

población que habitaba dentro de los límites del acuífero Río Baluarte, clave 2510, era de 63,544 habitantes; 

en el año 2005, la población disminuyó a 60,589 habitantes, mientras que en el último censo realizado en el 

año 2010, se contabilizaron 66,117 habitantes ubicados en 299 localidades. La mayor parte de la población 

radica en dos localidades urbanas que en conjunto cuentan con 20,054 habitantes; estas localidades se 

refieren a El Rosario con 16,001 habitantes y Agua Verde con 4,053 habitantes, mientras que el resto de la 

población está integrada en 297 localidades rurales, con poblaciones inferiores a los 2,500 habitantes;  

la población se encuentra distribuida entre los municipios de Concordia, Escuinapa y Rosario en el Estado de 

Sinaloa y Pueblo Nuevo en el Estado de Durango. 

Considerando las tasas de crecimiento anuales calculadas por el Consejo Nacional de Población, se 

estima que en el acuífero se contará con una población de 74,888 habitantes para el año 2030. 

La principal actividad económica en la superficie del acuífero Río Baluarte, clave 2810, es la agricultura y 

la ganadería. De acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, para el año 2013, en el 

Municipio de Concordia, la agricultura generó una producción total de 118.976 millones de pesos y la 

ganadería una producción de 6.398 millones de pesos; en el Municipio de Escuinapa la agricultura generó una 

producción total de 873.649 millones de pesos y la ganadería 54.582 millones de pesos; en el Municipio de 

Rosario la agricultura generó en el año 2013 una producción total de 319.299 millones de pesos y la 

ganadería 25.574 millones de pesos, mientras que en el Municipio de Pueblo Nuevo, la agricultura generó una 

producción de 267.368 millones de pesos y la ganadería de 71.084 millones de pesos.. 

Los principales cultivos son sorgo forrajero, pastos, maíz grano, sorgo grano, coco fruta, frijol, mango, 

avena forrajera, aguacate, manzana, y en menor superficie se siembran calabacita, agave, cebollín, chile 

verde, hortalizas, lechuga, nopales, pepinos, sandía, tomate rojo, tomate verde, ciruela, limón, mango, 

nanche, naranja, papaya y tamarindo. En la ganadería se produce ganado bovino, porcino, ovino y caprino, y 

en menor proporción la cría de aves y derivados de los mismos. 

Dentro del acuífero existe un distrito minero, ubicado en la parte centro norte, así como una región 

mineralizada aún no explotada, en la parte centro. Se cuenta con 15 minas registradas, de las cuales dos se 

encuentran en producción, donde se extrae principalmente yeso. Las minas prospecto son para extracción de 

zinc y barita, principalmente. 

Las actividades económicas del sector terciario se desarrollan principalmente en las cabeceras 

municipales, debido a que en el acuífero no se localizan grandes urbes que demanden el agua subterránea, 

ya que las localidades que se ubican dentro del acuífero son rurales. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En las porciones suroeste, centro y centro-sureste del acuífero Río Baluarte, clave 2510, predomina un 

clima cálido, mientras que al noreste predomina un clima del tipo templado con temperaturas medias anuales 

que varían de 12, 18 y 22 grados centígrados, temperatura del mes más frío mayor a 18 grados centígrados; 

en la porción noreste, en la zona montañosa se presenta un clima semifrío, con temperatura media anual que 

oscila de 5 a 12 grados centígrados, la precipitación del mes más seco mayor a 40 milímetros, con lluvias de 

verano. 

Considerando las normales climatológicas del acuífero Río Baluarte, clave 2510, se determinó el valor de 

las variables climatológicas con base en el método de polígonos de Thiessen, con lo cual se obtuvo lo 

siguiente: la temperatura media anual en la superficie del acuífero es de 20.5 grados centígrados, la 

precipitación media anual es de 1,154.4 milímetros y el promedio de evaporación es de 1,460.11 milímetros 

anuales. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Río Baluarte, clave 2510, se ubica en la zona de transición entre dos provincias fisiográficas. 

En la porción noreste la Provincia Sierra Madre Occidental, dentro de las subprovincias Altas Mesetas 

Riolíticas y Sierras Sepultadas; y en la porción oeste la Provincia Fisiográfica Llanura Costera del Pacífico, 

que a su vez se subdivide en la Subprovincia Llanura Costera y Deltas de Sonora y Sinaloa, donde se localiza 

el valle agrícola del Río Baluarte. 

Una zona al norte del acuífero, pertenece a la Subprovincia Fisiográfica Gran Meseta y Cañones 

Durangueses, el relieve de esta provincia se caracteriza por presentar cañones profundos y topografía 

abrupta, donde es factible encontrar pequeños y estrechos valles en los cañones; la topografía tiende a ser 

más suave hacia el oriente y al sur, en donde se encuentran amplios valles y extensas llanuras. 
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La zona media del acuífero Río Baluarte, pertenece a la Subprovincia Mesetas y Cañadas del Sur, la cual 

es una zona de relieve abrupto dominado por rocas de origen ígneo extrusivo ácido, formando mesetas de 

gran superficie asociadas con cañadas y sierras altas con cañones. 

La fisiografía de la llanura costera está caracterizada por abanicos aluviales, antiguos valles 

fluviodeltaicos, pequeñas colinas constituidas por rocas pre-deltaicas, deltas actuales, estuarios, complejos 

lagunares, cauces de ríos y arroyos; en cuanto al ambiente de formación se clasifican como continentales, 

fluviales, mixtas o de transición, eólicas, y marinas. La llanura costera presenta una franja aproximada de 

hasta 65 kilómetros de anchura, con un relieve casi plano formado por grandes llanuras de inundación, lagos y 

pantanos alineados paralelamente a la costa. 

En la planicie o llanura costera, el Río Baluarte ha depositado materiales deltaicos, formando numerosos 

meandros que hacia su desembocadura tienen un comportamiento divagante, dejando huellas de antiguos 

cauces, que en muchos casos han sido rehabilitados como drenes agrícolas. Estos cauces por lo general 

tienen la forma típica de “u” que caracteriza a las planicies en etapa de madurez avanzada. 

En la zona de transición con la Sierra Madre Occidental, la planicie costera presenta una topografía de 

lomeríos aislados de más de 20 metros de altura, que disminuyen gradualmente hasta 10 metros en 

promedio, hasta volverse semiplana, hacia la zona costera. 

Los rasgos montañosos se inician a la altura del poblado El Rosario, donde se observan elevaciones 

mayores de 200 metros sobre el nivel del mar en promedio, las cuales aumentan paulatinamente hacia el 

noreste con relieves más accidentados. Los valles son estrechos en forma de “v” y las corrientes poseen 

gradientes altos, por lo que se considera que se encuentran en una etapa juvenil. 

3.3 Geología 

Desde un punto de vista regional, que abarca desde la Cuenca del Río Culiacán hasta el Río Baluarte, las 

rocas que afloran quedan comprendidas desde el Precámbrico hasta el Reciente. 

Las rocas permeables comprenden la llanura deltaica del Pleistoceno, constituida por sedimentos aluvio-

fluviales depositados por el Río Baluarte y forman lomeríos de escaso relieve, erosionados por el río que ha 

dejado numerosos meandros. 

Otra unidad estratigráfica permeable que puede distinguirse de la anterior son las llanuras deltaicas 

recientes, constituidas por conglomerados de cantos rodados, ígneos, metamórficos, limos y arcillas con altos 

contenidos de materia orgánica, que presenta buena permeabilidad y por su posición estratigráfica funciona 

geohidrológicamente en forma conjunta con la anterior. 

Las unidades litológicas con una permeabilidad baja a media son la vulcanoclástica, compuesta por 

areniscas tobáceas, tobas, lavas ácidas y aglomerados; la unidad básica representada por derrames 

basálticos y brechas, cuando han sido afectadas por fracturamiento y la unidad clástica compuesta por 

conglomerados y areniscas tobáceas, que debido a su grado de cementación se le clasifica con baja 

permeabilidad, así como las Bermas del Cuaternario. 

Por último, las unidades estratigráficas impermeables incluyen a las rocas metamórficas; sedimentarias y 

volcánicas que afloran en los lomeríos; las volcánicas como ignimbritas, tobas líticas y areniscas tobáceas; las 

lavas riolíticas e ignimbritas del Terciario Superior, y las rocas intrusivas. 

En el contexto geológico estructural, las rocas terciarias presentan deformaciones por la acción de las 

rocas intrusivas. También al Terciario se asigna la formación de fallas y fracturas, sistemas que pueden 

diferenciarse en tres: el paralelo a la costa, el segundo consistente en fallas en ángulo recto noreste-suroeste 

y el tercero con fallas y fracturas en ángulo recto. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Baluarte, clave 2510, se ubica en la Región Hidrológica 11 Presidio-San Pedro. 

El Río Baluarte es un escurrimiento permanente que nace en el Municipio Pueblo Nuevo, Estado de 

Durango, donde se le conoce como Río Chamela, continúa su curso con dirección noreste-suroeste y después 

de recibir las aportaciones del Zapote, un pequeño afluente, cambia su curso, con rumbo noroeste-sureste y 

cambia su nombre, conociéndose como Río Rosario o Baluarte, constituyéndose a lo largo de 35 kilómetros 

como el límite estatal entre Durango y Sinaloa. 

En el Estado de Sinaloa, se le integran los afluentes de los ríos Matatán y Pánuco, uno de sus principales 

afluentes, en este punto, cambia su dirección hacia el noreste-suroeste, intersectando después la carretera 

Internacional Guadalajara-Nogales y la población El Rosario, para descargar en el Océano Pacífico. 
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La mayor extensión del acuífero Río Baluarte se ubica en la Cuenca Hidrográfica RH11C–Río Baluarte, 

mientras que porciones de menores dimensiones en la zona limítrofe con el mar al norte es abarcada por la 

Cuenca Hidrográfica RH11D-Río Presidio y en el sur por la Cuenca Hidrográfica R11B, Río Acaponeta. 

Dentro del acuífero en la porción centro-este se encuentra la Subcuenca Baluarte, que cubre la mayor 

porción del acuífero; en la zona centro-oeste se localiza la Subcuenca Pánuco; en la parte sur, se encuentra la 

subcuenca Bajo Presidio-Bajo Baluarte Cañas y el acuífero colinda con las subcuencas Acaponeta-San Diego 

al este, al norte la Subcuenca El Salto-El Jaral y al oeste la Subcuenca Alto Presidio. 

En cuanto a la infraestructura hidráulica se puede destacar que dentro del acuífero existe una presa de 

almacenamiento y una derivadora; la primera conocida como Las Higueras, la cual se encuentra en la parte 

noreste de la población El Rosario y es alimentada por corrientes intermitentes provenientes de los arroyos El 

Tortugo y Toros. La cortina cuenta con una altura de 37 metros, una capacidad para almacenar 13 millones de 

metros cúbicos y sus principales usos son para el riego, acuacultura y pesca. La presa derivadora Licenciado 

Genaro Estrada, denominada también derivadora El Tamarindo, se localiza sobre el cauce del Río Baluarte, al 

este de la cabecera municipal del Rosario. Cuenta con una altura en la cortina de 21.87 metros y una longitud 

de 157 metros y su principal uso es para riego. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

De acuerdo con las condiciones geohidrológicas existentes dentro de la zona, se considera al acuífero Río 

Baluarte, clave 2510, como un acuífero libre, heterogéneo y anisótropo, que se localiza dentro de una cuenca 

hidrológica abierta, donde se puede apreciar que la circulación del agua en el subsuelo tiene lugar de la Sierra 

Madre Occidental, que comprende la zona de recarga y descarga hacia el Océano Pacífico, con una dirección 

principal perpendicular a la línea de costa. 

Las evidencias geológicas, geofísicas e hidrogeológicas permiten definir que el acuífero se encuentra 

constituido, en su porción superior, por sedimentos aluviales, fluviales de granulometría variada, litorales, 

eólicos y lacustres, que constituyen el lecho y llanura de inundación del Río Baluarte y la planicie costera, así 

como en los conglomerados; cuyo espesor conjunto es de varios cientos de metros en la porción central de la 

planicie. Sus fronteras laterales y de fondo son materiales macizos rocosos, ígneos e impermeables. 

La unidad inferior está constituida por rocas ígneas extrusivas y conglomerados oligomícticos, 

semiconsolidados, que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento, lo cual permite el 

almacenamiento y la circulación del agua subterránea, mientras que en la superficie se observan depósitos 

aluviales, lacustres litorales y eólicos de alta a baja permeabilidad. 

La recarga principal de este acuífero es la producida por las corrientes superficiales y la infiltración vertical, 

las cuales están fuertemente influenciadas durante la mayor parte del año por los excedentes de riego de la 

zona agrícola, la red de canales, retornos de riego y el flujo subterráneo; mientras que la descarga se lleva 

acabo, principalmente, por evapotranspiración, el flujo base de estas corrientes, flujo horizontal subterráneo y 

el bombeo de aprovechamientos localizados dentro del acuífero. 

La precipitación pluvial que se registra de forma normal, permite que el acuífero recupere el volumen de 

almacenamiento que se extrae principalmente para el uso agrícola, así como el que se pierde por 

evapotranspiración y las descargas por flujo horizontal. 

La incidencia de ciclones que impactan el Estado de Sinaloa, generan precipitaciones extraordinarias que 

son abundantes, ocasionando que este acuífero se recupere de forma inmediata y además propician que los 

niveles de agua subterránea del acuífero afloren sobre el nivel del terreno natural. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros del 

subsuelo. La profundidad del nivel estático de saturación medida desde la superficie del terreno para el 

acuífero Río Baluarte, clave 2510, indica que para el año 2009, varía de 1 a 6.93 metros y las profundidades 

más someras se localizan en la zona noreste en Mataderos, las más profundas en Cajón Verde, Loma Verde, 

Apoderado y Cofradía, mientras que en Potrerillos fue registrado a 3.5 metros. 

Hacia la parte norte del acuífero las profundidades se incrementan gradualmente, por efecto de la 

topografía del terreno y alcanzan hasta los 6.5 metros. Con respecto a la zona de Mataderos, Teodoro 

Beltrán, Los Pozos, Guásima y Potrerillos, los niveles de agua subterránea son someros, quedando expuesta 

a la evapotranspiración poco más del 60 por ciento del área. 

Para el año 2012, la profundidad del nivel de saturación medida desde la superficie del terreno fluctuaba 

desde 1.74 a 7.5 metros y las profundidades más someras se encuentran en la zona noreste y suroeste de 

Mataderos, Teodoro Beltrán, Los Pozos, La Guásima, estos dos últimos localizados en La Isla Palmito La 

Virgen y en la zona suroeste en Loma Chagerena, así como en Potrerillos donde se registró a 3 metros. 
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Para el año 2013, la profundidad del nivel de saturación desde la superficie del terreno variaba de 2 a 12 

metros y las profundidades más someras se localizan en Mataderos, Teodoro Beltrán, Los Pozos y La 

Guásima, la cuales varían de 2 a 4.5 metros, mientras que en la zona sur se encuentran de 6 a 12 metros y al 

norte a 2.5 metros en Potrerillos y la mayor profundidad se encuentra en Loma Verde. Es importante 

mencionar que cuando las precipitaciones son extraordinarias los niveles freáticos afloran sobre el nivel del 

terreno natural principalmente en la zona donde se localiza La Isla Palmito La Virgen. 

Las curvas de elevación del nivel estático para el año 2009 oscilaban de 1.5 a 29.55 metros sobre el nivel 

del mar, los valores más altos se registran en Cajón Verde con valores de 26 metros sobre el nivel del mar, 

descendiendo gradualmente hacia la zona de valle y descarga en la zona costera. En la Laguna, Los Cerritos 

y en Teodoro Beltrán, Los Pozos y La Guásima, los valores de elevación del nivel estático registran una 

variación de 1 a 2 metros sobre el nivel del mar y para la zona de Potrerillos se registran valores de 22 a 24 

metros sobre el nivel del mar. 

Para el año 2012, las curvas de elevación del nivel estático presentaban valores que varían de 4.54 a 

29.27 metros sobre el nivel del mar, los valores mayores se localizan en Cajón Verde, disminuyendo estos por 

efecto de la topografía, a lo largo del cauce del Río Baluarte hasta la planicie, la Laguna Los Cerritos y la zona 

costera. En la parte alta del Municipio de El Rosario, la elevación del nivel estático oscila de 29 a 24 metros 

sobre el nivel del mar, descendiendo gradualmente hasta 3 y 1 metros sobre el nivel del mar, en La Cofradía y 

en las localidades que se encuentran en La Isla Palmito La Virgen, varía de 1 a 4 metros sobre el nivel del mar 

y en Potrerillos de 20 a 22 metros sobre el nivel del mar. 

Para el año 2013, la elevación del nivel estático fue registrada de 1 a 40 metros sobre el nivel del mar, los 

valores mayores se localizan en Cajón Verde de 30 a 40 metros sobre el nivel mar, en la zona La Colorada 

fueron menores de 16 a 28 metros sobre el nivel del mar, descendiendo gradualmente hacia el sur de 14 a 1 

metro sobre el nivel mar en Loma Verde, Apoderado y Cofradía, en Teodoro Beltrán, Los Pozos, en La 

Guásima, se reportan valores de 1 a 3 metros sobre el nivel del mar y en Potrerillos de 18 a 20 metros sobre 

el nivel del mar. 

La evolución del nivel estático para el periodo 2009-2011, presentaba abatimientos de 0.5 a 1 metro. Los 

mayores abatimientos se registran al centro del área de mayor extracción en La Cruz Pedregosa, Pozole, 

Agua Verde y Cofradía, registrándose un abatimiento de 0.5 a 1 metro. En este periodo se observan 

recuperaciones de 3 metros a la altura del poblado Cajón Verde y en Teodoro Beltrán, Los Pozos y La 

Guásima las recuperaciones se registran de 0.25 a 1 metro y en Potrerillos se observa una curva de 

recuperación de 0.5 metros. 

La evolución del nivel estático para el periodo 2012-2013, registra abatimientos de 0.2 a 0.8 metros, 

haciendo una comparación de las curvas de evolución de los años 2009-2012, en las comunidades de  

La Cruz Pedregosa, Pozole, Agua Verde y Cofradía, para las localidades Teodoro Beltrán, Los Pozos y La 

Guásima los abatimientos varían de 0.4 a 1 metro, aunque también se observan curvas de recuperación de 

0.2 a 0.8 metros y en Potrerillos se presenta un abatimiento de 0.4 a 0.6 metros. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

Con base a la información del censo de aprovechamientos realizado en el año 2013, por la Comisión 

Nacional del Agua, en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, se registraron un total de 1,151 aprovechamientos, 

de los cuales 913 son puntas, 206 norias, 26 pozos, 3 jagüeyes y 3 manantiales. 

El volumen de extracción asciende a 13.8 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 10.5 millones 

de metros cúbicos se destinan al uso agrícola, 2.3 millones de metros cúbicos se destinan al uso público 

urbano, 0.5 millones de metros cúbicos para el uso pecuario, 0.4 millones de metros cúbicos para el uso 

industrial y 0.1 millones de metros cúbicos para satisfacer necesidades de uso de servicios y otros usos. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

Los resultados de los análisis físicos y químicos del agua subterránea en el acuífero Río Baluarte, clave 

2510, indican que la concentración de sólidos totales disueltos varía de 125 a 431 miligramos por litro, en 

ninguno de los sitios muestreados se rebasa el límite máximo permisible que establece la “Modificación a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 

permisibles de calidad y tratamiento a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de Noviembre de 2000. 

Las concentraciones de sólidos totales disueltos se incrementan conforme se aproxima al litoral, pero a 

pesar de ello no rebasan el límite máximo permisible por la norma referida; la concentración de sales se 

atribuye a la probable presencia de evaporitas, además de que existe la factibilidad de generar una intrusión 

salina que propicie la alteración de la calidad del agua subterránea, debido a la fragilidad del acuífero. 
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Con respecto a las concentraciones de elementos mayores por ion dominante el agua subterránea del 

acuífero Río Baluarte es del tipo bicarbonatada cálcica. 

Con base en la clasificación de Wilcox, el agua subterránea para uso agrícola, es principalmente C2-S1 

aguas de salinidad media, bajas en sodio, y algunas porciones cerca de la costa, del tipo C3-S1, agua 

altamente salina, baja en sodio, que no puede usarse en suelos con drenaje deficiente, seleccionando plantas 

muy tolerantes a sales, el suelo tiene escasas posibilidades de alcanzar elevadas concentraciones de sodio. 

5.5 Balance de aguas subterráneas 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Río 

Baluarte, clave 2510, es de 79.6 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 10.7 millones de metros 

cúbicos anuales que entran por flujo subterráneo, 66.5 millones de metros cúbicos anuales por recarga 

vertical a partir de agua de lluvia y 2.4 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida a partir de 

retornos de riego y fugas en redes de abastecimiento en zonas urbanas. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente mediante descargas naturales, por evapotranspiración de 

29.3 millones de metros cúbicos anuales, debida a los niveles freáticos someros en las partes bajas, 20.7 

millones de metros cúbicos anuales que salen por flujo subterráneo hacia los ecosistemas costeros, y el mar, 

y 15.8 millones de metros cúbicos anuales por caudal base hacia los ríos; adicionalmente, mediante la 

extracción a través de las captaciones de agua subterránea, se extraen 13.8 millones de metros cúbicos 

anuales. El cambio de almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Río Baluarte, clave 2510, fue determinada 

conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 

del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 

anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 

aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, se determinó considerando una 

recarga media anual de 79.6 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 20.7 

millones de metros cúbicos anuales; un volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 24.780926 millones de metros cúbicos anuales, 

resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 34.119074 millones de metros cúbicos. 

REGIÓN HIDROLÓGICA ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 

R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES) 

2510 RÍO BALUARTE 79.6 20.7 24.780926 13.8 34.119074 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Río Baluarte, clave 2510. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

58.9 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, se encuentra vigente el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, mediante el 

cual, en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 

infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 
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extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción 

autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión 

Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

En la superficie del acuífero Río Baluarte, clave 2510, la precipitación media anual es de 1,154.4 

milímetros y la evaporación potencial media anual es de 1,460.11 milímetros, por lo que la mayor parte del 

agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración sean reducidos. 

Dicha circunstancia además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 

necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma y la 

limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero podría generar competencia por el 

recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que en el futuro se generen los efectos negativos de la 

explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Río Baluarte, clave 2510, la extracción de agua subterránea es de 13.8 millones de metros 

cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 79.6 millones de  

metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida en 20.7 millones de metros cúbicos anuales. 

A pesar de que la extracción de agua subterránea es reducida, la cercanía con acuíferos sobreexplotados, 

representa una gran amenaza, debido a que los usuarios en los últimos años han adoptado nuevas 

tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de un gran número 

de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de extracción, propiciando la sobreexplotación de los 

acuíferos, podrían invadir el acuífero Río Baluarte, clave 2510, con lo que la demanda de agua subterránea se 

incrementaría notoriamente, la disponibilidad del acuífero se vería comprometida y el acuífero correría el 

riesgo de sobreexplotarse en el corto plazo. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Río Baluarte, clave 2510, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 

sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 

acuífero Río Baluarte, clave 2510, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea 

genere los efectos perjudiciales causados por la sobreexplotación, tales como la profundización de los niveles 

de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso 

desaparición del caudal base hacia el Río Baluarte, y la descarga al Golfo de California, con la afectación a los 

ecosistemas asociados, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario 

prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera 

llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

8.3. Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Río Baluarte, clave 2510, existe un riesgo a la contaminación preocupante, debido a la falta 

de tratamiento de las aguas residuales y a la gran cantidad de fosas sépticas en zonas donde no se cuenta 

con drenaje sanitario, así como el uso de agroquímicos en la agricultura y además la ocasionada por la 

actividad pecuaria, que en conjunto con las anteriores representan fuentes potenciales de contaminación al 

agua subterránea. 

Es importante mencionar que este es un acuífero costero y los aprovechamientos próximos a la línea de 

costa tienen un factor que limita la extracción de agua subterránea, ya que existe el riesgo potencial de que la 

intrusión marina incremente la salinidad del agua subterránea en la zona actual de explotación, que se 

concentra en la zona cercana al litoral y próxima a la interfase salina, en caso de que la extracción intensiva 

del agua subterránea provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e inversión de la dirección 

del flujo de agua subterránea, y consecuentemente el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua 

dulce, provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin previa 

desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, 

a la población, a las actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Río Baluarte, clave 2510, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 

otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la 

sobreexplotación del acuífero. 

 El incremento de la extracción del agua del subsuelo hace indispensable controlar la extracción en la 

totalidad de la extensión del acuífero para prevenir el deterioro de la calidad del agua subterránea, por 

efecto de la intrusión marina. 

 El acuífero Río Baluarte, clave 2510, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO General 

por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo 

en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 

2013. Dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, sin embargo 

persiste el riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los 

efectos adversos de la sobreexplotación, en detrimento del ambiente y de los usuarios del agua 

subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en el 

acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por 

conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga al Titular del Ejecutivo 

Federal, mismo que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 

subsuelo en el acuífero Río Baluarte, clave 2510. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Río Baluarte, clave 2510, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección y conservación de los acuíferos, a la atención prioritaria de la problemática hídrica en 

acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción y de la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la 

sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 

para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que 

abarque la totalidad del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Baluarte,  

clave 2510, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 

se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 

dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el instrumento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 

Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Río Baluarte, clave 2510, Estado de Sinaloa, estarán disponibles para 

consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en Avenida 

Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de 

Cuenca Pacífico Norte, en Avenida Federalismo y Boulevard Culiacán sin número, Colonia Recursos 

Hidráulicos, Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 80105. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

Acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico 

Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites, y se actualizó la disponibilidad media 

anual de agua subterránea del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, 

obteniéndose un valor de 6.157469 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 

1801, en el Estado de Nayarit, obteniéndose un valor de 2.224150 millones de metros cúbicos anuales, con 

fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican“, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, 

en el Estado de Nayarit, obteniéndose un valor de 1.428823 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Valle 

Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 

método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 

2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, se encuentran vigentes 

los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por el que se establece, por causa de utilidad pública, el Distrito de Acuacultura No. 1 

“Nayarit”.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1972, mediante el cual se 

establece veda para las aguas del subsuelo y comprende una porción, al suroeste del acuífero Valle 

Acaponeta-Cañas, clave 1801. 
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b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, que en el mismo 

se indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 

instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las 

aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin 

contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta 

en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 

las aguas nacionales del subsuelo. 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, con el objetivo de definir si se 

presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 

emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular  

la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 

y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 

del Consejo de Cuenca de los Ríos Presidio al San Pedro, a quienes se les presentó el resultado de los 

mismos en su sexta reunión ordinaria, realizada el 23 de octubre de 2015, en la Ciudad de Durango, Estado 

de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO VALLE ACAPONETA-CAÑAS, CLAVE 1801, EN 

EL ESTADO DE NAYARIT, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Valle 

Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero costero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, se localiza en la porción noroeste del Estado de 

Nayarit, y cubre una superficie de 9,846.81 kilómetros cuadrados y está emplazado en municipios del Estado 

de Nayarit y del Estado de Durango. Los municipios emplazados parcialmente dentro de los límites del 

acuífero, hacia la porción sur, y que pertenecen al Estado de Nayarit son Santiago Ixcuintla, Tuxpan, 

Rosamorada, Tecuala, Acaponeta y Huajicori. Los municipios emplazados parcialmente dentro de los límites 

del acuífero, hacia la porción norte, y que pertenecen al Estado de Durango son Pueblo Nuevo y Durango. 

Administrativamente, corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Los límites del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 

ACUÍFERO VALLE ACAPONETA-CAÑAS, CLAVE 1801 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 105 4 52.4 22 57 16.5  

2 105 4 53.6 22 56 36.6  

3 105 6 44.5 22 53 37.6  

4 105 9 14.8 22 51 56.7  

5 105 10 49.1 22 48 19.0  

6 105 11 11.5 22 43 13.8  

7 105 10 8.7 22 38 24.4  

8 105 10 28.9 22 35 9.2  

9 105 6 37.8 22 27 15.7  

10 105 6 16.5 22 24 14.5  



Viernes 3 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

11 105 10 31.7 22 22 11.1  

12 105 3 53.4 22 16 12.1  

13 105 1 7.9 22 11 28.8  

14 104 59 1.7 22 4 33.7  

15 105 8 24.5 21 58 41.7  

16 105 19 51.9 21 58 36.8  

17 105 22 33.4 22 1 35.7  

18 105 26 44.8 21 58 48.8  

19 105 39 7.0 22 1 44.3 
DEL 19 AL 20 POR LA 

LÍNEA DE BAJAMAR A LO 
LARGO DE LA COSTA 

20 105 45 27.5 22 32 14.7 
DEL 20 AL 21 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

21 105 39 30.9 22 34 53.8 
DEL 21 AL 22 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

22 105 29 11.4 22 50 20.9 
DEL 22 AL 23 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

23 105 23 34.7 23 5 1.4  

24 105 21 59.5 23 8 15.4  

25 105 24 25.3 23 16 4.4  

26 105 23 48.4 23 20 59.8  

27 105 20 49.3 23 33 14.7  

28 105 26 34.8 23 37 43.0  

29 105 23 52.1 23 39 40.6  

30 105 26 30.6 23 40 42.5  

31 105 22 17.4 23 44 23.8  

32 105 20 19.0 23 51 39.5  

33 105 12 11.9 23 50 50.4  

34 105 3 38.1 23 53 46.9  

35 105 0 2.5 23 52 8.6  

36 104 55 54.3 23 43 8.0  

37 104 54 36.3 23 36 0.2  

38 104 48 56.3 23 31 56.3  

39 104 51 13.3 23 26 24.5  

40 104 48 36.6 23 23 55.8  

41 104 51 0.0 23 16 13.5  

42 104 56 16.3 23 12 17.3  

43 105 2 23.7 23 11 11.7  

44 105 4 42.7 22 57 40.6  

1 105 4 52.4 22 57 16.5  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del año 2010, así como el Conteo de Población y 

Vivienda del año 2005, realizados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población asentada 

dentro de los límites del acuífero en el año 2005, era de 136,052 habitantes, mientras que en el año 2010, era 

de 145,046 habitantes, distribuidos en 558 localidades, de las cuales 7 son urbanas, sumando 72,471 

habitantes, las cuales son El Salto, con 24,241 habitantes, Acaponeta, con 19,140 habitantes, Tecuala, con 

14,511 habitantes, San Felipe Aztatán, con 4,546 habitantes, Rosamorada, con 3,620 habitantes, Quimichis, 

con 3,409 habitantes y Huajicori, con 3,004 habitantes. De estas localidades, El Salto, está emplazada en los 

límites del acuífero, hacia el norte y pertenece al Estado de Durango. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

La tasa de crecimiento para el periodo comprendido del año 2005 al año 2010 en la región que comprende 

el acuífero es de 1.32 por ciento, menor a la tasa estatal de 1.60 por ciento anual, según el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía. 

En superficies agrícolas mecanizadas, de temporal y de riego, se produce avena, alfalfa, chile verde, frijol, 

maíz, pastos, sorgo, trigo, tomate y jitomate. También se produce carne de bovino, porcino, ovino, caprino, 

gallináceas, leche, huevo y miel. 

Los recursos minerales explotados dentro de los límites superficiales del acuífero, para la región que 

pertenece al Estado de Nayarit son oro, plata, cobre, plomo, zinc y manganeso, formados en ambientes 

epitermales. Estos minerales tienen presencia en las Zonas Mineralizadas El Terrero, El Colomo, La Bufa, 

Cucharas y El Tigre; que corresponden a los municipios de Huajicori, Acaponeta y Rosa Morada. Estas zonas 

corresponden a los Distritos Mineros Cucharas, El Indio-Providencia, El Tigre, El Motaje y Águila de Oro. Las 

empresas que extraen los minerales mencionados son Golden Anvil, Sociedad Anónima, Vane Minerals de 

México y Aldrett Hnos, Sociedad Anónima de Capital Variable; presentes en los municipios de Huajicori y 

Tecuala y con producciones estimadas de hasta 200 toneladas por día, por métodos de flotación e 

hidrometalúrgicos. La sal de mar es explotada por la empresa Salineros de Tecuala, S.R.L., en el Municipio 

costero de Tecuala, con una producción estimada de 10,000 toneladas por día. 

Los recursos minerales explotados dentro de los límites superficiales del acuífero, para la región que 

pertenece al Estado de Durango son oro, plata, plomo, zinc, fierro, cobre, magnetita y zeolitas. En las 

Regiones Mineras Pueblo Nuevo, Durango y Mezquital, las empresas que se encargan de la explotación son 

Compañía Minera Lince, Sociedad Anónima de Capital Variable y Compañía Minera La Puerta Sociedad 

Anónima, entre otras. 

Las empresas que explotan minerales no metálicos son Triturados y Prefabricados de Durango, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Rostec de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Trituradora Imoysen, 

Pétreos César Joel Gallardo y la empresa Pétreos de Facundo Monarrez Moreno; con producciones 

estimadas mensuales desde 3,000 hasta 18,000 metros cúbicos de mármol, arena y grava de varias medidas. 

La actividad turística y ecoturística, se encuentra medianamente desarrollada en los municipios costeros 

de Santiago Ixcuintla, Tecuala y Rosamorada, todos pertenecientes al Estado de Nayarit. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie que comprende el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, el clima predominante es 

de tipo cálido subhúmedo, con lluvias en verano, presente en la región de la Llanura Costera; mientras que en 

las regiones con topografía accidentada, hacia el norte del acuífero, predomina el clima de tipo templado 

subhúmedo. 

La temperatura media anual es de 25.42 grados centígrados, con temperaturas máximas de 26 grados 

centígrados y temperaturas mínimas de 20 grados centígrados. La precipitación media anual es de 1,274.24 

milímetros. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, está emplazada en dos Provincias 

Fisiográficas, la Provincia Fisiográfica Sierra Madre Occidental y la Provincia Fisiográfica Llanura Costera del 

Pacífico. 

A su vez, la Provincia Sierra Madre Occidental se subdivide en las Subprovincias Fisiográficas Gran 

Meseta y Cañadas Duranguenses y Mesetas y Cañadas del Sur. La Llanura Costera del Pacífico se subdivide 

en las Subprovincias Fisiográficas Pie de la Sierra y Delta del Río Grande de Santiago. 

Provincia Fisiográfica Sierra Madre Occidental: Este sistema montañoso escarpado en varias secciones, 

tiene una anchura media de 250 kilómetros, caracterizada por rocas eruptivas, principalmente del Mioceno, 

que cubren y sepultan rocas intrusivas probablemente del Eoceno, con gran riqueza mineral, presentes en 

sierras y valles paralelos intermontanos. Las cadenas montañosas están compuestas de cuarcitas y calizas 

coronadas de lavas e intrusiones por granito y otras rocas plutónicas. Los valles están cubiertos por 

conglomerados del Terciario Superior ligeramente plegados. 

Provincia Fisiográfica Llanura Costera del Pacífico: Se extiende entre la Sierra Madre Occidental y el Golfo 

de California, donde el hundimiento de las costas, dio paso a las bahías, entre ellas la Bahía de Topolobampo. 

Con relieve uniforme y plano, se conforma de suelos profundos y salitrosos, debido a la cercanía con el mar. 

Estos depósitos de medios palustres, son producto de la acumulación y descomposición de materia orgánica 

de origen vegetal, principalmente. 
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Los materiales sedimentarios granulares, acumulados en la línea de costa, constituyen zonas de playa, 

normalmente conformadas por arenas gruesas, con un moderado grado de selección, no consolidados 

y removidos de manera constante por efectos de corrientes y mareas. 

Hacia las porciones centro y norte, hay una extensa área de sierras con valles y cañadas, donde se 

encuentra la Sierra Los Huicholes con 2,400 metros sobre el nivel del mar. Algunas de estas sierras tienen 

forma de meseta y alcanzan alturas de hasta 2,200 metros sobre el nivel del mar, como la Sierra El Nayar. 

Al oriente hay cañones en donde la altura mínima es de 400 metros, al centro y centro-sur se localiza el 

Ceboruco, el único volcán activo en la región. 

El extremo sur-occidental, lo forman la Sierra Vallejo con una llanura en el extremo sur que forma parte de 

Bahía de Banderas. En el occidente hay llanuras conformadas por los ríos Acaponeta y Grande Santiago. 

3.3 Geología 

En el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, afloran riolitas y tobas ácidas, ricas en sílice, andesitas 

y basaltos en menor proporción, las cuales son rocas ígneas extrusivas, presentes en la mayor parte de la 

superficie del acuífero, localizadas hacia la porción norte en la zona de sierra; así como materiales aluviales, 

conglomerados y brechas volcánicas ácidas hacia los cauces del Río Acaponeta; y material palustre, aluvial 

y litoral, hacia la zona de la Llanura Costera. 

Las rocas ígneas extrusivas pertenecen al Terciario, y los depósitos aluviales, palustres y de litoral de la 

Llanura Costera del Pacífico corresponden al Reciente, del Cuaternario. 

La región describe estructuralmente, aparatos volcánicos, extensos derrames de lava, fallas y fracturas 

regionales que afectan a las rocas, formando grandes fosas tectónicas, por donde las corrientes de diversos 

ríos tienen un control en su cauce. 

En particular en la Sierra Madre Occidental se desarrollaron dos secuencias volcánicas durante el 

Terciario, con amplia representación; la primera formada por rocas de composición intermedia del Terciario 

Inferior, que muestra fracturas y fallas normales, así como de deformación y alteración hidrotermal, producto 

de intrusiones diabásicas y en algunos sitios, ácidas; lo que provocó la formación de los yacimientos 

minerales referidos. 

En la segunda secuencia, de edad Terciario Oligoceno-Mioceno, se manifiesta un volcanismo de 

composición ácida y de carácter ignimbrítico. La posición que guardan estos materiales rocosos es  

de horizontal a ligeramente inclinada, producto de pseudo-estratificación, basculamiento, y un sistema de 

fallas y fracturas, que originaron mesetas escalonadas. El contacto con la secuencia del Terciario Inferior es 

de tipo discordante, lo que marca un lapso de calma volcánica. 

El valle está cubierto por un paquete de materiales granulares aluvión-fluviales, constituidos por gravas, 

arenas, limos, boleos, y lentes arcillosos, con espesor promedio de 120 metros; inserto en este paquete, se 

encuentra un conglomerado arcilloso de 30 metros de espesor promedio, el cual aflora en el centro del valle. 

Hacia la línea de la costa existen depósitos palustres, marismas, lagunas y esteros. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, está emplazado en la Región Hidrológica 11 Presidio-San 

Pedro, y la mayor parte de su superficie está emplazada en la Cuenca del Río Acaponeta, mientras que una 

porción, al noreste del acuífero, forma parte de la Cuenca del Río San Pedro. 

La Cuenca del Río Acaponeta a su vez se subdivide en las subcuencas San Vicente, Río Espíritu Santo, 

Río San Diego, Río Acaponeta, Río Las Conchas, El Palote-Las Higueras, Rosa Morada y El Bejuco. 

Los ríos que cruzan en dirección preferencial de norte a sur, y que dan el nombre a la mayoría de las 

subcuencas son Río San Diego, Río Las Conchas, y el Río Acaponeta, el cual nace en el Estado de Durango, 

cerca de la localidad de El Salto, en el Municipio de Pueblo Nuevo. Este río desemboca en la costa, en el 

Estero de Teacapán, en un lugar conocido como Puerta del Río. Desde su nacimiento, y antes de cruzar  

el límite del Estado de Durango, se le conoce como Quebrada de San Bartolo. 

El Río Acaponeta atraviesa los municipios de Pueblo Nuevo, en Durango, Huajicori y Acaponeta en 

Nayarit, y pasa por las localidades de Mineral de Cucharas, Quiviquinta, Huajicori, Acaponeta, San Felipe 

Aztatán, Tecuala y Quimichis, y en los últimos 40 kilómetros, debido a la escasa pendiente, el Río Acaponeta 

es navegable en canoa, inclusive en época de estiaje. Las aguas del Río Acaponeta son utilizadas para el 

riego de parcelas cercanas, mientras que las más alejadas utilizan el agua subterránea. 

En la región que comprende el acuífero no existen presas o infraestructura de almacenaje; sin embargo, 

hacia la zona de costa, se tiene la presencia de varios canales de riego, aprovechando las aguas superficiales 

y varios cuerpos de agua naturales como los Manglares de Teacapán, la Barra Novillero, la Laguna de Agua 

Brava, y la Laguna de Pescadero. 
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5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, es considerado costero, de tipo libre heterogéneo y 

anisótropo, con salidas subterráneas hacia el mar. El acuífero está constituido, en su porción superior, por 

material granular de tipo aluvial, fluvial, y de llanura de inundación, con espesores de hasta 120 metros y, en 

la proximidad del litoral costero, los depósitos sedimentarios son producto de las regresiones del mar, 

originando depósitos de playa, dunas y bermas, que son materiales de granulometría más fina que los 

depósitos de llanura, constituidos por gravas, arenas y boleos. La principal fuente de suministro de estos 

materiales sedimentarios continentales, son rocas ígneas que constituyen las serranías que forman las 

estribaciones de la Sierra Madre Occidental, que afloran en la porción media y alta de la cuenca, donde 

constituyen las zonas de recarga, y que en el subsuelo conforman la porción inferior del acuífero, debido al 

fracturamiento de las rocas volcánicas, que permite la recarga y la circulación del agua subterránea. Estas 

mismas rocas ígneas constituyen el basamento hidrogeológico al desaparecer el fracturamiento. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2014, las profundidades al nivel de saturación o estático en el acuífero 

Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, muestran valores que varían de 10 hasta 22 metros. 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel del mar, varía desde 0 metros sobre el nivel del mar en 

la costa, hasta 40 metros sobre el nivel del mar en las zonas montañosas, mostrando el efecto de la 

topografía y dirección preferencial del flujo subterráneo hacia la costa. Las configuraciones de elevación del 

nivel estático indican que existen tres conos de abatimiento. El primero ubicado en la zona centro, entre las 

localidades de Acaponeta, Tecuala y San Felipe Aztatán, con profundidades de hasta 20 metros. Otra zona de 

gran explotación, donde se tiene el segundo cono de abatimiento es en la Laguna de Pescadero y en los 

Buayes, cerca de la localidad de Rosa Morada, donde se registraron profundidades de hasta 12 metros. El 

tercer cono de abatimiento está ubicado entre las comunidades de Pericos y Chilapa, con profundidades de 

hasta 10 metros. 

Entre las localidades de Tecuala y Acaponeta, se localiza la principal zona de extracción, con elevaciones 

de 5 hasta 30 metros. La dirección del flujo subterráneo, de manera general, es perpendicular a la línea de 

costa, cruzando las tres zonas de abatimiento. 

Los datos registrados desde el año 1981 hasta el año 2014, indican que la evolución del nivel estático a 

través del tiempo en el acuífero, describe una tendencia hacia el abatimiento en las zonas de mayor 

extracción; en las zonas de abatimiento, en el periodo señalado, se ha incrementado la profundidad del nivel 

estático de algunos aprovechamientos, hasta en 12 metros, lo que representa un abatimiento local de 36 

centímetros al año. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el censo de captaciones de agua subterránea, realizado por la Comisión Nacional del 

Agua en el año 2014, en el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, se registraron 393 aprovechamientos 

de agua subterránea, a través de galerías filtrantes que representan el 2.6 por ciento; norias, que representan 

el 19.61 por ciento; y finalmente, pozos, que representan el 77.79 por ciento. Del total de aprovechamientos, 

42 están inactivos. 

En el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, se extrae un volumen total de agua subterránea de 

10.6 millones de metros cúbicos anuales. De las 351 obras activas, 178 se destinan al uso agrícola, 2 al uso 

doméstico, 2 al uso industrial, 8 para usos múltiples, 10 al uso pecuario; 142 al uso público-urbano 

y, finalmente, 9 a los servicios. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, la concentración de sólidos totales disueltos varían de 

500 a 1,400 miligramos por litro, por lo que el agua subterránea extraída por algunas captaciones, rebasan el 

límite máximo permisible para consumo humano, de 1,000 miligramos por litro, establecido en la “Modificación 

a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. 

Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

Las concentraciones de sólidos totales disueltos varían entre 500 y 1,000 miligramos por litro en  

las localidades de Tecuala y Acaponeta y siguen la trayectoria del Río Acaponeta. Las concentraciones de 

sólidos totales disueltos se incrementan en dirección noreste-suroeste y las mayores concentraciones  

de sólidos totales disueltos se presentan en la proximidad de la línea de costa y en las zonas de mayor 

explotación. 
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5.5 Modelo Conceptual del acuífero 

El acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, tiene su zona de recarga en la zona serrana del acuífero, 

en la porción norte y este, donde ocurre el mayor porcentaje de infiltración hacia la zona de saturación del 

acuífero. 

La zona de extracción de agua subterránea es, principalmente, la llanura costera, con gran cantidad de 

aprovechamientos para abastecer a las zonas agrícolas, a las localidades urbanas, y mantener la actividad 

turística. 

La descarga natural del acuífero se lleva a cabo por flujo subterráneo horizontal hacia el mar, por 

evapotranspiración en áreas con nivel freático somero y por aportación al flujo base del Río Acaponeta. 

Adicionalmente, es notable el bombeo de agua subterránea, por pozos en la zona costera. 

De acuerdo con las configuraciones de la elevación del nivel estático, el flujo subterráneo tiene una 

dirección este-oeste, hacia el Océano Pacífico. Es importante señalar la abundante presencia de esteros en la 

región, lo cual representa una salida natural del acuífero. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 

Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, es de 30.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por un 

volumen por entradas de flujo subterráneo, un volumen por recarga natural o vertical, por efecto de la 

infiltración de la lluvia que se precipita en el valle y a lo largo de los escurrimientos de los arroyos, y un 

volumen por recarga inducida, debido a los retornos por riego en cultivos agrícolas y en zonas urbanas. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente a través de descargas naturales por flujo subterráneo 

hacia el mar y los sistemas lagunares y esteros, por evapotranspiración en las zonas con profundidades con 

niveles estáticos someras, y por flujo base hacia el Río Acaponeta y los principales ríos de la región. 

Adicionalmente, se extrae a través de las captaciones de agua subterránea un volumen de 10.6 millones 

de metros cúbicos anuales. El cambio de almacenamiento se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, se 

determinó considerando una recarga media anual de 30.0 millones de metros cúbicos anuales, una descarga 

natural comprometida de 10.0 millones de metros cúbicos y el volumen de agua subterránea concesionado e 

inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 18.571177 millones de metros 

cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 1.428823 millones de 

metros cúbicos anuales: 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

1801 

VALLE 

ACAPONETA-

CAÑAS 

30.0 10.0 18.571177 10.6 1.428823 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 

Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801. 
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El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

20.0 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, se encuentra sujeto a las disposiciones de 

los siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO por el que se establece, por causa de utilidad pública, el Distrito de Acuacultura No. 1 

“Nayarit”.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1972, el cual aplica en la 

porción suroeste del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, Estado de Nayarit. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 

no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, mediante el cual en la porción no vedada 

del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación 

de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que 

tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 

incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 

autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 

jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, la extracción total es de 10.6 millones de metros 

cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 30.0 millones de  

metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida de 10.0 millones de metros cúbicos anuales. 

En caso de que se incremente la demanda de agua subterránea por los actuales usuarios, o bien si en el 

futuro se establecen en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos agrícolas o industriales y 

de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha ocurrido en otras regiones, 

que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, 

clave 1801, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar sobreexplotación del 

recurso. 

Actualmente, aún con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Octavo del presente, 

en el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de 

agua subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 

la disminución e incluso desaparición de los manantiales, del caudal base hacia los ríos, de la descarga hacia 

el mar y los ecosistemas lagunares que resultarían afectados por la disminución del caudal ecológico que 

descarga en los humedales que existen en la franja litoral del acuífero, así como el deterioro de la calidad del 

agua subterránea, en parte provocada por el fenómeno de la intrusión marina, por lo que es necesario 

prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y el deterioro ambiental que 

pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

8.2 Riesgo de deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, existe el riesgo potencial de que la intrusión marina 

incremente la salinidad del agua subterránea en la zona actual de explotación, que se concentra en la zona 

cercana al litoral y próxima a la interface salina. En caso de que la extracción intensiva del agua subterránea 

provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e inversión de la dirección del flujo de agua 

subterránea, y consecuentemente, el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua dulce, lo que 

provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin previa 

desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, 

a la población, a las actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, existe una disponibilidad media anual limitada 

para otorgar concesiones o asignaciones; por lo que debe estar sujeto a una extracción, explotación, 

uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir su 

sobreexplotación. 
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 El acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 

instrumentos jurídicos señalados en el Considerando Octavo del presente. Sin embargo, existe el 

riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente 

abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso 

desaparición de los manantiales, del caudal base hacia los ríos, de la descarga hacia el mar y los 

ecosistemas lagunares, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea por efectos de la 

intrusión marina, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, se presentan las 

causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 

Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos, a la 

atención prioritaria de la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de  

la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad 

ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento 

de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las 

aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión 

integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios 

y concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, la veda 

establecida mediante el “DECRETO por el que se establece, por causa de utilidad pública, el Distrito 

de Acuacultura No. 1 “Nayarit””, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1972. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, 

clave 1801, y que, en dicho acuífero, en la porción que en el mismo se señala, quede sin efectos el 

“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 

no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo 

primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional del 

Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 

que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 

geográfica del acuífero Valle Acaponeta-Cañas, clave 1801, Estado de Nayarit, estarán disponibles para 

consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 

Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, 

Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Lerma-

Santiago-Pacífico, ubicado en Avenida Federalismo Norte número 275 Primer Piso, Colonia Centro, Código 

Postal 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco; y en la Dirección Local Nayarit, en Avenida 

Insurgentes 1050 Oriente, Piso 2, Colonia José María Menchaca, en la Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, 

Código Postal 63150. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

Acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas, Región Hidrológico-Administrativa  

Golfo Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLIl de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual, al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, 

en el Estado de Tamaulipas; 

Que el 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da a 

conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 36 acuíferos 

de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se indican”, en 

el que se dio conocer la disponibilidad media anual en el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado 

de Tamaulipas, obteniéndose un valor de 17.962872 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte 

en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2009; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de 

Tamaulipas, obteniéndose un valor de 17.954692 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en 

el Registro Público de Derechos de Agua, al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de 

Tamaulipas, obteniéndose un valor de 17.954692 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en 

el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Jiménez-

Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 

método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 

2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 
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a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Madero, Villagrán, San Carlos y otros del Estado de 

Tamaulipas, etc.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de febrero de 1964, el cual 

comprende una pequeña porción al suroeste del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805; 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril del 2013, a través del cual en la porción 

no vedada del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas, que en el mismo 

se indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 

instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las 

aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, 

sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, 

hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas, con el objetivo de definir si se presentan 

algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios en el seno 

del Consejo de Cuenca de los Ríos San Fernando-Soto La Marina, a quienes se les presentó el resultado de 

los mismos en la trigésima segunda reunión de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 26  

de agosto de 2015, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, habiendo recibido sus comentarios, 

observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  

DE LAS AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO JIMÉNEZ-ABASOLO, CLAVE 2805,  

EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Jiménez-Abasolo, clave 2805, ubicado en el Estado de Tamaulipas en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se ubica totalmente en el Estado de Tamaulipas, en su porción 

centro; limita al norte con el acuífero Méndez-San Fernando, al sur con el acuífero Victoria-Casas, al este con 

el acuífero Aldama-Soto La Marina y al oeste con el acuífero San Carlos. El acuífero Jiménez-Abasolo, clave 

2805, comprende 3,649.55 kilómetros cuadrados, y abarca parcialmente a 9 municipios, casi la totalidad de 

los municipios de Jiménez y Abasolo, así como porciones de los municipios de Casas, Cruillas, Padilla, San 

Carlos, San Fernando, San Nicolás y Soto La Marina, del Estado de Tamaulipas. Administrativamente, 

corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

Los límites del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 

ACUÍFERO 2805 JIMÉNEZ-ABASOLO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 98 39 50.9 24 1 0.3 

2 98 40 56.9 24 4 0.9 

3 98 41 11.2 24 6 13.9 

4 98 42 14.3 24 11 39.1 

5 98 40 20.8 24 19 0.7 

6 98 41 54.1 24 21 42.8 

7 98 40 21.8 24 25 49.5 
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VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

8 98 38 24.5 24 27 41.4 

9 98 40 1.3 24 31 8.2 

10 98 23 1.0 24 30 2.8 

11 98 5 22.8 24 25 44.0 

12 97 55 59.3 24 23 28.7 

13 98 0 27.8 24 22 9.5 

14 97 57 46.1 24 19 40.8 

15 97 57 38.5 24 16 40.8 

16 98 0 33.9 24 15 22.9 

17 97 59 13.6 24 8 47.3 

18 98 1 37.9 24 6 24.8 

19 98 6 20.6 24 7 40.8 

20 98 9 21.7 24 5 49.0 

21 98 12 2.0 23 58 37.8 

22 98 16 32.3 23 57 22.7 

23 98 21 1.7 23 57 26.1 

24 98 23 55.4 23 56 32.2 

25 98 27 59.5 23 56 15.4 

26 98 31 14.4 23 58 19.0 

27 98 32 53.5 23 57 17.5 

28 98 37 30.3 23 59 20.5 

1 98 39 50.9 24 1 0.3 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Censo de Población 

y Vivienda 2010, dentro de los límites del acuífero había 20,223 habitantes ubicados en 129 localidades, de 

las cuales 2 corresponden a localidades urbanas, mismas que concentran 11,512 habitantes, mientras que en 

127 localidades rurales, se ubicaban 8,711 habitantes. En cuanto al tamaño de las localidades, de acuerdo al 

número de habitantes que habitan en ellas, de las 129 localidades dentro de los límites del acuífero, 120 

tienen de 1 a 249 habitantes, 3 localidades, son de 250 a 499 habitantes, 2 localidades tienen de 1,000 a 

2,499 habitantes y 2 localidades tienen de 5,000 a 9,999 habitantes. Debido a que el 93 por ciento de las 

localidades son menores de 249 habitantes, se puede suponer que existe una gran dispersión de  

las localidades. De acuerdo al rango poblacional, el 56.9 por ciento es población urbana y el 43.1 por ciento es 

población rural. 

De la población ubicada dentro de los límites del acuífero, el 55.69 por ciento corresponde en el Municipio 

de Abasolo, el 41.20 por ciento vive en el Municipio de Jiménez, en el Municipio de Cruillas se asienta el 2.66 

por ciento, en el Municipio de Soto La Marina el 0.44 por ciento y en el Municipio de San Fernando tan solo el 

0.01 por ciento. De lo anterior se desprende que los municipios de Jiménez y Abasolo son los de mayor 

impacto en el territorio del acuífero, considerando además, que casi la totalidad de la población de estos 

municipios se asienta en el territorio del acuífero. 

La información de los censos de población y vivienda de los años 2000 y 2010, realizados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, indica que en las localidades ubicadas dentro de los límites del acuífero 

hubo una disminución en su población, ya que mientras que en el año 2000, la población se cuantificó en 

21,746 habitantes, el censo del año 2010, indica que la población es de 20,223 habitantes, lo que representa 

una disminución de población del 7.0 por ciento en el período. 

En relación a la proyección de la población al año 2030, estimada en función de las proyecciones de 

población del Consejo Nacional de Población, esta se incrementará de 20,223 habitantes en el año 2010, a 

22,840 habitantes al año 2030, lo cual representa un 12.9 por ciento de incremento poblacional. 

De acuerdo a los indicadores económicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía del año 2010, 

la población económicamente activa es de 6,327 habitantes, lo que representa el 31.29 por ciento de la 

población total. De la población económicamente activa, 5,937 habitantes realizan algún tipo de actividad, lo 

que representa el 93.8 por ciento de ocupación y el porcentaje de desocupación es del 6.2 por ciento,  

390 habitantes. De esta población, 5,129 es población masculina y 1,198 es población femenina. 
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El grado de marginación publicado por el Consejo Nacional de Población, de las localidades dentro del 

acuífero, 2 de ellas presentan un grado de marginación muy alto, 17 con alto grado de marginación, 11 

localidades con grado de marginación medio, 8 con grado de marginación bajo y 1 con grado muy bajo. En 

cuanto a población, el 0.08 por ciento vive con un grado de marginación muy alto, el 6.54 por ciento con grado 

de marginación alto, con grado de marginación medio el 25.49 por ciento, el 67.83 por ciento tiene un  

grado de marginación bajo y tan solo el 0.06 por ciento, vive con un grado de marginación muy bajo. 

La suma del producto interno bruto a nivel del territorio de los 9 municipios que integran el acuífero 

Jiménez-Abasolo, clave 2805, es de 592.8 millones de pesos, lo que arroja un producto interno bruto  

per cápita de 29,313 pesos por habitante. Los sectores de mayor relevancia son la agricultura, la cría y 

explotación de animales, el aprovechamiento forestal, la pesca y la caza, que en conjunto generan el 66.45 

por ciento; el comercio al por menor, el 11.41 por ciento, el comercio al por mayor el 11.37 por ciento; los 

servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas generan el 3.81 por ciento  

y la industria manufacturera genera el 3.75 por ciento del producto interno bruto. La suma de estos cinco 

sectores representa el 96.79 por ciento del total y 3.21 por ciento corresponde a otros sectores. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

De acuerdo a las cartas de tipos de climas editadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 

la superficie del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se presentan básicamente dos tipos de climas, 

templado-subhúmedo y semiseco-cálido, predominando este último. La temperatura media anual en la 

superficie del acuífero es de 24.1 grados centígrados, la temperatura mínima diaria registrada en el período 

analizado, es de -7 grados centígrados en los meses de enero y diciembre, mientras que la temperatura 

máxima diaria registrada es de 48.0 grados centígrados en los meses de mayo y junio. La precipitación media 

anual es de 696.2 milímetros y la evaporación potencial media anual es de 1,365.7 milímetros anuales. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El área del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se ubica totalmente en la Provincia Fisiográfica Llanura 

Costera del Golfo Norte, en las subprovincias Llanura Costera Tamaulipeca, Discontinuidad Sierra de San 

Carlos, Discontinuidad Sierra de Tamaulipas y Llanuras y Lomeríos, más del 85 por ciento del área del 

acuífero se ubica en esta última subprovincia. 

La Subprovincia de la Llanura Costera Tamaulipeca, se caracteriza por estar cubierta por sedimentos 

marinos no consolidados; está muy próxima al nivel del mar, y en su superficie predominan las llanuras que 

son inundables hacia la costa y están interrumpidas al oeste por lomeríos muy tendidos. 

La Subprovincia de Llanuras y Lomeríos, se caracteriza por estar formada por sedimentos antiguos 

arcillosos y arenosos, de edades que decrecen hacia la costa desde Mesozoica hasta Paleógena-Neógena. 

Aunque presenta coronas de rocas basálticas de morfología de mesetas, esta subprovincia se caracteriza por 

presentar extensas llanuras interrumpidas por lomeríos. Las rocas poco resistentes, como las margas y lutitas, 

expuestas ampliamente, son disectadas rápidamente. La capa de conglomerados ha sido intensamente 

desmembrada en la superficie, permaneciendo a manera de manchones delimitados por valles fluviales. 

En la región se encuentran dos zonas montañosas, hacia el norte y sur de la cuenca, las cuales consisten 

en rocas del Paleoceno y Cretácico Superior formadas por arcillas margosas y por margas y calizas 

interestratificadas con lutitas, dando una topografía suave, excepto entre la franja de Padilla y Abasolo donde 

afloran calizas y lutitas, que presentan más resistencia a la erosión. La zona montañosa al norte de la cuenca 

está formada por la Sierra de San Carlos, debida a una intrusión ígnea y la Sierra de Cruillas al noroeste de la 

de San Carlos. Esta sierra está constituida por pliegues orientados al este y oeste. La zona montañosa al sur 

de la cuenca está formada por la Sierra de Tamaulipas y constituida por calizas fracturadas con una 

orientación nornoroeste a sursureste. 

3.3 Geología 

El basamento de la región consiste de un complejo de rocas fuertemente deformadas y transportadas por 

orogenias anteriores que soportan la columna Mesozoica, sobre estas rocas los efectos de la erosión 

generaron el depósito de rocas continentales asociadas con fallamientos verticales que produjeron el 

levantamiento del basamento dando lugar a una serie de pilares y fosas tectónicas. 

En el Jurásico Superior inicia la sedimentación marina, se depositaron primero evaporitas, terrígenos y 

carbonatos, que formaron amplias plataformas interconectadas entre sí a través de canales, separadas por 

elementos insulares. Posteriormente, estas plataformas evolucionaron y fueron cubiertas por terrígenos con 

variaciones ambientales deposicionales. La distribución de facies y límites entre mares y continentes durante 

este tiempo, marcan la distribución paleogeográfica que definió a las Paleoislas de Coahuila y de Miquihuana, 

las cuales separaron a las cuencas de Sabinas, Magiscaltzin y de Tampico-Misantla de la cuenca del Centro 

de México. 
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El control sedimentario y estructural de los bloques paleotectónicos altos, fue heredado al Cretácico 

Inferior, donde las áreas continentales que existieron, al ser cubiertas por el mar en diferentes tiempos, 

desarrollaron bancos y plataformas evaporítico-carbonatadas, como las de Coahuila, San Luis-Valles, 

Monclova y Maveric, entre otras. 

Durante el Paleógeno-Neógeno, continuó la emersión gradual del continente y la progradación de las 

líneas de costa hacia el oriente, propiciando el aporte y sedimentación de un gran volumen de terrígenos en 

las Cuencas Marginales del Golfo de México. Las partes positivas de las que provenían estos sedimentos, 

eran la Sierra del Sistema Tamaulipeco, Madre Oriental, San Carlos-Cruillas y el Arco de San Marcos. 

Estratigráficamente, estos depósitos reflejan los movimientos finales de la orogenia del cierre del Mesozoico 

y principios del Cenozoico, y son predominantemente arcillo-arenosos. 

La historia del Cenozoico es una serie de oscilaciones marinas, las que han sido interpretadas como ciclos 

marinos, causados por ajustes isostáticos periódicos efectuados en las cuencas, obedeciendo a las cargas 

pesadas de sedimentos, ocasionando trasgresiones y regresiones marinas. 

La regresión Terciaria de la Cuenca de Burgos tuvo lugar siguiendo un rumbo general de depósitos norte-

sur, con echado regional y divergencia hacia el oriente, para principios del Cenozoico cuando la configuración 

de esta Cuenca estaba bien definida, los límites la constituyen los bordes orientales de la Sierra Madre 

Oriental, el Sistema Tamaulipeco, el Arco de San Marcos y el límite oriental de la plataforma continental. 

Los sedimentos que rellenaron esta cuenca durante el Cenozoico, han sufrido en mayor o menor 

proporción deformaciones y fallamientos originados por las últimas pulsaciones de la Revolución Laramide, 

del Paleoceno y Eoceno, decreciendo en el Eoceno hasta desaparecer a fines de esta edad o principios del 

Oligoceno; las deformaciones posteriores del Oligoceno al Reciente, son producto del continuo balanceo de la 

plataforma continental, ocasionando las trasgresiones y regresiones de fines del Cenozoico. 

Esta área se encuentra profundamente afectada por la presencia de fallas de tipo normal, con su bloque 

caído al oriente, debido a las características de esta naturaleza y paralelismo, el área se ve afectada en forma 

escalonada dando el aspecto de una escalera tectónica, cuya orientación es burdamente norte-sur 

y descendiendo al oriente. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se encuentra en la Región Hidrológica 25 San Fernando-Soto 

La Marina, y abarca la Cuenca del Río Soto La Marina al sur, que se divide en las subcuencas Arroyo 

La Zanja y Río Soto La Marina; al norte el acuífero abarca la Cuenca del Río San Fernando, en la Subcuenca 

Arroyo Chorreras; al noreste del acuífero se encuentra la Cuenca Laguna Madre, dividido en las subcuencas  

Arroyo La Misión y Laguna Madre. 

En lo que se refiere a obras de infraestructura hidráulica, dentro del área del acuífero, en el Municipio de 

Jiménez, se ubica la Presa La Loba, la cual tiene una capacidad de almacenamiento de 21.0 millones 

de metros cúbicos. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se comporta como libre, semiconfinado y confinado, 

dependiendo de los materiales que lo constituyen. 

La unidad permeable está constituida por las Formaciones Tamaulipas Inferior y Superior, formada por 

calizas del Cretácico las cuales constituyen gran parte del frente montañoso de la Sierra de Tamaulipas, estas 

rocas por su litología presentan una porosidad primaria que ha permitido la formación de sumideros y 

conductos de disolución a través de los cuales el agua de lluvia se infiltra y circula hacia las partes 

topográficamente bajas, actuando como zona de recarga. 

La unidad semipermeable está integrada por las Formaciones Chapapote, Palma Real y Mesón, 

constituidas por una alternancia de lutitas y areniscas con delgados horizontes yesíferos, también se incluye a 

los depósitos conglomeráticos constituidos por materiales granulares empacados en una matriz  

arcillo-arenosa, la que durante los procesos de erosión la matriz se destruye fácilmente y los constituyentes 

pasan a formar parte de los depósitos aluviales. 

La unidad impermeable está representada por las Formaciones Velasco y Aragón, constituidas por lutitas 

de grano fino pobremente consolidadas, que presenta capas arcillosas, arenas de grano fino, capas de yeso y 

pequeños nódulos ferruginosos y calcáreos. 

Los sedimentos que constituyen el acuífero son principalmente del Terciario, con espesores reducidos de 

conglomerados y material aluvial. Se hace evidente la existencia de una franja de rocas calcáreas de tipo 

lagunar del Terciario en la Mesa de Caldas, donde existe una buena cantidad de aprovechamientos 

subterráneos con agua de buena calidad. 
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La tendencia del movimiento del agua subterránea es evidente hacia el oriente, con recargas laterales 

desde el occidente del acuífero, provenientes de la prolongación hacia el norte de la Sierra de Tamaulipas. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

La profundidad al nivel estático en el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, medida desde la superficie 

del terreno, en el año 2007, variaba desde 0.30 metros hasta 10.5 metros en las norias y de 20 a 55 metros en 

los pozos. El nivel del agua subterránea está controlado fundamentalmente por la topografía del terreno.  

Los niveles más profundos se encuentran hacia la porción nor-noreste, hacia las localidades  

El Temazcal-Los Morales-Loreto. Hacia el sur del poblado Jiménez los valores son de 30 metros y hacia el 

sureste en los alrededores del poblado San Vicente. Los valores de 5 metros, se localizan hacia las 

poblaciones de San Juan-Luis Caballero-Río Escondido-San Patricio, al igual que al sureste del acuífero, 

hacia la Comunidad Guadalupe Victoria, al sureste de la Mesa de Caldas, La Misión-Ojo de Agua de Miranda-

Trece de Mayo. Las diferencias se deben básicamente a los cambios topográficos y litológicos locales. 

De acuerdo a la piezometría llevada a cabo en el mes de agosto de 2013, los valores más profundos son 

de 53 metros y se observan en el extremo suroeste del acuífero hacia la localidad de Mariano Escobedo. En el 

área hacia el norte de Jiménez se tienen valores de 34 metros, los niveles más someros, se tienen hacia el 

extremo noroeste de Jiménez, donde se localizan las localidades de Independencia y al noreste en el poblado 

del Refugio. 

La elevación del nivel estático es de 240 metros sobre el nivel del mar, hacia el extremo poniente del 

acuífero, en los alrededores de los poblados La Coma-El Encinal-Santander de Jiménez, de donde van 

decreciendo hacia el oriente. En el extremo suroeste, la dirección de flujo subterráneo es marcadamente al 

oriente, a partir del valor de elevación de 200 metros sobre el nivel del mar en el poblado Abasolo, 

confluyendo con el flujo subterráneo que viene de la Mesa de Caldas, donde se localiza la isolínea  

de 40 metros sobre el nivel del mar. 

Los resultados mostraron una tendencia evidente del flujo subterráneo hacia el oriente, con recargas 

laterales del occidente, provenientes de la prolongación hacia el Norte de la Sierra de Tamaulipas. 

La configuración de la elevación del nivel estático no muestra alteraciones del flujo natural del agua 

subterránea que indiquen la presencia de conos de abatimiento causados por la concentración de captaciones 

de agua subterránea. Las variaciones en el nivel del agua subterránea no han sufrido alteraciones importantes 

en el transcurso del tiempo, por lo que el cambio de almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

Dentro de los límites del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se ubican 206 obras para la extracción de 

agua subterránea, de las cuales 47 son norias, 78 corresponden a pozos someros, 79 a pozos profundos y 2 

no identificados. 

El volumen total de extracción de agua subterránea es de 3.1 millones de metros cúbicos anuales.  

El principal uso del agua subterránea en el acuífero Jiménez-Abasolo, es el agrícola, al que se destinan 2.2 

millones de metros cúbicos anuales; le sigue el uso público urbano con 0.6 millones de metros cúbicos 

anuales, al uso pecuario se destinan 0.2 millones de metros cúbicos anuales, 0.1 millones de metros  

cúbicos anuales al uso doméstico y 0.01 millones de metros cúbicos anuales a usos múltiples. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

De acuerdo a los resultados de los análisis hidrogeoquímicos y de calidad de agua, se observa en el 

acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, que la conductividad eléctrica presenta valores de 420 a 3,730 

microsiemens por centímetro. De las 60 obras analizadas, solo una presenta conductividad eléctrica menor a 

500 microsiemens por centímetro; 27 obras de 500 a 1,000 microsiemens por centímetro; 23 captaciones de 

1,000 a 2,000 microsiemens por centímetro y 7 obras de 2,000 a 3,700 microsiemens por centímetro. Hacia la 

zona de recarga del acuífero, localizada en el extremo poniente, los valores de la conductividad eléctrica 

varían de 1,000 a 1,200 microsiemens por centímetro. En la Mesa de Caldas la conductividad eléctrica es de 

800 a 1,200 microsiemens por centímetro. En la zona central del acuífero es de 800 a 1,200 microsiemens por 

centímetro. 

Se observa una zona con conductividad eléctrica baja cercana a la localidad de Santander Jiménez y sus 

alrededores, con el valor más bajo de 418 microsiemens por centímetro, y el valor más alto se presenta en la 

localidad de Delicias al sur del acuífero. El comportamiento de la conductividad eléctrica como medida de 

la salinidad se ve influenciada por los depósitos evaporíticos, que ocasionan valores anómalos en algunos 

aprovechamientos, en el extremo sureste del acuífero. 

La concentración de sólidos totales disueltos en el agua subterránea varía de 228 a 1,456 miligramos por 

litro. En la localidad de Santander Jiménez se encuentran las menores concentraciones de sólidos totales 

disueltos, lo que indica un menor tiempo de permanencia dentro del acuífero. Los valores de sólidos 

totales disueltos más altos se tienen en el poblado de Delicias al sur del acuífero con concentraciones de 
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1,456 miligramos por litro, por lo que algunas captaciones de agua subterránea rebasan el límite máximo 

permisible de 1,000 miligramos por litro de sólidos totales disueltos, establecido por la “Modificación a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 

permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

En forma general, la mayor parte del agua subterránea del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, tiene 

valores de potencial hidrógeno entre 8.0 y 9.0, sin embargo, se observa una zona con valores de potencial 

hidrógeno bajo que se localiza por la localidad El Encino al norte de Santander Jiménez y por la localidad de 

Los Morales. Los valores más altos se observan en la localidad de Santander Jiménez al sur del acuífero. 

La temperatura del agua subterránea más alta registrada es de 30.7 grados centígrados y se localiza en 

las inmediaciones de la localidad de Delicias, al sur del acuífero y en la localidad de Los Morales al este del 

acuífero y el valor más bajo registrado es de 26.7 grados centígrados y se encuentra en la localidad de Benito 

Juárez al norte de Santander Jiménez. 

Las concentraciones de nitratos superan el límite establecido por la norma referida, los valores altos están 

asociados al mal manejo de residuos orgánicos animales y la utilización de aguas residuales para el riego. 

5.5 Balance de aguas subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero es de 

29.7 millones de metros cúbicos anuales, los cuales corresponden a la suma de los volúmenes que ingresan 

al acuífero en forma de recarga natural vertical por lluvia de 11.8 millones de metros cúbicos anuales, por 

entrada por flujo subterráneo de 9.5 millones de metros cúbicos anuales y recarga inducida a partir de 

retornos de riego de 8.4 millones de metros cúbicos anuales. Las salidas del acuífero están integradas 

principalmente por descargas naturales, a través de 20.0 millones de metros cúbicos anuales de 

evapotranspiración, 6.6 millones de metros cúbicos anuales de salida subterránea, así como por la extracción 

de 3.1 millones de metros cúbicos anuales a través de las captaciones de agua subterránea. El cambio de 

almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media anual 

de agua subterránea 
= 

Recarga total 

media anual 
- 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e 

inscrito en el Registro 

Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se determinó considerando una 

recarga media anual de 29.7 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 8.6 

millones de metros cúbicos anuales; el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 3.145308 millones de metros cúbicos anuales, 

resultando una disponibilidad media anual de 17.954692 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

2805 JIMÉNEZ-ABASOLO 29.7 8.6 3.145308 3.1 17.954692 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 

Jiménez-Abasolo, clave 2805. 

El volumen máximo de agua subterránea que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en 

condiciones sustentables es de 21.1 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde a la recarga media 

anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 
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7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

El acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas, se encuentra sujeto a las 

disposiciones de los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Madero, Villagrán, San Carlos y otros del Estado de 

Tamaulipas, etc.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de febrero de 1964, el cual 

comprende una pequeña porción al suroeste del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805. 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, que en el mismo se indica, se prohíbe la 

perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 

concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se 

emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 

nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez de agua subterránea 

El acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, está ubicado en una región en la que se presenta una 

precipitación media anual de 696.20 milímetros, y una elevada evaporación potencial media anual de 1,365.70 

milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la 

infiltración son reducidos. 

Dichas circunstancias, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 

necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 

limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 

recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que en el futuro se generen los efectos negativos de la 

explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 29.7 

millones de metros cúbicos anuales, mientras que la descarga natural comprometida es de 8.6 millones de 

metros cúbicos anuales, y la extracción de agua subterránea es de 3.1 millones de metros cúbicos anuales. El 

acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada, 

para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. 

La cercanía con acuíferos sobreexplotados, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que 

en los últimos años han adoptado nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha 

favorecido la construcción de un gran número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de 

extracción, propiciando la sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Jiménez-Abasolo, 

clave 2805, con lo que la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la disponibilidad del 

acuífero se vería comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse en el corto plazo. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, y demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Jiménez-Abasolo, clave 2805, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 

sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 

en el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 

la disminución e incluso desaparición de los manantiales, así como el deterioro de la calidad del agua 

subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio 

hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del 

agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, existe disponibilidad media anual de agua subterránea 

para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 

sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 

jurídicos referidos en el Noveno Considerando del presente. Sin embargo, persiste el riesgo de que la 

demanda supere la capacidad de renovación del acuífero con el consecuente abatimiento del nivel de 

saturación, disminución o desaparición del caudal base, la evapotranspiración, o la descarga del 

acuífero hacia los acuíferos vecinos, el incremento de los costos de bombeo, así como el deterioro  

de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, se presentan las causales 

de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 

relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; 

a la atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural; al control de su 

extracción, explotación, uso o aprovechamiento; la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 

sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 

para el control de la extracción, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo que abarque la 

totalidad de la extensión del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios 

y concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el 

alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona que comprende los Municipios de Madero, Villagrán, 

San Carlos y otros del Estado de Tamaulipas, etc.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

10 de febrero de 1964, en la extensión del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 

2805, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 

a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 

extensión geográfica del acuífero Jiménez-Abasolo, clave 2805, Estado de Tamaulipas, estarán disponibles 

para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en Avenida 

Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Código Postal 04340, Delegación Coyoacán, Ciudad de 

México, Distrito Federal; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Golfo 

Norte en Libramiento Emilio Portes Gil Número 200, Colonia Miguel Alemán, Código 87030, en Ciudad 

Victoria, Estado de Tamaulipas. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2014, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para 

el Estado de Baja California (Proyecto denominado Residencial Cumbres). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN ADELANTE "PCRU"; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTOR JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU"; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO PARA EL 

DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. CÉSAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, ASISTIDO EN ESTE 

ACTO POR EL ENCARGADO DE ENLACE Y SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 

Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LIC. IGNACIO LÓPEZ CORTES; A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA INSTANCIA EJECUTORA" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

I. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano", entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 

federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 

política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 

consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 30 de diciembre de 2013, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 

"Reglas de Operación". 

III. Que en el artículo 19 de las "Reglas de Operación" antes citadas, se establece la figura de la "Instancia 

Ejecutora" cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la "Instancia Ejecutora" 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y una vez acreditada la aportación comprometida. 

V. Que el 7 de abril de 2014 fue publicado en la página institucional de la SEDATU, el Manual de 

Operación de las "Reglas de Operación" como un instrumento cuyo propósito consiste en "detallar actividades 

y desglosar los procedimientos consignados en las Reglas de Operación del "PCRU" a fin de promover 

certeza jurídica, aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos 

de utilidad para las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión 

de las citadas Reglas" para "ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su 

implementación". 

VI. Que en el apartado 4.4.1 del Manual de Operación se establece que el modelo de Convenio contenido 

en el Anexo 3 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del presente 

instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las "Reglas de Operación" prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el día 14 de noviembre del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de 

Autorización Técnica con los datos generales del Proyecto denominado "Residencial Cumbres", con domicilio 

en Calle Tlaxcalteca No. 8,302, No. 8,374, No.8,386, No. 8362 y No. 8303, Colonia Ejido Matamoros, Sección 

Torres, Delegación Municipal La Presa, Tijuana, Baja California, C.P. 22235; ubicado en el perímetro de 

contención urbana (PCU) U1 por criterio interpretativo de homologación de Desarrollo Certificado con 

coordenadas X=-116.87000555555555, Y = 32.48967222222222; X=-116.8701611111111; 
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Y=32.48795833333333; X=--116.87014722222222, Y=32.48822222222222; X=--116.87015333333333, 

Y=32.48566666666666, X=-116.87013111111111, Y=32.48491111111111, con superficie global de 

14,639.939 m2 (superficie vendible) de la segunda etapa de vivienda vertical; promovido por el INSTITUTO 

PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

con domicilio en calle "G" número 510, segunda sección, en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, 

C.P. 21100. 

DECLARACIONES 

I. Declara la "SEDATU": 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 

ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 

sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la "SEDATU", ha instrumentado el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, tiene como objetivo general, 

contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del costo final de adquisición 

de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 SMGV a través de un apoyo 

presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 307-A.- 4715, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 

"SEDATU", el monto de los recursos autorizados al Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, 

conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU de 

conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento Interior de 

la "SEDATU". 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en los 

términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la "SEDATU". 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la "Instancia Normativa" del "PCRU" y forma 

parte del Comité de Validación Central, conforme a los apartados 3.7.1, 3.7.2 y 3.8 de sus Reglas de 

Operación 2014, y tiene las responsabilidades que se enuncian en los citados numerales. 

I.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la "Instancia 

Coordinadora" es una unidad administrativa de la "SEDATU" y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, Fracción IV, 

inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Av. Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto expedido por el Ejecutivo del Estado de 

Baja California en fecha 30 de enero de 2008, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 08 de febrero 

del mismo año, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en Mexicali, Baja California, 

bajo partida número 5477808 de la Sección Civil el día 09 de mayo del 2008, cuyo objeto es la adquisición, 

administración, urbanización, fraccionamiento, recuperación y enajenación de bienes inmuebles, por cualquier 

título, regularización de la tenencia de la tierra, así como el financiamiento o ejecución de programas de 

construcción de vivienda. 

II.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto citado en la declaración inmediata anterior, 

el "INDIVI" tiene por objeto entre otros la enajenación de bienes inmuebles, por cualquier título, regularización 

de la tenencia de la tierra, así como el financiamiento o ejecución de programas de construcción de vivienda. 
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II.3. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de noviembre de 

2013, expedido por el Gobernador del Estado de Baja California, C. Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 

ratificado por la Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de 

Baja California, según acta número 011 correspondiente a la Octava Sesión Extraordinaria de la Junta 

Directiva de fecha 05 de noviembre de 2013, pasada ante la fe del Lic. Rodolfo González Quiroz, Notario 

Público número Trece del Municipio de Mexicali, Baja California, en Escritura Pública número 67,869 del 

Volumen 1,665 de fecha 14 de noviembre de 2013, la cual se encuentra inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Mexicali, Baja California, bajo partida número 5681709 Sección 

Civil, de fecha 06 de enero de 2014. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 4 fracción X de su Decreto de Creación, tiene atribuciones de 

celebrar convenios de colaboración a fin de llevar a cabo acciones relacionadas con su objeto; de igual 

manera en el artículo 13 fracciones I y XIV del mismo Decreto, se desprende que el Director General cuenta 

con facultad legal para administrar representar al "INDIVI", así como para celebrar y otorgar toda clase de 

actos y documentos inherentes a su objeto. 

II.5. Que el Director General del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de 

Baja California, se encuentra asistido por el Encargado de Enlace y Seguimiento, Lic. Ignacio López Cortes. 

II.6. Que para los efectos derivados del presente Convenio, señala como domicilio legal la Avenida 

Mariano Arista y Calle "G" número 510 en la Colonia Segunda Sección de la ciudad de Mexicali, Baja 

California. 

III. Declaran conjuntamente "LAS PARTES": 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación y 

reglamentación federal aplicable, a las Reglas de Operación y al Manual de Operación, ambos del Programa 

de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2014. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, 

con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, así como 

concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente Convenio 

de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 

fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 

82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 

Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la "SEDATU"; las 

disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 

Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre 

de 2013; 1, 11, 40, 49 fracciones II y X y 97 de la Constitución Política del Estado de Baja California; 1, 4 

párrafo segundo, 9, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 1, 

2 fracción I, 5, 7,15 fracción IV, 16, 17, 21, 22 fracción I, 62 fracciones I y XIV de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Baja California; 1, 2, 3, 5, 6, 12, 23, 24, 25, 30, 31, 35 fracción II, 142, 143, 144, 

145 fracciones I y IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California; 1, 2, 3, 4 fracciones II, IV y 

X, 8, 11, 12, 13 fracción XIV del Decreto por el que se crea el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la 

Vivienda para el Estado de Baja California, contenido, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California de fecha 8 de febrero de 2008; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación, 

conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS  

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre "LAS PARTES", para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2014, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 
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Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado "Residencial Cumbres", con domicilio en Calle Tlaxcalteca No. 8,302, No. 8,374, No. 8,386,  

No. 8362 y No. 8303, Colonia Ejido Matamoros, Sección Torres, Delegación Municipal La Presa, en Tijuana, 

Baja California, C.P. 22235; el cual cumple con los requerimientos contenidos en las "Reglas de Operación" 

del "PCRU" aplicables al ejercicio fiscal 2014, según se acredita con el Oficio de Autorización Técnica de 

fecha 14 de noviembre de 2014 emitido por la "Instancia Coordinadora" y el cual prevé la realización de 229 

acciones de vivienda. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la "SEDATU", con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que "LAS PARTES" acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar  

por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la "Instancia Coordinadora" y la "Instancia 

Ejecutora" acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones normativas aplicables, realizarán una aportación 

conjunta hasta por un monto de $6'883,990.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA y TRES MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

 Un monto de $4'580,000.00 pesos (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.) a cargo de la "SEDATU", correspondiente a la aportación federal; mismo que está 

sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

 Un monto de $2'303,990.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la "Instancia Ejecutora". 

En caso de que la "Instancia Ejecutora" realice aportaciones adicionales para la ejecución de las acciones 

relativas al "PCRU", ello no implica la obligación para la "SEDATU" de efectuar aportación adicional alguna. 

En todo caso, se sujetarán a los criterios que establecen las "Reglas de Operación" y demás disposiciones 

aplicables. 

La aportación que realice la "Instancia Ejecutora" al amparo del "PCRU" podrá consistir en aportaciones en 

moneda nacional, aportaciones en especie o una mezcla de ambas. Para el caso de aportaciones en especie, 

éstas deberán ser medibles, verificables, cuantificables y equivalentes a la cantidad que represente el 

porcentaje que les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8 de las "Reglas de Operación". 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La "Instancia Coordinadora", a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 

"SEDATU", realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de las Reglas de Operación y el apartado 4.5.1 

del Manual de Operación, previa aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 
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La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el apartado 4.3.2 del Manual de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta 

por Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

La aportación de la "Instancia Ejecutora", es en especie, conforme al artículo 38 de las Reglas de 

Operación del Programa, consecuentemente los recursos correspondientes a la aportación estatal en especie 

se acreditarán mediante copia del avalúo de las obras de equipamiento urbano a desarrollar (Estación de 

Bomberos, Ampliación de Centro de Desarrollo Comunitario y Base de Cruz Roja). Este documento será 

presentado ante la "Instancia Coordinadora" en el plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de aquel 

en que se haya verificado la transferencia del recurso federal. 

DEL CONVENIO ENTRE LA "INSTANCIA EJECUTORA" Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS.  

QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas apegándose a los siguientes criterios: 

 La Instancia Ejecutora entregará al desarrollador de vivienda el 50% de los recursos cuando este 

último compruebe que el avance físico de obra es del 20% mínimo, y el 50% restante será entregado 

al desarrollador de vivienda cuando haya comprobado el 60% de avance físico de obra 

El avance físico de la obra, para los efectos del avance mínimo del 20% mencionado en el párrafo anterior, 

comprende la ejecución del desplante de la cimentación e inicio de levantamiento de los muros de la vivienda. 

El avance físico de la obra del 60% comprende la conclusión de la obra negra. 

La "Instancia coordinadora" realizará la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través del 

personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de validación 

al Registro Único de Vivienda. 

La "Instancia Ejecutora" deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal de 

rescisión del convenio. 

En todo caso, la "Instancia Ejecutora" deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la "Instancia Ejecutora" deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la "Instancia Ejecutora" y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de "Instancia Coordinadora". 

La "Instancia Ejecutora" deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 
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Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las "Reglas de Operación" así como en el Manual de Operación correspondiente, de acuerdo a la 

disponibilidad de los recursos del "PCRU" independientemente de su origen, sin embargo, los recursos 

deberán ser acreditados al 15 de diciembre del 2014, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la "Instancia Ejecutora" informará a la "SEDATU" el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la "SEDATU" conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la "Instancia Ejecutora" o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la "Instancia 

Ejecutora" se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la "SEDATU", la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 

disposiciones previstas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- En el caso de que la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del "PCRU", quedará obligada a la devolución de los mismos en los términos 

que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS "PARTES" 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la "SEDATU" se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la "SEDATU", los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 

aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la "Instancia Ejecutora" designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 

derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la "Instancia Ejecutora" se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 

los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 

compartir la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la "SEDATU" le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

"Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014" y en la legislación aplicable; 
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IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la "SEDATU". 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SEDATU" emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SEDATU", así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la "Instancia Ejecutora" para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la "SEDATU" aporta al amparo del "PCRU"; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XIII. Abstenerse de disponer de los recursos otorgados al amparo del "PCRU" si previamente no han 

cumplido con el depósito, y en su caso, con la exhibición del comprobante de su aportación 

correspondiente; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación serán 

sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este instrumento 

jurídico. 

XIV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS "PARTES" 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la "SEDATU", al Director de Operación Urbana adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la "SEDATU" y en ausencia de este último, por el (la) Delegado(a) en el Estado de Baja 

California, cuyo titular a la firma del presente instrumento es la C. Fernanda Elvira Villafranca Aguirre. 

Por la "Instancia Ejecutora", al Director Comercial, cargo que a la firma de este convenio es ocupado por el 

Ing. José Antonio Lujano Sarabia. 

Los representantes de "LAS PARTES", serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las "Reglas de Operación" vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y 

resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio. 
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En todo caso, "LAS PARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las "Reglas de Operación" deberán 

incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la "SEDATU" y la "Instancia Ejecutora", y contener 

la leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa". 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el "PCRU" o que atienden problemas prioritarios ordenados por el titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del "PCRU" para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas  

de operación, enlistados en el "Anexo 24. Programas sujetos a reglas de operación" del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la "Instancia Ejecutora", proporcionará al personal 

designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesaria para el 

desarrollo de los procesos de evaluación del "PCRU". 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 

de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los "LINEAMIENTOS PARA LA 

PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

DESARROLLO SOCIAL", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa "LAS PARTES" observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados, en 

los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 

176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda y a la 

Dirección General de Programación y Presupuestación de la "SEDATU" la copia del comprobante del depósito 

correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por "LAS PARTES", dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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DÉCIMA NOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las "PARTES", conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

"Instancia Ejecutora" conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

"PCRU", su respectivo Manual de Operación y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 

Federación por conducto de la TESOFE. El reintegro del total de la aportación federal recibida, los 

rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin 

necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente 

en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora no realice la aportación al Programa dentro de los plazos establecidos 

en el artículo 32 de las Reglas. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los numerales 6, último párrafo y 7 del apartado 4.5.3.1 del Manual de Operación. 

4.- Cuando la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, entre 

otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes con valor fiscal que amparen las cantidades transferidas. 

La "SEDATU", por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda vertical apoyada por el 

Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de acuerdo al listado establecido en el 

Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la "SEDATU", sin que sea 

necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades 

necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula "DÉCIMA" del  

presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de "LAS PARTES" en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de octubre de 2014.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.- Por el 

Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja California: el Director General, 

César Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica.- El Encargado de Enlace y Seguimiento, Ignacio López 

Cortés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2014, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para 

el Estado de Baja California (Proyecto denominado Natura Sección Arboledas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN ADELANTE "PCRU"; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO y VIVIENDA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTOR JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU"; y POR LA OTRA, EL INSTITUTO PARA EL 

DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. CÉSAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, ASISTIDO EN ESTE 

ACTO POR EL ENCARGADO DE ENLACE Y SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y 

DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LIC. IGNACIO LÓPEZ CORTÉS; A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA INSTANCIA EJECUTORA" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano", entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 

federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 

política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 

consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 30 de diciembre de 2013, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 

"Reglas de Operación" 

III. Que en el artículo 19 de las "Reglas de Operación" antes citadas, se establece la figura de la "Instancia 

Ejecutora" cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la "Instancia Ejecutora" 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y una vez acreditada la aportación comprometida. 

V. Que el 7 de abril de 2014 fue publicado en la página institucional de la SEDATU, el Manual de 

Operación de las "Reglas de Operación" como un instrumento cuyo propósito consiste en "detallar actividades 

y desglosar los procedimientos consignados en las Reglas de Operación del "PCRU" a fin de promover 

certeza jurídica, aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando  

aspectos de utilidad para las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor 

comprensión de las citadas Reglas" para "ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en  

su implementación". 

VI. Que en el apartado 4.4.1 del Manual de Operación se establece que el modelo de Convenio contenido 

en el Anexo 3 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del presente 

instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las "Reglas de Operación" prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el día 26 del mes de septiembre del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de 

Autorización Técnica con los datos generales del Proyecto denominado "Natura Sección Arboledas", con 

domicilio en corredor Tijuana Rosarito 2000, km 25+800, Delegación Cueros de Venado, municipio de Tijuana, 

en el Estado de Baja California, C.P. 22165; ubicado en el perímetro de contención urbana (PCU) U1 por 

criterio interpretativo de homologación de Desarrollo Certificado con coordenadas X= = -116.937558576464; 

Y=32.373209883442; con superficie del predio de 15,721.115 metros cuadrados; promovido por el 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, con domicilio en calle "G" número 510, segunda sección, en la ciudad de Mexicali, Estado de 

Baja California, C.P. 21100. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la "SEDATU": 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción 1, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 

ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 

sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública  

Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la "SEDATU", ha instrumentado el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, tiene como objetivo general, 

contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del costo final de adquisición 

de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 SMGV a través de un apoyo 

presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 307-A.- 4715, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 

"SEDATU", el monto de los recursos autorizados al Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, 

conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2014. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU de 

conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción 1, inciso b, de conformidad con el Reglamento Interior de 

la "SEDATU". 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en los 

términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la "SEDATU". 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la "Instancia Normativa" del "PCRU" y forma 

parte del Comité de Validación Central, conforme a los apartados 3.7.1,3.7.2 y 3.8 de sus Reglas de 

Operación 2014, y tiene las responsabilidades que se enuncian en los citados numerales. 

I.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la "Instancia 

Coordinadora" es una unidad administrativa de la "SEDATU" y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, Fracción IV, 

inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Av. Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto expedido por el Ejecutivo del Estado de 

Baja California en fecha 30 de enero de 2008, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 8 de febrero 

del mismo año, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en Mexicali, Baja California, 

bajo partida número 5477808 de la Sección Civil el día 09 de mayo del 2008, cuyo objeto es la adquisición, 

administración, urbanización, fraccionamiento, recuperación y enajenación de bienes inmuebles, por cualquier 

título, regularización de la tenencia de la tierra, así como el financiamiento o ejecución de programas de 

construcción de vivienda. 

II.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto citado en la declaración inmediata anterior, 

el "INDIVI" tiene por objeto entre otros la enajenación de bienes inmuebles, por cualquier título, regularización 

de la tenencia de la tierra, así como el financiamiento o ejecución de programas de construcción de vivienda. 

II.3. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 1 de noviembre de 

2013, expedido por el Gobernador del Estado de Baja California, C. Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 

ratificado por la Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de 

Baja California, según acta número 011 correspondiente a la Octava Sesión Extraordinaria de la Junta 

Directiva de fecha 5 de noviembre de 2013, pasada ante la fe del Lic. Rodolfo González Quiroz, Notario 

Público número Trece del Municipio de Mexicali, Baja California, en Escritura Pública número 67,869 del 

Volumen 1,665 de fecha 14 de noviembre de 2013, la cual se encuentra inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Mexicali, Baja California, bajo partida número 5681709 Sección 

Civil, de fecha 6 de enero de 2014. 
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II.4. Que de conformidad con el artículo 4 fracción X de su Decreto de Creación, tiene atribuciones de 

celebrar convenios de colaboración a fin de llevar a cabo acciones relacionadas con su objeto; de igual 

manera en el artículo 13 fracciones I y XIV del mismo Decreto, se desprende que el Director General cuenta 

con facultad legal para administrar y representar al "INDIVI", así como para celebrar y otorgar toda clase de 

actos y documentos inherentes a su objeto. 

II.5. Que el Director General del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de 

Baja California, se encuentra asistido por el Encargado de Enlace y Seguimiento, Lic. Ignacio López Cortés. 

II.6. Que para los efectos derivados del presente Convenio, señala como domicilio legal la Avenida 

Mariano Arista y Calle "G" número 510 en la Colonia Segunda Sección de la ciudad de Mexicali,  

Baja California. 

III. Declaran conjuntamente "LAS PARTES": 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación y 

reglamentación federal aplicable, a las Reglas de Operación y al Manual de Operación, ambos del Programa 

de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2014. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, 

con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, así como 

concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3 Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscribe el presente convenio 

de coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 

fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 

82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 

Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la "SEDATU"; las 

disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 

Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre 

de 2013; 1, 11, 40, 49 fracciones II y X y 97 de la Constitución Política del Estado de Baja California; 1, 4 

párrafo segundo, 9, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 1, 

2 fracción I, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17, 21, 22 fracción I, 62 fracciones I y XIV de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Baja California; 1, 2, 3, 5, 6, 12, 23, 24, 25, 30, 31, 35 fracción II, 142, 143, 144, 

145 fracciones I y IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California; 1, 2, 3, 4 fracciones II, IV y 

X, 8, 11, 12, 13 fracción XIV del Decreto por el que se crea el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la 

Vivienda para el Estado de Baja California, contenido, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California de fecha 8 de febrero de 2008; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación, 

conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre "LAS PARTES", para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2014, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado "Natura Sección Arboledas", con domicilio en corredor Tijuana Rosarito 2000, km 25+800, 

Delegación Cueros de Venado, C.P. 22165, Municipio de Tijuana, en el Estado de Baja California; el cual 

cumple con los requerimientos contenidos en las "Reglas de Operación" del "PCRU" aplicables al ejercicio 

fiscal 2014, según se acredita con el Oficio de Autorización Técnica número 511/DG/PCRU0629AT/2014 

emitido por la "Instancia Coordinadora" y el cual prevé la realización de 456 acciones de vivienda. 
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ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la "SEDATU", con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que "LAS PARTES" acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar por 

escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la "Instancia Coordinadora" y la "Instancia 

Ejecutora" acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones normativas aplicables, realizarán una aportación 

conjunta hasta por un monto de $10’729,412.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS DOCE PESOS 50/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

 Un monto de $9'120,000.00 (NUEVE MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), a 

cargo de la "SEDATU", correspondiente a la aportación federal; mismo que está sujeto a la 

suficiencia presupuestal establecida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2014. 

 Un monto de $4’719,719.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la "Instancia Ejecutora", que excede 

al 15% (quince por ciento), de la aportación total. 

En caso de que la "Instancia Ejecutora" realice aportaciones adicionales para la ejecución de las acciones 

relativas al "PCRU", ello no implica la obligación para la "SEDATU" de efectuar aportación adicional alguna. 

En todo caso, se sujetarán a los criterios que establecen las "Reglas de Operación" y demás  

disposiciones aplicables. 

La aportación que realice la "Instancia Ejecutora" al amparo del "PCRU" podrá consistir en aportaciones en 

moneda nacional, aportaciones en especie o una mezcla de ambas. Para el caso de aportaciones en especie, 

éstas deberán ser medibles, verificables, cuantificables y equivalentes a la cantidad que represente el 

porcentaje que les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8 de las "Reglas de Operación". 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La "Instancia Coordinadora", a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 

"SEDATU", realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de las Reglas de Operación y el apartado 4.5.1 

del Manual de Operación, previa aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el apartado 4.3.2 del Manual de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta 

por Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

La aportación de la "Instancia Ejecutora", es en especie, conforme al artículo 38 de las Reglas de 

Operación del Programa, consecuentemente los recursos correspondientes a la aportación estatal en especie 

se acreditarán mediante copia del avalúo de las obras de equipamiento urbano a desarrollar (Estación de 

Bomberos, Ampliación de Centro de Desarrollo Comunitario y Base de Cruz Roja). Este documento será 

presentado ante la "Instancia Coordinadora" en el plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de aquel 

en que se haya verificado la transferencia del recurso federal. 
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DEL CONVENIO ENTRE LA "INSTANCIA EJECUTORA" Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS.  

QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4. El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas apegándose a los siguientes criterios: 

 La Instancia Ejecutora entregará al desarrollador de vivienda el 50% de los recursos cuando este 

último compruebe que el avance físico de obra es del 20% mínimo, y el 50% restante será entregado 

al desarrollador de vivienda cuando haya comprobado el 60% de avance físico de obra. 

El avance físico de la obra, para los efectos del avance mínimo del 20% mencionado en el párrafo anterior, 

comprende la ejecución del desplante de la cimentación e inicio de levantamiento de los muros de la vivienda. 

El avance físico de la obra del 60% comprende la conclusión de la obra negra. 

La "Instancia coordinadora" realizará la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través del 

personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de validación 

al Registro Único de Vivienda. 

La "Instancia Ejecutora" deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal de 

rescisión del convenio. 

En todo caso, la "Instancia Ejecutora" deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la "Instancia Ejecutora" deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la "Instancia Ejecutora" y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de "Instancia Coordinadora". 

La "Instancia Ejecutora" deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las "Reglas de Operación" así como en el Manual de Operación correspondiente, de acuerdo a la 

disponibilidad de los recursos del "PCRU" independientemente de su origen, sin embargo, los recursos 

deberán ser acreditados al 15 de diciembre del 2014, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la "Instancia Ejecutora" informará a la "SEDATU" el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la "SEDATU" conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la "Instancia Ejecutora" o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 
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SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la "Instancia 

Ejecutora" se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la "SEDATU", la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 

disposiciones previstas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- En el caso de que la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del "PCRU", quedará obligada a la devolución de los mismos en los términos 

que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS "PARTES" 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la "SEDATU" se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la "SEDATU", los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 

aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la "Instancia Ejecutora" designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 

derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen  

su promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la "Instancia Ejecutora" se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 

los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 

compartir la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la "SEDATU" le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

"Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014" y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la "SEDATU". 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SEDATU" emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SEDATU", así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 
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IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la "Instancia Ejecutora" para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la "SEDATU" aporta al amparo del "PCRU"; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XIII. Abstenerse de disponer de los recursos otorgados al amparo del "PCRU" si previamente no han 

cumplido con el depósito, y en su caso, con la exhibición del comprobante de su aportación 

correspondiente; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación  

serán sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 

instrumento jurídico 

XIV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS "PARTES" 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la "SEDATU", al Director de Operación Urbana adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la "SEDATU" y en ausencia de este último, por el (la) Delegado(a) en el Estado de Baja 

California, cuyo titular a la firma del presente instrumento es la C. Fernanda Elvira Villafranca Aguirre. 

Por la "Instancia Ejecutora", al Director Comercial, cargo que a la firma de este convenio es ocupado por el 

lng. José Antonio Lujano Sarabia. 

Los representantes de "LAS PARTES", serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las "Reglas de Operación" vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances  

y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, "LAS PARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las "Reglas de Operación" deberán 

incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la "SEDATU" y la "Instancia Ejecutora", y contener 

la leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa". 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a estas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el "PCRU" o que atienden problemas prioritarios ordenados por el titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del "PCRU" para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas  

de operación, enlistados en el "Anexo 24. Programas sujetos a reglas de operación" del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la "Instancia Ejecutora", proporcionará al personal 

designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesaria para el 

desarrollo de los procesos de evaluación del "PCRU". 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 

de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los "LINEAMIENTOS PARA LA 

PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

DESARROLLO SOCIAL", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa "LAS PARTES" observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados, en 

los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 

176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda y a la 

Dirección General de Programación y Presupuestación de la "SEDATU" la copia del comprobante del depósito 

correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por "LAS PARTES", dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las "PARTES", conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

"Instancia Ejecutora" conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

"PCRU", su respectivo Manual de Operación y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 

Federación por conducto de la TESOFE. El reintegro del total de la aportación federal recibida, los 

rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin 

necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente 

en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora no realice la aportación al Programa dentro de los plazos establecidos 

en el artículo 32 de las Reglas. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los numerales 6, último párrafo y 7 del apartado 4.5.3.1 del Manual de Operación. 

4.- Cuando la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender,  

entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes con valor fiscal que amparen las cantidades transferidas. 

La "SEDATU", por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda vertical apoyada por el 

Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de acuerdo al listado establecido en  

el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la "SEDATU", sin que sea 

necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades 

necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula "DECIMA" del  

presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de "LAS PARTES" en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de octubre de 2014.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.- Por el 

Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja California: el Director General, 

César Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica.- El Encargado de Enlace y Seguimiento, Ignacio López 

Cortés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2015, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán (Proyecto denominado 

Piedra de Agua). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ARQUITECTO JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. CÉSAR ARMANDO 

ESCOBEDO MAY, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN TERRITORIAL, LICENCIADO 

BENJAMIN MARCOS VICENCIO ZAMORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA 

EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE 

SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 

federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 

política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 

consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 

“Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 18 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la “Instancia 

Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 

con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Que el 4 de febrero de 2015 fueron publicadas en la página institucional de la SEDATU, las “Reglas de 

Operación” como un instrumento cuyo propósito consiste en “detallar actividades y desglosar los 

procedimientos consignados en las Reglas de Operación del “PCRU” a fin de promover certeza jurídica, 

aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos de utilidad para 

las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión de las citadas 

Reglas” para “ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su implementación”. 

VI. Que en el apartado 4.3.6 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 

contenido en el Anexo 5 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del 

presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 25 de febrero del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización 

Técnica con los datos generales del Proyecto denominado “Piedra de Agua”, con domicilio en calle 31-I 

número 635, fraccionamiento Piedra de Agua, en la localidad de Itzincab y Mulsay, Municipio de Umán, en el 

Estado de Yucatán C.P. 97392; ubicado en el perímetro de contención urbana (PCU) U2 con coordenadas  

X= 2,313,326.4910; Y= 500,823.6310; con superficie del predio de 25,779.96 metros cuadrados; promovido 

por el INSTITUTO DE VIVIENDA del Estado de Yucatán, con domicilio en calle 56 número 419 x 47 y 49, 

colonia Centro, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, C.P. 97000. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, y conforme a lo establecido en la Reglas de 

Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, tiene como 

objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del 

costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 

SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004614, de fecha 4 de diciembre de 2014, emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, comunicó a la “SEDATU”, el monto de los recursos autorizados al Programa de 

Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

I.5.  Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 

de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento 

Interior de la “SEDATU”. 

I.6.  Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y 

forma parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de las Reglas de 

Operación 2015, y tiene las responsabilidades que se enuncian en el apartado 3.10.1 del referido 

documento normativo. 

I.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 

Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 

Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Paseo de la Reforma, número 287, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 6500 en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN. 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Yucatán, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de 

la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, contenido en el decreto número 75, publicado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán de fecha 15 de abril de 2008. 

II.2  Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en mérito 

de lo establecido por los artículos 76 fracción I del Código de Administración Pública del Estado de 

Yucatán, así como los diversos números 4, fracciones X, XVI, XXI, y 11 fracción XI de la Ley del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

II.3  Que el Director General del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, se encuentra asistido por el 

Lic. Benjamín Marcos Vicencio Zamora Director de Planeación Territorial de este Instituto. 

II.4  Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle 56 número 419 

x 47 y 49, colonia Centro, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, C.P. 97000. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1.  Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 

y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2015. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 

objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, 

así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de Coordinación: 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 

fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 

82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 

Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; las 

disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 

Urbanas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre 

de 2014; 16 y 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 4, 6, 66, 67, 68 bis, 71, 75 y 76 fracción 

I del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán; 1, 4, 5 fracción II, 6, 21 y 22 fracciones I y III de 

la Ley de Vivienda del Estado de Yucatán; 1, 2, 4 fracciones X, XVI y XXI, 11 fracción XI de la Ley del Instituto 

de Vivienda del Estado de Yucatán; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme 

a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2015, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado “Piedra de Agua”, con domicilio en calle 31-I número 635, fraccionamiento Piedra de Agua, en la 

localidad de Itzincab y Mulsay, Municipio de Umán, en el Estado de Yucatán C.P. 97392; el cual cumple con 

los requerimientos contenidos en las “Reglas de Operación” del “PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2015, 

según se acredita con el Oficio de Autorización Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0130AT/2015 emitido 

por la “Instancia Coordinadora” y el cual prevé la realización de 312 acciones de vivienda construidas en 26 

edificios de cuatro torres y tres niveles cada uno. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar  

por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 

Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 

aportación hasta por un monto de $7´800,000.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015. 
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DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 

“SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 52 de las Reglas de Operación, previa 

aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el artículo 51 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 

Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS. 

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 

criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo estos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 

viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 

acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 

desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere el 

presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 

los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 

del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 

validación al Registro Único de Vivienda. 

La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal de 

rescisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 30 de junio del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 

recursos deberán ser acreditados al 15 de diciembre del 2015, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 
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SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 

Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 

disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del “PCRU” al 30 de junio de 2015, quedará obligada a la devolución de los 

mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 

aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 

derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 

recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 

la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2015” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”. 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU”, así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 
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VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XIII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 

si previamente no se han cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 

Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación  

serán sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 

instrumento jurídico. 

XIV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el Delegado en el Estado de Yucatán, cuyo 

titular a la firma del presente instrumento es el C.P. Wilberth José Novelo Ceballos. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Director de Planeación Territorial del Instituto de Vivienda del Estado de 

Yucatán, cargo que a la firma de este convenio es ocupado por el Lic. Benjamín Marcos Vicencio Zamora. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y 

resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 

las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 

respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 
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En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 

incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el artículo 41 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 

titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas  

de operación, enlistados en el “Anexo 25 Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al personal 

designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesaria para el 

desarrollo de los procesos de evaluación del “PCRU”. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 

de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS PARA LA 

PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 30 de junio del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 

pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 

Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 

comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 30 de junio de 2015, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE. 

El reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 

correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 

plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa al 

Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la Instancia 

Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los artículos 54, 55 y 56 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, entre 

otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades recibidas por las personas físicas o morales 

responsables del proceso constructivo de las viviendas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 

edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de 

acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”, sin que sea 

necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades 

necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DÉCIMA” del presente 

convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de febrero de 2015.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.-  

El Delegado de la SEDATU en el Estado de Yucatán, Wilberth José Novelo Ceballos.- Rúbrica.- Por el 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán: el Director General, César Armando Escobedo May.- Rúbrica.-  

El Director de Planeación Territorial, Benjamín Marcos Vicencio Zamora.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ACUERDO por el que se establece la facultad de atracción que ejercerán los Directores Generales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 20, 22, 24 y 27 fracciones IX y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 3, 
4, fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XVII Bis, XVII Ter, y XVII Quáter, 6, 8, fracción III y 17 fracción XVI del 
Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor; 3 y 15 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de servicio social, con 
funciones de autoridad administrativa y está encargada de promover y proteger los derechos e intereses del 
consumidor, procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores 
y consumidores. 

Que dentro de las atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor, se encuentran las de vigilar y 
verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Protección al Consumidor, en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables; así también, cuenta con facultades para procurar la solución de las diferencias entre consumidores 
y proveedores. 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor se organizará de manera desconcentrada para el despacho 
de los asuntos a su cargo, con oficinas centrales, delegaciones, subdelegaciones y demás unidades 
administrativas que estime convenientes. 

Que atento a lo dispuesto por los artículos 27 fracciones IX y XI de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y 8 fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, el Procurador Federal 

del Consumidor cuenta con las facultades suficientes para emitir acuerdos, lineamientos y demás normas 

administrativas, que permitan a la Procuraduría Federal del Consumidor el ejercicio de las atribuciones legales 

y reglamentarias que tiene conferidas. 

Que los Directores Generales de la Procuraduría Federal del Consumidor tienen la atribución de suscribir 

sus resoluciones y actuaciones conforme a la Ley Federal de Protección al Consumidor, los lineamientos y 

demás disposiciones aplicables, así como ordenar los trámites conducentes para la sustanciación de los 

procedimientos correspondientes. 

Que los Directores Generales de Quejas y Conciliación; de Contratos de Adhesión, Registros y 

Autofinanciamiento; de Procedimientos; de Verificación y Vigilancia; de Verificación de Combustibles; 

de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones; de Procedimientos y Análisis Publicitario de 

Telecomunicaciones; y de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones ejercerán sus 

atribuciones en todo el territorio nacional, pudiendo iniciar los procedimientos administrativos de su 

competencia y remitir los expedientes respectivos a las distintas delegaciones y subdelegaciones de esta 
Procuraduría, de acuerdo a la circunscripción territorial que les corresponda, a efecto de que los sustancien y 

resuelvan, sin perjuicio del ejercicio de sus demás atribuciones. 

Que ante la necesidad de dar una respuesta oportuna e integral a los procedimientos que se sustancian 

en la Procuraduría Federal del Consumidor resulta necesario dotar a los Directores Generales que realizan las 
funciones sustantivas de este descentralizado, la atribución de ejercer en el ámbito de su competencia 

la atracción de procedimientos administrativos que se hayan iniciado en sus delegaciones y subdelegaciones; 

por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

QUE EJERCERÁN LOS DIRECTORES GENERALES QUE SE SEÑALAN 

PRIMERO.- Los titulares de las Direcciones Generales de Quejas y Conciliación; de Contratos de 

Adhesión, Registros y Autofinanciamiento; de Procedimientos; de Verificación y Vigilancia; de Verificación 

de Combustibles; de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones; de Procedimientos y Análisis 

Publicitario de Telecomunicaciones; y de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones, 

podrán atraer en el ámbito de su competencia los procedimientos administrativos iniciados en las 

delegaciones y subdelegaciones de esta Procuraduría. 

SEGUNDO.- La facultad de atracción será ejercida para la sustanciación y resolución de los 

procedimientos administrativos que habiendo sido iniciados en alguna delegación o subdelegación, se 

consideren relevantes por su cuantía, afectación a una colectividad de consumidores; así como por el impacto 

institucional, regional o nacional que ocasione la inconformidad, reclamación o denuncia que requiera la 
protección de los derechos e intereses de los consumidores. 
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TERCERO.- Los delegados y subdelegados harán del conocimiento de los titulares de las Direcciones 

Generales señaladas, así como del de Delegaciones, los asuntos que en el ámbito de su competencia 

consideren que cumplen con alguno de los supuestos señalados en el artículo que antecede. 

Los titulares de las Direcciones Generales de Quejas y Conciliación; de Contratos de Adhesión, Registros 

y Autofinanciamiento; de Procedimientos; de Verificación y Vigilancia; de Verificación de Combustibles; 

de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones; de Procedimientos y Análisis Publicitario de 

Telecomunicaciones; y de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones, determinarán 

si ejercen la facultad de atracción, debiendo comunicar su decisión a la delegación o subdelegación 

correspondiente y al Director General de Delegaciones. 

La facultad de atracción podrá ejercerse en cualquier etapa del procedimiento administrativo. Los 

delegados o subdelegados deberán enviar, a la brevedad, toda la documentación que constituya el expediente 

que contenga dicho procedimiento a la Dirección General que determinó la atracción. 

CUARTO.- Los titulares de las Direcciones Generales señaladas podrán ejercer la facultad de atracción, 

cuando tengan conocimiento de que se han iniciado en las delegaciones y subdelegaciones procedimientos 

administrativos con las características indicadas en el artículo Segundo del presente acuerdo. 

QUINTO.- Los titulares de las Subprocuradurías a las que se encuentren adscritas las Direcciones 

Generales mencionadas deberán conocer, sustanciar y resolver los recursos de revisión que presenten los 

particulares en contra de las resoluciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, el 8 de abril de 2016.- El Procurador Federal del Consumidor, Ernesto 

Javier Nemer Álvarez.- Rúbrica. 

(R.- 432132) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250516/113.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada 

el 25 de mayo del presente año, relativo a la autorización del establecimiento del Comité Institucional de Derechos 

Humanos e Igualdad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Secretaría General. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250516/113.P.DJ, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 263 y 264, fracciones III, 
XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, 
fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y conforme a la 
propuesta presentada por el Director General, por conducto del Titular de la Dirección Jurídica, 
mediante oficio 202 del 19 de mayo de 2016, Acuerda: Primero.- Tomar conocimiento del 
establecimiento del Comité Institucional de Derechos Humanos e Igualdad, como mecanismo 
de coordinación entre los Órganos Normativos, de Operación Administrativa Desconcentrada y 
Operativos del Instituto, responsable de proponer, implementar y difundir la política institucional en 
materia de derechos humanos. Segundo.- Tomar conocimiento de que el Comité Institucional de 
Derechos Humanos e Igualdad aprobará, en su primera sesión ordinaria, las reglas de operación 
correspondientes. Tercero.- Instruir a la Dirección Jurídica para que informe a este Órgano de 
Gobierno, por lo menos cada seis meses, sobre las actividades desarrolladas por dicho cuerpo 
colegiado. Cuarto.- Instruir a la Dirección descrita en el punto que antecede, para que promueva 
ante este Consejo Técnico, en su caso, las modificaciones que pudiera requerir el presente Acuerdo. 
Quinto.- Instruir a la Dirección Jurídica para que, previo dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016.- El Secretario General, Juan Carlos Velasco Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 432173) 



Viernes 3 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 5/2016, de treinta de mayo de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión 

del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de 

los artículos 109, fracción X, 112 y 170 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero 

de dos mil dos y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para dos mil trece (o la correlativa de años anteriores); 93, fracción XIII, 95 y 145 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce, así como las reglas I.3.10.4 y I.3.10.7 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, preceptos en los cuales se aborda la temática relativa a la 

retención del ISR (20%) por el retiro de los recursos contenidos en la subcuenta de retiro (SAR); y se ordena 

a los Juzgados de Distrito tanto la suspensión del envío directo a este Alto Tribunal, como la remisión directa, en 

consecuencia, a los Tribunales Colegiados de Circuito, de dichos asuntos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 5/2016, DE TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA 

RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 109, FRACCIÓN 

X, 112 Y 170 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS 

MIL DOS Y HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE; LA REGLA I.3.10.5 DE LA RESOLUCIÓN 

MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL TRECE (O LA CORRELATIVA DE AÑOS ANTERIORES); 93, FRACCIÓN XIII, 95 Y 

145 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL 

CATORCE, ASÍ COMO LAS REGLAS I.3.10.4 Y I.3.10.7 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL 

CATORCE, PRECEPTOS EN LOS CUALES SE ABORDA LA TEMÁTICA RELATIVA A LA RETENCIÓN DEL ISR (20%) 

POR EL RETIRO DE LOS RECURSOS CONTENIDOS EN LA SUBCUENTA DE RETIRO (SAR); Y SE ORDENA A LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO TANTO LA SUSPENSIÓN DEL ENVÍO DIRECTO A ESTE ALTO TRIBUNAL, COMO LA 

REMISIÓN DIRECTA, EN CONSECUENCIA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, DE DICHOS ASUNTOS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin 

de remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 

aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 

Suprema Corte determine para una mejor impartición de justicia; 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 11, fracciones VI y XXI, y 37, fracción IX, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, 

remitir los asuntos de su competencia para su resolución a los Tribunales Colegiados de Circuito; y, en ese 

supuesto, éstos serán competentes para resolverlos; 

TERCERO. El trece de mayo de dos mil trece el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General 5/2013, 

modificado por última vez mediante Instrumento Normativo del veintiocho de septiembre de dos mil quince, 

relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 

competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

CUARTO. Al dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, se encontraban cuarenta y tres expedientes 

radicados en este Alto Tribunal y en reserva de trámite, en los cuales se reclaman los artículos 109, fracción 

X, 112 y 170 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil dos y 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

dos mil trece (o la correlativa de años anteriores); 93, fracción XIII, 95 y 145 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce, así como las reglas I.3.10.4 y I.3.10.7 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, preceptos en los cuales se aborda la temática relativa 

a la retención del ISR (20%) por el retiro de los recursos contenidos en la subcuenta de retiro (SAR), los que a 

consideración de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, encargada de la Comisión 74 –integrada para 

analizar los temas de constitucionalidad respectivos-, son suficientes para realizar el referido análisis, por 

lo que resulta innecesario que se continúen enviando directamente a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación dichos asuntos; 
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QUINTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 

pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 

señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 

no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 

existen juicios de amparo o recursos interpuestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este Alto 

Tribunal o en los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cuestiones que serán definidas por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

SEXTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los gobernados establecido en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, considerando además que la institución del aplazamiento o suspensión del 

dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se 

estima conveniente, por una parte, acordar el aplazamiento de los amparos en revisión del conocimiento 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de los 

artículos 109, fracción X, 112 y 170 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de 

enero de dos mil dos y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para dos mil trece (o la correlativa de años anteriores); 93, fracción XIII, 95 y 145 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce, así como las reglas 

I.3.10.4 y I.3.10.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, preceptos en los cuales se aborda 

la temática relativa a la retención del ISR (20%) por el retiro de los recursos contenidos en la subcuenta de 

retiro (SAR) y, por la otra, suspender el envío directo a este Alto Tribunal de dichos asuntos por parte de los 

Juzgados de Distrito y, en consecuencia, ordenar su remisión directa a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

En tal virtud, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece el o los 

criterios respectivos, y se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los amparos en revisión 

del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de 

constitucionalidad de los artículos 109, fracción X, 112 y 170 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a 

partir del primero de enero de dos mil dos y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; la regla 

I.3.10.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil trece (o la correlativa de años anteriores); 93, 

fracción XIII, 95 y 145 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos mil 

catorce, así como las reglas I.3.10.4 y I.3.10.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, 

preceptos en los cuales se aborda la temática relativa a la retención del ISR (20%) por el retiro de los recursos 

contenidos en la subcuenta de retiro (SAR), se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y 

aplazar el dictado de ésta. 

SEGUNDO. Los Juzgados de Distrito deberán suspender el envío directo a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de los amparos en revisión mencionados en el Punto Primero que antecede, derivados 

de los juicios de amparo en los que se haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente y, en 

consecuencia, deberán remitirlos directamente a los Tribunales Colegiados de Circuito, en términos de lo 

previsto en la fracción I del Punto Octavo del citado Acuerdo General Plenario 5/2013; lo anterior, sin 

menoscabo de que mediante acuerdo presidencial, a petición de la respectiva Comisión de Secretarios de 

Estudio y Cuenta, se requiera a los referidos Tribunales los asuntos que se estimen necesarios para fijar los 

criterios correspondientes. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase 

del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito 

y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 
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El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 5/2016, DE TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO 

DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 

ARTÍCULOS 109, FRACCIÓN X, 112 Y 170 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 

PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS Y HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE; LA 

REGLA I.3.10.5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL TRECE (O LA CORRELATIVA DE AÑOS 

ANTERIORES); 93, FRACCIÓN XIII, 95 Y 145 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 

PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, ASÍ COMO LAS REGLAS I.3.10.4 Y I.3.10.7 DE LA RESOLUCIÓN 

MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL CATORCE, PRECEPTOS EN LOS CUALES SE ABORDA LA TEMÁTICA 

RELATIVA A LA RETENCIÓN DEL ISR (20%) POR EL RETIRO DE LOS RECURSOS CONTENIDOS EN LA SUBCUENTA 

DE RETIRO (SAR); Y SE ORDENA A LOS JUZGADOS DE DISTRITO TANTO LA SUSPENSIÓN DEL ENVÍO DIRECTO A 

ESTE ALTO TRIBUNAL, COMO LA REMISIÓN DIRECTA, EN CONSECUENCIA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, DE DICHOS ASUNTOS, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, 

por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos 

mil dieciséis.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de diez fojas útiles concuerda fiel 

y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 5/2016, que obra en los archivos de la sección de 

instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los Consejeros que 

integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 

durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil dieciséis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 

DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS 

ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES DE DOS MIL DIECISÉIS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio  

de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la 

Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 

tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 

sus funciones; 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 

estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban integrarlas; 

CUARTO.- El precepto 77 de la citada Ley, establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 

aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

QUINTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 

notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 

necesarios para apoyar sus funciones; 
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SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos períodos de sesiones; el primero, 
comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, 
el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes de 
diciembre; 

SÉPTIMO.- El receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil dieciséis, será del 
dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil dieciséis, inclusive; 

OCTAVO.- El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, establece que éste 
contará con comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso; 

NOVENO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente, dispone en sus artículos 54, 55, 56, 
57 y 58 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los Consejeros Felipe Borrego 
Estrada y Alfonso Pérez Daza, para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los 
asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer período de 
sesiones de dos mil dieciséis, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
la Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, 
XXXIII, XXXIX y XL del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del previsto en la 
fracción VIII del artículo 85 del citado ordenamiento, así como de los urgentes. 

Asimismo y con el objeto de dar continuidad a la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio estará facultada para resolver los asuntos urgentes que se requieran relativos al ejercicio de 
presupuesto de dos mil dieciséis, así como cualquier otro asunto urgente que le sometan las áreas del 
Consejo, cuya resolución esté reservada a las Comisiones Permanentes o al Pleno; para tal efecto se 
habilitan como días y horas hábiles, el periodo comprendido del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil 
dieciséis, inclusive. 

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas y 
reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a 
la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando SÉPTIMO de este acuerdo, fungirá como 
Secretario de la Comisión de Receso el magistrado Francisco Javier Cárdenas Ramírez, Secretario Ejecutivo 
de Vigilancia, Información y Evaluación. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el segundo período ordinario de sesiones de dos mil dieciséis; 
los Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, 
rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 
cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 
de que este Órgano Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe proveer los trámites y 
resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer  
período de sesiones de dos mil dieciséis, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
treinta de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 
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Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 
Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 



Viernes 3 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6097 M.N. (dieciocho pesos con seis mil noventa y siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0965 y 4.1935 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

CONVOCATORIA Pública Abierta a licenciados y licenciadas en derecho, administración de empresas, 

administración pública y contaduría pública. 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA A LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN DERECHO, ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CONTADURÍA PÚBLICA 

El Tribunal Superior Agrario, con fundamento en el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; último párrafo del artículo 26 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; 

así como el 1o., 2o., 4o., 5o. y 6o. del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de Personal y 

Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

marzo de 2015 

CONVOCA 

A hombres y mujeres a participar en el concurso abierto para ocupar las siguientes plazas de confianza: 

7 (SIETE) JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

1 (UNA) 

3 (TRES) 

9 (NUEVE) 

JEFATURA DE UNIDAD DE REGISTRO, SEGUIMIENTO Y ARCHIVO 

JEFATURA DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ACTUARÍA 

BASES 

1. Para ocupar las plazas de Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, Jefatura de Unidad de 

Registro, Seguimiento y Archivo, podrán participar los licenciados en Derecho que cuenten con 

cédula profesional expedida al momento de la inscripción. 

Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 9o. del Reglamento de 

Concursos, Selección e Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales 

Agrarios, que son: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. Ser licenciado en derecho con título debidamente registrado y cédula profesional 

correspondiente. 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

privativa de libertad. 

2. Los interesados en ocupar plazas de Actuaría, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 

artículo 9o. del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de Personal y Carrera 

Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, que son: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. Ser licenciado en derecho con título debidamente registrado y cédula profesional 

correspondiente. 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

privativa de libertad. 

IV. Deberán presentar licencia para conducir automóvil, vigente al momento de la celebración 

del concurso. 

3. Los interesados en ocupar plazas de Jefatura de Unidad Administrativa, deberán cumplir con los 

requisitos establecidos en el artículo 10 del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de 

Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, que son: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. Ser licenciado en contaduría pública, administración de empresas, y/o administración pública, 

con título debidamente registrado y cédula profesional correspondiente. 
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III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

privativa de libertad. 

IV. Acreditar una práctica profesional en el servicio público de al menos un año. 

4. A partir del día de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, las 

personas interesadas, contarán con 6 días hábiles, para enviar vía mensajería o presentar 

personalmente entre las 10:00 y las 16:00 horas, ante la Dirección General de Recursos Humanos de 

la Oficialía Mayor del Tribunal Superior Agrario, ubicada en el inmueble marcado con el número 34 

de la calle de Orizaba, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, de esta Ciudad, 

o en su defecto en la Unidad Administrativa de cualquier Tribunal Unitario Agrario, los  

siguientes documentos: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento del aspirante. 

II. Copia certificada ante notario público del título y de la cédula correspondiente. 

III. Historial académico o constancia oficial de la licenciatura. 

IV. Currículum vítae; al que se anexen las constancias que acrediten los grados académicos del 

aspirante, en su caso publicaciones de su autoría, cursos de actualización, especificando su 

porcentaje de habilidad en el manejo de procesador de textos electrónico y en general 

documentos adicionales que avalen su experiencia. 

V. Escrito no mayor a tres cuartillas, en el que conste la exposición de motivos del aspirante para 

acceder al puesto; y 

VI. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena privativa de libertad, no estar inhabilitado para el servicio público y 

que la documentación que presenta es auténtica. 

VII. Escrito en el que, en caso de resultar seleccionado, deberá expresar su consentimiento para 

prestar sus servicios en el lugar que el H. Pleno determine, y a cambiar de adscripción en 

cualquier momento, trasladándose al lugar donde se les requiera; así como asistir a los cursos 

de capacitación y actualización que disponga el Tribunal Superior Agrario. 

5. La Dirección General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior integrará el 

expediente de cada sustentante y verificará que cuente con los documentos requeridos en el numeral 

anterior, en caso de cumplir con los requisitos quedará inscrito y serán notificados, a más tardar, el 

día 17 de junio de 2016 mediante lista que se publicará en el portal de internet de los Tribunales 

Agrarios www.tribunalesagrarios.gob.mx. 

6. La primera etapa se conformará por un examen teórico con base en reactivos de opción múltiple 

sobre conocimientos generales de derecho relativos al cargo que se aspira, así como temas 

relacionados con las funciones de la categoría que se concursa. 

Quienes obtengan una calificación igual o superior a ochenta, realizarán en esa misma fecha un 

examen práctico sobre el uso de computadoras, en especial respecto de procesadores de palabras, y 

otro psicométrico relativo al perfil idóneo para cada puesto. 

El examen teórico se celebrará el 4 de julio de 2016, en el lugar y horario que le será indicado el día 

que se notifique su inscripción. 

Pasarán a la siguiente etapa el número de aspirantes que hayan obtenido una calificación igual o 

superior a ochenta en el examen teórico y se les notificará el resultado en la misma fecha. 

7. La segunda etapa consistirá en: 

a) Un examen práctico, donde se planteará un problema a resolver, que versará sobre cuestiones 

propias de la categoría a la que se aspire, y 

b) Un examen oral, que se practicará mediante preguntas e interpelaciones que realicen los 

miembros del jurado, sobre cuestiones relativas a la función del puesto que se concursa y en 

referencia al caso práctico. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

La presidencia del jurado presentará al Pleno del Tribunal Superior Agrario, la metodología específica 

de evaluación para cada una de las plazas, debiendo observar lo dispuesto por el Reglamento de 

Concursos, Selección e Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios 

8. Para la evaluación del caso práctico se tendrán en cuenta el cumplimiento de las formalidades 

generales y específicas fijadas por las leyes, así como la comprensión de la materia en el problema 

planteado, tomando en cuenta los siguientes aspectos: consideraciones en relación con la 

procedencia, forma y fondo; estructura, orden, exhaustividad y congruencia; argumentación, 

atendiendo a la solidez de los razonamientos en su vinculación con las leyes y la jurisprudencia 

aplicables, y redacción. 

El resultado de la evaluación oral se determinará con base en el promedio que se obtenga de las 

calificaciones que cada miembro del jurado le asigne al sustentante. 

Los exámenes práctico y oral se realizarán entre los días 4 y 5 de julio de 2016, conforme el 

calendario y horarios que se publicarán en la página de internet de los Tribunales Agrarios, a más 

tardar, el 17 de junio de 2016. En estos, los aspirantes podrán consultar la legislación que  

estimen pertinente. 

9. El jurado calificará a los concursantes en una escala de cero a cien. Para que un aspirante pueda ser 

considerado por el jurado para desempeñar un cargo en los tribunales agrarios, deberá obtener una 

calificación aprobatoria general mínima de ochenta. 

Cuando ningún sustentante alcance el porcentaje mínimo requerido, el concurso se declarará 

desierto y se expedirá nueva convocatoria. En caso de que no se alcance a cubrir la totalidad de las 

plazas en el concurso correspondiente se declararán vacantes y quedarán sujetas a nuevo concurso, 

que tendrá verificativo dentro de los seis meses siguientes. 

10. Cuando dos o más sustentantes obtengan calificaciones iguales, el jurado decidirá quién de ellos 

ocupará la plaza, con base en el grado y antecedentes académicos de los participantes, experiencia 

en cargos jurisdiccionales o administrativos, según corresponda y cursos de capacitación y, en su 

caso, publicaciones de la autoría de los sustentantes. 

11. El jurado elaborará un acta en donde consten los resultados de todos los exámenes, con base en la 

cual emitirá un dictamen fundado y motivado en el que se expresen los nombres de las personas 

seleccionadas, tomando en cuenta los resultados de todas las etapas de evaluación, datos 

curriculares y antecedentes de carrera jurisdiccional de cada uno de los aspirantes, así como su 

antigüedad en los Tribunales Agrarios, su desempeño, grado académico, cursos de actualización y/o 

especialización que haya acreditado el sustentante y publicaciones de su autoría. 

12. El dictamen referido en el numeral 11 se someterá al H. Pleno del Tribunal Superior Agrario junto con 

la propuesta de adscripción, a fin de que se ordene la expedición del nombramiento correspondiente. 

13. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 128 Constitucional, quienes hayan sido nombrados 

funcionarios por el Tribunal Superior Agrario, rendirán protesta en sesión solemne o frente al 

Magistrado del Tribunal Unitario al cual hayan sido adscritos, en los siguientes términos: 

“¿Protesta desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se le ha conferido y guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 

mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y la impartición de la justicia agraria de manera 

expedita y honesta?” 

“Si protesto” 

“Si no lo hiciera así, la Nación se lo demande”. 

14. El Jurado que calificará los exámenes ha sido designado por el H. Pleno del Tribunal Superior 

Agrario, el cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Concursos, 

Selección e Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, está 

integrado por una Presidencia, que es una Magistratura Numeraria del Tribunal Superior Agrario, tres 

Vocales que son un Magistrado Numerario Unitario, un Magistrado Supernumerario Unitario, y un 

tercero, discrecionalmente designado por el H. Pleno; así como un Secretario, nombrado atendiendo 

a la materia o especialidad de las plazas motivo del concurso. 
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15. Los resultados del proceso se comunicarán por escrito a los examinados y se publicarán los 

aprobados en el Boletín Judicial Agrario, los estrados del Tribunal Superior Agrario, Diario Oficial de 

la Federación, así como en las sedes principales y alternas de los Tribunales Unitarios y en el portal 

de Internet de la institución, en los siguientes ocho días hábiles a la celebración de los exámenes, 

resultados que serán inapelables. 

16. La tercera etapa del proceso de selección, comprenderá una práctica forense de cinco meses. Una 

vez transcurrido dicho plazo desde el nombramiento, el o la titular del Tribunal al que se encuentre 

adscrito emitirá una opinión sobre el desempeño y aptitudes del servidor público, conforme a los 

lineamientos determinados por el Tribunal Superior Agrario, tal opinión no será vinculante pero será 

elemento de valoración para la calificación y decisión que haga el Pleno del Tribunal Superior, 

respecto de la permanencia y definitividad en la plaza. 

17. La Oficialía Mayor dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 del Reglamento 

de Concursos, Selección e Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los 

Tribunales Agrarios: 

“Conservará la documentación aportada por los concursantes y los resultados de los exámenes por 

un periodo de al menos un año. 

En caso de que el número de aspirantes que obtengan un promedio de ochenta o superior en ambas 

etapas, sea mayor al número de plazas motivo de concurso del que se trata, se seleccionarán a los 

aspirantes con mejor promedio y los sustentantes restantes integrarán en orden de prelación 

decreciente, una lista de reserva, en la que constará el promedio obtenido. 

De la lista mencionada, cuando surjan vacantes, la Oficialía Mayor propondrá al Tribunal Superior la 

designación de los concursantes en orden de prelación decreciente, en la categoría que hayan 

participado. Una vez vencido el plazo y emitida la opinión a que se refiere el artículo anterior, el 

Tribunal Superior, en caso de que lo considere procedente, hará la designación definitiva y señalará 

la adscripción.” 

18. Los gastos de transporte y hospedaje que se originen con motivo del traslado de los participantes al 

lugar en que se celebre el concurso convocado, correrán a cargo de los concursantes. 

19. La resolución del concurso de selección, así como la adscripción y cambios de adscripción 

subsecuentes serán inapelables, por tratarse de plazas de confianza conforme a lo dispuesto en el 

artículo 26 último párrafo de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

20. Si durante el desarrollo del proceso de selección o una vez terminado el mismo, se detectase que 

algún aspirante presentó documentación alterada, ocultó información o no fue veraz, se dejará sin 

efecto su inscripción y no se le permitirá su permanencia en el proceso. En su caso, no será motivo 

de selección ni de la emisión de un nombramiento en su favor. En caso de que éste se hubiere 

expedido, el Tribunal Superior Agrario procederá en términos de ley. 

21. Para mayor información sobre la presente Convocatoria deberán acudir a las oficinas de la Dirección 

General de Recursos Humanos en el domicilio indicado en el numeral 4 de este documento o llamar 

a los teléfonos: 55.11.99.87, 55.11.92.16, 52.08.66.80 y 52.08.69.20. 

22. La guía a la que hace referencia el artículo 5 del Reglamento de Concursos, Selección e 

Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios se publicará en la 

página de los Tribunales Agrarios www.tribunalesagrarios.gob.mx, así como el formato de inscripción 

y ficha curricular necesarios para el registro de los participantes. 

23. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Jurado de Selección. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016.- La Presidenta del Jurado de Selección, Magistrada Numeraria, 

Maribel Concepción Méndez de Lara.- Rúbrica. 

(R.- 432148) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 

celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION, QUE PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 

FOMENTO SANITARIOS, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 

DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MARIA DE LAS 

MERCEDES MARTHA JUAN LOPEZ, CON LA PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO SUCESIVO “LA COMISION”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, LIC. MIKEL 

ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA Y, POR LA OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, M. EN A. JOSE GABRIEL CONCEPCION MENDICUTI LORIA, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, DR. JUAN LORENZO ORTEGON PACHECO; A QUIENES, 

CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme a los artículos 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22, 

de la Ley de Planeación, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, elaborar el Plan Nacional de 

Desarrollo; en el que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo 

integral y sustentable del país, determinándose los instrumentos y responsables de su ejecución. 

II. En términos de lo establecido por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, corresponde 

a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Salud, el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que 

le corresponden a la citada Dependencia del Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere el 

artículo 3o., de la Ley General de Salud, en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de 

los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, 

XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última 

por lo que se refiere a personas. 

III. Conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley General de Salud, la 

Secretaría de Salud está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 

a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o., 

de dicha Ley. 

IV. Que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo, 

tiene como objetivo ejercer las facultades de autoridad sanitaria que le competan al Gobierno del 

Estado, conforme al marco normativo aplicable y los instrumentos jurídicos que se suscriban, en los 

tres niveles de gobierno, a las que se refieren los artículos 41, fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 5 y 13, de la Ley de Salud del Estado de 

Quintana Roo. 

 Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI 

y XXVII, 13, apartado A, fracción III, 17 bis, 18 y 287, de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, 

fracción X, 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, 78 y 90, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3 y 16, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 3, 4, 13 inciso a) fracción III, 158 y 159 y 

demás relativos de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, “LA SECRETARIA”  

y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, convienen en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya 

ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, según lo 

dispuesto por los artículos 2 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 

como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 

establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 

servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39, del citado ordenamiento, 7 y 13, 

apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 La Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, fue designada Secretaria de Salud, mediante 

nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2012, expedido por el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, del cual se agrega copia fotostática al presente instrumento, y quien 

cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, con 

fundamento en los artículos 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3 Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su 

cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, 

conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, le corresponden  

a “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas que integran “LA COMISION”, en 

los términos del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

I.4 “LA COMISION” se encuentra debidamente representada por su titular el Lic. Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa quien fue designado el 1 de marzo de 2011 por el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos; anexándose copia fotostática de su nombramiento al presente Acuerdo de 

Coordinación; quien cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 10, fracciones III, VII, IX y XVI, del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Quintana Roo es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2 El Gobernador del Estado, Lic. Roberto Borge Angulo, cuenta con las facultades y legitimación para 

celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 116, 

fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 90, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo; 16, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones locales aplicables, 

acreditando la personalidad con que se ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez de 

fecha 11 de julio de 2010, expedida a su favor por el Instituto Electoral de Quintana Roo, del que se 

adjunta copia fotostática al presente Acuerdo de Coordinación. 

II.3 La Secretaría de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Central de dicha 

Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 19, fracción I, y 31, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, a la que entre otras atribuciones, 

le corresponde conducir y regular la política interior del Estado, así como consolidar los servicios 

jurídicos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

II.4 El M. en A. José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, acredita su carácter de Secretario de Gobierno, 

con el nombramiento de fecha 5 de marzo de 2013, expedido por el Gobernador del Estado de 

Quintana Roo, anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo 

de Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en 

la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 3, 19, 

fracción I, 30, fracción VII y 31, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Quintana Roo. 

II.5 La Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Quintana Roo, es una Dependencia de la 

Administración Pública Centralizada de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 41, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 

Roo y 13, apartado a, fracción III, de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, a la que entre 
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otras atribuciones, le corresponde ejercer las que en materia de salud le corresponden a  

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo a la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de 

Quintana Roo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.6 Los Servicios Estatales de Salud, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal, que tiene por objeto el ejercicio de las atribuciones en materia de control y fomento 

sanitarios conforme lo establecido en la Ley General de Salud y la Ley de Salud del Estado de 

Quintana Roo; 4, fracción IV, 13 bis, 22, 23 y 24, de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo; así 

como 1 y 2, del Reglamento Interior de Servicios Estatales de Salud. 

II.7 El Dr. Juan Lorenzo Ortegón Pacheco, acredita su carácter de Secretario de Salud y Director General 

de los Servicios Estatales de Salud, con los respectivos nombramientos de fecha 4 de junio de 2013, 

expedidos por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, y cuenta con facultades y legitimación 

para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del presente instrumento de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 3, 4, 19, fracción XI y 41, fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 4, fracción II, 13, a, fracción III, de la Ley de 

Salud del Estado de Quintana Roo; 10, fracciones I y XII, del Decreto por el que se crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios Estatales de Salud”, publicado el día 18 

de octubre de 1996, en el Periódico Olficial del Gobierno del Estado; así como 37 y 38, del 

Reglamento Interior de Servicios Estatales de Salud, publicado el día 30 de julio de 2009, en 

el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

II.8 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

Avenida Chapultepec número 267, esquina José María Morelos, colonia Centro, C.P. 77000, 

Chetumal, Quintana Roo. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 

plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de “LAS PARTES” y vistas las 

declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo cual 

acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 

dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 

ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  

a “LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 

el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 

facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 

desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 

suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 

de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 

materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio, corresponde exclusivamente a  

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 

con “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 

cada uno. 
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II. Anexo 2. “Trámites y servicios. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el 

ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

4. Trámites y servicios, cuya atención, corresponde exclusivamente a “LA SECRETARIA”, por 

conducto de “LA COMISION”; 

5. Trámites y servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva con  

“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

6. Trámites y servicios, cuya atención corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites y servicios y el supuesto en el que se ubica cada uno. 

Ambos Anexos se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 

los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus modificaciones, 

publicadas en el citado órgano oficial de difusión, los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 23 de 

octubre de 2012 y 1 de julio de 2013; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 

modifiquen o lo sustituyan. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARIA”, a través de 

“LA COMISION”: 

I. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 

desarrollen en “LA COMISION”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de atención 

de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

II. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 

entrenamiento y actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 

dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 

aplicaciones informáticas que se desarrollen en “LA COMISION” que tengan como objetivo específico 

apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual que 

“LAS PARTES” aprueben en el tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que vaya a 

presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

III. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, “LA SECRETARIA” a 

través de “LA COMISION” aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos necesarios para: 

a)  Fortalecer la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de 

protección contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 

llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 

sanitarios en la Entidad Federativa o, en su caso la región, y 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los formatos en los que este último 

proporcionará información a “LA COMISION” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 

instrumento jurídico; 

V. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 

regulación sanitarios; 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en 

el presente Acuerdo de Coordinación, y 

VII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, que llevará a cabo en la entidad federativa, según la importancia 

o impacto que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique la atracción 

de facultades. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 
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CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Remitirá a “LA COMISION”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites, documentos y 

demás actuaciones derivados del control y fomento sanitarios, productos, actividades y servicios 

considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario 

en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a “LA COMISION” y de 

que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de la fecha que “LA COMISION” la reciba, 

de lo cual dejará constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

II. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COMISION” en el plazo máximo 

de diez días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA COMISION” los 

acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco días hábiles para 

continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control sanitario 

correspondiente; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION”, en el 

marco del presente Acuerdo de Coordinación exclusivamente para las acciones, proyectos y 

programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las facultades objeto del 

presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; y en su caso, desarrollará acciones, 

programas y proyectos en la materia de manera coordinada con “LA COMISION”, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

IV. Proporcionará mensualmente a “LA COMISION”, en los formatos que establezca de común acuerdo 

con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISION” y, a través del portal 

electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 

trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 

en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, de conformidad con la suficiencia presupuestaria correspondiente, las adecuaciones o 

modificaciones a sus estructuras administrativas, determinando sus modalidades orgánicas y 

funcionales conforme a su legislación aplicable; 

VIII. Aplicará al laboratorio estatal, y en su caso, a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 

y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 

demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 

necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; mediante la partida 

presupuestaria que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asigne; 

IX. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 

tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 

de “LA COMISION”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en especie o 

mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de Laboratorios 

Estatales de Salud Pública; 

X. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 

Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”; 

XI. Permitirá la supervisión técnica por parte de “LA COMISION”, para evaluar el cumplimiento del 

presente Acuerdo de Coordinación; 

XII. Facilitará a “LA COMISION” el ejercicio de las acciones, que por su impacto e importancia de los 

productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo de 

Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la Entidad Federativa, conforme a las disposiciones 

aplicables, en aquellos casos que no se reasuman dichas facultades, en términos de lo estipulado en 

la cláusula sexta del presente Acuerdo de Coordinación, y 

XIII. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 

responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo 

de Coordinación. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 
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II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 

procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 

especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 

esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 

de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 

asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 

su intervención. “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, informará por escrito a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARIA”, por conducto de  

“LA COMISION”, en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, a participar nuevamente en su 

ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

SEPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 

términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 

facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 

de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la Secretaría de Salud, o en su caso, de la Dirección General de 

los Servicios Estatales de Salud, así como por los servidores públicos subalternos que se designen,  

de conformidad con las disposiciones aplicables, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud de  

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el 

presente Acuerdo de Coordinación, por lo que podrá realizar supervisiones sanitarias y determinar, con base 

en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 

parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las acciones 

objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique, en los términos de 

este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación será congruente 

con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y demás 

instrumentos programáticos que se establezcan. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 

la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 

ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Las plazas de enlace de alto nivel de responsabilidad que han sido asignadas a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” seguirán perteneciendo a “LA COMISION”, por lo que quienes las ocupen deberán realizar 

funciones de enlace vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DECIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, Notificación y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION” a 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARIA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 

en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 

DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros Acuerdos y Convenios en la materia. 

El presente Acuerdo de Coordinación deja sin efecto los acuerdos y convenios celebrados por  

“EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA”, para el ejercicio de facultades en materia de control y 

fomento sanitarios. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 

Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 

designado por cada parte y con la intervención que corresponda de sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 

controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 

resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de las obligaciones pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que correspondan para la 

determinación de responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 

modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 

en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en cualquier momento, ser 

adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando éstas lo consideren 

necesario. 

DECIMA CUARTA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 

Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 

información, así como a la protección de datos personales, que establece la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA QUINTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 

vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 

el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

DECIMA SEXTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 

cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, treinta 

días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que 

se hubieren iniciado en el presente instrumento, a efecto de evitar daños mutuos o a terceros. 

DECIMA SEPTIMA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 

presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de dieciséis fojas, y enteradas las partes de 

su valor y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, 

María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del 

Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel 

Concepción Mendicuti Loría.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales 

de Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COMISION" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COMISION". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COMISION". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COMISION". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COMISION". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", en 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

1 311212 
Elaboración y producción de harina de 

trigo. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

2 311213 
Elaboración y producción de harina de 

maíz. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de 

féculas y otros almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para 

tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal 

(311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

3 311214 

Elaboración de harina de otros 

productos agrícolas.- Molienda de otros 

productos agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo 

humano. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 

agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de 

harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 

distintos a la congelación). 
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No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

4 311215 Elaboración y producción de malta. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros 

vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración 

de cerveza). 

5 311221 
Elaboración de féculas y otros 

almidones y sus derivados. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados, como glucosa, 

fructosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de azúcar de caña (311311, Elaboración de azúcar 

de caña), y de miel artificial (311999, Elaboración de otros alimentos). 

6 311222 
Elaboración y producción de aceites y 

grasas vegetales comestibles . 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y 

crema vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, 

Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación 

de otros productos químicos). 

7 311230 
Elaboración de cereales para el 

desayuno. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, como granola, cereales 

inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

8 311311 
Elaboración de azúcar de caña 

(Ingenios azucareros). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a 

la compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos (325190, 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

9 311319 
Elaboración de otros azúcares.- 

Producción de piloncillo o canela. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de otros azúcares como piloncillo 

o canela. 

10 311320 

Elaboración y producción de chocolate y 

productos de chocolate (confitería) a 

partir de cacao. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de chocolate en 

todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a 

partir de chocolate). 

11 311330 

Elaboración y producción de productos 

de chocolate y golosinas a partir de 

cocoa o chocolate. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate comprado. 

Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate 

a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

12 311340 

Elaboración de dulces, chicles y 

productos de confitería que no sean de 

chocolate. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces 

regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir 

de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de chocolate a partir de 

chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante la 

deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y verduras). 

13 311411 
Congelación de frutas, legumbres y 

verduras. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 

de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 

Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos 

distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y 

la deshidratación). 

14 311412 
Producción y congelación de alimentos 

preparados. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, como tamales, pizzas, nuggets, 

empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados 

de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la elaboración de productos de panadería congelados 

(311811, Panificación industrial). 
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No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

15 311421 
Deshidratación de frutas y verduras 

(Productos agrícolas alimenticios). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de 

chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y condimentos 

(311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

16 311422 

Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la 

deshidratación. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y 

la deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 

néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación.  

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y 

productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de frutas y 

verduras), y a la preparación de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

17 311423 

Conservación de alimentos preparados 

por procesos distintos a la congelación. 

(Producción de alimentos colados y 

picados, sopas y guisos preparados, 

concentrados para caldos y moles). 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de alimentos preparados, como sopas, salsas, moles, 

alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, enlatado, salado y 

encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y sopas, y de harina preparada para tamales. 

Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos preparados); a la 

deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 

congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 

Preparación y envasado de pescados y mariscos); aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), 

y de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

18 311511 

Elaboración y Pasteurización de leche 

líquida. Incluye, establos productores de 

leche. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante procesos como pasteurización, 

homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de 

leche bronca en la misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

19 311512 

Elaboración de leche en polvo, 

condensada y evaporada 

(Deshidratación, evaporación y 

condensación de leche). 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas 

especiales de leche para lactantes y para uso dietético. 

20 311513 

Elaboración de derivados y fermentos 

lácteos (Producción de yoghurt y 

fermentos lácteos). Incluye producción 

de crema, quesos y mantequillas, así 

como producción de cajetas y otros 

dulces a base de leche. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y 

fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y 

de flanes y postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

21 311520 Elaboración de helados y paletas.  Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de leche, 

yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al 

por mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio 

al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

22 311611 
Matanza de ganado, aves y otros 

animales comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales comestibles. 
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23 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, 

aves y otros animales comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 

46112, Comercio al por menor de carnes). 

24 311613 

Preparación de embutidos y otras 

conservas de carne de ganado, aves y 

otros animales comestibles. 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles 

mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

25 311614 

Elaboración y producción de manteca, 

aceites y otras grasas comestibles de 

origen animal. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de 

origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al 

procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

26 311710 

Preparación y envasado de pescados y 

mariscos (incluyendo las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos y la 

congelación de pescados y mariscos).-

Secado, Salado y harinas de pescados 

y mariscos. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas 

marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la 

elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de 

terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato 

(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

27 311811 Panificación industrial. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, 

por medio de procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los 

panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de 

elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos son 

entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

productos de panadería congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 

y venta directa al público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la 

elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

28 311812 Panaderías.- Panificación tradicional. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de 

productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 

productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de 

harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 

de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con 

la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 
311811 

311812 

Producción de tortillas de harina de 

trigo. Incluido en panificación industrial y 

panificación tradicional. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de 

productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 

productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de 

harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 

de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con 

la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

30 311820 
Elaboración y producción de galletas y 

pastas para sopa. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la 

elaboración de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 
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31 311830 

Producción de masa de Nixtamal.- 

Elaboración de tortillas de maíz y 

molienda de nixtamal. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para 

tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

32 311910 Elaboración de botanas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, tostadas, 

totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

crema de cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, semillas, 

cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

33 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 

(Molienda de café). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado 

y molienda de café para venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café 

para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de alimentos 

y bebidas). 

34 311923 Elaboración de café instantáneo. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de café, y de 

polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema 

para café, y de café sintético. 

35 311924 

Envasado de té.- Preparación y 

envasado de té 

• Considera productos para infusión. 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y 

concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

36 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para 

bebidas.- Producción de otros químicos 

secundarios. 

• Cuando se trata de producción de 

edulcorantes, sacarina y otros aditivos 

para alimentos no contemplados en la 

descripción. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 

bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y 

verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de 

bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y 

colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 

procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

37 311940 
Elaboración de condimentos y 

aderezos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y aderezos como salsas, 

mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y 

yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos 

y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación de 

pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

38 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres 

en polvo. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, budines y 

natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos 

frescos para consumo inmediato). 

39 311992 Elaboración y producción de levadura. Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

40 311993 
Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, como flanes, 

budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al 

comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos para 

consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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41 311999 

Elaboración de otros alimentos.- 

Tratamiento y envasado de miel de 

abeja. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, 

homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a 

la compactación de azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos deshidratados 

y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, 

y a la elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

42 312111 
Elaboración de refrescos y otras 

bebidas no alcohólicas. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, 

aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas 

(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de 

agua natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

43 312112 
Purificación, envasado y embotellado de 

agua. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, 

pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón 

de los clientes. 

44 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco 

(325120, Fabricación de gases industriales). 

45 312120  Elaboración de cerveza.  Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta 

(311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

46 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a 

base de uva. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, 

champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras 

bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

47 312132  Elaboración de pulque. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel 

(111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

48 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 

fermentadas. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada 

y el sake. 

49 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas 

destiladas de caña. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

50 312142 
Elaboración de bebidas destiladas de 

agave. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

51 312143 Obtención de alcohol etílico potable. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

52 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, como 

ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

bebidas alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

53 313230 

Fabricación de telas no tejidas 

(comprimidas) (Sólo la fabricación de 

productos higiénicos y/o material de 

curación). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, 

quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a 

la fabricación de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y 

confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de productos textiles 

reciclados). 
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54 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y piel de 

todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye 

también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la 

confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, piel 

y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a 

partir de pulpa). 

55 322110 Fabricación de pulpa. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y materiales reciclados como papel, cartón 

y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas 

integradas). 

56 322121 
Fabricación de papel en plantas 

integradas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y 

productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, 

Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 

fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria 

básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina). 

57 322122 Fabricación de papel a partir de pulpa. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, para 

impresión, escritura, embalaje y para otros usos y de cartulina, a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) 

comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 

Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible 

para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, 

Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina). 

58 322291 
Fabricación de pañales desechables y 

productos sanitarios.  
Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, 

pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en 

plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a 

partir de pulpa). 

59 324191 
Fabricación de aceites y grasas 

lubricantes. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes de 

uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos. 

Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la 

fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos 

(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

60 325120 Fabricación de gases industriales. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), 

argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros 

gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro 

(325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 
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61 325130 
Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean 

inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 

Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación 

de otros productos químicos básicos orgánicos). 

62 325180 
Fabricación de otros productos químicos 

básicos inorgánicos. 
Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro 

y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

63 

325190 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos. 
Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, 

anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 

comestibles, productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 

otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes 

sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 

concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención 

de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos básicos del gas 

natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria 

farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso industrial (325999, 

Fabricación de otros productos químicos). 

64 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo fabricación de 

aguarrás, brea o colofonía). 

Salud Ambiental X X 3  

65 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo fabricación 

de alcohol etílico como material de 

curación). 

Insumos para la Salud X X 3  

66 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo materias primas 

para perfumes, cosméticos y 

edulcolorantes sintéticos). 

Productos y Servicios X X 3  

67 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos 

reciclados (325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

68 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex 

sintéticos. 

69 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, 

poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: 

u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

70 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 

Vegetales). Producción de fertilizantes 

químicos. Producción de nutrientes 

vegetales de origen orgánico. Incluye la 

formulación, mezcla física y envasado 

de nutrientes vegetales de origen 

químico. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, 

procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

71 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 

agroquímicos, excepto fertilizantes (Sólo 

plaguicidas). Producción de pesticidas y 

otros químicos agrícolas. Fabricación, 

formulación y mezcla de plaguicidas de 

uso urbano, doméstico, jardinería, 

pecuario, industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, 

fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las 

plantas y nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 
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72 325412 

Fabricación de materias primas para la 

industria farmacéutica (Incluye 

fármacos). 

• Fábrica o laboratorio de materias 

primas para la elaboración de 

medicamentos o productos biológicos 

para uso humano. 

Insumos para la Salud X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la industria farmacéutica (productos 

farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 

73 

325412 

• Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas: (Producción de 

farmacéuticos y medicamentos). 

Insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos 

antisépticos de uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la 

sangre, y productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, Fabricación 

de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 

desechable de uso médico). 

74 

• Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas: (si maneja 

estupefacientes psicotrópicos). 

Insumos para la Salud X  1 X 

75 

• Fábrica o laboratorio de medicamentos 

o productos biológicos para uso 

humano. 

Insumos para la Salud X  1 X 

76 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos 

homeopáticos. 
Insumos para la Salud X  1 X 

77 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos 

herbolarios. 
Insumos para la Salud X  1 X 

78 

• Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos o productos biológicos 

para uso humano. 

Insumos para la Salud X  1  

79 
• Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos herbolarios. 
Insumos para la Salud X  1  

80 
• Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos homeopáticos. 
Insumos para la Salud X  1  

81 

Fabricación de Preparaciones 

Farmacéuticas (Centro de mezcla para 

la preparación de mezclas parenterales 

nutricionales y medicamentosas). 

Insumos para la Salud X  1 X 

82 

• Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas (Sólo Fabricación de 

Remedios Herbolarios o Agentes de 

Diagnóstico). 

Insumos para la Salud X X 3  

83 
• Almacén de acondicionamiento de 

remedios herbolarios. 
Insumos para la Salud X X 3  

84 

• Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas (Sólo Suplementos 

Alimenticios). 

Productos y Servicios X X 3  
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85 325510 
Fabricación de pinturas y 

recubrimientos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de 

vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura 

y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, 

Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 

acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

86 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-

cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 

recubrimientos). 

87 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para jabones 

y limpiadores). 

Productos y Servicios X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes 

de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 

88 
Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para Dentífricos). 
Insumos para la Salud X X 3 

89 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes 

y otras preparaciones de tocador. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches 

de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y 

desodorantes personales. 

90 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos procedimientos de impresión en 

artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y 

dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

91 325999 
Fabricación de otros productos 

químicos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner 

(tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como 

catalizadores y dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso 

industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen 

animal no comestibles, y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura 

de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de tintas para impresión); 

de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y 

mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

92 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

93 325992 

Fabricación de películas, placas y papel 

fotosensible para fotografía (Sólo 

agentes de diagnóstico).  

Insumos para la Salud X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y placas sensibilizados para 

fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

94 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y 

tubos para embalaje. 
  X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos 

y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule y de 

plástico). 

95 326140 
Fabricación de espumas y productos de 

poliestireno. 
  X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de poliestireno, como vasos, platos, 

bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y 

de otras espumas plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y 

cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

96 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de rodadura para revitalización 

(hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 
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97 

326290 

Fabricación de otros productos de hule 

(Sólo condones y material de curación). 
Insumos para la Salud X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como globos, guantes, condones; 

colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no 

clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de 

telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico 

rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 

(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, Fabricación 

de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule 

(339930, Fabricación de juguetes). 

98 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3 

99 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, 

porcelana y loza (incluye 

importadores).- Producción de artículos 

cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, 

doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: 

u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

100 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la 

obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 

refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

101 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, 

cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de 

vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico, 

(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación 

de artículos oftálmicos). 

102 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 

industrial y comercial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como los 

artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación 

de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

103 327219 
Fabricación de otros productos de 

vidrio. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y decoración de vidrios.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

104 327310 
Fabricación de cemento y productos a 

base de cemento en plantas integradas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la construcción y a la fabricación de cemento 

integrada con la fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento 

comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados (327330, 

Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados de concreto a partir de cemento o 

concreto comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

105 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería 

de piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

106 327420 
Fabricación de yeso y productos de 

yeso. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, 

paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas 

y figuras decorativas.  

107 327999 

Fabricación de otros productos a base 

de minerales no metálicos (Sólo 

productos de asbesto y fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras 

sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clinca, y de otros productos a base de minerales no metálicos no 

clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, Fabricación de 

productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 
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108 331111 

Complejos siderúrgicos (Sólo 

fabricación primaria de hierro, 

ferroaleaciones y acero). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, 

ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas 

en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del 

hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos separados del complejo 

siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 

postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a 

partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

109 331210 
Fabricación de tubos y postes de hierro 

y acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados.  

Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos 

siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

110 331220 
Fabricación de otros productos de hierro 

y acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y 

sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: 

u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero realizados 

en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero 

comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

111 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 

producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y 

depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del 

cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado (331520, 

Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

112 331419 
Fundición y refinación de otros metales 

no ferrosos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, 

estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. al 

enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); a la 

producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y 

refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y refinación 

de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

113 331510 
Moldeo por fundición de piezas de 

hierro y acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero 

comprados. 

114 331520 
Moldeo por fundición de piezas 

metálicas no ferrosas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos 

comprados.  

115 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos 

(Sólo galvanoplastia). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, el cromado, 

galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, 

limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos sobre 

pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado con el 

recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros 

materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales (326199, 

Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de metales preciosos 

(339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos). 

116 333411 

Fabricación de equipo de aire 

acondicionado y calefacción (Sólo 

cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, 

como radiadores, calentadores de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 

acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas 

industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra 

maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 

eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y 

leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos 

automotrices (336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 



 
2
0
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6
 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

117 333412 

Fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial (Sólo cuando 

utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial, como cámaras 

de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras 

para refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  

118 334519 

Fabricación de otros instrumentos de 

medición, control, navegación, y equipo 

médico electrónico. 

Insumos para la Salud X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y control como medidores de gas 

y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 

instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de 

navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo 

de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de 

microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 

básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), 

y de equipo no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 

para laboratorio). 

119 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y pilas.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

120 336340 

Fabricación de partes de sistemas de 

frenos para vehículos automotrices (sólo 

cuando utilicen asbesto). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 

(automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para frenos. 

121 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico 

para uso médico, dental y para 

laboratorio (Incluye instrumental, medios 

de diagnóstico, órtesis, prótesis y 

ayudas funcionales). Laboratorio de 

prótesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

Insumos para la Salud X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, 

dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 

de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para 

soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo 

para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y 

equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e 

instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en 

general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos 

para sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y 

equipo médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso 

médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

122 

Fabricación de equipo no electrónico 

para uso médico, dental y para 

laboratorio (Incluye instrumental, medios 

de diagnóstico, órtesis, prótesis y 

ayudas funcionales). Producción de 

equipos y aparatos quirúrgicos y 

médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y 

equipo médico. 

Insumos para la Salud X X 

2 

123 

Producción de equipo y accesorios 

dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y 

equipo médico odontológico. 

• Fábrica o laboratorio de material 

odontológico. 

Insumos para la Salud X X 

124 339112 
Fabricación de material desechable de 

uso médico. 
Insumos para la Salud X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso médico, como algodón 

absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso 

quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de 

ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones 

(326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para 

uso médico, dental y para laboratorio). 
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125 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos 

(Incluye prótesis y órtesis). 
Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, 

lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación 

de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

126 339930 
Fabricación de juguetes (incluye 

importadores). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos de 

mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y 

ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para 

juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

127 339940 

Fabricación de artículos y accesorios 

para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina (sólo fabricación 

de artículos y accesorios para escritura, 

pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura artística, dibujo 

y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para 

máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, 

acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de 

papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

128 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, como leche, 

queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua 

purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 

desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por 

mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y 

otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio 

al por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y 

pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y 

frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas 

(431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos 

y licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, 

puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos 

desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de 

uso general). 

129 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 

semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 

deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas 

(431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato 

(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

130 431122 
Comercio al por mayor de carne de 

aves. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carne y vísceras de aves, como 

pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 

(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

131 431123 
Comercio al por mayor de pescados y 

mariscos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, 

secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 

pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la 

preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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132 431130 
Comercio al por mayor de frutas y 

verduras frescas. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas. 

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al 

comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por 

mayor de abarrotes). 

133 431140 Comercio al por mayor de huevo. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad 

económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de huevo (461190, Comercio al 

por menor de otros alimentos). 

134 431150 

Comercio al por mayor de semillas y 

granos alimenticios, especias y chiles 

secos. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de semillas y granos alimenticios, 

especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 

granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos 

alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de 

nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 

comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 

mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

135 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 

productos lácteos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de leche y otros productos lácteos, 

como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización 

de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

136 431170 Comercio al por mayor de embutidos. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, 

longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes 

ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 

ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de carnes rojas 

(431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

137 431180 
Comercio al por mayor de dulces y 

materias primas para repostería. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 

elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al 

comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

138 431191 
Comercio al por mayor de pan y 

pasteles. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de 

panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, 

Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería (431180, 

Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de pan y pasteles 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431192 
Comercio al por mayor de botanas y 

frituras. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras, como papas fritas, 

chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 

comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

140 431193 
Comercio al por mayor de conservas 

alimenticias. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de conservas alimenticias, como 

conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 

deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 

alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos 

secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado 

de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al comercio al 

por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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141 431199 
Comercio al por mayor de otros 

alimentos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, 

gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de 

una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 

dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al 

comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

142 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no 

alcohólicas y hielo.- Comercio al por 

mayor de refrescos y aguas purificadas. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como 

refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 

energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no 

alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

143 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 

alcohólicas.  
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 

como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas 

alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

144 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), 

y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

145 433210 
Comercio al por mayor de artículos de 

perfumería y cosméticos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, 

esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

146 

433110 

Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos (Con manejo de 

medicamentos controlados y/o 

biológicos)-Sólo vigilancia regular, no 

incluye la verificación por licencia 

sanitaria, ni balances de libros de 

control, ni existencias, ni constatación 

de inactivación y/o destrucción de 

productos (psicotrópicos y 

estupefacientes). 

Insumos para la Salud X  3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 

industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

147 

Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos (incluye medicamentos y 

remedios herbolarios. Sin manejo de 

medicamentos controlados ni 

biológicos). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 

industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

148 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 

plaguicidas y semillas para siembra 

(Sólo plaguicidas y nutrientes vegetales, 

incluyendo almacén). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, 

fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios 

(431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 
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149 434112 

Comercio al por mayor de 

medicamentos veterinarios y alimentos 

para animales, excepto mascotas (Sólo 

si venden estupefaciente y 

psicotrópicos). 

Insumos para la Salud X  2 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos veterinarios y 

alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para 

mascotas, independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 

150 

434222 

Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica 

y para otro uso industrial (Sólo materias 

primas no controlados ni biológicos para 

la industria farmacéutica). 

Insumos para la Salud X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de productos y compuestos químicos 

para la industria farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 

activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al por mayor de 

productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, 

Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, barnices, 

lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor de pintura); al comercio de extintores, 

independientemente de su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 

general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

151 

• Almacén de depósito y distribución de 

materias primas para la elaboración de 

medicamentos o productos biológicos 

para uso humano. 

Insumos para la Salud X X 2 

152 

Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica 

y para otro uso industrial (Para otros 

usos).  

Salud Ambiental X X 3 

153 434230 
Comercio al por mayor de combustibles 

de uso industrial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de combustibles de uso industrial, como 

combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros.  

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y 

similares para vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, 

anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y 

similares para vehículos de motor). 

154 434311 

Comercio al por mayor de desechos 

metálicos (Incluye el manejo y 

tratamiento de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, 

como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de 

metales preciosos, independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos de joyería 

y relojes), y a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

155 434312 

Comercio al por mayor de desechos de 

papel y de cartón (Incluye el manejo y 

tratamiento de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de papel y cartón para 

reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel 

y cartón para la industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de envases en 

general, papel y cartón para la industria), y a la recuperación y clasificación de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

156 434313 

Comercio al por mayor de desechos de 

vidrio (Incluye el manejo y tratamiento 

de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, 

como envases usados de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

157 434314 

Comercio al por mayor de desechos de 

plástico (Incluye el manejo y tratamiento 

de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, 

como envases usados de plástico. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo 

de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 
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158 434319 

Comercio al por mayor de otros 

materiales de desecho (Incluye el 

manejo y tratamiento de desechos 

hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de madera, polietileno, 

fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y 

clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por desechos no peligrosos). 

159 435313 

Comercio al por mayor de mobiliario, 

equipo e instrumental médico y de 

laboratorio (Excepto mobiliario médico). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de muebles, equipo, material e 

instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 

especializado de uniformes médicos. 

160 461110 
Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, como leche, 

queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua 

purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 

desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por 

menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor 

de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al 

por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y materias 

primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de 

otros alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por 

menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros 

(461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina 

(465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de 

artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en 

minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

161 461121 
Comercio al por menor de carnes rojas 

y similares. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 

semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al 

por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de 

carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor 

especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, otros 

productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 

162 461122 
Comercio al por menor de carnes de 

aves. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carne y vísceras de aves, como 

pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 

(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

163 461123 
Comercio al por menor de pescados y 

mariscos. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pescados y mariscos (frescos, 

secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 

pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la 

preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

164 461130 
Comercio al por menor de frutas y 

verduras frescas. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas.  

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al 

comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por 

menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 
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165 

461140 

Comercio al por menor de granos y 

semillas. 
   X 

3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de semillas y granos alimenticios, 

especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 

granos alimenticios y su comercialización en la misma unida económica(111, Agricultura); la molienda de semillas y granos 

alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de 

nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 

para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

166 
Comercio al por menor de chiles secos 

y especias. 
   X 

167 

461150 

Comercio al por menor de productos 

leche, otros productos lácteos. 
Productos y Servicios  X 

3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de leche, otros productos lácteos 

(crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye 

también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la 

explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y 

explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y 

embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 

especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

168 Comercio al por menor de embutidos. Productos y Servicios  X 

169 461160 
Comercio al por menor de dulces y 

materias primas para repostería. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 

elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de 

dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales). 

170 461170 
Comercio al por menor de paletas de 

hielo y helados. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas 

de hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

171 461211 
Comercio al por menor de vinos y 

licores. 
   X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 

como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

miscelánea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas 

y similares).  

172 461190 
Comercio al por menor de otros 

alimentos. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y 

frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas 

deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 

también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, 

Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); a la 

elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los comercializan (311993, Elaboración 

de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por 

mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); 

al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio 

al por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al 

comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, 

flanes y budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de 

dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo 

inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en combinación con el 

tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, 

hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 
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173 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de cerveza. 

174 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 

alcohólicas y hielo (Sólo hielo). 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de bebidas no alcohólicas, como 

refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 

energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no 

alcohólicas y hielo (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y a preparar y servir 

bebidas no alcohólicas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

175 

462111 

Comercio al por menor en 

supermercados (Sólo expendio y 

suministro de alimentos).- Comercio en 

megamercados e hipermercados 

• Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y 

materias primas que intervengan en su 

elaboración. 

Productos y Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una extensa variedad de 

productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición 

especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 

amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor en 

minisúpers). 

176 

Comercio al por menor en 

supermercados (Sólo expendio y 

suministro de alimentos) .- Comercio en 

supermercados y autoservicios. Sólo 

cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y 

materias primas que intervengan en su 

elaboración. 

Productos y Servicios X X 

177 462112 

Comercio al por menor en minisúpers 

(Sólo expendio y suministro de 

alimentos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en 

secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos 

en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 

178 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Comercio en 

almacenes departamentales · Sólo 

cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y 

materias primas que intervengan en su 

elaboración. Sólo en caso de equipos 

de tratamiento de agua para consumo 

humano, tipo doméstico. 

   X 

3  

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una gran variedad de 

productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye 

también: unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran variedad de 

productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la preparación y servicio de alimentos y bebidas 

para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 

179 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Tiendas 

departamentales con servicio de 

restaurante. 

   X 
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180 

464111 

Farmacias sin minisúper (incluye 

droguerías y boticas sin venta de 

medicamentos controlados, biológicos y 

hemoderivados). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 

de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 

de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 

mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 

de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 

desechables); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 

alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y 

de complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al 

comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 

establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos 

(464112, Farmacias con minisúper). 

181 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biológicos y 

hemoderivados). •Incluye Droguerías 

y Boticas 

Insumos para la Salud  X 3 x 

182 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin venta de 

medicamentos controlados, biológicos ni 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas 

para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el 

comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en secciones 

o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias 

(463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 

humano y de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador combinado con 

el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, 

Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 

homeopáticos y de complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y 

cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

183 

Farmacias con minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biológicos 

y/o hemoderivados). 

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud  X 3 x 

184 

464113 

Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos 

y de complementos alimenticios 

(Excepto medicamento homeopático, 

incluye suplementos alimenticios). 

Productos y Servicios  X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas (alimentos, 

hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para consumo 

humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin 

minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de 

belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 

especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 185 

Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos 

y de complementos alimenticios 

(Excepto medicamento homeopático, 

incluye plantas medicinales). 

Insumos para la Salud  X 3 

186 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud  X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 

lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

187 464122 
Comercio al por menor de artículos 

ortopédicos. 
Servicios de Salud  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como 

prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos 

usados, independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

188 565911 
Comercio al por menor de mascotas 

(Sólo productos veterinarios). 
Salud Ambiental  x 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de mascotas. 

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, collares, medicamentos, alimentos, 

juguetes y otros productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, 

gatos y su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio de ganado y 

aves en pie, independientemente de su forma de comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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189 467111 

Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías (Sólo para venta plaguicidas 

y sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para plomería, material eléctrico, material 

de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, muebles y accesorios para baño, pisos y recubrimientos cerámicos, abrasivos, 

herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas 

unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad de productos de construcción, a través de un 

mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio 

especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su forma de comercialización; al comercio al por 

mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor 

de cemento, tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, 

independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, 

excepto de madera y metálicos); al comercio especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 

independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales metálicos para la 

construcción y la manufactura); al comercio especializado de equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de 

comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado de 

herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias); al comercio al por menor 

especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos 

y recubrimientos cerámicos). 

190 467113 

Comercio al por menor de pintura. 

Incluye los solventes y sustancias 

tóxicas comercializados en tlapalería y 

ferretería. 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y 

accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 

impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, independientemente 

de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para 

otro uso industrial). 

191 468411 
Comercio al por menor de gasolina 

y diésel. 
Salud Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de gasolina y diésel. 

192 484223 
Autotransporte local con refrigeración 

(Sólo para alimentos). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, como 

leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 

metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que requiere 

temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no 

requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de 

materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

193 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y 

residuos peligrosos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como sustancias 

corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier 

otro tipo que por sus características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la población o la 

propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 

nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

194 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración 

(Sólo para alimentos). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, como 

leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 

nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere temperatura controlada a 

base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado 

para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que 

requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos). 

195 493119 

Otros servicios de almacenamiento 

general sin instalaciones 

especializadas.  

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que no requieren instalaciones 

especiales para su conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos 

empacados (pallets de refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o 

recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 

Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 

Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 

Almacenes generales de depósito). 
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196 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que 

por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o 

recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 

(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 

Almacenes generales de depósito). 

197 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas 

que no requieren refrigeración. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración. 

Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado 

de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 

Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y 

almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

198 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorio de 

control químico, biológico, farmacéutico 

o de toxicología, para el estudio, 

experimentación de medicamentos y 

materias primas o auxiliar en la 

regulación sanitaria). Incluye 

Laboratorios Analíticos para la 

Evaluación de Procesos. 

Insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o substancias, calibración de 

instrumentos y materiales de referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o 

similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo 

y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de 

ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación 

científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación 

científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de automóviles y 

camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles 

y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y 

laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

199 541941 
Servicios veterinarios para mascotas 

prestados por el sector privado. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado.  

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de 

alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales 

(541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 

prestados por el sector privado). 

200 541942 
Servicios veterinarios para mascotas 

prestados por el sector público. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. 

a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de 

pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios 

de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el 

sector público). 

201 561710 
Servicios de control y exterminación de 

plagas. 
Salud Ambiental  X 3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, medios de 

transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios 

de fumigación agrícola). 

202 621111 
Consultorios de medicina general del 

sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 

especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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203 621112 
Consultorios de medicina general del 

sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 

especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público). 

204 621113 
Consultorios de medicina especializada 

del sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 

homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 

prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 

para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, 

Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector 

privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 

proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído 

(621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado 

de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; 

servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); 

atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación 

familiar del sector privado); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 

Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos 

(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 

Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, 

Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por 

menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor 

de lentes). 

205 621114 
Consultorios de medicina especializada 

del sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 

homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, 

prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la 

ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina 

general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre 

el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con 

el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de terapia 

ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector 

público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por 

técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 

mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control 

de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de planificación familiar del sector público); servicios 

de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos 

y de diagnóstico del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector 

público de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 

público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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206 621211 
Consultorios dentales del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, 

cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

207 621212 Consultorios dentales del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, 

cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

208 621311 
Consultorios de quiropráctica del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 

manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, 

Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos 

(812110,Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

209 621312 
Consultorios de quiropráctica del sector 

público 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 

manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, 

Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos 

(812110,Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

210 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 

(464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

211 621331 
Consultorios de psicología del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 

personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector privado). 

212 621332 
Consultorios de psicología del sector 

público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 

(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 

personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector público). 
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213 621341 

Consultorios del sector privado de 

audiología y de terapia ocupacional, 

física y del lenguaje. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales 

(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, Consultorios 

de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 

Consultorios de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 

acondicionamiento físico del sector privado). 

214 621342 

Consultorios del sector público de 

audiología y de terapia ocupacional, 

física y del lenguaje. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales 

(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, Consultorios 

de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 

Consultorios de psicología del sector público). 

215 621391 
Consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción 

médica (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 

reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector privado 

(713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros 

consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

216 621392 
Consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción 

médica (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 

reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector público 

(713944, Centros de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros 

consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

217 621398 
Otros consultorios del sector privado 

para el cuidado de la salud. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 

clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); 

servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros servicios 

personales). 
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218 621399 
Otros consultorios del sector público 

para el cuidado de la salud. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 

clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); 

servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros servicios 

personales). 

219 621411 
Centros de planificación familiar del 

sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 

servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 

220 621412 
Centros de planificación familiar del 

sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 

servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

221 621421 

Centros del sector privado de atención 

médica externa para enfermos mentales 

y adictos. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 

prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con 

otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 

prestados por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado).  

222 621422 

Centros del sector público de atención 

médica externa para enfermos mentales 

y adictos. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 

prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con 

otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 

prestados por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada 

del sector público). 
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223 621491 

Otros centros del sector privado para la 

atención de pacientes que no requieren 

hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal 

y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de 

diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los procedimientos a 

los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 

externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 

privado), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 

Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

224 621492 

Otros centros del sector público para la 

atención de pacientes que no requieren 

hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal 

y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de 

diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los procedimientos a 

los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 

externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 

público), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 

Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

225 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector privado 

• Rayos X 

Servicios de Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 

Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 

medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 

ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), 

y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 

servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

226 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector privado 

•Medicina nuclear •Radioterapia  

X  1 x 

227 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector público 

• Rayos X 
Servicios de Salud 

 X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 

Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 

medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 

ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), 

y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 

servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

228 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector público •Medicina nuclear 

•Radioterapia  

X  1 x 

229 621910 Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias 

(terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas 

discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

230 

621991 

Sólo servicios de bancos de órganos, 

bancos de sangre y otros servicios 

auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector privado. 

Servicios de Salud X  1 x Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como 

riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 

madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye 

también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

231 

•Sólo bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia 

regular, no incluye la verificación por 

licencia, ni se incluye trasplantes de 

órganos) 

Servicios de Salud x x 3  
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232 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos 

de sangre y otros servicios auxiliares al 

tratamiento médico prestados por el 

sector público. 

Servicios de Salud X  1 x Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como 

riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 

madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye 

también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

233 

• Sólo bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia 

regular, no incluye la verificación por 

licencia, ni se incluye trasplantes de 

órganos) 

Servicios de Salud x x 3  

234 622111 
 Hospitales generales del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de 

enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 

de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 

sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

235 622112 

Hospitales generales del sector público. 

Incluye Verificación Sanitaria a 

establecimientos de atención médica de 

primer nivel. 

Servicios de Salud x x 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de 

enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público dedicas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes 

que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 

un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 

sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 

centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización).  
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236 622211 

Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector 

privado. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de atención médica 

externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa 

para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 

(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector 

privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

237 622212 

Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector 

público. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de atención médica 

externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa 

para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 

(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector 

público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

238 622311 
Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para 

la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. 

Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 

privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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239 622312 
Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para 

la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. 

Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 

Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y 

centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 

público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

240 623111 

Residencias del sector privado con 

cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 

a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 

mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a 

ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

241 623112 

Residencias del sector público con 

cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 

a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 

mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos 

y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

hospitales (622, Hospitales). 

242 623211 

Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de 

retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 

(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y 

hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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243 623212 

Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de 

retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 

(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y 

hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

244 623221 

Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 

trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas.  

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica 

externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa 

para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 

y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo 

social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, 

Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales del sector privado 

(622111, Hospitales generales del sector privado). 

245 623222 

Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 

trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 

sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante 

pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 

alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios 

de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 

generales del sector público). 

246 623311 
Asilos y otras residencias del sector 

privado para el cuidado de ancianos 
  X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 

manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 

privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante 

el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector privado). 

247 623312 
Asilos y otras residencias del sector 

público para el cuidado de ancianos 
  X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 

manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante 

el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector público). 



 
4
0
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6
 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

248 624211 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

249 624212 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

250 624221 
Refugios temporales comunitarios del 

sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que 

se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 

afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

251 624222 
Refugios temporales comunitarios del 

sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que 

se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 

afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

252 722110 

Restaurantes con servicio completo, 

(Incluyendo restaurantes y servicios de 

bebidas en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y 

bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con servicio 

completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 

combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir café 

para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de 

autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 

servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas 

y similares). 

253 722211 

Restaurantes de autoservicio 

(Incluyendo servicios de alimentos y 

bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume 

en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí 

mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el 

cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a 

la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 

Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 

Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio 

limitado). 

254 722212 

Restaurantes de comida para llevar 

(Incluyendo servicios de alimentos y 

bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus 

alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 

completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales); a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 

alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con 

servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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255 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 

(Incluyendo servicios de alimentos y 

bebidas en servicios de espectáculo, 

culturales, deportivos y otros servicios 

recreativos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y 

bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, como que le 

lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye también: restaurantes con 

servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo 

inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar 

café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 

servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 

comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

256 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones.  
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 

contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. 

a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los comercializan 

(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

257 722320 
Servicios de preparación de alimentos 

para ocasiones especiales. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato 

para ocasiones especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 

bebidas para ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de 

salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y 

convenciones), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

258 722330 
Servicios de preparación de alimentos 

en unidades móviles. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 

móviles, como carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los 

establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos 

y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

259 722411 
Centros nocturnos, discotecas y 

similares. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que además 

ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de 

bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 

461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 

completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no expenden bebidas 

alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías 

(722412, Bares, cantinas y similares). 

260 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, 

cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque 

(312132, Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas envasadas 

(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor 

de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a preparar y 

servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y 

similares). 

261 

812110 

Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías. 

Servicios de Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del 

cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, 

como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios de 

medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios 

de quiropráctica). 

262 

Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías (Tatuajes, 

micropigmentación y perforaciones). 

X X 3  
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263 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Sólo 

servicios sanitarios incluyendo aquéllos 

instalados en centros de esparcimiento 

culturales, deportes y otros servicios 

recreativos, centrales camioneras, de 

pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. 

Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 

zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de 

piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

264 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo 

para trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en 

combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 

Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de cementerios (812320, Administración 

de cementerios). 

265  

Investigación en ciencias biológicas y 

médicas del sector privado. 

• Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología 

para el estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. 

  X  1 X   

266  

Investigación de ciencias biológicas y 

medicas del sector privado. 

• Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología 

para el estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. Si 

manejan psicotrópicos. 

  X  1 x   

267  

Investigación en ciencias biológicas y 

médicas del sector público. 

• Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología 

para el estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. 

  X  1 x   

268  

Investigación en ciencias biológicas y 

médicas del sector público.  

• Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología 

para el estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. Si 

manejan psicotrópicos. 

  X  1 x   

269  

Publicidad 

• Para publicidad que se difundirá a 

nivel nacional. 

  X  1    

270  

Publicidad 

• Para publicidad que se difundirá sólo 

en medios de comunicación de una 

entidad federativa. 

   X 3    

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel Concepción Mendicuti Loría.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 

Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCION, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 

TRAMITES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COMISION" 

Respecto al trámite: 

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COMISION" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite: 

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COMISION", quien es la 

responsable de la dictaminación y resolución. 

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COMISION" en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 

emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COMISION" emita dicha resolución 

empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COMISION". El número de folio del trámite lo dará 

"LA COMISION" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 

lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COMISION" el resultado de las visitas considerando el plazo 

que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

Respecto al trámite: 

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 

procedimientos que emita "LA COMISION". 

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 

"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 

Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COMISION" emita. 

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por la COMISION, así como la fecha en la que las entidades 

federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo 

cual se establecerá en los Acuerdos específicos de coordinación de cada entidad federativa. 
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Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 

apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 

3 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

4 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

5 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

6 COFEPRIS-05-007 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD  3 

7 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACION DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-077 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 

10 COFEPRIS-05-078 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

11 COFEPRIS- 05-079 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

12 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

13 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS.  

3 

14 COFEPRIS-05-030 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, 

DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O 

ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

3 

15 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

16 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS.  

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

17 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

18 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

20 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

21 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 

OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

1 

22 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 

SANITARIA. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

23 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 

SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

27 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 

28 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

29 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

30 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

31 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

32 COFEPRIS-05-052 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODUCTO BIOLOGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

33 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 

34 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

35 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 2 

36 COFEPRIS-03-014 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS, DROGUERÍAS Y BOTICAS. 3 

37 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

38 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

39 

AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 

INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO)  

3 

40 COFEPRIS-02-002-B 
AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD B.- BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEINA.  
1 

41 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS.(SI SU 

DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

2 

42 

AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS. (SI SU 

DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO)  

3 

43 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS (POR MARCA). 
1 

44 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

45 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

46 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MEDICOS. 1 

47 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALIA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

48 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

49 COFEPRIS-03-020 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 
1 

50 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 3 

51 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD 

SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

52 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD 

SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PUBLICO. 

3 

53 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ.  
3 

54 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE. 
3 

55 COFEPRIS-05-037-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS .  
1 

56 COFEPRIS-05-037-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
1 

57 COFEPRIS-05-037-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
1 

58 COFEPRIS-05-057-A 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
3 

59 COFEPRIS-05-057-B 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
3 

60 COFEPRIS-05-057-C 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
3 

61 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

2 

62 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

63 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

64 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 

DISTRIBUCION. 

• MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

2 

65 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 

DISTRIBUCION. 

• MODALIDAD A.- MODIFICACION AL CALENDARIO ANUAL. 

2 

66 COFEPRIS-05-059-A 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
3 

67 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
2 

68 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
2 

69 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

70 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

71 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

72 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X.  
1 

73 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
1 

74 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
1 

75 COFEPRIS-05-034-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
1 
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ATENCION 

76 COFEPRIS-05-034-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
1 

77 COFEPRIS-05-034-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
1 

78 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X .  

1 

79 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

1 

80 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

1 

81 COFEPRIS-05-035-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
3 

82 COFEPRIS-05-035-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
1 

83 COFEPRIS-05-035-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
1 

84 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 3 

85 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD A-RAYOS X. 

1 

86 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

1 

87 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 

FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

1 

88 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 1 

89 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 
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90 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR  

1 

91 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA 

1 

92 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACION O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 

DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 
1 

93 COFEPRIS-05-001 SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  1 

94 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO 

HUMANO.  

1 

95 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

96 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE 

MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA.  

1 

97 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS.(PARA USO HUMANO).  
1 

98 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS, PARA USO HUMANO. 

(MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

99 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

100 COFEPRIS-05-001-G 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS).  
3 

101 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

102 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

103 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
2 

104 COFEPRIS-05-002 SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 
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105 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO 

HUMANO.  

1 

106 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

107 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE 

MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA.  

1 

108 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS.  
1 

109 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

110 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTERALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-G 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
3 

112 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

113 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

114 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

2 

115 COFEPRIS-01-002-A 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
3 

116 COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 

DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

3 

117 COFEPRIS-01-002-C 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
3 
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118 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

119 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 

SANITARIO. 

1 

120 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

121 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A INVESTIGACION EN HUMANOS.  

1 

122 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

2 

123 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 

INCIDENCIA CON REPERCUSION SOCIAL). 

1 

124 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

3 

125 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACION.  

2 

126 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

127 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

128 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MEDICOS, APARATOS DE 

RAYOS X, VALVULAS CARDIACAS, PROTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICOS, MATERIALES QUIRURGICOS, 

DE CURACION Y PRODUCTOS HIGIENICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 



 
V

iern
es 3

 d
e ju

n
io

 d
e 2

0
1
6
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
eg

u
n
d
a S

ecció
n
)     5

3
 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

129 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE FUENTES DE RADIACION (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNOSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

130 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA MAQUILA.  

2 

131 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO PERSONAL.  

3 

132 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO MEDICO.  

1 

133 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA INVESTIGACION EN HUMANOS.  

1 

134 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA DONACION.  

2 

135 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

136 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO 

O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

137 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, POR RETORNO. 1 

138 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SOLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS).  
2 

139 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE 

SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

2 

140 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE 

SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES UNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE 

SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 
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141 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS). 
1 

142 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 
1 

143 COFEPRIS-03-005 
PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 

• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION. •FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  
2 

144  PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS Y BOTICAS. 3 

145 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

146 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

147 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

148 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD B.- ANTIBIOTICOS. 
2 

149 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCION DE PRUEBAS ANALITICAS. 
2 

150 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSION DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

151 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD E.- RENOVACION DE INCLUSION DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

152 COFEPRIS-01-005 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 

153 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 
2 

154 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 
1 

155 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

156 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA).  
1 

157 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  
1 

158 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

159 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 
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160 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

161 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 

EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACION REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

162 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACION EMITIDA 

POR EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

163 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

164 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

165 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

166 COFEPRIS-04-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD A.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O 

EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO 

NACIONAL.  

1 

167 COFEPRIS-04-002-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD B.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON 

PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE 

NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR 

CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION 

DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO.  

1 

168 COFEPRIS-04-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD C: MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO 

DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-002-D 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD D: MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION 

EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O 

EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, 

POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE 

SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 
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170 COFEPRIS-04-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD E.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA JAPON”: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON 

SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

171 COFEPRIS-04-002-F 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD F.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA JAPON”: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL 

FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO UNICAMENTE COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA 

QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

172 COFEPRIS-04-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- MODIFICACION DE TIPO ADMINISTRATIVO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE 

DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL 

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO SIN CAMBIOS TECNICOS. 

1 

173 COFEPRIS-04-002-H 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O 

EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE 

FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO Y POR NUEVAS PRESENTACIONES DEL 

PRODUCTO QUE NO SEAN CON AVANCES TECNOLOGICOS QUE MODIFIQUEN LA PRINCIPAL FINALIDAD DE USO. 

1 

174 COFEPRIS-04-004-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL 

(MOLECULA NUEVA).  

1 

175 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL (GENERICO).  
1 

176 COFEPRIS-04-004-C 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA 

(MOLECULA NUEVA).  

1 

177 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA (GENERICO). 
1 

178 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

179 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

180 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION NACIONAL. 
1 
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181 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

182 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA 

(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTE REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA 

(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPATICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTEN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y 

AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

185 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

186 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO DE FORMULAS PARA ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA.  
1 

187 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

188 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

189 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

191 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

192 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

193 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

194 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 

A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  

1 
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195 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 

A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y VITAMINICOS.  

1 

196 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 

A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

197 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 

A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

198 COFEPRIS-04-015-A 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD A.- MODIFICACION DE NOMBRE O DOMICILIO DEL TITULAR DEL REGISTRO O DEL MAQUILADOR NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-015-B 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD B.- MODIFICACION DEL NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO.  
1 

200 COFEPRIS-04-015-C 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD C.- MODIFICACION DEL ENVASE SECUNDARIO.  
1 

201 COFEPRIS-04-015-D 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD D.- MODIFICACION A LOS TEXTOS DE INFORMACION PARA PRESCRIBIR EN SU VERSION AMPLIA Y REDUCIDA.  
1 

202 COFEPRIS-04-015-E 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD E.- MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE VENTA Y SUMINISTRO AL PUBLICO.  
1 

203 COFEPRIS-04-015-F 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD F.- MODIFICACION A LA PRESENTACION Y CONTENIDO DE ENVASES.  
1 

204 COFEPRIS-04-015-G 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD G.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ADITIVOS O EXCIPIENTES SIN CAMBIOS EN LA FORMA FARMACEUTICA O PRINCIPIOS ACTIVOS.  
1 

205 COFEPRIS-04-015-H 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD H.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ENVASE PRIMARIO.  
1 

206 COFEPRIS-04-015-I 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD I.- MODIFICACION AL PLAZO DE CADUCIDAD.  
1 

207 COFEPRIS-04-015-J 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD J.- MODIFICACION POR CAMBIO DE INDICACION TERAPEUTICA.  
1 

208 COFEPRIS-04-015-K 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD K.- MODIFICACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS. 
1 

209 COFEPRIS-10-001 CESION DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-04-016 MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS CON CAMBIO EN LOS PROCESOS DE FABRICACION. 1 
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211 COFEPRIS-04-021-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 

DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS 

DISPOSITIVOS DE USO MEDICO).  

1 

212 COFEPRIS-04-021-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS 

FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, 

INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO).  

1 

213 COFEPRIS-04-021-C 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 

AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y 

OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO).  

1 

214 COFEPRIS-04-021-D 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD D: REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA. 
1 

215 COFEPRIS-04-021-E 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD E.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) 

OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

216 COFEPRIS-04-021-F 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD F.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV. OTORGADOS AL 

AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

217 COFEPRIS-04-021-G 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

218 COFEPRIS-04-021-H 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

219 COFEPRIS-04-021-I 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

220 COFEPRIS-04-022-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS DE FABRICACION 

NACIONAL.  

1 

221 COFEPRIS-04-022-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD B.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS, HOMEOPATICOS DE FABRICACION 

EXTRANJERA. 

1 

222 COFEPRIS-04-023-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 

• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 

FABRICACION NACIONAL.  

1 
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CRITERIO DE 

ATENCION 

223 COFEPRIS-04-023-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 

• MODALIDAD: B. PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 

FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

224 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACION DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

225 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLOGICOS Y BIOTECNOLOGICOS.  
1 

226 COFEPRIS-04-010-B 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA).  
1 

227 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD C.- NUEVOS RECURSOS (ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRANSPLANTES, PROTESIS, PROCEDIMIENTOS FISICOS, QUIMICOS Y 

QUIRURGICOS) Y OTROS METODOS DE PREVENCION, DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACION QUE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 

PRODUCTOS BIOLOGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLOGICOS.  

1 

228 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACION SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TECNICAS, METODOS DE INVESTIGACION DOCUMENTAL Y 

AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCION O MODIFICACION INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLOGICAS, PSICOLOGICAS 

Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACION). 

1 

229 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

230 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

231 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

232 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRORROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

233 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACION O ENMIENDA A LA AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION. 1 

234 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA COMERCIALIZACION E IMPORTACION PARA SU COMERCIALIZACION DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS. 
1 

235 COFEPRIS-01-007-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION 

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA.  
3 

236 COFEPRIS-01-007-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION 

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION.  
3 

237 COFEPRIS-01-007-C 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS.  
3 

238 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA CERTIFICACION DEL CERTIFICADO). 
3 

239 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA VISITA DE VERIFICACION PARA MUESTREO DE LOS 

PRODUCTOS A EXPORTAR). 

3 
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240 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

241 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

242 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

243 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
1 

244 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLOGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACION DE AGUA TIPO DOMESTICO. 2 

245 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACION DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

246 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCION Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

247 COFEPRIS-01-008 
MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 

ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
3 

248 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA EXPORTACION. 2 

249 COFEPRIS-01-029 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA CERTIFICACION DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE FARMACOS, MEDICAMENTOS Y 

OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MEXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRORROGA DEL 

REGISTRO SANITARIO. 

1 

250 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACION DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 1 

251 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION. 

• ALMACENES O DEPOSITOS DE DISTRIBUCION. 

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS. 

• BOTICAS.  

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SOLO EXPORTACION DE PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION. 

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS. 

• BOTICAS. 

3 
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256 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

257 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

258 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS TECNICOS. 1 

259 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

260 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERA. 1 

261 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

262 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BIOQUIMICOS. 1 

263 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES. 1 

264 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTANICOS. 1 

265 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

266 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELANEOS. 1 

267 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TECNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLECULA PREVIAMENTE 

REGISTRADA. 
1 

268 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 

TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

269 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERIA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR 

DE UN PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TECNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

272 COFEPRIS-06-016 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO, INCLUIDOS LOS CAMBIOS DE PLAGAS, DOSIS E 

INTERVALOS DE SEGURIDAD DE COSECHAS. 
1 

273 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 

• MODALIDAD A.- AMPLIACION DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACION SOMETIENDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS.  
1 

274 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 

• MODALIDAD B.- AMPLIACION DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 
1 

275 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

276 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

277 COFEPRIS-06-018 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO. 1 

278 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
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ATENCION 

279 COFEPRIS-06-024 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 1 

280 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

281 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TOXICAS.  
2 

282 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

283 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE COMPOSICION DE LOS 

PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALITICOS).  

2 

284 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA 

PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

2 

285 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACION O 

ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

2 

286 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 

COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

287 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

288 COFEPRIS-01-021-I 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD I.- PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA O PECUARIO, SOLICITADOS POR ASOCIACIONES DE AGRICULTORES O GANADERAS INSCRITAS 

ANTE SAGARPA.  

2 

289 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CON EL PROPOSITO DE 

ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

2 

290 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACION. 

 • MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACION DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

291 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACION. 

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACION DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 
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292 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACION DE ADUANA. 1 

293 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 

PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

294 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO 

OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

295 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 

SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

296 COFEPRIS-08-002 ACCION POPULAR (ACCION POPULAR). 3 

297 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD A. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. 

• MODALIDAD A.- COMITE DE ETICA EN INVESTIGACION. 
2 

298 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. 

• MODALIDAD B.- COMITE DE INVESTIGACION. 
2 

299 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. 

• MODALIDAD C.- COMITE DE BIOSEGURIDAD. 
2 

300 COFEPRIS-05-085 MODIFICACION DE REGISTRO DE COMITE. 2 

301 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITE. 2 

302 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITE.  2 

303 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS MEDICOS. 1 

304 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

305 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 

• MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COADYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  
1 

306 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 

• MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA.  
1 

307 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 

• MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TES, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 
1 

308 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

309 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACION A LA TARJETA DE CONTROL DE TATAUADORES MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel Concepción Mendicuti Loría.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 

Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 

celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

ACUERDO DE COORDINACION, QUE PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 

FOMENTO SANITARIOS, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 

DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MARIA DE LAS 

MERCEDES MARTHA JUAN LOPEZ, CON LA PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO SUCESIVO “LA COMISION”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, LIC. MIKEL 

ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA Y, POR LA OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSI, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, DR. FERNANDO TORANZO 

FERNANDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSE EDUARDO GONZALEZ SIERRA, 

EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI, DR. ROBERTO AVALOS CARBAJAL, 

Y EL COMISIONADO ESTATAL DE LA COMISION PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, C.D. CARLOS ALBERTO AGUILAR ACOSTA; A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE 

MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme a los artículos 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22, 

de la Ley de Planeación, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, elaborar el Plan Nacional de 

Desarrollo; en el que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo 

integral y sustentable del país, determinándose los instrumentos y responsables de su ejecución. 

II. En términos de lo establecido por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, corresponde 

a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Salud, el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que 

le corresponden a la citada Dependencia del Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere el 

artículo 3o., de la Ley General de Salud, en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de 

los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, 

XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última 

por lo que se refiere a personas. 

III. Conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley General de Salud, la 

Secretaría de Salud está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 

a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o., 

de dicha Ley. 

IV. Mediante Decreto del 26 de enero de 2010, se crea la Comisión para la Protección contra los 

Riesgos Sanitarios del Estado, como un Organo Administrativo Desconcentrado de los Servicios de 

Salud, publicado en fecha 13 de febrero de 2010 en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, con capacidad para administrar y operar sus recursos humanos, materiales y 

financieros, que tiene por objeto el ejercicio de las atribuciones en materia de control, vigilancia y 

fomento sanitario en San Luis Potosí. 

 Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI 

y XXVII, 13, apartado A, fracción III, 17 bis, 18 y 287, de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, 

fracción X, 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 2, 72, 

80, fracción I, XVII y XXIX, 83, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 1, 2, 3, 13, 18, 31, fracciones I y XVII, 32, 41 TER, 52 y 58, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 3, fracción III, 11 y 14, de la Ley del Estado de 

San Luis Potosí, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, convienen en suscribir el 

presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, según lo 
dispuesto por los artículos 2 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 
como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39, del citado ordenamiento, 7 y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 
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I.2 La Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, fue designada Secretaria de Salud, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2012, expedido por el Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, del cual se agrega copia fotostática al presente instrumento, y quien 
cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3 Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, le corresponden 
a “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas que integran “LA COMISION”, en 
los términos del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

I.4 “LA COMISION” se encuentra debidamente representada por su titular el Lic. Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa quien fue designado el 1 de marzo de 2011 por el Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos; anexándose copia fotostática de su nombramiento al presente Acuerdo de 
Coordinación; quien cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 10, fracciones III, VII, IX y XVI, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de San Luis Potosí es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 El Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Dr Fernando Toranzo Férnandez, 
cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en 
términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 72 y 80, fracciones XVII y XXVIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, en relación con los artículos 2o., 12, 13, 21 y 25, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y demás disposiciones locales 
aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante la Declaratoria de Validez 
emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para el periodo del 26 de 
septiembre de 2009 al 25 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 
de septiembre de 2009, del cual se anexa copia fotostática al presente Acuerdo de Coordinación. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, es una Dependencia de la 
Administración Pública Central de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 
3, fracción I, inciso a), 31, fracción I y 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de San Luis Potosí, a la que entre otras atribuciones, le corresponde coordinar y supervisar el 
despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

II.4 El Lic. José Eduardo González Sierra, acredita su carácter de Secretario General de Gobierno, con el 

nombramiento de fecha 6 de febrero de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 

de San Luis Potosí, anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de 

Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la 

celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de 

la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 3o. fracción I inciso a), 21, 25, 3, fracción I y 

32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.5 Los Servicios de Salud de San Luis Potosí es un Organismo Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal, según lo dispuesto por el artículo 1, del Decreto Administrativo por el que se 

constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un Organismo Descentralizado del 

Gobierno Estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyas atribuciones para la 

protección de la salud de la población están previstas en los artículos 52, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 3, fracción III y 14, de la Ley de Salud del 

Estado de San Luis Potosí. 

II.6 Que el Dr. Roberto Avalos Carbajal, acredita su carácter de Director General de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, con el nombramiento de fecha 31 de julio de 2014, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, anexándose copia fotostática de dicho 
nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación para 
asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad con lo establecido por los artículos 58, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y 12, fracción II del Decreto 
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Administrativo por el que se constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un 
Organismo Descentralizado del Gobierno Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
publicado el 11 de septiembre de 1996 en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí. 

II.7 La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí, es un 
órgano administrativo desconcentrado de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, dotado de 
autonomía técnica, administrativa, y operativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 4, del 
Decreto por el que se crea la Comisión para la Protección contra los Riesgos Sanitarios del Estado, 
como un Organo Administrativo Desconcentrado de los Servicios de Salud, publicado en fecha 13 de 
febrero de 2010 en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 1, del 
Reglamento Interior de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de San 
Luis Potosí, cuyo objeto es el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, vigilancia y 
fomento sanitario le señale, los acuerdos celebrados y que se celebren entre la Federación y el 
Estado en materia de vigilancia, control y fomento sanitario; las Leyes General y Estatal de Salud; 
sus Reglamentos; así como las Normas Oficiales Mexicanas relativas. 

II.8 El C.D. Carlos Alberto Aguilar Acosta, acredita su carácter de Comisionado Estatal de la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí, con el nombramiento de 
fecha 1 de septiembre de 2014, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, anexándose 
copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta con 
facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 5, fracción I y 7 fracción XIII, del 
Decreto por el que se crea la Comisión para la Protección contra los Riesgos Sanitarios del Estado, 
como un Organo Administrativo Desconcentrado de los Servicios de Salud, publicado en fecha 13 de 
febrero de 2010 en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; así como 3, 
fracción I y 5, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de San Luis Potosí. 

II.9 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Prolongación Calzada de Guadalupe número 5850, colonia Lomas de la Virgen, C.P. 78380,  
en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

 Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de “LAS PARTES” y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo cual 
acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  
a “LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 
de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio, corresponde exclusivamente a  
“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Trámites y servicios. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el 
ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites y servicios, cuya atención, corresponde exclusivamente a “LA SECRETARIA”,  
por conducto de “LA COMISION”; 

2. Trámites y servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva con  
“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

3. Trámites y servicios, cuya atención corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites y servicios y el supuesto en el que se ubica cada uno. 

Ambos Anexos se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus modificaciones, 
publicadas en el citado órgano oficial de difusión, los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 23 de 
octubre de 2012 y 1 de julio de 2013; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARIA”, a través de 
“LA COMISION”: 

I. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen en “LA COMISION”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de atención 
de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

II. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
entrenamiento y actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 
dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 
aplicaciones informáticas que se desarrollen en “LA COMISION” que tengan como objetivo específico 
apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual que 
“LAS PARTES” aprueben en el tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que vaya a 
presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

III. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, “LA SECRETARIA” a 
través de “LA COMISION” aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos necesarios para: 

a)  Fortalecer la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de 
protección contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la Entidad Federativa o, en su caso la región, y 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los formatos en los que este último 
proporcionará información a “LA COMISION” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento jurídico; 

V. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 
regulación sanitarios; 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en 
el presente Acuerdo de Coordinación, y 

VII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, que llevará a cabo en la entidad federativa, según la importancia 
o impacto que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique la atracción 
de facultades. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 
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CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Remitirá a “LA COMISION”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites, documentos y 
demás actuaciones derivados del control y fomento sanitarios, productos, actividades y servicios 
considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario 
en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a “LA COMISION” y de 
que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de la fecha que “LA COMISION” la reciba, de 
lo cual dejará constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

II. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COMISION” en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA COMISION” los 
acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco días hábiles para 
continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control sanitario 
correspondiente; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación exclusivamente para las acciones, proyectos y 
programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las facultades objeto del 
presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; y en su caso, desarrollará acciones, 
programas y proyectos en la materia de manera coordinada con “LA COMISION”, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

IV. Proporcionará mensualmente a “LA COMISION”, en los formatos que establezca de común acuerdo 
con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISION” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, de conformidad con la suficiencia presupuestaria correspondiente, las adecuaciones 
o modificaciones a sus estructuras administrativas, determinando sus modalidades orgánicas y 
funcionales conforme a su legislación aplicable; 

VIII. Aplicará al laboratorio estatal, y en su caso, a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; mediante la partida 
presupuestaria que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asigne; 

IX. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 
de “LA COMISION”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en especie o 
mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de Laboratorios 
Estatales de Salud Pública; 

X. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”; 

XI. Permitirá la supervisión técnica por parte de “LA COMISION”, para evaluar el cumplimiento del 
presente Acuerdo de Coordinación; 

XII. Facilitará a “LA COMISION” el ejercicio de las acciones, que por su impacto e importancia de los 
productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo de 
Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la Entidad Federativa, conforme a las disposiciones 
aplicables, en aquellos casos que no se reasuman dichas facultades, en términos de lo estipulado en 
la cláusula sexta del presente Acuerdo de Coordinación, y 

XIII. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 
responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 
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III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 
procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, informará por escrito a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARIA”, por conducto de  
“LA COMISION”, en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

SEPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la Dirección General de los Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, o en su caso, de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de San 
Luis Potosí, así como por los servidores públicos subalternos que se designen, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, por lo que podrá realizar supervisiones sanitarias y determinar, 
con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las acciones 
objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique, en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación será congruente 
con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y demás 
instrumentos programáticos que se establezcan. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Las plazas de enlace de alto nivel de responsabilidad que han sido asignadas a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” seguirán perteneciendo a “LA COMISION”, por lo que quienes las ocupen deberán realizar 
funciones de enlace vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, Notificación y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARIA”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros Acuerdos y Convenios en la materia. 

El presente Acuerdo de Coordinación deja sin efecto los acuerdos y convenios celebrados  

por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA”, para el ejercicio de facultades en materia de control y 

fomento sanitarios. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 

Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 

designado por cada parte y con la intervención que corresponda de sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 

controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 

resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de las obligaciones pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que correspondan para la 

determinación de responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 

modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 

en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en cualquier momento, ser 

adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando éstas lo consideren 

necesario. 

DECIMA CUARTA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 

Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 

información, así como a la protección de datos personales, que establece la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA QUINTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 

vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 

el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

DECIMA SEXTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 

cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, treinta 

días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que 

se hubieren iniciado en el presente instrumento, a efecto de evitar daños mutuos o a terceros. 

DECIMA SEPTIMA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 

presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de dieciocho fojas, y enteradas las partes 

de su valor y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P, a los 

24 días del mes de septiembre de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de 

las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, José Eduardo González Sierra.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 

de San Luis Potosí, Roberto Avalos Carbajal.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí, Carlos Alberto Aguilar Acosta.- 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COMISION" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COMISION". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COMISION". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COMISION". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COMISION". 

 3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", en 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

1 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

2 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 

de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos 

agrícolas); de féculas y otros almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina 

preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la 

molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

3 311214 

Elaboración de harina de otros productos 

agrícolas.- Molienda de otros productos 

agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 

agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz 

(311213, Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, Conservación de 

alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 
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No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

4 311215 Elaboración y producción de malta. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de 

otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza 

(312120, Elaboración de cerveza). 

5 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y 

sus derivados. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados, como 

glucosa, fructosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de azúcar de caña (311311, 

Elaboración de azúcar de caña), y de miel artificial (311999, Elaboración de otros alimentos). 

6 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 

vegetales comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como 

manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 

oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); 

de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de 

uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

7 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, como granola, cereales 

inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

8 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 

azucareros). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones 

y sus derivados); a la compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de 

edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

9 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción 

de piloncillo o canela. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de otros azúcares como 

piloncillo o canela. 

10 311320 

Elaboración y producción de chocolate y 

productos de chocolate (confitería) a partir 

de cacao. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de 

chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio 

de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 

productos de chocolate a partir de chocolate). 

11 311330 

Elaboración y producción de productos de 

chocolate y golosinas a partir de cocoa 

o chocolate. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 

comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

productos de chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

12 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 

confitería que no sean de chocolate. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, 

dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 

chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos 

de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate), y a la 

conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y verduras). 

13 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la 

elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 

preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 

frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras 

por procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 

14 311412 
Producción y congelación de alimentos 

preparados. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, como tamales, pizzas, 

nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares 

y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la elaboración de productos de 

panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

15 311421 
Deshidratación de frutas y verduras 

(Productos agrícolas alimenticios). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de 

confitería que no sean de chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y 

de especias y condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 
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No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

16 311422 

Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la 

deshidratación. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 

congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la 

elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles 

y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de 

frutas y verduras), y a la preparación de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos 

y bebidas). 

17 311423 

Conservación de alimentos preparados por 

procesos distintos a la congelación. 

(Producción de alimentos colados y picados, 

sopas y guisos preparados, concentrados 

para caldos y moles). 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de alimentos preparados, como sopas, salsas, moles, 

alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, enlatado, salado y 

encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y sopas, y de harina preparada para 

tamales. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos preparados); a 

la deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y 

verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos 

y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de 

pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); aderezos y sazonadores (311940, 

Elaboración de condimentos y aderezos), y de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato). 

18 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 

Incluye, establos productores de leche. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante procesos como 

pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 

bovinos y comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la 

producción de leche). 

19 311512 

Elaboración de leche en polvo, condensada y 

evaporada (Deshidratación, evaporación y 

condensación de leche). 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de 

fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso dietético. 

20 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 

(Producción de yoghurt y fermentos lácteos). 

Incluye producción de crema, quesos y 

mantequillas, así como producción de cajetas 

y otros dulces a base de leche. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados 

y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero.Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 

postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

21 311520 Elaboración de helados y paletas.  Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de 

leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. 

al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros 

alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por 

menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato 

(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

22 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales comestibles. 

23 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves 

y otros animales comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor 

de carnes; 46112, Comercio al por menor de carnes). 

24 311613 

Preparación de embutidos y otras conservas 

de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 
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25 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites 

y otras grasas comestibles de origen animal. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas 

comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al 

procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

26 311710 

Preparación y envasado de pescados y 

mariscos (incluyendo las áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos y la congelación de 

pescados y mariscos).-Secado, Salado y 

harinas de pescados y mariscos. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, 

plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de 

pescado, y a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza 

de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y 

mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

27 311811 Panificación industrial. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y 

pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, 

tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida (el 

empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y 

distribución. Estos productos son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. Incluye 

también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de 

harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos de panadería y de tortillas de 

harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y 

pastas para sopa). 

28 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran 

variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también 

pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como 

pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero 

no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta 

directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de 

trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al 

por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, 

chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

29 
311811 

311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. 

Incluido en panificación industrial y 

panificación tradicional. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran 

variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también 

pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como 

pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero 

no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta 

directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de 

trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al 

por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, 

chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

30 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas 

para sopa. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: 

u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

31 311830 

Producción de masa de Nixtamal.- 

Elaboración de tortillas de maíz y molienda de 

nixtamal. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada 

para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 



 
7
6
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6
 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

32 311910 Elaboración de botanas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, 

tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a 

la elaboración de crema de cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 

como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

33 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 

(Molienda de café). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al 

tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 

preparación de café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

34 311923 Elaboración de café instantáneo. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de café, 

y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos 

de crema para café, y de café sintético. 

35 311924 

Envasado de té.- Preparación y envasado  

de té 

• Considera productos para infusión. 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y 

concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

36 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes 

y esencias de sabor para bebidas.- 

Producción de otros químicos secundarios. 

• Cuando se trata de producción de 

edulcorantes, sacarina y otros aditivos para 

alimentos no contemplados en la descripción. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor 

para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de 

frutas y verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y 

aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la 

fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

37 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y aderezos como salsas, 

mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal 

refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y 

concentrados para caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 

congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y 

colorantes sintéticos). 

38 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, 

budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato). 

39 311992 Elaboración y producción de levadura. Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

40 311993 
Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, como 

flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros 

postres en polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 

preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

41 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 

envasado de miel de abeja. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, 

homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para 

repostería; a la compactación de azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de 

productos deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte 

y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en otra parte. 
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42 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no 

alcohólicas. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como 

refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no 

alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, 

Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor 

para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado  

de agua). 

43 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (por 

filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena 

directamente el garrafón de los clientes. 

44 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo 

seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

45 312120  Elaboración de cerveza.  Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta 

(311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

46 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base 

de uva. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de 

mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas 

destiladas). 

47 312132  Elaboración de pulque. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de 

aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

48 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 

fermentadas. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada y 

el sake. 

49 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas 

de caña. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

50 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila  

y mezcal. 

51 312143 Obtención de alcohol etílico potable. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

52 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra 

parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

53 313230 

Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) 

(Sólo la fabricación de productos higiénicos 

y/o material de curación). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, 

sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. 

al hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, 

Fabricación de productos textiles reciclados). 
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54 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y 

piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y 

regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor 

valor. Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, 

Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón 

cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

55 322110 Fabricación de pulpa. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y materiales reciclados como papel, 

cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de 

papel en plantas integradas). 

56 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel 

y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada 

(322122, Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel 

fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel 

aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para 

escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

57 322122 Fabricación de papel a partir de pulpa. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, 

facial, para impresión, escritura, embalaje y para otros usos y de cartulina, a partir de pulpa (de madera y de materiales 

reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de 

pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); 

de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de 

papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios 

para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

58 322291 
Fabricación de pañales desechables y 

productos sanitarios.  
Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, papel 

higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de 

papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, 

Fabricación de papel a partir de pulpa). 

59 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas 

lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos.  

Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con 

la fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes 

sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

60 325120 Fabricación de gases industriales. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o 

gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, 

hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la 

producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 

61 325130 
Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya 

sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos 

(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de 

humo (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles 

(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

62 325180 
Fabricación de otros productos químicos 

básicos inorgánicos. 
Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción 

de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 
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63 

325190 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos. 
Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, 

anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonía, colorantes naturales no 

comestibles, productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no 

clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 

y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos 

(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol 

etílico potable (312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 

Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles 

(325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica (325411, 

Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales 

de origen vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

64 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo fabricación de 

aguarrás, brea o colofonía). 

Salud Ambiental X X 3  

65 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo fabricación de alcohol 

etílico como material de curación). 

Insumos para la Salud X X 3  

66 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo materias primas para 

perfumes, cosméticos y edulcolorantes 

sintéticos). 

Productos y Servicios X X 3  

67 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. 

Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a 

partir de plásticos reciclados (325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

68 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y 

látex sintéticos. 

69 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, 

nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. 

Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 

productos textiles). 

70 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 

Vegetales). Producción de fertilizantes 

químicos. Producción de nutrientes vegetales 

de origen orgánico. Incluye la formulación, 

mezcla física y envasado de nutrientes 

vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, 

procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

71 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 

agroquímicos, excepto fertilizantes (Sólo 

plaguicidas). Producción de pesticidas y otros 

químicos agrícolas. Fabricación, formulación y 

mezcla de plaguicidas de uso urbano, 

doméstico, jardinería, pecuario, industrial, 

forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, 

fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de 

las plantas y nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

72 325412 

Fabricación de materias primas para la 

industria farmacéutica (Incluye fármacos). 

• Fábrica o laboratorio de materias primas 

para la elaboración de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

Insumos para la Salud X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la industria farmacéutica 

(productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 
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73 

325412 

• Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 

(Producción de farmacéuticos y 

medicamentos). 

Insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos 

antisépticos de uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados 

de la sangre, y productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, 

Fabricación de material desechable de uso médico). 

74 
• Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 

(si maneja estupefacientes psicotrópicos). 
Insumos para la Salud X  1 X 

75 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 
Insumos para la Salud X  1 X 

76 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos 

homeopáticos. 
Insumos para la Salud X  1 X 

77 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos 

herbolarios. 
Insumos para la Salud X  1 X 

78 

• Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos o productos biológicos para 

uso humano. 

Insumos para la Salud X  1  

79 
• Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos herbolarios. 
Insumos para la Salud X  1  

80 
• Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos homeopáticos. 
Insumos para la Salud X  1  

81 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas 

(Centro de mezcla para la preparación de 

mezclas parenterales nutricionales y 

medicamentosas). 

Insumos para la Salud X  1 X 

82 

• Fabricación de preparaciones farmacéuticas 

(Sólo Fabricación de Remedios Herbolarios o 

Agentes de Diagnóstico). 

Insumos para la Salud X X 3  

83 
• Almacén de acondicionamiento de remedios 

herbolarios. 
Insumos para la Salud X X 3  

84 
• Fabricación de preparaciones farmacéuticas 

(Sólo Suplementos Alimenticios). 
Productos y Servicios X X 3  

85 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas 

de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores 

de pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de 

pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); 

de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos 

químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo 

y actividades de oficina). 

86 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, 

gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación 

de pinturas y recubrimientos). 

87 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para jabones y limpiadores). 
Productos y Servicios X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, 

suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 
88 

Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para Dentífricos). 
Insumos para la Salud X X 3 

89 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 

preparaciones de tocador. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y 

leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, 

antitranspirantes y desodorantes personales. 
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90 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos procedimientos de impresión 

en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para 

escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

91 325999 Fabricación de otros productos químicos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y 

calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes 

químicos como catalizadores y dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de 

origen vegetal para uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 

procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos químicos no clasificados en 

otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas 

para impresión (325910, Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y 

veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de 

equipo de precisión). 

92 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

93 325992 

Fabricación de películas, placas y papel 

fotosensible para fotografía (Sólo agentes de 

diagnóstico).  

Insumos para la Salud X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y placas sensibilizados para 

fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico 

flexible). 

94 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos 

para embalaje. 
  X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, 

como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para 

dientes y medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de 

bandas y mangueras de hule y de plástico). 

95 326140 
Fabricación de espumas y productos de 

poliestireno. 
  X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de poliestireno, como vasos, 

platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos 

de uretano, y de otras espumas plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y 

de platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y 

sin reforzamiento). 

96 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de rodadura para 

revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 

97 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 

condones y material de curación). 
Insumos para la Salud X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como globos, guantes, condones; 

colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule 

no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, 

Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y 

conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, 

balsas y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones 

y colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación 

de artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

98 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3 

99 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, 

porcelana y loza (incluye importadores).- 

Producción de artículos cerámicos no 

estructurales. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso 

ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y 

electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, 

porcelana y loza. 

100 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a 

la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

ladrillos refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 
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101 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio 

templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la 

fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de 

uso no oftálmico, (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes 

oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

102 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 

industrial y comercial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, 

como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio 

(327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas  

de vidrio). 

103 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y decoración de vidrios.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación  

de vidrio). 

104 327310 
Fabricación de cemento y productos a base 

de cemento en plantas integradas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la construcción y a la fabricación de 

cemento integrada con la fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a 

partir de cemento comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto 

comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados de concreto 

a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

105 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos 

específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: 

u.e.d.p. a la minería de piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

106 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, 

paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y 

figuras decorativas.  

107 327999 

Fabricación de otros productos a base de 

minerales no metálicos (Sólo productos de 

asbesto y fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y fibrocemento, artículos de 

piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clinca, y de otros productos a base de minerales no 

metálicos no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera 

(327991, Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de 

equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

108 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación 

primaria de hierro, ferroaleaciones y acero). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, 

ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, 

realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 

peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos 

separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo refinado y 

del carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 

hierro y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de 

hierro y acero). 

109 331210 
Fabricación de tubos y postes de hierro y 

acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados.  

Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en 

complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

110 331220 
Fabricación de otros productos de hierro y 

acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas 

recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de 

hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos 

terminados de hierro y acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación 

de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 
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111 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 

producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y 

depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación 

secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre 

comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

112 331419 
Fundición y refinación de otros metales 

no ferrosos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, 

níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 

inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la 

fundición, afinación y refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), 

y a la fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

113 331510 
Moldeo por fundición de piezas de hierro 

y acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero 

comprados. 

114 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas 

no ferrosas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no 

ferrosos comprados.  

115 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos 

(Sólo galvanoplastia). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, el 

cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de 

metales, limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales 

hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas 

combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con 

pintura, plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con 

diversos materiales (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de 

orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos). 

116 333411 

Fabricación de equipo de aire acondicionado 

y calefacción (Sólo cuando utilicen 

fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y 

ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, 

compresoras para aire acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales de agua 

(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de 

techo; de calentadores de agua eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos 

menores); de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), 

y de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras partes para vehículos 

automotrices). 

117 333412 

Fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial (Sólo cuando utilicen 

fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial, como 

cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, 

compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para 

laboratorio.  

118 334519 

Fabricación de otros instrumentos de 

medición, control, navegación, y equipo 

médico electrónico. 

Insumos para la Salud X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y control como medidores 

de gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos 

industriales, instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de 

instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico 

electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de 

implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de 

mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo 

para el comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); 

de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo 

no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 
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119 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y pilas.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

120 336340 

Fabricación de partes de sistemas de frenos 

para vehículos automotrices (sólo cuando 

utilicen asbesto). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos 

automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para frenos. 

121 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio (Incluye 

instrumental, medios de diagnóstico, órtesis, 

prótesis y ayudas funcionales). Laboratorio de 

prótesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

Insumos para la Salud X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material 

dental, dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a 

la fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de 

autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, 

Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos 

(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio 

(333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para 

laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación 

de otra maquinaria y equipo para la industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de 

instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de 

otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso 

médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de 

artículos oftálmicos). 

122 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio (Incluye 

instrumental, medios de diagnóstico, órtesis, 

prótesis y ayudas funcionales). Producción de 

equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y 

equipo médico. 

Insumos para la Salud X X 

2 

123 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental 

y equipo médico odontológico. 

• Fábrica o laboratorio de material 

odontológico. 

Insumos para la Salud X X 

124 339112 
Fabricación de material desechable de 

uso médico. 
Insumos para la Salud X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso médico, como algodón 

absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso 

quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, 

y de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo 

no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

125 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye 

prótesis y órtesis). 
Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de 

mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a 

la fabricación de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y 

telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios 

electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

126 339930 
Fabricación de juguetes (incluye 

importadores). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos musicales de juguete y 

juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios 

magnéticos y ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas 

especiales para juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

127 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para 

escritura, pintura, dibujo y actividades de 

oficina (sólo fabricación de artículos y 

accesorios para escritura, pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura artística, 

dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas 

entintadas para máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, 

pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, 

Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, 

Fabricación de otros productos químicos). 
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128 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, como 

leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, 

refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 

papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras 

frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de 

huevo); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos 

alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y 

otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al 

por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y 

pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias 

(431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por mayor 

de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza 

(431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); 

de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos 

desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 

de uso general). 

129 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carnes rojas y vísceras 

crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la 

selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, 

adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y 

barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

130 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carne y vísceras de aves, 

como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne 

de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de 

pollos rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

131 431123 
Comercio al por mayor de pescados y 

mariscos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos 

(frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado 

de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 

negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

132 431130 
Comercio al por mayor de frutas y verduras 

frescas. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas. 

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y 

al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio 

al por mayor de abarrotes). 

133 431140 Comercio al por mayor de huevo. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de huevo de gallina y de otras 

aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de huevo en la 

misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de 

huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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134 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 

alimenticios, especias y chiles secos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de semillas y granos 

alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al 

cultivo de semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la 

molienda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención 

de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al 

comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles 

secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 

semillas para siembra). 

135 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 

productos lácteos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de leche y otros productos 

lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la 

comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio 

al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor 

de abarrotes). 

136 431170 Comercio al por mayor de embutidos. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de embutidos, como chorizo, 

salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 

especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por 

mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

137 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias 

primas para repostería. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 

elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por mayor 

de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y 

pasteles), y al comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de 

otros alimentos). 

138 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, pasteles y otros 

productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias 

primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al 

por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras, como 

papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio 

al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por 

menor de otros alimentos). 

140 431193 
Comercio al por mayor de conservas 

alimenticias. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de conservas alimenticias, como 

conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 

deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 

pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al 

comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al 

por mayor de embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio 

al por menor de otros alimentos). 
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141 431199 Comercio al por mayor de otros alimentos. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados, 

nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por 

mayor de una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 

especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias 

primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por menor de  

otros alimentos). 

142 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no 

alcohólicas y hielo.- Comercio al por mayor de 

refrescos y aguas purificadas. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como 

refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 

energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

bebidas no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas no 

alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

143 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 

alcohólicas.  
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de vinos, licores y bebidas 

destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la 

preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

144 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes), y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

145 433210 
Comercio al por mayor de artículos de 

perfumería y cosméticos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, 

esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

146 

433110 

Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos (Con manejo de medicamentos 

controlados y/o biológicos)-Sólo vigilancia 

regular, no incluye la verificación por licencia 

sanitaria, ni balances de libros de control, ni 

existencias, ni constatación de inactivación y/o 

destrucción de productos (psicotrópicos y 

estupefacientes). 

Insumos para la Salud X  3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos 

para la industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

147 

Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos (incluye medicamentos y 

remedios herbolarios. Sin manejo de 

medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos 

para la industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

148 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 

plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 

plaguicidas y nutrientes vegetales, incluyendo 

almacén). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de fertilizantes, abonos, 

plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y 

granos alimenticios (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

149 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 

veterinarios y alimentos para animales, 

excepto mascotas (Sólo si venden 

estupefaciente y psicotrópicos). 

Insumos para la Salud X  2 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos veterinarios y 

alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos 

para mascotas, independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 



 
8
8
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6
 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

150 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos 

para la industria farmacéutica y para otro uso 

industrial (Sólo materias primas no 

controlados ni biológicos para la industria 

farmacéutica). 

Insumos para la Salud X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de productos y compuestos 

químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos 

y principios activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, 

colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano (433110, 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su 

forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al 

comercio al por mayor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al 

por mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de comercialización (435419, 

Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación 

y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

151 

• Almacén de depósito y distribución de 

materias primas para la elaboración de 

medicamentos o productos biológicos para 

uso humano. 

Insumos para la Salud X X 2  

152 

Comercio al por mayor de productos químicos 

para la industria farmacéutica y para otro uso 

industrial (Para otros usos).  

Salud Ambiental X X 3  

153 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de 

uso industrial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de combustibles de uso 

industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros.  

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, 

anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 

lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y 

grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

154 434311 

Comercio al por mayor de desechos metálicos 

(Incluye el manejo y tratamiento de desechos 

hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos metálicos para 

reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio 

de pedacería de metales preciosos, independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por 

mayor de artículos de joyería y relojes), y a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

155 434312 

Comercio al por mayor de desechos de papel 

y de cartón (Incluye el manejo y tratamiento 

de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de papel y cartón 

para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en 

general, papel y cartón para la industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por 

mayor de envases en general, papel y cartón para la industria), y a la recuperación y clasificación de desechos de papel 

y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 

no peligrosos). 

156 434313 

Comercio al por mayor de desechos de vidrio 

(Incluye el manejo y tratamiento de desechos 

hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de vidrio para 

reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos de vidrio 

(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

157 434314 

Comercio al por mayor de desechos de 

plástico (Incluye el manejo y tratamiento de 

desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de plástico para 

reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos de plástico 

(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

158 434319 

Comercio al por mayor de otros materiales de 

desecho (Incluye el manejo y tratamiento de 

desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de madera, 

polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a 

la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios 

de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

159 435313 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 

instrumental médico y de laboratorio (Excepto 

mobiliario médico). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de muebles, equipo, material e 

instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 

mayor especializado de uniformes médicos. 
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160 461110 
Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, como 

leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, 

refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 

papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y verduras 

frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y 

chiles secos (461140, Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros 

productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de 

dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, 

frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio 

al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas 

(461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de 

cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio al por 

menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de artículos para la 

limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en 

minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias 

con minisúper). 

161 461121 
Comercio al por menor de carnes rojas y 

similares. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carnes rojas y vísceras 

crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: 

u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 

deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y 

otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o 

deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de 

chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

162 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carne y vísceras de aves, 

como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne 

de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de 

pollos rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

163 461123 
Comercio al por menor de pescados y 

mariscos. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pescados y mariscos 

(frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado 

de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 

negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

164 461130 
Comercio al por menor de frutas y verduras 

frescas. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas.  

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y 

al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio 

al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

165 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas.    X 

3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de semillas y granos 

alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al 

cultivo de semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la 

molienda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención 

de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al 

comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio 

al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

166 
Comercio al por menor de chiles secos y 

especias. 
   X 
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167 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, 

otros productos lácteos. 
Productos y Servicios  X 

3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de leche, otros productos 

lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de 

puerco). Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 

deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en 

la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor 

de carnes rojas). 

168 Comercio al por menor de embutidos. Productos y Servicios  X 

169 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias 

primas para repostería. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 

elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por menor 

en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, 

gelatinas, flanes, budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada 

con el comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 

audiovisuales). 

170 461170 
Comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y 

nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar 

y servir paletas de hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 

bebidas). 

171 461211 Comercio al por menor de vinos y licores.    X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de vinos, licores y bebidas 

destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y miscelánea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, centros 

nocturnos, bares, cantinas y similares).  

172 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas 

y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas 

deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 

también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de 

panadería (311812, Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de 

café tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor 

especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y 

pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y 

frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de frutas 

deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio al por mayor 

especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines 

(431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por 

menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 

su consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en 

combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a 

industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles 

(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

173 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de cerveza. 

174 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 

alcohólicas y hielo (Sólo hielo). 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de bebidas no alcohólicas, 

como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 

energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

bebidas no alcohólicas y hielo (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y a 

preparar y servir bebidas no alcohólicas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 

bebidas). 
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175 

462111 

Comercio al por menor en supermercados 

(Sólo expendio y suministro de alimentos).- 

Comercio en megamercados e hipermercados 

• Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 

belleza, aseo, limpieza y materias primas que 

intervengan en su elaboración. 

Productos y Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una extensa variedad de 

productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de 

exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al 

por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, 

Comercio al por menor en minisúpers). 

176 

Comercio al por menor en supermercados 

(Sólo expendio y suministro de alimentos) .- 

Comercio en supermercados y autoservicios. 

Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 

belleza, aseo, limpieza y materias primas que 

intervengan en su elaboración. 

Productos y Servicios X X 

177 462112 
Comercio al por menor en minisúpers 

(Sólo expendio y suministro de alimentos). 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de alimentos y bebidas 

organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las 

mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 

comercio al por menor de productos en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 

178 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Comercio en almacenes 

departamentales Sólo cuando se ofrezcan 

productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas, tabacos, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias 

primas que intervengan en su elaboración. 

Sólo en caso de equipos de tratamiento de 

agua para consumo humano, tipo doméstico. 

   X 

3  

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una gran 

variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, 

libros, juguetes. Incluye también: unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al 

comercio de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 

preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

179 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Tiendas departamentales 

con servicio de restaurante. 

  X 

180 

464111 

Farmacias sin minisúper (incluye droguerías y 

boticas sin venta de medicamentos 

controlados, biológicos y hemoderivados). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 

humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al 

comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 

establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 

higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas 

sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor especializado de 

productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano (464113, 

Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al 

comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de 

artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, 

Farmacias con minisúper). 

181 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biológicos y 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud  X 3 x 
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182 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin venta de 

medicamentos controlados, biológicos ni 

hemoderivados).  

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 

combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran 

organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las 

mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 

especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al 

comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en 

farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones 

químicas realizadas en el establecimiento comercializador combinado con el comercio de productos de perfumería, 

abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al 

por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el 

consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

183 

Farmacias con minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biológicos y/o 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud  X 3 x 

184 

464113 

Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios (Excepto 

medicamento homeopático, incluye 

suplementos alimenticios). 

Productos y Servicios  X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas 

(alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios 

para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 

(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de 

cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 

cosméticos), y al comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al 

por menor de plantas y flores naturales). 
185 

Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios (Excepto 

medicamento homeopático, incluye plantas 

medicinales). 

Insumos para la Salud  X 3 

186 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud  X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para 

sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

187 464122 
Comercio al por menor de artículos 

ortopédicos. 
Servicios de Salud  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, 

como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

artículos ortopédicos usados, independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor 

de artículos usados). 

188 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo 

productos veterinarios). 
Salud Ambiental  x 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de mascotas. 

 Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, collares, medicamentos, 

alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves 

de ornato, perros, gatos y su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al 

comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización (434228, Comercio al por 

mayor de ganado y aves en pie). 

189 467111 

Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías (Sólo para venta plaguicidas y 

sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para plomería, material eléctrico, 

material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, muebles y accesorios para baño, pisos y recubrimientos cerámicos, 

abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas 

de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad de productos de 

construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan los productos 

directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de 

su forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 

accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al comercio especializado de 

láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, 

Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio 

especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su forma de 

comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al 

comercio especializado de equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, 

Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas 

(434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias); al comercio al por menor especializado 

de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y 

recubrimientos cerámicos). 
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190 467113 

Comercio al por menor de pintura. Incluye los 

solventes y sustancias tóxicas 

comercializados en tlapalería y ferretería. 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, 

esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para 

impresión, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos 

para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

191 468411 Comercio al por menor de gasolina y diésel. Salud Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de gasolina y diésel. 

192 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Sólo 

para alimentos). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o 

congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio 

de acción se limita al área metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte 

local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 

empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), 

y al autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de 

materiales y residuos peligrosos). 

193 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y 

residuos peligrosos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como sustancias 

corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de 

cualquier otro tipo que por sus características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad 

de la población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o 

áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

194 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo 

para alimentos). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o 

congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre 

ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga 

que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o 

sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 

autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo 

de materiales y residuos peligrosos). 

195 493119 
Otros servicios de almacenamiento general 

sin instalaciones especializadas.  
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que no requieren instalaciones 

especiales para su conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos 

empacados (pallets de refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 

control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 

distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren 

refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 

refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales 

de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

196 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos 

que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 

control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 

distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que no 

requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 

generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 
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197 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que 

no requieren refrigeración. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 

refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 

empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 

 Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 

refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

198 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorio de 

control químico, biológico, farmacéutico o de 

toxicología, para el estudio, experimentación 

de medicamentos y materias primas o auxiliar 

en la regulación sanitaria). Incluye 

Laboratorios Analíticos para la Evaluación de 

Procesos. 

Insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o substancias, calibración de 

instrumentos y materiales de referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, 

físicas o similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y 

presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, 

Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar 

servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica 

en general de automóviles y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación 

mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y 

mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 

veterinarios). 

199 541941 
Servicios veterinarios para mascotas 

prestados por el sector privado. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado.  

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de 

alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y 

ambientales (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 

y ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 

200 541942 
Servicios veterinarios para mascotas 

prestados por el sector público. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: 

u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 

aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y 

ambientales (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 

y ciencias de la vida, prestados por el sector público). 

201 561710 
Servicios de control y exterminación de 

plagas. 
Salud Ambiental  X 3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, 

medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, 

Servicios de fumigación agrícola). 

202 621111 
Consultorios de medicina general del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, 

nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios médicos para la 

atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 

generales del sector privado). 

203 621112 
Consultorios de medicina general del sector 

público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, 

nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios médicos para la 

atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 

generales del sector público). 
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204 621113 
Consultorios de medicina especializada del 

sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 

ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control 

de peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna 

especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta 

médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología 

(621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las 

personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano 

(621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de 

audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, 

personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 

mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el 

control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector 

privado); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros 

del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos 

(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 

aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a 

ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 

sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

205 621114 
Consultorios de medicina especializada del 

sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 

ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 

prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad 

médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa 

general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios 

dentales del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, 

Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 

Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 

personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante 

dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de 

la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de planificación familiar del sector público); 

servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 

público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 

(622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos  

y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto  

y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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206 621211 Consultorios dentales del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 

periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 

equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

207 621212 Consultorios dentales del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 

periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 

equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

208 621311 
Consultorios de quiropráctica del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 

mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas 

físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios 

de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

209 621312 
Consultorios de quiropráctica del sector 

público 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 

mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas 

físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios 

de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

210 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus 

accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, Consultorios 

de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

211 621331 Consultorios de psicología del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

servicios de psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia 

ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del 

sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 

enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 

212 621332 Consultorios de psicología del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

servicios de psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia 

ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del 

sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para 

enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 



 
V

iern
es 3

 d
e ju

n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     9

7
 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

213 621341 
Consultorios del sector privado de audiología 

y de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y 

para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para 

necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a 

diagnosticar y proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del 

sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 

vertebral y las extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y centros de 

acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado). 

214 621342 
Consultorios del sector público de audiología y 

de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para 

la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico 

y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para 

necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar 

y proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 

público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 

vertebral y las extremidades (621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

215 621391 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del 

sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 

médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control 

de peso con prescripción médica (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a 

proporcionar servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 

acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y 

consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

216 621392 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del 

sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 

médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control 

de peso con prescripción médica (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a 

proporcionar servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 

acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del sector público), y 

consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

217 621398 
Otros consultorios del sector privado para el 

cuidado de la salud. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud 

no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios 

dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 

consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 
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218 621399 
Otros consultorios del sector público para el 

cuidado de la salud. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud 

no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios 

dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); 

consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

219 621411 
Centros de planificación familiar del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno 

de los servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de 

otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 

220 621412 
Centros de planificación familiar del sector 

público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno 

de los servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de 

otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

221 621421 
Centros del sector privado de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa 

para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de 

psicología del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 

cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 

problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 

proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 

adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); 

orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada 

del sector privado).  

222 621422 
Centros del sector público de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa 

para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de 

psicología del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 

cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 

problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 

proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 

adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); 

orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada 

del sector público). 
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223 621491 

Otros centros del sector privado para la 

atención de pacientes que no requieren 

hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, 

diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de 

cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer 

internados, pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas 

no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general 

del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas). 

224 621492 

Otros centros del sector público para la 

atención de pacientes que no requieren 

hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, 

diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de 

cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer 

internados, pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas 

no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general 

del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas). 

225 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 

sector privado 

• Rayos X 

Servicios de Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 

(33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos 

oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 

ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 

ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 

Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, 

bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

226 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 

sector privado  

•Medicina nuclear  

•Radioterapia  

X  1 x 

227 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 

sector público 

• Rayos X 

Servicios de Salud 

 X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 

(33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos 

oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 

ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 

ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 

Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, 

bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

228 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 

sector público 

•Medicina nuclear 

•Radioterapia  

X  1 x 

229 621910 Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de 

ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a 

ancianos, personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

230 

621991 

Sólo servicios de bancos de órganos, bancos 

de sangre y otros servicios auxiliares al 

tratamiento médico prestados por el sector 

privado. 

Servicios de Salud X  1 x Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, 

como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o 

células madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 

tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 

capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: 

u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 

médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

231 

•Sólo bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia regular, 

no incluye la verificación por licencia, ni se 

incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de Salud x x 3  
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232 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de 

sangre y otros servicios auxiliares al 

tratamiento médico prestados por el sector 

público. 

Servicios de Salud X  1 x 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, 

como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o 

células madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 

tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 

capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. 

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 

laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público). 

233 

• Sólo bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia regular, 

no incluye la verificación por licencia, ni se 

incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de Salud x x 3  

234 622111  Hospitales generales del sector privado. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan 

con las instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 

geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector 

privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de 

otras especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 

y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); 

centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del 

sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

235 622112 

Hospitales generales del sector público. 

Incluye Verificación Sanitaria a 

establecimientos de atención médica de 

primer nivel. 

Servicios de Salud x x 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan 

con las instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 

geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público dedicas principalmente a 

proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector 

público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 

(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de 

otras especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 

Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); 

centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros 

del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 

público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización).  
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236 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 

por adicción del sector privado. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 

adicción. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar 

servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 

privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 

privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 

(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 

(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 

conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 

alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de 

medicina especializada del sector privado). 

237 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 

por adicción del sector público. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 

adicción. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar 

servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 

público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 

público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 

(622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 

(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 

conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 

alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de 

medicina especializada del sector público). 

238 622311 
Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, 

neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 

Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector privado 

(621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes 

que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no 

requieren hospitalización). 
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239 622312 
Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, 

neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 

Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector público 

(621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes 

que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no 

requieren hospitalización). 

240 623111 

Residencias del sector privado con cuidados 

de enfermeras para enfermos convalecientes, 

en rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, 

en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería 

y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 

problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el 

cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 

dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

241 623112 

Residencias del sector público con cuidados 

de enfermeras para enfermos convalecientes, 

en rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, 

en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería 

y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 

problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el 

cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público 

dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

242 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado 

de personas con problemas de retardo mental. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 

mental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación para 

necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421,Centros del sector privado de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 

cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 

Hospitales generales del sector privado). 
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243 623212 
Residencias del sector público para el cuidado 

de personas con problemas de retardo mental. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 

mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación para 

necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 

sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 

cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 

Hospitales generales del sector público). 

244 623221 

Residencias del sector privado para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen 

algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias 

químicas. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 

debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 

cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 

problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 

prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 

con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y 

trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales 

del sector privado). 

245 623222 

Residencias del sector público para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen 

algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias 

químicas. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público 

de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 

Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 

para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 

personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 

generales del sector público). 

246 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado 

para el cuidado de ancianos 
  X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 

y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado 

diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras 

residencias de asistencia social del sector privado). 

247 623312 
Asilos y otras residencias del sector público 

para el cuidado de ancianos 
  X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 

Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 

diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras 

residencias de asistencia social del sector público). 
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248 624211 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, 

Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

249 624212 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, 

Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

250 624221 
Refugios temporales comunitarios del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a 

personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), 

peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios 

prestados por el sector privado). 

251 624222 
Refugios temporales comunitarios del sector 

público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a 

personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), 

peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios 

prestados por el sector público). 

252 722110 

Restaurantes con servicio completo, 

(Incluyendo restaurantes y servicios de 

bebidas en hoteles, moteles y similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que 

brindan servicio completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los 

alimentos y bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: 

restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, 

chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo 

dedicados principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda 

del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 

Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros 

restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, 

bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

253 722211 

Restaurantes de autoservicio (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en centrales 

camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 

donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 

cuales consume en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, 

etc., trasladando por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: 

restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus 

alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 

que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros 

restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

254 722212 

Restaurantes de comida para llevar 

(Incluyendo servicios de alimentos y bebidas 

en centrales camioneras, de pasajeros y 

aeropuertos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 

donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de 

la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 

(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 

contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y 

entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación 

de alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 

móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio 

(722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 

servicio limitado). 
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255 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 

(Incluyendo servicios de alimentos y bebidas 

en servicios de espectáculo, culturales, 

deportivos y otros servicios recreativos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 

donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de 

sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de 

atención, como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye 

también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, 

té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado 

dedicados principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del 

mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 

completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio 

(722211, Restaurantes de autoservicio). 

256 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones.  
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo 

determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades 

económicas que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 

preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de 

preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

257 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación 

de alimentos y bebidas para ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: 

u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de 

salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato 

para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

258 722330 
Servicios de preparación de alimentos en 

unidades móviles. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 

unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase 

son los establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio 

al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

259 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que 

además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor 

especializado de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio 

al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); 

a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 

(722110, Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones 

de baile que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y 

bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

260 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en 

bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de 

cerveza); de pulque (312132, Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas 

alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 

461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 

Restaurantes con servicio completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo 

o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

261 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías. 

Servicios de Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado 

del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar 

servicios de masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el 

aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del 

sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 

extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

262 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías 

(Tatuajes, micropigmentación y 

perforaciones). 

X X 3  



 
1
0
6

     (S
eg

u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6
 

No. 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

263 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Sólo servicios 

sanitarios incluyendo aquéllos instalados en 

centros de esparcimiento culturales, deportes 

y otros servicios recreativos, centrales 

camioneras, de pasajeros, aeropuertos y 

helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de 

calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado 

y otros artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

264 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, 

apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

funerarios en combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 

ataúdes (465919, Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de cementerios 

(812320, Administración de cementerios). 

265  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 

del sector privado. 

• Laboratorio de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y materias 

primas. 

  X  1 X   

266  

Investigación de ciencias biológicas y médicas 

del sector privado. 

• Laboratorio de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y materias 

primas. Si manejan psicotrópicos. 

  X  1 x   

267  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 

del sector público. 

• Laboratorio de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y materias 

primas. 

  X  1 x   

268  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 

del sector público. · Laboratorio de control 

químico, biológico, farmacéutico o de 

toxicología para el estudio y experimentación 

de medicamentos y materias primas. Si 

manejan psicotrópicos. 

  X  1 x   

269  
Publicidad • Para publicidad que se difundirá a 

nivel nacional. 
  X  1    

270  

Publicidad • Para publicidad que se difundirá 

sólo en medios de comunicación de una 

entidad federativa. 

   X 3    

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Eduardo González Sierra.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de 

Salud de San Luis Potosí, Roberto Avalos Carbajal.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 

de San Luis Potosí, Carlos Alberto Aguilar Acosta.- Rúbrica. 



 
V

iern
es 3

 d
e ju

n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     1

0
7
 

Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCION, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 

TRAMITES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COMISION" 

Respecto al trámite: 

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COMISION" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite: 

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COMISION", quien es la 

responsable de la dictaminación y resolución. 

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COMISION" en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 

emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COMISION" emita dicha resolución 

empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COMISION". El número de folio del trámite lo dará 

"LA COMISION" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 

lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COMISION" el resultado de las visitas considerando el plazo 

que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

Respecto al trámite: 

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 

procedimientos que emita "LA COMISION". 

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 

"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 

Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COMISION" emita. 
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Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por la COMISION, así como la fecha en la que las entidades 

federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo 

cual se establecerá en los Acuerdos específicos de coordinación de cada entidad federativa. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 

apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 

3 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

4 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

5 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

6 COFEPRIS-05-007 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD  3 

7 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACION DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-077 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 

10 COFEPRIS-05-078 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

11 COFEPRIS- 05-079 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

12 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

13 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS.  

3 

14 COFEPRIS-05-030 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y 

CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE 

FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

3 

15 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

16 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS.  

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

17 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

18 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 

LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

20 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 

LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

21 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 

LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

1 

22 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

23 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• BOTICAS. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 

PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 

PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 

PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

27 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 

28 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

29 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

30 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

31 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

32 COFEPRIS-05-052 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODUCTO BIOLOGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

33 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 

34 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

35 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 2 

36 COFEPRIS-03-014 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS, DROGUERÍAS Y BOTICAS. 3 

37 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

38 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

39 

AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL 

AVISO PUBLICITARIO)  

3 

40 COFEPRIS-02-002-B 
AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD B.- BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEINA.  
1 

41 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS. (SI SU DIFUSION ES A 

NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

2 

42 

AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS. (SI SU DIFUSION ES EN 

LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO)  

3 

43 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS (POR MARCA). 
1 

44 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

45 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

46 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MEDICOS. 1 

47 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALIA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

48 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

49 COFEPRIS-03-020 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

50 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 3 

51 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO 

DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

52 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO 

DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PUBLICO. 

3 

53 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ.  
3 

54 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE. 
3 

55 COFEPRIS-05-037-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS .  
3 

56 COFEPRIS-05-037-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
1 

57 COFEPRIS-05-037-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
3 

58 COFEPRIS-05-057-A 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
3 

59 COFEPRIS-05-057-B 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
3 

60 COFEPRIS-05-057-C 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
3 

61 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

2 

62 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

63 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 

DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
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64 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 

DISTRIBUCION. 

• MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

2 

65 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 

DISTRIBUCION. 

• MODALIDAD A.- MODIFICACION AL CALENDARIO ANUAL. 

2 

66 COFEPRIS-05-059-A 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
3 

67 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
2 

68 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
2 

69 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  
3 

70 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

71 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

72 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X.  
3 

73 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

74 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

75 COFEPRIS-05-034-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
3 

76 COFEPRIS-05-034-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
1 

77 COFEPRIS-05-034-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
1 

78 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O 

DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X .  
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79 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O 

DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

80 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O 

DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: C- RADIOTERAPIA. 

2 

81 COFEPRIS-05-035-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  
3 

82 COFEPRIS-05-035-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  
1 

83 COFEPRIS-05-035-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 
1 

84 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 3 

85 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD A- RAYOS X .  

3 

86 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

87 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 

MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

88 COFEPRIS-05-028 
SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON  

RAYOS X. 
1 

89 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION 

PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X  

3 

90 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION 

PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR  

2 

91 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION 

PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 

• MODALIDAD: C- RADIOTERAPIA 
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92 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACION O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO 

CON RAYOS X. 
1 

93 COFEPRIS-05-001 SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  1 

94 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

95 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

96 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE MEDICAMENTOS 

Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA.  

1 

97 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 

98 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE 

MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

99 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

100 COFEPRIS-05-001-G 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS).  
3 

101 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

102 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

103 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
2 

104 COFEPRIS-05-002 SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

105 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

106 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

107 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE MEDICAMENTOS 

Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA.  

1 
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108 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS.  
1 

109 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

110 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTERALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-G 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
3 

112 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

113 COFEPRIS-05-044-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

114 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
2 

115 COFEPRIS-01-002-A 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
2 

116 COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE 

LABORATORIO Y EXHIBICION).  

3 

117 COFEPRIS-01-002-C 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
2 

118 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

119 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.  

1 

120 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

121 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A INVESTIGACION EN HUMANOS.  

1 
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122 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

2 

123 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON 

REPERCUSION SOCIAL).  

1 

124 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

3 

125 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACION.  

2 

126 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

127 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

128 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MEDICOS, APARATOS DE RAYOS X, 

VALVULAS CARDIACAS, PROTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICOS, MATERIALES QUIRURGICOS, DE CURACION Y 

PRODUCTOS HIGIENICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

129 COFEPRIS-01-014-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE FUENTES DE RADIACION (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNOSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 
1 

130 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA MAQUILA.  

2 

131 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO PERSONAL.  

3 

132 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO MEDICO.  

1 

133 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA INVESTIGACION EN HUMANOS.  
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CRITERIO DE 
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134 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA DONACION.  

2 

135 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

136 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

137 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, POR RETORNO. 1 

138 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SOLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS).  
2 

139 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE SALUD, 

SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA 

SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

2 

140 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE SALUD, 

SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES UNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE 

PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

141 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD. 

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS). 
1 

142 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

143 
COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 

• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

2 

144 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS Y BOTICAS. 3 

145 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

146 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

147 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

148 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD B.- ANTIBIOTICOS. 
2 
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149 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCION DE PRUEBAS ANALITICAS. 
2 

150 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSION DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

151 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD E.- RENOVACION DE INCLUSION DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

152 COFEPRIS-01-005 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 2 

153 COFEPRIS-01-017 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 2 

154 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 
1 

155 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

156 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA).  
1 

157 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  
1 

158 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

159 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

160 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

161 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN 

ORGANISMO DE CERTIFICACION REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

162 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACION EMITIDA POR EL 

MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

163 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

164 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 
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165 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

166 COFEPRIS-04-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD A.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR 

CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

167 COFEPRIS-04-002-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD B.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON 

PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O 

EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL 

ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO 

DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO.  

1 

168 COFEPRIS-04-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD C: MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA 

E.U.A. Y CANADA: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL 

FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-002-D 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD D: MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y 

CANADA: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES 

PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES O 

SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 

RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL 

Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

170 COFEPRIS-04-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD E.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA 

JAPON”: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL 

DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

171 COFEPRIS-04-002-F 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD F.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”: 

FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO 

UNICAMENTE COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL 

DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR 

CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

172 COFEPRIS-04-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- MODIFICACION DE TIPO ADMINISTRATIVO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN 

EL TERRITORIO NACIONAL POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO SIN CAMBIOS TECNICOS. 

1 
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173 COFEPRIS-04-002-H 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, 

INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE 

NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE 

NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO Y POR NUEVAS PRESENTACIONES DEL PRODUCTO QUE NO SEAN CON AVANCES TECNOLOGICOS 

QUE MODIFIQUEN LA PRINCIPAL FINALIDAD DE USO. 

1 

174 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL (MOLECULA NUEVA).  
1 

175 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL (GENERICO).  
1 

176 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA (MOLECULA NUEVA).  
1 

177 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA (GENERICO). 
1 

178 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

179 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

180 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

181 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

182 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE 

ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 

EQUIVALENCIA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTE REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS 

ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPATICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTEN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL 

AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 
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185 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

186 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO DE FORMULAS PARA ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA.  
1 

187 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

188 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

189 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

191 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

192 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

193 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

194 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  
1 

195 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y VITAMINICOS.  
1 

196 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  
1 

197 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 
1 

198 COFEPRIS-04-015-A 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD A.- MODIFICACION DE NOMBRE O DOMICILIO DEL TITULAR DEL REGISTRO O DEL MAQUILADOR NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-015-B 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD B.- MODIFICACION DEL NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO.  
1 

200 COFEPRIS-04-015-C 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD C.- MODIFICACION DEL ENVASE SECUNDARIO.  
1 
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201 COFEPRIS-04-015-D 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD D.- MODIFICACION A LOS TEXTOS DE INFORMACION PARA PRESCRIBIR EN SU VERSION AMPLIA Y REDUCIDA.  
1 

202 COFEPRIS-04-015-E 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD E.- MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE VENTA Y SUMINISTRO AL PUBLICO.  
1 

203 COFEPRIS-04-015-F 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD F.- MODIFICACION A LA PRESENTACION Y CONTENIDO DE ENVASES.  
1 

204 COFEPRIS-04-015-G 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD G.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ADITIVOS O EXCIPIENTES SIN CAMBIOS EN LA FORMA FARMACEUTICA O PRINCIPIOS ACTIVOS.  
1 

205 COFEPRIS-04-015-H 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD H.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ENVASE PRIMARIO.  
1 

206 COFEPRIS-04-015-I 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD I.- MODIFICACION AL PLAZO DE CADUCIDAD.  
1 

207 COFEPRIS-04-015-J 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD J.- MODIFICACION POR CAMBIO DE INDICACION TERAPEUTICA.  
1 

208 COFEPRIS-04-015-K 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 

• MODALIDAD K.- MODIFICACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS. 
1 

209 COFEPRIS-10-001 CESION DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-04-016 MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS CON CAMBIO EN LOS PROCESOS DE FABRICACION. 1 

211 COFEPRIS-04-021-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS 

DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO).  

1 

212 COFEPRIS-04-021-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 

AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS 

DISPOSITIVOS DE USO MEDICO).  

1 

213 COFEPRIS-04-021-C 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES 

DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE 

USO MEDICO).  

1 

214 COFEPRIS-04-021-D 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• MODALIDAD D: REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA. 
1 

215 COFEPRIS-04-021-E 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD E.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) OTORGADOS AL 

AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 
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216 COFEPRIS-04-021-F 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD F.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV. OTORGADOS AL AMPARO DEL 

“ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

217 COFEPRIS-04-021-G 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD G.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

218 COFEPRIS-04-021-H 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD H.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

219 COFEPRIS-04-021-I 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

220 COFEPRIS-04-022-A 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

221 COFEPRIS-04-022-B 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS. 

• MODALIDAD B.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS, HOMEOPATICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

222 COFEPRIS-04-023-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 

• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION 

NACIONAL.  

1 

223 COFEPRIS-04-023-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 

• MODALIDAD: B. PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION 

EXTRANJERA. 

1 

224 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACION DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

225 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLOGICOS Y BIOTECNOLOGICOS.  
1 

226 COFEPRIS-04-010-B 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA).  
1 

227 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD C.- NUEVOS RECURSOS (ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRANSPLANTES, PROTESIS, PROCEDIMIENTOS FISICOS, QUIMICOS Y QUIRURGICOS) Y 

OTROS METODOS DE PREVENCION, DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACION QUE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLOGICOS, 

EXCEPTO LOS FARMACOLOGICOS.  

1 

228 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACION SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TECNICAS, METODOS DE INVESTIGACION DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN 

LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCION O MODIFICACION INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLOGICAS, PSICOLOGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS 

DE INVESTIGACION). 
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229 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL.  
1 

230 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

231 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

232 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRORROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

233 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACION O ENMIENDA A LA AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION. 1 

234 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA COMERCIALIZACION E IMPORTACION PARA SU COMERCIALIZACION DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

235 COFEPRIS-01-007-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION 

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA.  
2 

236 COFEPRIS-01-007-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION 

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION.  
2 

237 COFEPRIS-01-007-C 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS.  
2 

238 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA CERTIFICACION DEL CERTIFICADO). 
2 

239 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA VISITA DE VERIFICACION PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS 

A EXPORTAR). 

3 

240 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

241 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

242 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

243 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
1 

244 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLOGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACION DE AGUA TIPO DOMESTICO. 2 

245 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACION DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

246 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCION Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

247 COFEPRIS-01-008 
MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE 

PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
2 
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248 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA EXPORTACION. 2 

249 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA CERTIFICACION DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE FARMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS 

INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MEXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 
1 

250 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACION DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 1 

251 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION. 

• ALMACENES O DEPOSITOS DE DISTRIBUCION. 

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS. 

• BOTICAS.  

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SOLO EXPORTACION DE PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION. 

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

• MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

• FARMACIAS. 

• DROGUERÍAS. 

• BOTICAS. 

3 

256 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

257 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

258 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS TECNICOS. 1 

259 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

260 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERA. 1 

261 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

262 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BIOQUIMICOS. 1 
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263 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES. 1 

264 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTANICOS. 1 

265 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

266 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELANEOS. 1 

267 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TECNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 1 

268 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TECNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

269 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERIA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 

PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA 

MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

272 COFEPRIS-06-016 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO, INCLUIDOS LOS CAMBIOS DE PLAGAS, DOSIS E INTERVALOS DE 

SEGURIDAD DE COSECHAS. 
1 

273 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 

• MODALIDAD A.- AMPLIACION DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACION SOMETIENDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS.  
1 

274 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 

• MODALIDAD B.- AMPLIACION DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 
1 

275 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

276 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

277 COFEPRIS-06-018 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO. 1 

278 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 1 

279 COFEPRIS-06-024 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 1 

280 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

281 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TOXICAS.  
2 

282 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 
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283 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE COMPOSICION DE LOS PLAGUICIDAS, 

SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALITICOS).  

2 

284 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCION DE LA 

CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

2 

285 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACION O 

ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN 

TERRITORIO NACIONAL.  

2 

286 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACION O 

ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN 

TERRITORIO NACIONAL. 

2 

287 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

2 

288 COFEPRIS-01-021-I 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD I.- PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA O PECUARIO, SOLICITADOS POR ASOCIACIONES DE AGRICULTORES O GANADERAS INSCRITAS ANTE SAGARPA.  
2 

289 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

• MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CON EL PROPOSITO DE ATENDER 

SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

2 

290 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACION. 

 • MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACION DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

291 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACION. 

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACION DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

92 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACION DE ADUANA. 1 

293 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS 

DE SERES HUMANOS. 
1 

294 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 

PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 
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295 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 

COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

296 COFEPRIS-08-002 ACCION POPULAR (ACCION POPULAR). 3 

297 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD A. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. 

• MODALIDAD A.- COMITE DE ETICA EN INVESTIGACION.  

2 

298 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. 

• MODALIDAD B.- COMITE DE INVESTIGACION.  

2 

299 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES. 

• MODALIDAD C.- COMITE DE BIOSEGURIDAD.  

2 

300 COFEPRIS-05-085 MODIFICACION DE REGISTRO DE COMITE.  2 

301 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITE.  2 

302 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITE.  2 

303 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS MEDICOS. 3 

304 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

305 COFEPRIS-05-041-A 

SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 

• MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COADYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

306 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 

• MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA.  

1 

307 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 

• MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TES, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

308 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

309 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACION A LA TARJETA DE CONTROL DE TATAUADORES MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Eduardo González Sierra.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 

de Salud de San Luis Potosí, Roberto Avalos Carbajal.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de San Luis Potosí, Carlos Alberto Aguilar Acosta.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE ENERGIA 

RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-033-NUCL-2015, Especificaciones técnicas para la operación de unidades de teleterapia: 

aceleradores lineales, publicado el 14 de agosto de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA DEL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-033-NUCL-2015, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA 

OPERACIÓN DE UNIDADES DE TELETERAPIA: ACELERADORES LINEALES, PUBLICADO EL 14 DE AGOSTO 

DE 2015. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2 apartado F, fracción I, y 42 fracciones VIII y XXXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, ordena la publicación de las respuesta a los comentarios 
recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-033-
NUCL-2015, Especificaciones técnicas para la operación de unidades de teleterapia: aceleradores lineales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2015. 

PROMOVENTE: M. en C. GABRIEL RESENDIZ GONZÁLEZ/ Jefe del Departamento de Física Médica y, Encargado de 
Seguridad Radiológica. Recursos Médicos y Tecnológicos para la Salud, S. A. (MEDyTEC). Hospital Angeles Lomas. 

No. de 
Comentario 

Propuesta Respuesta 

1 

Propuesta: 

0. … desde una verificación diaria hasta una verificación anual, 
incluyendo…… 

Justificación: 

Como se tiene en este proyecto, algunas pruebas se deben de 
quedar como anuales y hacer un apéndice nuevo (apéndice D), 
Tal y como lo establece el TG-40 y 142 de la AAPM. 

SE ACEPTA 

La disposición legal nacional y 

vigente es el Reglamento General 

de Seguridad Radiológica (RGSR), 

el cual establece en los artículos 92 

y 93 lo siguiente: 

Art. 92. Antes de que se inicie la 
operación de un dispositivo 
generador de radiación ionizante 
para las actividades autorizadas, 
deberá comprobarse el buen 
funcionamiento de todos los 
sistemas del dispositivo, 
incluyendo los sistemas de 
alarma, luces indicadoras, tablero 
de control, colimación del haz de 
radiación, tiempo de exposición, 
y otros. Esta revisión se efectuará 
cada seis meses a partir del inicio 
de operaciones y se conservarán 
registros de estas revisiones así 
como del mantenimiento preventivo 
y correctivo que se realicen. 

Art. 93. Antes de que se inicie por 

primera vez la operación del 

dispositivo generador de radiación 

ionizante para las actividades 

autorizadas, se deberá calibrar el 

haz de radiación, con objeto de 

conocer la intensidad de 

radiación con diferentes voltajes, 

corrientes eléctricas, filtros, áreas 

de colimación y distancias. Esta 

calibración se deberá efectuar 

acorde a la utilización del 

dispositivo. Posteriormente, la 

calibración se deberá realizar 

cada seis meses, de la cual se 

llevará registro, indicando la fecha, 

procedimiento y firma de la persona 

que la efectuó. 
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Por lo anteriormente descrito la 
calibración del equipo generador de 
radiación ionizante debe ser 
semestral, mientras que la 
verificación se establece diaria, 
mensual y anual, tal como 
actualmente lo establece la norma 
vigente. 

Por lo que se modifica el numeral 
para que se lea como: 

0. Introducción 

Los dispositivos generadores de 
radiación ionizante y en particular 
los aceleradores lineales empleados 
en medicina para dar terapia deben 
ser verificados periódicamente, esto 
debe comprender desde una 
verificación diaria hasta una 
verificación anual, incluyendo las 
actividades de mantenimiento 
preventivo y correctivo. Durante 
estas verificaciones se deben 
revisar y, de ser el caso, ajustar 
aquellos parámetros que estén 
fuera de las tolerancias establecidas 
en la presente norma, de tal manera 
que la calidad del tratamiento, la 
operabilidad del equipo y la 
seguridad radiológica no se vean 
comprometidas durante la operación 
de los dispositivos generadores de 
radiación ionizante. 

2 

Propuesta: 

2….los aceleradores lineales para uso médico deben operar 
(esto es, si son usados para técnicas convencionales 
2D,3D,3D-CRT y técnicas avanzadas IMRT, VMAT y 
SRS/SBRT), así como los requisito….. 

Justificación: 

La gran mayoría de los aceleradores lineales se pueden usar 
para estas diferentes técnicas, como está la propuesta de la 
norma únicamente abarcamos hasta 2D y 3D, quedando 
excluidas las demás técnicas, las cuales en la actualidad se 
utilizan. Por lo tanto, se debe de implementar en esta norma, 
para garantizar la aplicación correcta del tratamiento. 

Hay centros que no utilicen todas las técnicas en su mismo 
acelerador, sin embargo deben de cumplir con las 
especificaciones técnicas que fueron manifestadas a este 
órgano regulador. Si una o más técnica no fue manifestada, el 
usuario no tiene la obligación de realizar esas pruebas y 
únicamente hasta donde manifiesta. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma sólo es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 
Cabe hacer notar que en el alcance 
de la norma se exceptúa el tipo de 
equipo más no la forma de operar 
de cada equipo. 

3 

Propuesta: 

Agregar las siguientes definiciones en el numeral 4: 

4.2 Calibración: es el proceso de comparar los valores 
obtenidos por un instrumento de medición con la medida 
correspondiente de un patrón de referencia o estándar. 

4.3 Encargado de Seguridad Radiológica: como se define en 
las diferentes normas. 

4.4 Físico Médico: como se define en las diferentes normas. 

4.5 Verificación: Comprobación del buen funcionamiento de un 
dispositivo generador de radiaciones ionizantes. 

Justificación: 

Son palabras que se utilizan continuamente en esta norma, y se 
debe de dejar claro que significa o cual es el propósito de esta 
para la presente norma. CUANDO APLIQUE 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 

La definición de calibración que se 
propone no corresponde a la de un 
acelerador lineal, sino que es una 
definición metrológica; el término de 
Encargado de Seguridad 
Radiológica se encuentra definido 
en el Reglamento General de 
Seguridad Radiológica; la definición 
de físico médico se encuentra 
definido en otras normas de la 
Secretaría de Salud; y la definición 
de verificación no corresponde a lo 
que se realiza en la práctica. Sin 
embargo se considera que para 
mejor entendimiento de la norma es 
necesario agregar la siguiente 
definición: 
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4.2 Pruebas de aceptación: 
Conjunto de pruebas realizadas 
en una instalación antes de la 
recepción del dispositivo 
generador de radiación ionizante, 
previstas en el diseño y 
planificadas para comprobar que 
previo a la puesta en marcha, los 
componentes, equipos y 
sistemas cumplen con sus bases 
originales de diseño. 

4 

Propuesta: 

5.2……que funcionan adecuadamente (hacer el registro en el 
formato del apéndice C). Cuando existan….. su 
funcionamiento. También se debe tener un monitor de área 
funcionando correctamente. 

Justificación: 

Se tiene que tener este registro para saber el buen 
funcionamiento de estos interruptores y dispositivos de 
seguridad. 

El monitor de área es independiente de los sistemas de 
seguridad del acelerador lineal, para la indicación de radiación. 

NO SE ACEPTA 

Debido a que es una prueba que 
tiene como objetivo determinar la 
funcionalidad de distintos sistemas 
de seguridad, estos se incluyen en 
el Apéndice C, en el numeral C17. 

Respecto al monitor de área, en el 
Apéndice A en el numeral A12 se 
establece la prueba que verifica su 
funcionalidad. 

5 

Propuesta: 

5.3….con energía igual o mayor a 10 MV, deberán……. 

Justificación: 

Se puede solicitar un detector de neutrones, para la seguridad 
radiológica del POE y público en general, en AL de 10 MV o 
arriba de esta energía. 

SE ACEPTA 

Para ser congruentes con la 
redacción del Reglamento General 
de Seguridad Radiológica, se 
modificará para que se lea como: 

5.3 Instalaciones con aceleradores 
lineales para uso médico que 
operen con energías iguales o 
mayores a 10 MeV, deberán contar 
con un detector de neutrones. 

6 

Propuesta: 

5.4.3…. establecido en el apéndice B; 

Justificación: 

Se quita la “y” y se agrega “;”, dado que se agrega un numeral 
más, que es donde se menciona las pruebas semestrales del 
apéndice C. Se cambia el 5.4.4, y se recorre la numeración. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

7 

Propuesta: 

5.4.4 Semestralmente de acuerdo con lo establecido en el 
apéndice C, 

Justificación: 

Por el cambio del numeral 5.4.4 para el apéndice C de 
verificaciones semestrales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

8 

Propuesta: 

5.4.5 Anualmente de acuerdo con lo establecido en el 
apéndice D, y 

Justificación: 

Por el cambio del numeral 5.4.5 para el apéndice D de 
verificaciones anuales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

9 

Propuesta: 

5.4.4 

Como esta y pasa hacer el 5.4.6 

Justificación: 

Por la anexión del numeral 5.4.4 para el apéndice C de 
verificaciones semestrales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

10 

Propuesta: 

5.4.5 

Como esta y pasa hacer el 5.4.7 

Justificación: 

Por el cambio del numeral 5.4.5 para el apéndice D de 
verificaciones anuales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

11 

Propuesta: 

5.5.3 

….,como el indicado en 5.4.6. 

Justificación: 

Por el cambio del numeral 5.4.4 para el apéndice C de 
verificaciones semestrales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 
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12 

Propuesta: 

5.5.4 

…..mantenimiento indicado en 5.4.6. 

Justificación: 

Por el cambio del numeral 5.4.4 para el apéndice C de 
verificaciones semestrales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

13 

Propuesta: 

5.7 

Pasarlo como 5.8 

Justificación: 

Por la redacción y como vienen los numerales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

14 

Propuesta: 

5.8 

Pasarlo como 5.7 

Justificación: 

Por la redacción y como vienen los numerales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

15 

Propuesta: 

5.9.2……A, B, C y D. Dependiendo de que técnicas se este 
usando en el acelerador lineal, 2D, 3D, 3D-CRT, IMRT, 
VMAT, SRS y SBRT, así como los accesorios adicionales, 
MLC, mMLC, conos, cuñas dinamicas/virtuales o 
universales, colimadores asimétricos, EPID (MV) en 
imagenes digitales o portal de dosis y el CBCT (kV), cuando 
aplique. 

Justificación: 

Como he mencionado anteriormente esta norma y proyecto de 
norma, únicamente abarca hasta la técnica 2D y 3D, y se 
cumple con el TG-40 de la AAPM. 

Sin embargo muchos centros utilizamos la 3D-CRT hasta 
VMAT, y con este mismo acelerador hacemos SRS y SBRT, lo 
cual esta norma no cumple con lo actual y lo recomendado por 
el TG-142 (publicado en septiembre del 2009). 

Es el momento de hacer el cambio y que todos los centros que 
estemos utilizando estas técnicas o algunas de ellas, 
apliquemos estos parámetros, para garantizar la buena práctica 
y tratamiento a nuestros pacientes. 

Se trata de que se cumpla hasta lo que se tiene utilizando él AL 
y las técnicas que no se utilicen, no hay obligación del usuario 
hacerlas, siempre y cuando no se estén ocupando y se 
manifiesten ante la Comisión. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

16 

Propuesta: 

5.9.3……. Apéndices A, B, C y D no se… 

Justificación: 

D, que son las verificaciones anuales. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

17 

Propuesta: 

Apéndice A 

Dosimétricas 

A1 

No-IMRT (2D,3D,3D-CRT) ± 3% 

Justificación: 

TG-40 y 142 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

18 

Propuesta: 

Apéndice A 

Dosimétricas 

A1 

IMRT,IGRT,VMAT ± 3% 

SRS/SBRT  

Justificación: 

TG-142 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

19 

Propuesta: 

Apéndice A 

Dosimétricas 

A1 

No-IMRT La constancia de dosis en su tolerancia debe de ser ± 
3% 

Justificación: 

TG-40 y 142 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2Dy 3D. 
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20 

Propuesta: 
A2 
En el aplanado y simetría ± 5% ó ± 7% 
Justificación: 
En aplanado y simetría, hay que recordar que este valor puede 
cambiar dependiendo de la energía y tamaño de campo o cono 
que se utilice, como lo indica el fabricante en sus 
especificaciones técnicas. El campo o cono que utilizamos es el 
de 20x20 cm2. 

NO SE ACEPTA 
No se encontró documentación, ni 
bibliografía que dé sustento a la 
propuesta. 

21 

Propuesta: 
IMRT,IGRT,VMAT La constancia de dosis en su tolerancia debe 
de ser ± 3% 
Justificación: 
TG-142 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

22 

Propuesta: 
En el aplanado y simetría ± 5% o ± 7% 
SRS/SBRT  
Justificación: 
Fabricantes 

NO SE ACEPTA 
No se proporcionó ni se encontró 
documentación que dé sustento a la 
propuesta. 

23 

Propuesta: 
Mecánicas 
No- IMRT 2 mm 
IMRT,IGRT,VMAT 1.5 mm 
SRS/SBRT 1 mm. 
Justificación: 
TG-40 y 142 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

24 

Propuesta: 
A3 
No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT 2 mm 
Justificación: 
TG-40 y 142 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2Dy 3D. 

25 

Propuesta: 
A4 
Tamaño del campo luminoso. 
Justificación: 
Definir qué campo ya que también está el de radiación, pero 
este se verifica mensualmente. 

SE ACEPTA 
Se modificará en el apéndice A el 
numeral A5 para que se lea como: 
A5. Tamaño del campo luminoso. 

26 

Propuesta: 
A5 
No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT ± 2 mm 
SRS/SBRT ± 1 mm 
Justificación: 
TG-142 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

27 

Propuesta: 
A6 
No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT ± 1° 
SRS/SBRT 
Justificación: 
TG-142. Se aplica si se tiene. 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

28 

Propuesta: 
A7 Verificación de la funcionalidad del sistema del MLC, 
mMLC o conos (SRS/SBRT) 
Justificación: 
Algunos aceleradores lineales para SRS/SBRT, pueden usar el 
mMLC o Conos. 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

29 

Propuesta: 
A8 
No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT Funcionan 
Justificación: 
Se aplica si se tiene. 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

30 

Propuesta: 
A9 
A8 Verificación de la funcionalidad de movimiento del EPID 
Funciona 
Justificación: 
Se aplica si se tiene. 

NO SE ACEPTA 
El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

31 

Propuesta: 

A9 Verificación de la funcionalidad de movimiento del CBCT 

Funciona 

Justificación: 

Se aplica si se tiene. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 
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32 
Propuesta: 

A8 Se convierte en A10 

NO SE ACEPTA 

33 
Propuesta: 

A9 Se convierte en A11 

NO SE ACEPTA 

34 
Propuesta: 

A10 Se convierte en A12 

NO SE ACEPTA 

35 
Propuesta: 

A11 Se convierte en A13 

NO SE ACEPTA 

36 

Propuesta: 

A12 Se convierte en A14 

Justificación: 

Se coloca A12 en el apéndice C semestral 

NO SE ACEPTA 

37 

Propuesta: 

Apéndice B 

Dosimétricas 

B1 

Se quita de este apéndice. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

38 

Propuesta: 

B2 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

39 

Propuesta: 

Mecánicas 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

40 

Propuesta: 

B3 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT ± 2 mm o 1%, el que sea mayor 

SRS/SBRT 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

41 

Propuesta: 

B4 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT ± 2 mm o 1° 

SRS/SBRT ± 1 mm o 0.5° 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

42 

Propuesta: 

B5 Indicadores del Tamaño de campo 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT ± 2 mm 

SRS/SBRT 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

43 

Propuesta: 

B6 Intensidad del campo luminoso 

Funciona 

SE ACEPTA 

Se modificará para que se lea 
cómo: 

B6. Verificación del haz luminoso 
del campo. Funcional  

44 

Propuesta: 

B7 

No-IMRT ± 2 mm 

IMRT,IGRT,VMAT ± 1 mm 

SRS/SBRT < ± 1 mm 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

45 

Propuesta: 

B8 

No-IMRT 2 mm 

IMRT,IGRT,VMAT 2 mm 

SRS/SBRT 1 mm 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

46 

Propuesta: 

B9 Verificación de la alineación del banco de hojas. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm 

SRS/SBRT 1 mm 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

47 

Propuesta: 

B10 Pruebas de calidad al MLC y mMLC (picket fence), 
cuando aplique. 

No-IMRT, no aplica 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

48 

Propuesta: 

Seguridad 

IMRT,IGRT,VMAT,SRS/SBRT lo indicado por el fabricante. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 
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49 

Propuesta: 

B9 

Se convierte en B11 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

50 

Propuesta: 

B10 

Se convierte en B12…..portaprotecciones, cuando aplique. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

51 

Propuesta: 

B11 Se convierte en B13 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

52 

Propuesta: 

B14 Funcionamiento de los aplicadores (cono de 
electrones), cuando aplique. 

Funcionan 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

53 

Propuesta: 

B15 Funcionamiento de las cuñas dinámicas, virtuales o 
universales, cuando aplique. 

Funcionan 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

54 

Propuesta: 

B16 Funcionamiento del mMLC y/o conos para SRS/SBRT, 
cuando aplique. 

Funcionan 

Justificación: 

En algunos casos el mMLC es desmontable, así como los 
conos. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

55 

Propuesta: 

APENDICE C (Normativo) Verificación semestral del 
Acelerador Lineal 

Justificación: 

Se modifica y se renombra semestral. 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

56 

Propuesta: 

C1 Verificación de la dosis absorbida en agua…….R-X. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

57 

Propuesta: 

C2 Verificación de la dosis absorbida en agua…….electrones. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

58 

Propuesta: 

C3 Verificación de la calibración del EPID en dosimetría 
portal, cuando aplique. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT ± 2 % 

SRS/SBRT ± 2 %, canto aplique 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

59 

Propuesta: 

C4 Verificación del centrado del EPID con respecto al eje 
central, cuando aplique. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm 

SRS/SBRT 1 mm, cuando aplique. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

60 

Propuesta: 

C5 Verificación del centrado del mMLC y conos con el eje 
central, cuando aplique. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm 

SRS/SBRT 1 mm, cuando aplique. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

61 

Propuesta: 

C6 Verificación del centrado del sistema de CBCT con 
respecto al eje central. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm 

SRS/SBRT 1 mm, cuando aplique. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

62 

Propuesta: 

C7 Verificación del monitor de área 

Funciona. 

NO SE ACEPTA 

Se encuentra en las verificaciones 
diarias. 

63 

Propuesta: 

C8 Verificación de los interruptores para paro de 
emergencia. 

Funciona. 

NO SE ACEPTA 

Esta verificación se encuentra en el 
numeral 5.2 del proyecto de norma. 
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64 

Propuesta: 

C9 Verificación de los dispositivos de seguridad similares. 

Funciona. 

NO SE ACEPTA 

Esta verificación se encuentra en el 
numeral 5.2 del proyecto de norma. 

65 

Propuesta: 

Apéndice D (Normativo) Verificación anual y Calibración de 
la Dosis Absorbida en Condiciones de Referencia. 

Justificación: 

El apéndice C pasa hacer apéndice D 

NO SE ACEPTA 

Las verificaciones se harán de 
forma diaria, mensual y anual; 
mientras que la calibración será 
semestral de conformidad con el 
artículo 93 del RGSR. 

66 

Propuesta: 

D1 Calibración de dosis absorbida en agua…..R-X. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

67 

Propuesta: 

D2 Calibración de la dosis absorbida en agua…….electrones. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

68 

Propuesta: 

D3 Verificación del factor de cuña física, cuando aplique. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

69 

Propuesta: 

D4 Verificación……Charola, cuando aplique 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 2 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

70 

Propuesta: 

D5 Verificación de la linealidad……. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 1 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

71 

Propuesta: 

D6 Verificación del factor de transmisión del MLC y mMLC, 
cuando aplique. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 1 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

72 

Propuesta: 

D7 Verificación del gap dosimétrico del MLC y/o mMLC, 
cuando aplique. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 1 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

73 

Propuesta: 

D8 Verificación del factor de cuña para las cuñas 
dinámicas, virtuales y universales, cuando aplique. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT y SRS/SBRT ± 1 % 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

74 

Propuesta: 

D9 Verificación de la rotación del colimador. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm  

SRS/SBRT 1 mm , cuando aplique. 

Justificación: 

Esta verificación de rotación se hace con una placa radiográfica 
y se conoce como estrella 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

75 

Propuesta: 

D10 Verificación mecánica del sistema de colimación. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm  

SRS/SBRT 1 mm  , cuando aplique. 

Justificación: 

Esta verificación de rotación se hace con la proyección del 
campo luminoso en una hoja milimétrica, colocada en la mesa 
de tratamiento. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

76 

Propuesta: 

D11 Verificación de la rotación del gantry. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm  

SRS/SBRT 1 mm , cuando aplique. 

Justificación: 

Esta verificación de rotación se hace con una placa radiográfica 
y se conoce como estrella.  

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

77 

Propuesta: 

D12 Verificación mecánica del gantry. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm  

SRS/SBRT 1 mm , cuando aplique 

Justificación: 

Esta verificación de rotación se hace con la luz de campo, 
proyectando la retícula de centro de campo. Se coloca un 
puntero y se mide la desviación de la punta y la proyección. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 
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78 

Propuesta: 

D13 Verificación de la rotación de la mesa de tratamiento. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm  

SRS/SBRT 1 mm , cuando aplique 

Justificación: 

Esta verificación de rotación se hace con una placa radiográfica 
y se conoce como estrella. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

79 

Propuesta: 

D14 Verificación mecánica de la mesa de tratamiento. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm  

SRS/SBRT 1 mm , cuando aplique 

Justificación: 

Esta verificación de rotación se hace con la proyección del 
campo luminoso en una hoja milimétrica, colocada en la mesa 
de tratamiento. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

80 

Propuesta: 

D15 Coincidencia del isocentro de radiación con el 
isocentro mecánico (haz luminoso). 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm 

SRS/SBRT 1 mm, cuando aplique 

Justificación: 

Isocentro de radiación con el mecánico, se mide la desviación 
que hay entre ambos. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

81 

Propuesta: 

D16 Verificación de la coincidencia del haz de luz con el de 
radiación. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT ± 2 mm o 1%, el que sea mayor 

SRS/SBRT 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

82 

Propuesta: 

D17 Alineación de láseres. 

No- IMRT 2 mm 

IMRT,IGRT,VMAT 1.5 mm 

SRS/SBRT 1 mm 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

83 

Propuesta: 

D18 Localización del isocentro de radiación del acelerador. 

No-IMRT, IMRT,IGRT,VMAT 2 mm  

SRS/SBRT 1 mm  

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

84 
Propuesta: 

D19 Verificación………seguridad similares. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

85 
Propuesta: 

D20 Verificación………luces de emergencia. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

86 
Propuesta: 

D21 Verificación………acelerador lineal. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
técnicas convencionales 2D y 3D. 

87 

Propuesta: 

6.5 Task Grup 40, AAPM Report No. 46: Comprehensive QA 
for radiation oncology, Medical Physics, Vol. 21, No. 4, April 
1994. 

Justificación: 

Quitar el libro de Gaona y Tovar, se aplica a aceleradores marca 
Philips (modelos de 1974 al 1975), y únicamente es para 2 y 3D, 
está fuera de lo actual, mejor la bibliografía del TG 40, que es 
todavía una referencia y aplica para cualquier acelerador. 

SE ACEPTA 

Se eliminará de la bibliografía del 
proyecto, el libro de Gaona y Tovar. 

88 

Propuesta: 

8.2.3…..con energías iguales o mayores a 10 MV, se hará 
una……..de un detector de neutrones. Así como la existencia 
y funcionalidad de un detector de área independientemente 
la energía del acelerador. 

Justificación: 

Como se ha comentado, el monitor de área es un instrumento, 
ajeno al acelerador lineal y por lo tanto nos puede indicar la 
presencia de radiación ionizante. 

Este debe de estar presente en la sala de tratamiento, sin 
importa la energía del acelerador lineal, así garantizamos la 
seguridad radiológica de nuestros pacientes, POE y público en 
general. 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 

Se modificará la redacción para que 
se lea como: 

8.2.3 Para los casos de 
instalaciones con aceleradores 
lineales que operen con energías 
iguales o mayores a 10 MeV, se 
hará una revisión física para 
constatar la existencia y 
funcionalidad de un detector de 
neutrones. 

No se acepta que se verifique la 
existencia del monitor de área ya 
que esta verificación se encuentra 
en el numeral 8.2.4, ya que es una 
de las pruebas del Apéndice A.  
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PROMOVENTE: DR. JOSE TRINIDAD ALVAREZ ROMERO / Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ) 

Número de 
comentario 

Propuesta Respuesta 

1 

DICE 

2. Campo de aplicación 

Esta norma sólo es aplicable a los aceleradores lineales para 
uso médico; quedan excluidos aquellos aceleradores lineales 
montados en un brazo robótico o en el cuerpo de un equipo de 
tomografía. 

PROPUESTA: 

Esta norma sólo es aplicable a los aceleradores lineales para 
uso médico; quedan excluidos aquellos aceleradores lineales 
montados en un brazo robótico o en el cuerpo de un equipo de 
tomografía, aceleradores dedicados a radiocirugía de campos 
pequeños con conos y aceleradores operados en la modalidad 
de intensidad modulada (IMRT). 

NO SE ACEPTA 

Los aceleradores dedicados a 
radiocirugía (Novalis) generalmente 
son usados también para aplicar 
campos de radioterapia 
convencional, así mismo los 
aceleradores en los que se 
administran campos de IMRT en 
cualquiera de sus modalidades (step 
and shoot, sliding window o vmat) 
definitivamente también son usados 
para radioterapia convencional por 
lo que deben cumplir al menos los 
requerimientos de los aceleradores 
que se usan únicamente para RT 2D 
y/o 3DCRT. 

2 

DICE: 

4. Definiciones 

4.1 Comisión: Comisión Nacional de … 

PROPUESTA: 

Incluir la definición de tolerancia 

4.2 Tolerancia. Es el valor tabulado de un parámetro, tal si este 
es excedido por el valor medido de referencia de este 
parámetro durante una prueba, entonces una acción es 
requerida.

 

NO SE ACEPTA 

El término “tolerancia” en esta 
norma difiere del que se emplea en 
el reporte indicado, donde a cada 
tolerancia se le adjunta una acción 
requerida, o “nivel de acción”. En el 
caso de esta normativa mexicana, 
no se detallan los niveles, y sólo 
existe una acción que debe 
realizarse si se excede la tolerancia, 
descrita ya en el numeral 5.9.3. 

3 

DICE: 

5.1.1 Cumplir las pruebas de aceptación que demuestren que 
el equipo satisface las especificaciones del contrato de compra, 
las especificaciones del fabricante, así como las condiciones de 
operación establecidas en la presente norma. 

PROPUESTA: 

5.1.1 Cumplir las pruebas de aceptación y su documentación 
tal que que demuestren que el equipo satisface las 
especificaciones del contrato de compra, las especificaciones 
del fabricante, así como las condiciones de operación 
establecidas en la presente norma en los apéndices A, B y C. 

SE ACEPTA 

Se modificará el numeral 5.1.1 para 
que se lea como: 

5.1.1 Cumplir las pruebas de 
aceptación y documentarlas de tal 
forma que demuestren que el 
equipo satisface las 
especificaciones del fabricante, así 
como las condiciones de operación 
establecidas en los apéndices A, B 
y C de la presente norma.  

4 

DICE: 

5.5.2 Semestralmente en cumplimiento a lo establecido en el 
Apéndice C. 

PROPUESTA: 

5.5.2 Semestralmente en cumplimiento a lo establecido en el 
Apéndice C. En particular, para los requisitos C1 y C2 debe 
anexar una memoria de cálculo con la incertidumbre expandida 
asociada a la determinación de la dosis absorbida en agua Dw, 
acuerdo a la guía de cálculo de incertidumbres BIPM/ISO 

NO SE ACEPTA 

En el punto 5.9.1 ya se establece el 
valor de incertidumbre expandida 
que deben cumplir las mediciones. 
Es responsabilidad del encargado 
de la calibración documentar sus 
cálculos con el fin de que la CNSNS 
pueda comprobar que se cumple 
con el valor establecido en esta 
norma. 

5 

PROPUESTA: 

Incluir en las referencias: 

6.xINTERNATIONAL ORGANIZATION FOR 
STANDARDIZATION, Guide to the Expression of Uncertainty in 
Measurement, ISO, Geneva (1995) 

6.x P. Almond, P. J. Biggs, B. M. Coursey, W. F. Hanson, M. S. 
Huq, R. Nath, and D. W. O. Rogers, “AAPM’s TG-51 protocol 
for clinical reference dosimetry of high-energy photon and 
electron beams,” Med. Phys. 26, 1847–1870 (1999). 

6.x Addendum to the AAPM’s TG-51 protocol for clinical 
reference dosimetry of high-energy photon beams. Med. Phys. 
41 (4), April 2014 

NO SE ACEPTA 

Las referencias que se incluyen en 
una NOM son indispensables para 
la aplicación de la misma y cuando 
se mencionan en el cuerpo de la 
norma. 

En la parte de la bibliografía, se 
incluyen los documentos usados 
para la elaboración de la norma, y 
los documentos mencionados no 
fueron usados. 

La Guía GUM (Guide to the 
Expression of Uncertainty in 
Measurement) es referencia para la 
realización de cálculos y expresión 
de la incertidumbre en calibraciones, 
la cual están fuera del alcance de 
esta norma 
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6 

DICE: 

6.2 INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY 
(1990). Determinación de la dosis absorbida en haces de 
fotones y electrones, Código de Práctica Internacional, 
Colección de Informes Técnicos N. 277. 

PROPUESTA: 

Debe eliminarse esta referencia 

SE ACEPTA 

Se eliminará de la bibliografía. 

7 

DICE: 

6.3 INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY (1994). 
Calibration of dosimeters used in Radiotherapy. 

PROPUESTA: 

Sustituir por una referencia moderna como: 

IAEA, Calibration of reference dosimeters for external beam 
radiotherapy. Technical reports series No. 469, Vienna 2009 

NO SE ACEPTA 

Este documento no se utilizó, ya que 
en la norma no se mencionan los 
dosímetros de referencia. 

8 

DICE: 

6.4 MEDICAL PHYSICS WORLD (1989). Almond, O., Bengt E., 
Quality Assurance of Linear Accelerators, Boletín Vol. 5 No. 2. 

PROPUESTA: 

Eliminar esta referencia 

SE ACEPTA 

Se eliminará de la bibliografía. 

9 

DICE: 

6.5 GAONA, ENRIQUE. TOVAR, VÍCTOR MANUEL. Manual 
para el uso de aceleradores lineales de electrones en 
radioterapia. Edilibros, S.A. 

PROPUESTA: 

Eliminar esta referencia. 

SE ACEPTA 

Se eliminará de la bibliografía. 

10 

DICE: 

Referencias citadas en el numeral 6. 

PROPUESTA: 

Las citas a las referencias deben aparecer explícitamente en 
los párrafos, numerales o secciones que correspondan 

NO SE ACEPTA 

Esta norma sigue los lineamientos 
establecidos en la Norma Mexicana 
nmx-z-013/1-1977 “Guía para la 
redacción, estructuración y 
presentación de las normas 
mexicanas”, que es el documento 
recomendado y utilizado por la 
Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía (DGN-SE), 
y la cual señala la inclusión del 
numeral de Referencias y la 
Bibliografía utilizada para el 
desarrollo de la norma, y que son 
conceptos distintos. 

11 

DICE: 

6.7 AMERICAN ASSOCIATION OF PHYSICISTS IN 
MEDICINE (1994). Kutcher J.G., et. al. Comprehensive QA for 
radiation 

oncology 

PROPUESTA: 

6.8 Kutcher J.G., et. al .AAPM REPORT NO. 46, 
COMPREHENSIVE QA FOR RADIATION ONCOLOGY 
REPORT OF TASKGROUP NO.40, MEDICAL PHYSICS, 
Volume 21, Issue 4, 1994. 

SE ACEPTA 

Se modificará para que se vea 
como: 

6.7 AAPM Report No. 46, 
Comprehensive QA for radiation 
oncology Task Group No. 40, 
Medical Physics, Kutcher J.G. et. al. 
Vol. 21, No. 4, April 1994. 

12 

DICE: 

A2. Constancia de dosis, aplanado y simetría de los haces de 
electrones, particularmente en las energías que se emplean 
±5% 

PROPUESTA 

A2. Constancia de dosis, aplanado y simetría de los haces de 
electrones, particularmente en las energías que se emplean 
±3% 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 

No se proporcionó ni se encontró 
documentación que dé sustento a la 
propuesta. 

Se modifica la redacción de los 
numerales A1 y A2 para quedar 
como sigue: 

A1. Constancias de dosis, aplanado 
y simetría de los haces de Rayos X 
±3% 

A2. Constancias de dosis, aplanado 
y simetría de los haces de 
electrones, particularmente en las 
energías que se emplean ±5% 

13 

DICE: 

B2. Constancia de energía de los haces de electrones. ±3% 

PROPUESTA 

B2. Constancia de energía de los haces de electrones. ±2% 

NO SE ACEPTA 

No se proporcionó ni se encontró 
documentación que dé sustento a la 
propuesta. 
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PROMOVENTE: M. en C. José Gerardo Gutiérrez Castillo / ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA 

Número de 
comentario 

Propuesta Respuesta 

1 

Comentario sobre la propuesta 1 emitida por el Dr. Trinidad 
del ININ, sobre el campo de aplicación del proyecto: 

No estoy de acuerdo porque los aceleradores dedicados a 
radiocirugía (Novalis) generalmente son usados también para 
aplicar campos de radioterapia convencional, así mismo los 
aceleradores en los que se administran campos de imrt en 
cualquiera de sus modalidades (step and shoot, sliding window 
o vmat) definitivamente también son usados para radioterapia 
convencional por lo que creo que deben cumplir al menos los 
requerimientos de los aceleradores que se usan únicamente 
para RT 2D y/o 3DCRT, en todo caso se debió haber incluido 
pruebas adicionales para los aceleradores dedicados a 
radiocirugía y en los que se administran campos de imrt. 

Este punto en la norma fue incluido para separar al CyberKnife 
y a la Tomoterapia equipos para los cuales debe haber una 
norma aparte, dado que aunque aceleradores lineales sus 
características los hacen muy diferentes a los tradicionales. 

SE ACEPTA 

 

PROMOVENTE: FIS. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ PASTENES / UNIDAD DE RADIOTERAPIA. HOSPITAL MÉDICA SUR. 

No. de 
Comentario 

Propuesta y Justificación Respuesta 

1 

Propuesta: 

Introducción 

Los dispositivos generadores de radiación ionizante y en 
particular los aceleradores lineales empleados en medicina para 
dar terapia deben ser verificados periódicamente, 
comprendiendo desde una verificación diaria hasta una 
verificación anual, incluyendo las actividades de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

Justificación: 

En la NOM actual el apéndice C contiene verificaciones anuales, 
y esta periodicidad también concuerda con el reporte TG-142 de 
AAPM. 

SE ACEPTA 

La disposición legal nacional y 
vigente es el Reglamento General 
de Seguridad Radiológica (RGSR), 
el cual establece en los artículos 92 
y 93 los cuales establecen lo 
siguiente: 

Art. 92. Antes de que se inicie la 
operación de un dispositivo 
generador de radiación ionizante 
para las actividades autorizadas, 
deberá comprobarse el buen 
funcionamiento de todos los 
sistemas del dispositivo, 
incluyendo los sistemas de 
alarma, luces indicadoras, tablero 
de control, colimación del haz de 
radiación, tiempo de exposición, 
y otros. Esta revisión se efectuará 
cada seis meses a partir del inicio 
de operaciones y se conservarán 
registros de estas revisiones así 
como del mantenimiento preventivo 
y correctivo que se realicen. 

Art. 93. Antes de que se inicie por 
primera vez la operación del 
dispositivo generador de radiación 
ionizante para las actividades 
autorizadas, se deberá calibrar el 
haz de radiación, con objeto de 
conocer la intensidad de 
radiación con diferentes voltajes, 
corrientes eléctricas, filtros, áreas 
de colimación y distancias. Esta 
calibración se deberá efectuar 
acorde a la utilización del 
dispositivo. Posteriormente, la 
calibración se deberá realizar 
cada seis meses, de la cual se 
llevará registro, indicando la fecha, 
procedimiento y firma de la persona 
que la efectuó. 
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Por lo anteriormente descrito, la 
calibración del equipo generador de 
radiación ionizante debe ser 
semestral, mientras que la 
verificación se establece diaria, 
mensual y anual. 

Por lo anterior se modificará para 
que se lea como: 

0. Introducción 

Los dispositivos generadores de 
radiación ionizante y en particular 
los aceleradores lineales empleados 
en medicina para dar terapia deben 
ser verificados periódicamente, esto 
debe comprender desde una 
verificación diaria hasta una 
verificación anual, incluyendo las 
actividades de mantenimiento 
preventivo y correctivo. Durante 
estas verificaciones se deben 
revisar y, de ser el caso, ajustar 
aquellos parámetros que estén 
fuera de las tolerancias establecidas 
en la presente norma, de tal manera 
que la calidad del tratamiento, la 
operabilidad del equipo y la 
seguridad radiológica no se vean 
comprometidas durante la operación 
de los dispositivos generadores de 
radiación ionizante. 

2 

Propuesta: 

5.2 Para garantizar que funcionan adecuadamente, cada seis 
meses se debe probar el funcionamiento de los interruptores 
para paro de emergencia y dispositivos de seguridad similares. 
Cuando se cuente con monitores de ozono se verificará su 
funcionamiento con esa misma periodicidad. 

Justificación: 

Redacción y propuesta de periodicidad en la revisión de 
monitores de ozono. 

SE ACEPTA 

Se modificará el numeral 5.2 para 
que se lea como: 

5.2 Cada seis meses verificar el 
funcionamiento de los interruptores 
para paro de emergencia y 
dispositivos de seguridad similares, 
mismos que deben ser probados 
para garantizar que funcionan 
adecuadamente. Cuando se cuente 
con monitores de ozono se 
verificará su funcionamiento con 
esa misma periodicidad. 

3 

Propuesta: 

5.3 Instalaciones con aceleradores lineales de uso médico que 
operen con energías de fotones mayores a 10 MeV, deberán 
contar con un detector de neutrones. 

Justificación: 

Redacción.  

SE ACEPTA 

Se modificará el numeral 5.3 para 
que se lea como: 

5.3 Instalaciones con aceleradores 
lineales para uso médico que 
operen con energías iguales o 
mayores a 10 MeV, deberán contar 
con un detector de neutrones. 

Se considera que no es necesario 
especificar que es la energía de los 
fotones, debido a que se sabe que 
es la forma de radiación 
electromagnética que interacciona 
con la materia, podría causar 
confusión en la aplicación de la 
norma. 

4 

Propuesta: 

Seguido de 5.4.3 

Anualmente en cumplimiento de lo establecido en el apéndice 
C, y 

Justificación: 

En el apéndice C sólo quedarían las verificaciones anuales y se 
excluiría de ahí lo concerniente a la calibración del acelerador. 

SE ACEPTA 

5.4.4 Anualmente en 
cumplimiento con lo establecido 
en el apéndice C, y 
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5 

Propuesta: 

5.4.4 

Conforme a lo especificado por el fabricante y de conformidad 
con el comportamiento operacional del equipo, para lo cual se 
deben realizar mantenimientos preventivos al acelerador lineal 
para verificar el funcionamiento adecuado de cada uno de sus 
sistemas y, en su caso, realizar los ajustes y correcciones que 
procedan. 

Justificación: 

Redacción, la parte final del original es redundante con la parte 
inicial del numeral. 

SE ACEPTA 

Se modificará el numeral 5.4.4 para 
que se lea como: 

5.4.5 Conforme a lo especificado 
por el fabricante y de conformidad 
con el comportamiento operacional 
del equipo, para lo cual se deben 
realizar mantenimientos preventivos 
al acelerador lineal para verificar el 
funcionamiento adecuado de cada 
uno de los sistemas del equipo y, en 
su caso, realizar los ajustes y 
correcciones que procedan, 
debiéndose observar las 
recomendaciones que para tal 
efecto establezca el fabricante. 

6 

Propuesta: 

5.4.5 

En caso de operación anormal del acelerador lineal, para lo cual 
deben suspenderse los tratamientos clínicos y realizarse el 
mantenimiento correspondiente. 

Justificación: 

Redacción. 

NO SE ACEPTA 

Se considera que la redacción 
actual es clara y precisa: 

5.4.6 En caso de operación anormal 
del acelerador lineal, deben 
suspenderse los tratamientos 
clínicos, verificar su funcionamiento 
y realizar el mantenimiento 
correspondiente. 

7 

Propuesta: 

5.5 

De la calibración de los aceleradores lineales. 

Con base en los protocolos reconocidos por la Comisión se 
debe determinar la dosis absorbida en agua en las ocasiones 
siguientes: 

Justificación: 

Es necesario separar lo relacionado a las verificaciones al 
acelerador (sección 5.4) y la calibración del mismo. 

SE ACEPTA 

Se modificará la redacción para que 
se lea cómo: 

5.5 De la calibración de los 
aceleradores lineales. 

Con base en los protocolos 
reconocidos por la Comisión se 
debe determinar la dosis absorbida 
en agua y confirmar que los haces 
de radiación producidos por el 
acelerador lineal, tienen una 
geometría adecuada, en las 
ocasiones siguientes:  

8 

Propuesta: 

5.5.1 

Antes de iniciar operaciones por primera vez, habiéndose 
cumplido lo indicado en 5.1.1. 

Justificación: 

Redacción. 

SE ACEPTA 

Se modificará la redacción para que 
se lea cómo: 

5.5.1 Antes de iniciar operaciones 
por primera vez, habiéndose 
cumplido lo indicado en 5.1.1. 

9 

Propuesta: 

5.5.2 

Semestralmente. 

Justificación: 

Porque se propone que en Apéndice C aparezcan las pruebas 
anuales. 

SE ACEPTA 

Se modificará el numeral para que 
se lea como: 

5.5.2 Semestralmente.  

10 

Propuesta: 

5.5.3 

Antes de reanudar operaciones, cuando se les haya realizado 
mantenimiento correctivo o preventivo a los componentes del 
acelerador lineal relacionados con la dosis a la salida del 
acelerador. 

Justificación: 

La modificación propuesta es porque no siempre es necesario 
realizar la calibración del haz de radiación después de un 
mantenimiento preventivo o correctivo. 

NO SE ACEPTA 

Se considera adecuada la redacción 
actual. 

11 

Propuesta: 

5.5.4 

Pasar este numeral a la sección 5.4 con la siguiente redacción: 

Si durante la verificación del acelerador no es posible cumplir 
con alguna de las especificaciones de los apéndices A, B o C, 
debe realizarse el mantenimiento indicado en 5.4.4. 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 

Se modificará la numeración para 
que se lea como: 

5.4.7 Si durante la verificación del 
acelerador no es posible cumplir 
con algunas de las especificaciones 
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En su lugar quedaría: 

La tolerancia en la determinación de dosis absorbida en agua en 
condiciones de referencia tanto para haces de rayos x como 
para electrones deberá ser de 1%. 

Justificación: 

Las especificaciones de los apéndices A, B y C no se refieren a 
lo que se llama calibración. Es preciso diferenciar calibración de 
verificaciones. 

de los Apéndices A, B o C, debe 
realizarse el mantenimiento indicado 
en 5.4.5. 

No se acepta agregar: 

5.5.4 La tolerancia en la 
determinación de dosis absorbida 
en agua en condiciones de 
referencia tanto para haces de 
rayos x como para electrones 
deberá ser de 1%. 

Ya que no se considera 
justificado que se agregue sólo 
una tolerancia para la calibración 
del acelerador lineal, ya que todo 
lo que respecta a la calibración 
será conforme a los protocolos 
reconocidos por la Comisión.  

12 

Propuesta: 

5.5.5 

¿Por qué debería hacerse la aclaración en la norma sobre si 
personal de mantenimiento del acelerador es externo o propio? 

Justificación: 

Pregunta. 

Con la finalidad de evitar el término 
“ingeniero de servicio” en este 
numeral, se cambió por “personal 
para mantenimiento, externo o 
propio de la instalación”, debido a 
que en las autorizaciones emitidas 
por la CNSNS se usa este término, 
y adicionalmente se aclaró que 
también, el personal para 
mantenimiento, puede ser interno. 

El acuerdo fue tomado en la reunión 
de Grupo de Trabajo de Fuentes y 
Equipos Generadores de Radiación 
Ionizante que se llevó a cabo el 21 
de mayo de 2015, cuya minuta fue 
distribuida el 5 de junio de 2015. 

13 

Propuesta: 

5.6 

Los equipos e instrumentos de medición de la radiación 
empleados en la determinación de la dosis absorbida, deben 
tener trazabilidad a un laboratorio primario o secundario, 
nacional o internacional. 

Justificación: 

Mejorar la redacción. 

NO SE ACEPTA 

Se considera adecuada la redacción 
actual: 

5.6 Los equipos e instrumentos 
empleados en la calibración de los 
haces de radiación, deben ser tales 
que su calibración tenga trazabilidad 
a un laboratorio primario o 
secundario, nacional o internacional. 

14 

Propuesta: 

5.9.3 

Cuando alguno de los parámetros indicados en los apéndices A, 
B y C no se satisfaga, el acelerador lineal debe someterse a una 
revisión, a fin de que se corrija la deficiencia. En tanto no se 
corrija una deficiencia que comprometa la exactitud del 
tratamiento y/o la integridad del paciente, el acelerador lineal no 
deberá utilizarse para dar tratamiento clínico. 

Justificación: 

Mejorar redacción. 

SE ACEPTA 

Se modificará la numeración para 
que se lea como: 

5.9.3 Cuando alguno de los 
parámetros indicados en los 
Apéndices A, B y C no se satisfaga, 
el acelerador lineal debe someterse 
a una revisión, a fin de que se 
corrija la deficiencia. En tanto no se 
corrija una deficiencia que 
comprometa la exactitud del 
tratamiento y/o la integridad del 
paciente, el acelerador lineal no 
debe utilizarse para dar tratamiento 
clínico. 

15 

Propuesta: 

5.10.1.1 y 5.10.1.2 

Intercambiar el orden de estos numerales. 

Justificación: 

Para una secuencia más lógica. 

SE ACEPTA 

Se modificará el orden de los 
numerales par que se lean como: 

5.10.1.1 Las razones por las cuales 
se llevará a cabo el mantenimiento; 

5.10.1.2 La descripción del tipo de 
mantenimiento realizado (preventivo 
o correctivo);  

16 

Propuesta: 

Apéndice A. A4 

Distanciador óptico al isocentro. 

Justificación: 

Precisión en la redacción. 

SE ACEPTA 

Se modificará para que se lea 
como: 

A4. Distanciador óptico al 
isocentro.  



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

17 

Propuesta: 

Apéndice A. A11 

Funcionalidad del interruptor de emisión de haz de la consola de 
control. 

Justificación: 

Precisión en la redacción. 

NO SE ACEPTA 

Se considera adecuada la redacción 
actual, para comprobar la 
funcionalidad de cualquier 
interruptor de seguridad: 

A11. Funcionalidad de los 
interruptores de seguridad.  

18 

Propuesta: 

Apéndice B. B3 

Coincidencia del haz de luz con el haz de rayos x. 

Justificación: 

Precisión en la redacción. 

NO SE ACEPTA 

Se considera adecuada la redacción 
actual: 

B3. Coincidencia del haz de luz con 
los haces de radiación. 

19 

Propuesta: 

Apéndice B. B4 

Indicadores de la posición de la mesa de tratamiento. 

Justificación: 

Precisión en la redacción. 

SE ACEPTA 

Se modificará la redacción para que 
se lea como: 

B4. Indicadores de la posición de 
la mesa de tratamiento.  

20 

Propuesta: 

Apéndice B. B5 

Indicador de tamaño de campo. 

Justificación: 

Precisión en la redacción. 

SE ACEPTA 

Se modificará la redacción para que 
se lea como: 

B5. Indicador del tamaño del 
campo.  

21 

Propuesta: 

Apéndice B. B8 

Incluirlo en las pruebas anuales. 

Justificación: 

Recomendación del TG-142. 

SE ACEPTA 

Se incluirá el B8 en las pruebas 
anuales, para que se lea como: 

C.16. Determinación del 
isocentro. +/-2mm 

22 

Propuesta: 

Apéndice C 

(Normativo) Verificación anual del acelerador lineal. 

Justificación: 

La determinación de dosis absorbida estaría considerada como 
propongo en el numeral 5.5.2. Por otro lado, estas pruebas son 
recomendadas en el TG-142 como anuales. 

SE ACEPTA 

APÉNDICE C (Normativo) 
Verificación anual del acelerador 
lineal. 

23 

Propuesta: 

Apéndice C. C1 

Simetría y aplanado de los haces de rayos x. Tolerancia +/- 3%. 

Justificación: 

Prueba recomendada en el TG-142. 

NO SE ACEPTA 

No se proporcionó ni se encontró 
documentación que dé sustento a la 
propuesta. 

24 

Propuesta: 

Apéndice C. C2 

Simetría y aplanado de los haces de electrones. Tolerancia: +/- 
5%. 

Justificación: 

Prueba recomendada en el TG-142. 

 NO SE ACEPTA 

No se proporcionó ni se encontró 
documentación que dé sustento a la 
propuesta. 

25 

Propuesta: 

Apéndice C. C3 

Verificación de los factores de las cuñas. 

Justificación: 

Precisión en la redacción. 

SE ACEPTA 

Se modificará la redacción para que 
se lea como: 

C3. Verificación de los factores de 
las cuñas.  

26 

Propuesta: 

Apéndice C. C4 

Verificación del factor de charola. 

Justificación: 

Precisión en la redacción. 

SE ACEPTA 

Se modificará la redacción para que 
se lea como: 

C4. Verificación del factor de 
charola.  

27 

Propuesta: 

Apéndice C. C10 

Tolerancia: +/- 2 mm, +/- 1°. 

Justificación: 

Tolerancia propuesta en el TG-142. 

 

NO SE ACEPTA 

Las pruebas a las que se refiere 
esta propuesta, están orientadas a 
ver la funcionalidad en cuanto a los 
desplazamientos hacia arriba, 
abajo, izquierda, derecha, al frente y 
atrás. 
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28 

Propuesta: 

Apéndice C. C12 

Eliminar 

Justificación: 

Es prueba mensual. 

NO SE ACEPTA 

Se considera adecuado que se 
quede también en las pruebas 
anuales. 

29 

Propuesta: 

Apéndice C. C13 

Eliminar 

Justificación: 

Es prueba mensual. 

NO SE ACEPTA 

Se considera adecuado que se 
quede también en las pruebas 
anuales. 

30 

Propuesta: 

Apéndice C. C14 

Eliminar 

Justificación: 

Es prueba mensual. 

NO SE ACEPTA 

Se considera adecuado que se 
quede también en las pruebas 
anuales. 

 

PROMOVENTE: DRA. KARELIA OCEGUEDA HERNÁNDEZ / JEFATURA FÍSICA - MÉDICA.FUNDACIÓN DE 
CÁNCER DE MAMA (FUCAM). 

No. de 
Comentario 

Propuesta y Justificación Respuesta 

1 

Propuesta: 

2. Campo de aplicación 

Esta norma sólo es aplicable a los aceleradores lineales para 
uso médico. Quedan excluidos aquellos aceleradores lineales 
montados en un brazo robótico o en el cuerpo de un equipo 
para dar tratamientos por cortes. 

Justificación: 

El Promovente no presento justificación a su propuesta. 

NO SE ACEPTA 

El alcance de la norma es para 
equipos convencionales 2D y 3D. 

2 

Propuesta: 

5.7 Contar con personal capacitado en la operación del 
acelerador lineal. El distribuidor del acelerador lineal en México 
deberá contar con personal capacitado y autorizado por la 
Comisión para impartir los cursos inicial y de reentrenamiento 
anual en la operación del acelerador lineal en el idioma español. 

Justificación: 

El Promovente no presento justificación a su propuesta. 

SE ACEPTA PARCIALMENTE 

La capacitación al personal 
operador puede ser impartida por 
las empresas o instituciones que 
cumplan los requisitos establecidos 
para ser autorizados por la CNSNS 
para impartir dicha capacitación o 
por el fabricante del equipo. 

Se modifica el numeral para que se 
lea como: 

5.7 Contar con el personal operador 
capacitado por empresas o 
instituciones autorizadas por la 
Comisión, o por el fabricante del 
equipo. 

3 

Propuesta: 

5.8 Todo el personal que realice actividades de mantenimiento, 
calibración y operación deberá ser autorizado por la Comisión 
como personal ocupacionalmente expuesto. El programa de 
control de calidad del acelerador lineal sólo podrá ser realizado 
por físicos médicos autorizados por la Federación Mexicana de 
Organizaciones de Física Médica. 

Justificación: 

El Promovente no presento justificación a su propuesta. 

NO SE ACEPTA 

La presente norma establece las 
especificaciones técnicas, los 
requisitos que debe cumplir la 
documentación de registro de las 
verificaciones y mantenimientos que 
a los aceleradores lineales para uso 
médico; el programa de control de 
calidad y quien lo realiza quedan 
fuera del alcance de la presente 
norma. 

Una NOM no debe especificar ni 
privilegiar a ninguna institución o 
federación, con el fin de promover la 
libre competencia. Se considera que 
la redacción actual del numeral es 
clara. 

 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Juan Eibenschutz H.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de modificación a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-NUCL-2009, Requerimientos de selección, calificación y entrenamiento del 

personal de centrales nucleoeléctricas, publicado el 14 de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA DEL 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-NUCL-2009, REQUERIMIENTOS DE 

SELECCIÓN, CALIFICACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DE CENTRALES NUCLEOELÉCTRICAS, 

PUBLICADO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2 apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII y XXXIV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, ordena la publicación de las respuesta a los comentarios 

recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-034-NUCL-2009, Requerimientos de selección, calificación y entrenamiento del personal de centrales 

nucleoeléctricas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2015. 

PROMOVENTE: Agustín Hernández / Comisión Federal de Electricidad 

No. de 

Comentario 
Propuesta / Justificación Respuesta 

1 

 

3.8 Escolaridad.- Nivel máximo de estudios cursados y 

acreditados por una institución educativa con reconocimiento 

oficial. 

Se solicita retirar la palabra “máximo” en la definición de 

escolaridad, ya que de la forma en que está escrita limita a las 

personas que tengan estudios de nivel superior a los requeridos. 

No se acepta. 

El numeral se refiere al nivel 

máximo de estudios cursados y 

acreditados, no el nivel máximo 

para un puesto. 

2 

 

3.26 Técnico.- Persona encargada de realizar actividades 

específicas de mantenimiento muestreo, análisis químicos, 

radioquímicos y radiológicos, calibración y reparación de equipo 

e Instrumentación y Control, así como de ejecutar pruebas, 

calibraciones e inspecciones. 

Se solicita modificar la definición del técnico para diferenciarla 

del personal de mantenimiento mecánico y eléctrico, quienes 

tienen otro tipo de formación y la naturaleza de su trabajo es más 

manual. El 10CFR50.120 y el ANSI-ANS-3.1-1993 los manejan 

por separado precisamente por esta condición. 

No se acepta. 

La definición existente referente al 

personal Técnico cubre la totalidad 

de las actividades realizadas por 

dicho personal sin tener que incluir 

instrumentación y control ya que se 

cubre en el punto de 

mantenimiento. 

3 

 

Nueva definición: Personal de Mantenimiento Mecánico y 

Eléctrico.- Personal encargado de realizar actividades 

específicas de mantenimiento en equipo mecánico, eléctrico, 

maniobras, soldadura, montaje, instalación y reparación de 

equipo, así como de ejecutar pruebas, calibraciones e 

inspecciones. 

Se solicita adicionar la siguiente definición con la finalidad de 

diferenciar más adelante el nivel educativo requerido del 

personal técnico respecto del personal de Mantenimiento 

Mecánico y Eléctrico. El 10CFR50.120 y el ANSI-ANS-3.1-1993 

lo redactan de manera similar a la que proponemos 

 

No se acepta. 

La definición existente referente al 

personal Técnico cubre la totalidad 

de las actividades realizadas por 

dicho personal. 

4 

 

4.1.6 Las ausencias menores de tres meses de personal no 

licenciado deben ser cubiertas por personal calificado que al 

menos posea la calificación correspondiente al nivel funcional 

inmediato inferior. Las ausencias en el nivel funcional más bajo 

en un área, podrán ser cubiertas por personal que cumpla como 

mínimo con la fase teórica del entrenamiento especializado. 

Se solicita adicionar el texto “al menos” para no limitar la 

cobertura de ausencias con personal calificado. 

Se acepta. 

Lo anterior para evitar 

interpretaciones y no acotar con 

limitantes a personal de niveles 

superiores. 
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5 

 

4.3.4.3.1 Para Supervisores del Reactor (SR) que se 

desempeñen como Supervisores del Área de Operación, Jefe 

de Turno o Ingeniero de Turno en funciones o que supervisa el 

manejo de combustible nuclear, la experiencia acumulada debe 

ser de tres (3) años incluyendo seis (6) meses de experiencia en 

sitio. En estos tres (3) años debe haber laborado como operador 

del reactor en una CN en operación durante las siguientes 

etapas: 

a) Seis (6) meses, con al menos seis semanas operando arriba 

de 20% de la PTN. 

b) Arranque desde la subcriticidad hasta alcanzar 20% de la 

PTN. 

c) Apagado a partir de una potencia de 20% de la PTN hasta 

alcanzar el apagado frío y la subcriticidad. 

d) Preparativos para el arranque después de carga inicial o de 

recarga de combustible. 

e) Actividades de manejo de combustible en la CN en la que 

pretende laborar. 

Se solicita adicionar el texto “Supervisores del Reactor que se 

desempeñen como...” para hacerlo consistente con las 

definiciones previamente descritas. Quedaría de la siguiente 

manera: 

 

No se acepta. 

En la norma no se especifican los 

requerimientos para Supervisor de 

Reactor, éste es un cargo que se 

adquiere al pasar las evaluaciones 

establecidas en esta norma. 

6 

 

4.3.4.3.(2) Para Supervisores del Reactor (SR) que se 

desempeñen en puestos distintos al de Supervisor del Área de 

Operación, Jefe de Turno o Ingeniero de Turno en funciones o de 

quien supervisa el manejo de combustible nuclear; la experiencia 

acumulada debe ser de tres (3) años incluyendo seis (6) meses 

de experiencia en sitio. Un máximo de un año de experiencia 

nuclear puede cubrirse académicamente o con entrenamiento 

técnico relacionado, en una equivalencia de tiempo de uno a 

uno. El candidato que aspira a la licencia puede no ser incluido 

en un periodo de estancia en turno (como una persona extra en 

el cuarto de control). 

Se solicita adicionar la figura del SR que realiza actividades 

distintas a las de los Supervisores del Área de Operación, Jefe 

de Turno o Ingeniero de Turno en funciones o que supervisa el 

manejo de combustible nuclear. Esto es con la finalidad de 

contar con una alternativa adicional para la obtención de licencia 

de SR para actividades de apoyo. Se propone una redacción 

similar a la sección 2.8 de la guía reguladora 1.8 Rev.3 (A 

nonlicensed applicant (an instant candidate) for a senior operator 

(SO) license). 

No se acepta. 

En la norma ya se contempla la 

figura de 

Supervisor del Reactor (SR).- 

Persona autorizada por la CNSNS, 

mediante una licencia, para 

manipular controles, dirigir y 

supervisar las actividades de 

operación y analizar el estado de 

una CN determinada, y en el 

numeral 4.2.2 se indica que los SR 

y OR quedan sujetos al proceso de 

licenciamiento de la CNSNS. 

7 

 

4.3.5.1 Escolaridad: Licenciatura con cédula profesional en 

Pasante de ingeniería o ciencias afines. 

Se solicita mantener el nivel de escolaridad requerido para el 

operador del reactor, tal y como se tiene en la versión vigente de 

la NOM-034-NUCL-2009. El completar los créditos del nivel 

licenciatura (Pasante) es superior a lo indicado en el ANSI/ANS-

3.2-1993 donde se requiere High-School. 

 

No se acepta. 

La escolaridad, refiriendo al grado 

de estudios, ofrece los 

conocimientos generales y 

desarrolla las actividades 

intelectuales que son los 

fundamentos de la competencia. 

Los programas de capacitación 

deben ser usados para 

complementar la educación formal 

con el conocimiento y las 

habilidades básicas con el trabajo. 

De acuerdo a las recomendaciones 

del IAEA en la NS-G-2.8 en el 

numeral 3.22 inciso c, es 

recomendable que el Operador 

ostente un grado de Licenciatura y 

este sólo se obtiene al tener Título y 

Cédula Profesional. 
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8 

 

4.3.12 Personal de Mantenimiento Mecánico y Eléctrico.- El 

personal debe contar con un certificado de competencia 

laboral y la experiencia nuclear o poseer la siguiente 

calificación: 

4.3.12.1 Escolaridad: Certificado de nivel básico (secundaria 

o equivalente). 

4.3.12.2 Experiencia mínima: Dos (2) años desempeñando 

actividades asociadas a las funciones de la especialidad. 

4.3.12.3 Experiencia Nuclear mínima: Un (1) año con al 

menos seis (6) meses de experiencia en sitio. 

4.3.12.4 Entrenamiento Especializado: Adiestramiento 

requerido para adquirir la habilidad para el manejo y 

manipulación de máquinas, equipos y herramientas, acordes 

a su nivel y funciones. 

Se solicita adicionar los requisitos del Personal de Mantenimiento 

Mecánico y Eléctrico, en congruencia con lo solicitado en la 

sección 3.0. 

 

No se acepta. 

Incluir los requisitos para personal 

de Mantenimiento Mecánico y 

Eléctrico sería redundante ya que 

se encuentran dentro de la 

clasificación de Técnicos por lo que 

con la redacción existente se cubre. 

En lo referente a la solicitud de 

volver a bajar la Escolaridad del 

personal no se acepta ya de 

conformidad con el Estándar 

ANSI/ANS-3.1-2014 y con las 

recomendaciones emitidas por el 

IAEA en la NS-G-2.8 en su numeral 

3.22 inciso d recomienda que los 

Técnicos posean el nivel de 

bachillerato o vocacional. 

Sin embargo se modifica el numeral 

4.3.11, para incluir el caso de este 

tipo particular de personal. 

Por lo anterior el numeral se 

modificará para que se lea como: 

4.3.11 Técnico.- El Técnico debe 

contar con una constancia de 

aptitud laboral, emitida por la CN, y 

la experiencia nuclear o poseer la 

siguiente calificación: 

9 

 

4.5.2.1 Los programas de entrenamiento inicial y continuo deben 

ser implantados para asegurar que el personal se encuentre 

calificado para realizar sus funciones. Los elementos básicos 

para establecer los programas de entrenamiento sistemático 

deben incluir lo siguiente programas de entrenamiento deben 

incluir lo siguiente: 

4.5.2.1.2 4.5.2.1.1 Requisitos de escolaridad, entrenamiento y 

conocimientos para asimilar los programas de entrenamiento. 

4.5.2.1.3 4.5.2.1.2 Objetivos de aprendizaje, materiales y equipos 

didácticos e instalaciones. 

4.5.2.1.4 4.5.2.1.3 Calidad y calificación de instructores. 

4.5.2.1.5 4.5.2.1.4 Aplicación y supervisión de los programas de 

entrenamiento para satisfacer los requisitos para la ejecución del 

trabajo. 

4.5.2.1.6 4.5.2.1.5 Evaluación del entrenamiento y conocimiento 

alcanzado por el personal para realizar el trabajo. 

4.5.2.2 Se debe usar el Método Sistemático de 

Entrenamiento para establecer y mantener programas de 

entrenamiento de las siguientes posiciones: 

4.5.2.2.1 Personal Licenciado de Operación (Supervisores 

del Área de Operación, Jefe de Turno o Ingeniero de Turno 

en funciones o que supervisa el manejo de combustible 

nuclear y Operador del Reactor) 

4.5.2.2.2 Técnico Químico 

4.5.2.2.3 Técnico de Protección Radiológica 

4.5.2.2.4 Técnico de Instrumentación y Control 

4.5.2.2.5 Personal de Mantenimiento Eléctrico 

4.5.2.2.6 Personal de Mantenimiento Mecánico 

 

Se acepta. 

Se modifica la redacción para 

quedar como sigue: 

4.5.2.1 Los programas de 

entrenamiento inicial y continuo 

deben ser implantados para 

asegurar que el personal se 

encuentre calificado para realizar 

sus funciones. Los programas de 

entrenamiento deben incluir lo 

siguiente: 

4.5.2.1.1 Requisitos de escolaridad, 

entrenamiento y conocimientos para 

asimilar los programas de 

entrenamiento. 

4.5.2.1.2 Objetivos de aprendizaje, 

materiales y equipos didácticos e 

instalaciones. 

4.5.2.1.3 Calidad y calificación de 

instructores. 

4.5.2.1.4 Aplicación y supervisión 

de los programas de entrenamiento 

para satisfacer los requisitos para la 

ejecución del trabajo. 

4.5.2.1.5 Evaluación del 

entrenamiento y conocimiento 

alcanzado por el personal para 

realizar el trabajo. 
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4.5.2.2.7 Personal de Soporte Técnico (Supervisores e 

Ingenieros) 

4.5.2.3 Los elementos básicos para establecer los 

programas de entrenamiento de acuerdo al Método 

Sistemático de Entrenamiento deben incluir, además de lo 

indicado en la sección 4.5.2.1, lo siguiente: 

4.5.2.1.1 4.5.2.3.1 Análisis sistemático del trabajo a ejecutarse, 

para determinar la frecuencia, dificultades y vinculación con la 

seguridad de las tareas o funciones, así como las habilidades y 

conocimientos requeridos para la ejecución eficiente del mismo. 

Las tareas de mayor dificultad y/o importancia deben, en lo 

posible, incluirse en el entrenamiento inicial. 

4.5.2.1.7 4.5.2.3.2 Evaluación y revisión de los programas de 

entrenamiento, incluyendo la efectividad de los entrenamientos 

parcial y total, determinando logros, deficiencias y acciones 

correctivas para su mejora. 

4.5.2.2 4.5.2.3.3 Las actualizaciones de los programas de 

entrenamiento deben considerar los resultados de la evaluación 

de los mismos, los cambios en la normativa y en las 

instalaciones, así como las lecciones derivadas de la experiencia 

en la industria. 

4.5.2.3 4.5.2.3.4 La ER de la CN debe establecer un sistema de 

revisión anual de los programas de entrenamiento inicial y 

continuo; esta revisión debe realizarse por personas 

competentes diferentes a las del área de entrenamiento. Las 

revisiones deben incluir una evaluación de la efectividad de los 

programas de entrenamiento respecto a la capacidad del 

personal en entrenamiento para satisfacer los requisitos del 

trabajo. 

Se solicita reorganizar la sección 4.5.2 para diferenciar los 

programas que se implementan bajo el Método Sistemático de 

Entrenamiento. Este comentario busca hacer consistente el texto 

de la NOM-034 con los documentos de referencia (ANSI 3.1 de 

1993 y 10CFR50.120) y el requerimiento de la CNSNS del año 

2000 relativo a la implantación del MSE en determinados puestos 

de la organización. 

4.5.2.2 Se debe usar el Método 

Sistemático de Entrenamiento para 

establecer y mantener programas 

de entrenamiento de los siguientes 

cargos: 

4.5.2.2.1 Personal Licenciado de 

Operación (Supervisores del Área 

de Operación, Jefe de Turno o 

Ingeniero de Turno en funciones o 

que supervisa el manejo de 

combustible nuclear y Operador del 

Reactor) 

4.5.2.2.2 Técnico Químico 

4.5.2.2.3 Técnico de Protección 

Radiológica 

4.5.2.2.4 Técnico de 

Instrumentación y Control 

4.5.2.2.5 Personal de 

Mantenimiento Eléctrico 

4.5.2.2.6 Personal de 

Mantenimiento Mecánico 

4.5.2.2.7 Personal de Soporte 

Técnico (Supervisores e Ingenieros) 

4.5.2.3 Los elementos básicos para 

establecer los programas de 

entrenamiento de acuerdo al 

Método Sistemático de 

Entrenamiento deben incluir, 

además de lo indicado en la sección 

4.5.2.1, lo siguiente: 

4.5.2.3.1 Análisis sistemático del 

trabajo a ejecutarse, para 

determinar la frecuencia, 

dificultades y vinculación con la 

seguridad de las tareas o funciones, 

así como las habilidades y 

conocimientos requeridos para la 

ejecución eficiente del mismo. Las 

tareas de mayor dificultad y/o 

importancia deben, en lo posible, 

incluirse en el entrenamiento inicial. 

4.5.2.3.2 Evaluación y revisión de 

los programas de entrenamiento, 

incluyendo la efectividad de los 

entrenamientos parcial y total, 

determinando logros, deficiencias y 

acciones correctivas para su 

mejora. 

4.5.2.3.3 Las actualizaciones de los 

programas de entrenamiento deben 

considerar los resultados de la 

evaluación de los mismos, los 

cambios en la normativa y en las 

instalaciones, así como las 

lecciones derivadas de la 

experiencia en la industria. 

4.5.2.3.4 La ER de la CN debe 

establecer un sistema de revisión 

anual de los programas de 

entrenamiento inicial y continuo; 
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esta revisión debe realizarse por 

personas competentes diferentes a 

las del área de entrenamiento. Las 

revisiones deben incluir una 

evaluación de la efectividad de los 

programas de entrenamiento 

respecto a la capacidad del 

personal en entrenamiento para 

satisfacer los requisitos del trabajo. 

 

PROMOVENTE: Antonio Hernández / Dirección General Adjunta de Seguridad Nuclear – Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Número de 

comentario 
Propuesta Respuesta 

1 

 

4.1.5 Los reemplazos programados de niveles directivos deben 

hacerse con personal calificado, debiendo reportarse a la 

CNSNS. Ante un reemplazo debe existir un periodo de traslape 

de al menos diez (10) días hábiles, para que durante éste, el 

personal de reemplazo adquiera un conocimiento adecuado de 

sus nuevos deberes y responsabilidades. 

 

Se acepta. 

Da mayor claridad al requisito. 

4.1.5 Los reemplazos definitivos de 

niveles directivos deben hacerse 

con personal calificado, debiendo 

reportarse a la CNSNS. Ante un 

reemplazo debe existir un periodo 

de traslape de al menos diez días 

hábiles, para que durante éste, el 

personal de reemplazo adquiera un 

conocimiento adecuado de sus 

nuevos deberes y 

responsabilidades. 

2 

 

4.3.2.3.1 Dos (2) meses en operación a una potencia mayor al 

20% de la PTN; y 

4.3.2.3.2 Un (1) mes durante recarga o carga inicial de 

combustible, y 

4.3.2.3.3 Durante pruebas de arranque inicial o pruebas de 

arranque posterior a la recarga de combustible. 

Se acepta. 

Se evitan interpretaciones, y se 

aclara el requisito. 

3 

 

4.3.3.3.1 Dos (2) meses de operación a una potencia mayor del 

20% de la PTN; y 

4.3.3.3.2 Durante recarga o carga inicial de combustible, y 

4.3.3.3.3 Dos (2) meses en pruebas de arranque inicial o 

pruebas de arranque posterior a la recarga de combustible. 

Se acepta. 

Se evitan interpretaciones, y se 

aclara el requisito. 

4 

 

4.3.4.3.1 Para Supervisores del Área de Operación, Jefe de 

Turno o Ingeniero de Turno en funciones o que supervisa el 

manejo de combustible nuclear, la experiencia acumulada debe 

ser de tres (3) años incluyendo seis (6) meses de experiencia 

en sitio. En estos tres (3) años debe haber laborado como 

operador del reactor en una CN en operación durante las 

siguientes etapas: 

a) Seis (6) meses, con al menos seis semanas operando arriba 

de 20% de la PTN; y 

b) Arranque desde la subcriticidad hasta alcanzar 20% de la 

PTN; y 

c) Apagado a partir de una potencia de 20% de la PTN hasta 

alcanzar el apagado frío y la subcriticidad; y 

d) Preparativos para el arranque después de carga inicial o de 

recarga de combustible, y 

e) Actividades de manejo de combustible en la CN en la que 

pretende laborar. 

 

Se acepta. 

Se evitan interpretaciones, y se 

aclara el requisito. 
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5 

 

4.3.4.3.4 Para Supervisores del Grupo Técnico, un (1) año de 

experiencia en actividades vinculadas con la operación y 

resolución de problemas relacionados con el funcionamiento de 

los sistemas de la CN. Además el Supervisor de Ingeniería del 

Reactor debe: 

a) Haber acumulado una experiencia de dos (2) años 

adicionales en ingeniería del reactor, y 

b) Haber participado en las actividades del área de ingeniería 

del reactor de una CN en operación durante las siguientes 

etapas: 

1) Carga inicial o recarga de combustible; y 

2) Programa de pruebas de arranque inicial o de pruebas 

posterior a la recarga; e 

3) Incremento de potencia desde el 10% hasta el 100% de la 

PTN, incluyendo estabilización de xenón; y 

4) Ajuste de patrones de barras de control, y 

5) Dos (2) meses de operación a una potencia mayor al 20% de 

la PTN. 

 

Se acepta. 

Se evitan interpretaciones, y se 

aclara el requisito. 

6 

 

4.3.6.4.1 Administración del programa de pruebas; y 

4.3.6.4.2 Los requisitos del diseño y operación de los sistemas 

y equipos que van a probarse, y 

4.3.6.4.3 La interacción entre sistemas. 

 

Se acepta. 

Se evitan interpretaciones, y se 

aclara el requisito. 

7 

 

4.4.2.4.1 Carga inicial o recarga; y 

4.4.2.4.2 Programa de pruebas de arranque inicial o programa 

de pruebas de arranque posterior a la recarga; e 

4.4.2.4.3 Incrementos de potencia del 10% al 100%, incluyendo 

la estabilización de xenón; y 

4.4.2.4.4 Ajuste de patrones de barras, y 

4.4.2.4.5 Dos meses de operación a una potencia mayor al 

20% de la PTN. 

 

Se acepta. 

 

 

Se evitan interpretaciones, y se 

aclara el requisito. 

8 

 

4.5.2.1.3 Calidad y Calificación de instructores. 

 

Se acepta. 

La palabra calidad, de acuerdo a su 

definición, es superioridad o 

excelencia de algo o alguien. La 

intención de la palabra “calidad”, en 

el alcance de este numeral, se 

refiere a la calificación del personal. 

9 

 

4.5.3.1 Se debe establecer un programa de entrenamiento 

inicial para asegurar que desarrollar o mejorar el 

entrenamiento y conocimientos del el personal aspirante a 

un nuevo cargo, adquiera los conocimientos para respecto a 

la realización de sus nuevas funciones. El personal en esta 

etapa del entrenamiento no debe tomar decisiones o realizar 

acciones hasta que satisfaga todos los requisitos del cargo al 

que aspira. 

 

Se acepta. 

Se da mayor claridad a la redacción 

del numeral. 

10 

 

4.5.3.2 Entrenamiento general inicial 

4.5.3.2.1 El personal de la CN debe recibir entrenamiento 

acorde a su cargo, en las áreas siguientes: 

a) Descripción general de la CN. 

b) Políticas, procedimientos e instrucciones de la CN. 

 

Se acepta. 

De acuerdo a la Guía de Seguridad 

del OIEA NS-G-2.8, el 

entrenamiento es uno de los medios 

principales para promover la Cultura 

de la Seguridad, y los programas de 
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c) Seguridad radiológica de la CN. 

d) Seguridad industrial de la CN. 

e) Protección contra incendio de la CN. 

f) Seguridad física de la CN. 

g) Planes de emergencia de la CN. 

h) Garantía de calidad de la CN. 

i) Cultura de seguridad en la CN. 

Recruitment, Qualification and Training of Personnel for Nuclear 

Power Plants, SAFETY GUIDE, No. NS-G-2.8, IAEA 

entrenamiento específicos deben 

contribuir al desarrollo de los perfiles 

y actitudes necesarios en relación a 

los aspectos de seguridad nuclear.  

11 

 

4.5.3.3.1 Liderazgo. 

4.5.3.3.2 Comunicación interpersonal. 

4.5.3.3.3 Responsabilidades y límites del mando. 

4.5.3.3.4 Motivación de personal. 

4.5.3.3.5 Análisis de problemas y toma de decisiones. 

4.5.3.3.6 Políticas y procedimientos administrativos de su 

cargo. 

4.5.3.3.7 Cultura de seguridad en la CN. 

Recruitment, Qualification and Training of Personnel for Nuclear 

Power Plants, SAFETY GUIDE, No. NS-G-2.8, IAEA 

 

Se acepta. 

De acuerdo a la Guía de Seguridad 

del OIEA NS-G-2.8, el 

entrenamiento es uno de los medios 

principales para promover la Cultura 

de la Seguridad, y los programas de 

entrenamiento específicos deben 

contribuir al desarrollo de los perfiles 

y actitudes necesarios en relación a 

los aspectos de seguridad nuclear. 

12 

 

4.5.4.1 Deben implantarse programas de entrenamiento 

continuos para mantener y mejorar la eficiencia el 

desempeño del personal de las áreas de operación, 

mantenimiento y soporte técnico. 

 

Se acepta. 

Se da mayor claridad al requisito. 

13 

 

4.5.4.2.1 Cambios significativos en los sistemas y componentes 

de la CN; y 

4.5.4.2.2 Cambios significativos a los procedimientos 

aplicables; y 

4.5.4.2.3 Experiencia operacional interna/externa aplicable; y 

4.5.4.2.4 Tópicos selectos de seguridad nuclear; y. 

4.5.4.2.5 Entrenamiento adicional necesario para corregir 

deficiencias en el desempeño de las funciones 

correspondientes. 

 

Se acepta. 

Se da mayor claridad al requisito. 

 

PROMOVENTE: Raúl Camargo Camargo / Dirección General Adjunta de Seguridad Nuclear – Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

No. de 

Comentario 
Propuesta y Justificación Respuesta 

1 

 

4.3.1.5 Satisfacer los requisitos establecidos en la sección las 

secciones 4.5.3.2 y 4.5.3.3 de esta norma. 

Aunque es inherente que el cargo de Gerente General está 

relacionado con actividades de la central, debe ser claro que el 

personal asignado al cargo cuente con un entrenamiento 

general inicial en los temas especificados en la sección 4.5.3.2. 

 

Se acepta. 

La propuesta clarifica los requisitos 

al indicar que el cargo de Gerente 

General debe contar con un 

entrenamiento general inicial en los 

temas relacionados con la 

operación segura de una central 

núcleo-eléctrica. 

2 

4.3.2.5 Todos los Gerentes deben tener la habilidad para dirigir 

y supervisar conforme a lo establecido en la sección 4.5.3.3 

aplicable de la sección 4.5 de esta norma. 

Se acepta. 

La propuesta clarifica los requisitos 

al indicar que todos los puestos 

Gerenciales deben contar con un 

entrenamiento especializado. 
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PROMOVENTE: Víctor M. González / Dirección General Adjunta de Seguridad Nuclear – Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Número de 

comentario 
Propuesta Respuesta 

1 

 

3.10 Experiencia en Centrales Eléctricas.- Trabajo realizado 

en centrales termoeléctricas o CN durante las pruebas 

preoperacionales, pruebas de arranque u operación. La 

experiencia en otro tipo de centrales hidroeléctricas no 

constituye experiencia al respecto. 

Tomando en consideración la similitud que guardan las 

centrales termoeléctricas con las centrales nucleares, la 

CNSNS considerará aceptable contabilizar la experiencia 

adquirida en esas centrales pero no en otras porque no tienen 

similitud de componentes y funcionamiento. 

 

 

Se acepta. 

El cambio considera aceptable la 

experiencia adquirida en centrales 

cuya operación es similar a las 

centrales nucleares, pero no en 

otras porque no tienen similitud de 

componentes y funcionamiento. 

 

PROMOVENTE: Juan Manuel Espinosa Vega / Dirección General Adjunta de Seguridad Nuclear – Comisión Nacional 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

No. de 

Comentario 
Propuesta y Justificación Respuesta 

1 

 

4.7 Integridad de solicitudes, pruebas y exámenes del 

personal OR y SR. Los solicitantes, el personal licenciado y los 

licenciatarios de instalaciones nucleares se abstendrán de 

participar en cualquier actividad que comprometa la integridad 

de cualquier solicitud, prueba o examen relacionados con la 

selección, calificación, entrenamiento o licenciamiento del 

personal. La integridad de una solicitud, prueba o examen se 

considera comprometida sí alguna actividad, sin importar la 

intención, afectó o habría afectado la administración equitativa y 

coherente de la solicitud, prueba o examen. Esto incluye 

actividades relacionadas con el proceso de preparación y 

certificación de las solicitudes de licencia y todas las actividades 

relacionadas con la preparación, administración y calificación de 

las solicitudes, pruebas y exámenes requeridos en 

cumplimiento con esta norma. 

Conforme a la experiencia obtenida en el licenciamiento de 

operadores y supervisores de reactor para instalaciones 

nucleares en México, se considera adecuado incluir dicha 

declaración que permita mantener la integridad del proceso de 

selección y calificación del personal especificado en esta norma. 

Además véase 10 CFR 55.49 “Integrity of examinations and 

tests”. 

 

Se acepta. 

De acuerdo al 10 CFR 55.49, es 

importante prever la posible 

afectación a la integridad de la 

aplicación de las pruebas o 

exámenes, relacionados con la 

obtención de una licencia de 

operador y supervisor de reactores 

para instalaciones nucleares. 

 

PROMOVENTE: Juan Alberto Salmerón Vergara / Dirección General Adjunta de Seguridad Nuclear – Comisión 

Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

No. de 

Comentario 
Propuesta y Justificación Respuesta 

1 

 

En las secciones 3.13, 4.3.2.3, 4.3.4.3.2 existe un salto de línea. 

En las secciones 4.1.3.3 , 4.3.6.5, 4.4.1.1, 4.5.3.2.2, A.1.6.6 y 

A.3.1.2 existe un espacio previo entre párrafos 

En la sección 4.3.3.4 el numeral no está completamente en 

negritas 

 

Se acepta. 

Se realizarán las correcciones 

pertinentes a las secciones 

enlistadas y una revisión general del 

documento. 

 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

RESPUESTA a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana NOM-040-NUCL-2015, Requisitos de seguridad radiológica para la práctica de medicina nuclear, 

publicado el 1 de octubre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA DEL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-040-NUCL-2015, “REQUISITOS DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA 

PARA LA PRÁCTICA DE MEDICINA NUCLEAR”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 

OCTUBRE DE 2015. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2 apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII y XXXIV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, ordena la publicación de las respuesta a los comentarios 

recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-040-NUCL-

2015, “Requisitos de seguridad radiológica para la práctica de medicina nuclear”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 1 de octubre de 2015. 

PROMOVENTES: M.C. Verónica Ramírez Rodríguez - Unidad Ciclotrón Hospital Ángeles del Pedregal / M.C. Itzel 

Militza Torres Víquez - Depto. De Medicina Nuclear del Instituto Nacional de Cancerología / M.C. Eurídice Rioja 

Guerrero - Depto. de Medicina Nuclear del Instituto Nacional de Nutrición / M.C. Yira Ramirez Garzón - Unidad 

Ciclotrón, León Guanajuato / M.C. Gisselle Gallo Guerrero - Depto. De Medicina Nuclear del Instituto Nacional de 

Cancerología / M.C. Sarahi Rosas Gonzalez - Depto. De Medicina Nuclear del Instituto Nacional de Neurología / Dr. 

Miguel Ávila Rodríguez - Unidad Ciclotrón UNAM / Dr. Luis Alberto Medina Velázquez – Instituto de Física –UNAM / 

Dr. Héctor Alva Sánchez - Instituto de Física –UNAM / M.C. Adolfo Zárate Morales - Unidad Ciclotrón UNAM / M.C. 

Armando Flores Moreno - Unidad Ciclotrón UNAM / M.C. Alejandro Rodríguez Laguna - Hospital Médica Sur / M.C. 

Flavio Ernesto Trujillo Zamudio - Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca / M.C. Alberto Reynoso Mejía - 

Depto. de Medicina Nuclear del Instituto Nacional de Neurología / M.C. Víctor Lara Camacho - Depto. de Medicina 

Nuclear del Instituto Nacional de Cardiología / M.C. Rodrigo Espartaco Gaspar Cárcamo - Hospital Médica Sur / M.C. 

José de Jesús Del Real Rivas – Depto. De Medicina Nuclear del Instituto Nacional de Cancerología / Fis. Stevan 

Herrera Can –Depto. De Medicina Nuclear del Instituto Nacional de Cancerología. 

Número de 

comentario 
Propuesta / Justificación Respuesta 

1 5.3.5.1 Contar con un área para cada paciente; en caso 

de que sea una sala común para varios pacientes, se 

debe colocar mamparas de protección entre pacientes de 

tal forma que la dosis externa absorbida por el paciente, 

acumulada durante su tiempo estancia en la instalación 

no rebase los límites de equivalente de dosis para el 

público establecidos en el Reglamento General de 

Seguridad Radiológica. 

– El texto original puede ser interpretado como una 

estancia permanente del paciente en la zona controlada, 

lo cual genera una zona no controlada dentro de la zona 

controlada- 

No se acepta 

El área a la hace referencia el presente 

numeral tiene por objeto proveer un área 

controlada en donde permanezca el 

paciente una vez que ya se le ha 

administrado el material radiactivo, esta 

administración de material radiactivo hace 

que el paciente sea considerado como 

fuente de radiación, la cual debe ser 

controlada para evitar la irradiación de 

personas del público. 

2 7.3 En aquellas instalaciones que utilicen equipos de 

medicina nuclear de alta complejidad (como PET, 

SPECT, o equipos híbridos PET/CT y SPECT/CT, 

PET/MRI) para mediciones en coincidencia, la instalación 

debe contar con un físico médico, preferentemente con 

capacitación y experiencia comprobables en medicina 

nuclear, ya sea de tiempo completo o parcial. 

 – El texto original no especifica la capacitación y puede 

ser cumplido por personas cuya especialización sea un 

área ajena a la medicina nuclear- 

No se acepta 

La presente norma no tiene por objeto 

establecer los criterios de capacitación 

específica para el físico médico en 

medicina nuclear; estos criterios serán 

evaluados durante el proceso de alta como 

físico médico para una instalación de 

medicina nuclear. 

3 *Adición de un punto a las responsabilidades del médico 

especialista 

No se acepta. 

En el numeral 7.6 se establecen las 

responsabilidades del médico con 

especialidad en medicina nuclear. 
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* En los numerales 7.7.9 y 7.8.2 se 

armoniza la terminología de la presente 

norma para quedar como sigue: 

“…médico con especialidad en medicina 

nuclear…” 

4 7.6.7 Supervisar la administración de radiofármacos para 

terapia. 

– Se solicita su adición para incrementar seguridad 

radiológica en procedimientos que implican dosis altas- 

No se acepta. 

Esta obligación ya está establecida en el 

artículo 201 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Prestación 

de Servicios de Atención Médica (D.O.F. 

29/IV/1986) 

“Artículo 201.- Los tratamientos médicos 

con material radiactivo serán realizados 

bajo la responsabilidad del médico 

especialista en medicina nuclear;…” 

5 7.8.6. Diseñar, incorporar y supervisar los procedimientos 

de control de calidad; preferentemente basados en 

recomendaciones emitidas por especialistas. 

-El texto original pudiera ser cumplido con controles de 

calidad no validados por especialistas- 

No se acepta. 

El especialista en la realización de los 

controles de calidad para los equipos de 

medicina nuclear es precisamente el físico 

médico, quien será responsable de utilizar 

para el diseño de sus procedimientos las 

recomendaciones aceptadas en la materia. 

6 7.8.7. Realizar el cálculo de dosis en pacientes y la 

verificación de su exactitud; 

- El texto original no requiere la validación de los 

resultados- 

Se acepta. 

Se modifica la redacción para quedar de la 

siguiente forma: 

7.8.7. Realizar los cálculos de dosis y 

verificar su exactitud; 

 

PROMOVENTE: Lic. David Espejo Villalobos / Tecnofísica Radiológica S. C. 

No. de 

Comentario 
Propuesta / Justificación Respuesta 

1 4.4. Cuarto de hospitalización: Habitación destinada para 

pacientes de atención médica hospitalaria, a quienes se 

les ha administrado material radiactivo terapéutico y que 

requieren aislamiento por cuestiones de protección 

radiológica o médica, el cual debe contar con 

dimensiones y blindajes apropiados. 

- El internamiento y el egreso hospitalario solo pueden 

ser realizados por indicación médica. En caso de 

paciente con material radiactivo, una vez internado, para 

la alta normativa de seguridad radiológica requiere de la 

participación médica para el egreso, además del ESR. – 

Se acepta parcialmente 

Se modifica la definición en los siguientes 

términos: 

4.4. Cuarto de hospitalización: 

Habitación destinada para pacientes de 

atención médica hospitalaria, a quienes se 

les ha administrado material radiactivo y 

que requieren aislamiento por cuestiones 

de protección radiológica o médica, el cual 

debe contar con dimensiones y blindajes 

apropiados. 

2 4.9 NUEVO: Cuarto de internamiento temporal para 

inyección en la instalación radiactiva. Cuarto con cama o 

sillón para resguardo de paciente con material radiactivo 

para diagnóstico en proceso de metabolización y de 

internamiento posterior al estudio, hasta que cumpla con 

el alta de acuerdo a la NOM-013 NUCL-2009. 

- Cuartos destinados a la preparación del paciente para 

su estudio diagnóstico, por el tiempo que requiere la 

metabolización del fármaco y espera para su alta del 

servicio. Site Planning and Radiation Safety in the PET 

Facility; Jon A. Anderson and Dana Mathews; 

Department of Radiology, The University of Texas 

Southwestern Medical Center at Dallas, Dallas, TX 

75390-9071 

AAPM Task Group 108: PET and PET/CT Shielding 

Requirements – 

No se acepta. 

En los numerales 5.1.5, 5.1.6, 5.2.8.4 y 

5.3.5 se establecen las características de 

la sala de espera para los pacientes a 

quienes se les ha administrado material 

radiactivo. 
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3 5.1.9. Cuarto de internamiento temporal, o área de 

administración de material radiactivo para los casos en 

que no se cumplan las condiciones para el egreso de 

pacientes, de acuerdo con lo establecido en la 

NOM013NUCL2009, o la que la sustituya. 

- Hacer la distinción entre el concepto de cuarto de 

hospitalización (4.4) y cuarto de internamiento temporal 

para inyección de material para diagnóstico. – 

No se acepta. 

Este cuarto corresponde a la definición 

establecida en el numeral 4.4. 

4 5.3.7.3. Queda prohibido el trasladado de material 

radiactivo de una instalación de medicina nuclear a otra 

instalación para uso diagnóstico o terapéutico. 

- Para usos terapéuticos, el paciente debe internarse al 

menos un día en hospital y recibir los cuidados médicos y 

de enfermería, así como alimentación. – 

No se acepta. 

El objeto del presente requisito es evitar el 

traslado de los pacientes a quienes se les 

ha administrado material radiactivo fuera 

de la zona controlada. La restricción 

respecto al material radiactivo se halla 

establecida en el numeral 8.2.1 del PROY 

NOM-040-NUCL-2015. 

5 6.2.2. Aditamentos de protección radiológica para 

manipular el material radiactivo: Guantes, bata, pinzas, 

porta jeringas, contenedores plomados. 

- Declarar las aditamentos indispensables - 

No se acepta. 

En la Reunión 01/2015 del Grupo de 

Trabajo de Especificaciones de 

Instalaciones del Comité Consultivo 

Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, celebrada el día 15 de abril 

de 2015, el Grupo de Trabajo, con base en 

su experiencia y conocimientos en la 

práctica de medicina nuclear determinó 

que establecer de forma particular cada 

uno de los aditamentos no resultaba 

práctico para el universo de estudios y 

modalidades de la medicina nuclear, por lo 

que únicamente se incluyó el requisitos de 

contar con aditamentos de protección 

radiológica de acuerdo al uso que se le dé 

al material radiactivo en la instalación. 

6 7.1. Los puestos mínimos con que debe contar una 

instalación son los siguientes: (TABLA 4 

INSTALACIONES) 

- Retirar la palabra “mínimos”, ya que en la redacción 

queda acotado “si es el caso” en los numerales 7.1.4, 

7.1.5, 7.1.6 – 

Se acepta. 

Se modifica la redacción para quedar como 

sigue: 

7.1. Los puestos con que debe contar una 

instalación son los siguientes: 

7 7.5. El Encargado de Seguridad Radiológica de la 

instalación no podrá ejercer al mismo tiempo las 

funciones de Responsable del gabinete de medicina 

nuclear y/o ser el Jefe del Servicio. Toda vez que cumpla 

con las actividades establecidas en el RGSR. 

- Una buen parte del cumplimiento de la Seguridad 

Radiológica es los controles administrativos de los 

registros y la respuesta oportuna ante autoridad 

reguladora, lo que no es conflictico con el desempeño 

profesional. – 

No se acepta. 

Las obligaciones, actividades y funciones 

que debe cumplir un Encargado de 

Seguridad Radiológica en una instalación 

se establecen en el artículo 154, y sus 

fracciones, del Reglamento General de 

Seguridad Radiológica; estas obligaciones 

no están limitadas solamente al 

cumplimiento de los controles 

administrativos de los registros y la 

respuesta oportuna ante autoridad 

reguladora, su función tiene una 

trascendencia mayor toda vez que es el 

responsable técnico que debe garantizar el 

cumplimiento del marco normativo en 

materia de seguridad radiológica; lo que 

brinda seguridad al personal 

ocupacionalmente expuesto que labora en 

la instalación y al público. Por otra parte las 

funciones del Jefe del Servicio y/o el 

Responsable del gabinete están orientadas 
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a brindar de forma eficaz y oportuna los 

servicios de atención médica mediante 

diagnóstico y/o tratamiento con material 

radiactivo a los pacientes que lo requieran; 

estas diferencias en los objetivos de las 

funciones generan incompatibilidad e 

incongruencias en la aplicación de las 

medidas de seguridad radiológica en las 

instalaciones de medicina nuclear, lo que 

resulta en una reducción de la seguridad 

radiológica al interior de la instalación de 

medicina nuclear. 

8 CAMBIO 7.7.6 a 7.6.7 Calcular la actividad a administrar 

a los pacientes pediátricos de acuerdo con los niveles 

orientativos; 

- Esta responsabilidad debe ser del Médico Nuclear, no 

del técnico. Ya que la cantidad es una decisión clínica. - 

Se acepta parcialmente 

El objeto del presente numeral es darle al 

técnico en medicina nuclear la posibilidad 

de realizar el cálculo de la dosis, sin que 

este cálculo fuera definitivo sobre la 

prescripción final del médico especialista 

en medicina nuclear. 

A fin de evitar confusiones, se elimina este 

numeral. 

Adicionalmente ya existe dentro del marco 

normativo la disposición en la que se 

establece de forma clara y precisa que 

tanto la cantidad como la actividad de 

material radiactivo que se deba administrar 

a los pacientes, es responsabilidad del 

médico especialista en medicina nuclear. 

9 8.2.1. Una vez que el material radiactivo haya ingresado 

a la zona controlada se prohíbe su traslado para su uso 

en zonas no controladas. 

- Cambiar el sentido de la prohibición al USO y no al 

TRASLADO. El ingreso de materiales a la institución o al 

gabinete se requiere mover el material para inyectar, 

para sacar deshechos y para regresar fuentes en 

intercambio a proveedores a través de pasillos y 

espacios no controlados. – 

No se acepta. 

Una vez ingresado el material radiactivo en 

la instalación, éste debe permanecer en el 

interior de la misma hasta el momento en 

que sea administrado al paciente; si 

derivado de esta aplicación se generan 

residuos radiactivos estos se gestionarán 

de acuerdo a lo establecido en las normas 

oficiales mexicanas y a lo comprometido en 

el manual de procedimientos. Bajo esta 

premisa no existe situación que motive el 

traslado del material radiactivo por áreas o 

zonas no controladas.  

 

PROMOVENTE: Dr. Pablo Antonio Pichardo Romero / Colégio de Medicina Nuclear de México, A. C. 

No. de 

Comentario 
Propuesta / Justificación Respuesta 

1 

5.1 La instalación de Medicina Nuclear debe contar con 

una zona controlada, y cuando en dicha instalación se 

preparen o fraccionen r a d i o f á r m a c o , debe contar con: 

- Las radiofarmacias centrales abastecen de unidosis a 

muchos de los gabinetes de Medicina Nuclear, lo que 

evita que en los mismos se preparen radiofármacos. – 

 

No se acepta. 

Los requisitos que preceden al numeral 5.1 

son de aplicación gradual y dependen del 

tipo de actividades que se desarrollen en la 

instalación de medicina nuclear, esto 

incluye el fraccionamiento de material 

radiactivo, el uso de dosis personalizadas 

de material radiactivo o ambos. 

2 

 

5.1.2 Área para material radiactivo. 

- Al recibir unidosis, la mayoría de los gabinetes, se hace 

innecesario contar con un almacén, es suficiente 

disponer de un área adecuada dentro la celda caliente. – 

No se acepta. 

El objetivo del almacén es brindar un área 

de resguardo en donde se tengan 

condiciones de seguridad radiológica que 

impidan el uso no autorizado del material 

radiactivo existente en la instalación. 
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3 

5.1.3 Área para almacenamiento de desechos radiactivos 

y objetos contaminados. 

- De igual forma que en el punto anterior, cuando los 

gabinetes de medicina nuclear reciben unidosis, los 

residuos del material son devueltos a la radiofarmacia 

central, lo que hace innecesario contar con un almacén 

para los desechos radiactivos. 

Los objetos contaminados pueden colocarse en un área 

adecuada dentro de la celda caliente. – 

No se acepta. 

Los desechos radiactivos generados por el 

uso del material radiactivo en la instalación 

de medicina nuclear son responsabilidad 

del permisionario, por lo que debe contar 

con un almacén para estos desechos aun 

cuando su proceso de gestión incluya la 

recolección por parte de un tercero. 

4 

5.1.5 Área para la administración de material radiactivo 

al paciente, la cual puede ser la misma sala para 

realización de estudios. 

- Existen estudios cuya naturaleza requiere que se 

administre el material al paciente en la misma 

gammacámara, lo que implica estar dentro de la sala 

para la realización de estudios. - 

No se acepta. 

La redacción establecida en el proyecto de 

norma no excluye la posibilidad de que el 

área en comento pueda estar dentro de la 

sala de realización de estudios. Esta 

situación la define el permisionario al 

momento de solicitar el licenciamiento de 

su instalación. 

5 

5.1.6 Sala de espera exclusiva para pacientes a 

quienes se les ha administrado material radiactivo y que 

por la naturaleza del estudio o de su padecimiento, 

requieran permanecer en el área de medicina nuclear. 

- No siempre se requiere mantener al paciente dentro de 

la instalación de medicina nuclear, en muchos de los 

estudios puede retirarse de la instalación en tanto se 

logra la adecuada biodistribución del radiofármaco. – 

No se acepta. 

El objetivo del presente requisito es que el 

paciente con material radiactivo 

administrado no sea una fuente ambulante 

sin control y que pudiera ser una fuente de 

radiación al público. 

6 

5.3.4.1 Estar adyacente en lo posible a la sala de espera. 

- La finalidad es reducir el desplazamiento del paciente 

dentro del área controlada, más aún, en muchos de los 

casos el paciente por su condición requiere la asistencia 

de un acompañante. – 

Se acepta parcialmente 

Se modifica de acuerdo a la redacción. 

El requisito de que el cuarto para 

administración de material radiactivo esté 

adyacente al cuarto de preparación de 

radiofármacos busca reducir el 

desplazamiento de material radiactivo 

dentro de la zona controlada. En este 

sentido la opinión del Grupo de Trabajo es 

incluir también al área de almacenamiento 

debido a que en algunas modalidades de la 

práctica de medicina nuclear cuentan con 

esta área. 

5.3.4.1. Estar adyacente al área de 

preparación de radiofármacos o 

almacenamiento. 

7 

5.3.5.1 “Establecer procedimientos que busquen evitar 

que cada paciente contribuya a la exposición de otros 

pacientes” 

- De acuerdo a la condición clínica de cada paciente, el 

mantenerle entre blindajes puede influir en su estado de 

ánimo y éste a su vez en el manejo del paciente mismo. 

Sin embargo, se pueden establecer procedimientos de 

operación que aproveche como herramientas el tiempo y 

la distancia como medida de precaución por sobre el 

blindaje. – 

No se acepta. 

Las medidas de protección radiológica 

establecidas en el presente numeral son de 

aplicación general para todo paciente con 

material radiactivo administrado; los casos 

particulares en los que por la condición 

clínica de un paciente se determine que la 

opción óptima para evitar la irradiación de 

otros pacientes es mediante la aplicación 

de medidas basadas en el tiempo y la 

distancia deberán ser analizados por el 

Encargado de Seguridad Radiológica, caso 

por caso, a fin de que éste realice los 

cálculos de tiempo y distancia que 

garanticen la seguridad radiológica de las 

personas que se hallen en la vecindad del 

paciente con material radiactivo 

administrado. 
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8 

5.3.5.2 Contar con fácil acceso a la sala de estudios 

- En caso de contar con varias salas para la realización 

de estudios se puede compartir la sala de espera, esto 

evitaría que en los casos en que una sala de 

adquisición se encuentre en mantenimiento la sala de 

espera no permanezca ociosa. Esto permite optimizar el 

uso de los espacios. – 

No se acepta. 

El objeto de establecer que la sala de 

espera para pacientes a quienes se les ha 

administrado material radiactivo se ubique 

adjunta a la sala para la realización de 

estudios tiene por objeto minimizar el 

tiempo de traslado del paciente con 

material radiactivo administrado a la sala 

de para la realización de estudios. El 

presente requisito no limita la cantidad de 

pacientes que puedan estar en un 

momento dado en la sala de espera; esta 

situación depende del diseño del área y del 

cumplimiento de las medidas de seguridad 

radiológica en dicha sala. 

9 

5.3.6 La sala para la realización de los estudios debe 

ser de fácil acceso desde la sala de espera para 

pacientes a quienes se les ha administrado material 

radiactivo. 

- Igual que 5.3.5.2. - 

No se acepta. 

El objeto de establecer que la sala de 

espera para pacientes a quienes se les ha 

administrado material radiactivo se ubique 

adjunta a la sala para la realización de 

estudios tiene por objeto minimizar el 

tiempo de traslado del paciente con 

material radiactivo administrado a la sala 

de para la realización de estudios. El 

presente requisito no limita la cantidad de 

pacientes que puedan estar en un 

momento dado en la sala de espera; esta 

situación depende del diseño del área y del 

cumplimiento de las medidas de seguridad 

radiológica en dicha sala. 

10 

6.1.1.4 Si en la instalación se cuenta con cuarto de 

hospitalización, en la puerta que dé acceso a este cuarto 

se debe contar con un detector de área con alarma, 

siempre que haya pacientes hospitalizados. Si la 

instalación cuanta con área de hospitalización con más 

de un cuarto de hospitalización, en la puerta de acceso a 

esta área se debe contar con un detector de área con 

alarma, siempre y cuando haya pacientes hospitalizados. 

- Existen instalaciones de medicina nuclear que cuentan 

con más de una habitación para hospitalización, por lo 

que conviene señalar la diferencia. – 

No se acepta. 

La redacción establecida en el proyecto de 

norma no restringe la cantidad de cuartos 

de hospitalización con que pueda contar un 

permisionario, por lo que no es necesario 

establecer una aclaración en la que se 

indique que el requisito aplica para todos 

los cuartos de hospitalización para 

pacientes con material radiactivo 

administrado que pudiera hospitalizar en el 

área diseñada para tal fin. 

11 

6.3 El personal ocupacionalmente expuesto debe contar 

con servicio de dosimetría personal a cuerpo entero y de 

manos proporcionado por un prestador del servicio 

reconocido. 

- Existen organizaciones que se constituyen en un 

prestador del servicio de dosimetría y cumplen con los 

controles adecuados. Definirlo como externo implica un 

procedimiento adicional innecesario. 

Especificar dosímetros de anillo limita la posibilidad de 

emplear otras opciones que cumplen con el mismo fin. – 

Se acepta parcialmente. 

El término “dosimetría personal externa”, 

hace referencia al dosímetro que debe 

portarse a la altura del pecho, y el cual 

mide la dosis a cuerpo entero. El objetivo 

de establecer que se debe contar con 

dosimetría de anillos es para garantizar 

que el personal ocupacionalmente 

expuesto cuente con los dispositivos 

adecuados para la medición de la dosis en 

las extremidades, de forma concreta en los 

dedos de las manos, sin que esto afecte en 

el desarrollo de sus funciones durante la 

manipulación de material radiactivo. 

Con el objeto de dar mayor claridad a la 

norma y darle una mayor flexibilidad a los 

usuarios en cuanto a los dispositivos que 

pueden usar para la determinación de la 

dosis en las extremidades se cambia la 

redacción del presente numeral para 

quedar como sigue: 
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6.3. El personal ocupacionalmente 

expuesto debe contar con servicio de 

dosimetría personal externa y con 

dosimetría de extremidades. 

12 

7.1.5 Personal capacitado en la operación y manejo de 

los procesos radioquímicos y radiofarmacia. 

- Dada la inexistencia de programas académicos 

universitarios que incluyan la especialidad en 

radiofarmacia, diferentes organizaciones han creado 

programas de capacitación, tanto para Técnicos en 

Medicina Nuclear, Químicos y carreras afines. – 

Se acepta 

Se modifica la redacción para quedar de la 

siguiente forma: 

7.1.5 Personal capacitado en radioquímica 

o radiofarmacia, si es el caso 

13 

7.3 Suprimir 

- Los estudios de PET, SPECT o híbridos se han 

convertido en una práctica común y la operación de los 

equipos empleados, tanto en lo que toca a la adquisición 

de las imágenes como su calibración periódica, son 

procedimientos que efectúa el Encargado de Seguridad 

Radiológica con apoyo del Técnico en Medicina Nuclear; 

esta actividad está prevista en los incisos IX y XIV del 

artículo 154 del Reglamento General de Seguridad 

Radiológica. Adicionalmente, en prácticamente todas las 

instalaciones se cuenta con el servicio contratado con un 

prestador de servicios de soporte técnico al equipo de 

medicina nuclear. 

Por lo anterior no se considera necesario contar con un 

físico médico. – 

No se acepta. 

Las responsabilidades del físico médico en 

la práctica de medicina nuclear no están 

limitadas a la adquisición de imágenes y la 

calibración periódica de los equipos; en el 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-

040-NUCl-2015, en su numeral 7.8 y 

fracciones, se establecen las 

responsabilidades y funciones que debe 

desarrollar un físico médico en la 

instalación de medicina nuclear. Estas 

responsabilidades y funciones tienen por 

objeto incrementar la seguridad radiológica 

del personal ocupacionalmente expuesto 

así como del público. 

14 

7.4 En aquellas instalaciones de medicina nuclear que 

realicen procesos radioquímicos complejos, se debe 

contar con personal capacitado en la operación y manejo 

de los procesos radioquímicos y radiofarmacia. 

- Igual que en 7.1.5 - 

Se acepta. 

Se modifica la redacción para quedar de la 

siguiente forma: 

7.4. En aquellas instalaciones de medicina 

nuclear que realicen procesos 

radioquímicos complejos, se debe contar 

con personal capacitado en radioquímica o 

radiofarmacia, ya sea de tiempo completo 

o parcial. 

15 

7.10 Las personas no ocupacionalmente expuestas, que 

como parte de sus funciones o responsabilidades....... lo 

podrán hacer con la autorización y supervisión del 

Encargado de Seguridad Radiológica, del Auxiliar del 

encargado..... . 

- Dado que en los gabinetes de medicina nuclear dentro 

de hospitales públicos y privados, los servicios de apoyo 

son muchos y muy diversos debido la población que se 

atiende, conviene entonces que estas situaciones estén 

previstos en el Manual de Procedimientos de Seguridad 

radiológica y se asegure que el acceso a la zona 

controlada sea restringido, autorizado y supervisado por 

el Personal Ocupacionalmente Expuesto autorizado de 

la instalación. – 

Se acepta. 

Se modifica la redacción para quedar de la 

siguiente forma: 

7.10. Las personas no ocupacionalmente 

expuestas que como parte de sus 

funciones o responsabilidades (médicos, 

técnicos, personal de mantenimiento, 

personal de limpieza, personal de apoyo, 

custodios, etc.), requieran ingresar a la 

zona controlada lo podrán hacer pero con 

la autorización y acompañados por el 

Encargado de Seguridad Radiológica, o el 

Auxiliar del encargado de Seguridad 

Radiológica o personal ocupacionalmente 

expuesto autorizado de la instalación, y 

siempre que el permisionario garantice que 

el equivalente de dosis que recibirán no 

rebasará el límite establecido para público. 

 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-296-NYCE-2015 y NMX-I-297-NYCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-I-296-NYCE-2015 Y NMX-I-297-NYCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 

mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 

responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Normalización y Certificación 

Electrónica, S.C. (NYCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 

del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 

dicho organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación 

Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, Tels: 5368-8768 o 1204 5190, y/o al correo 

electrónico: nyce@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas, entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 

de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-I-296-NYCE-2015 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-RIFAS ELECTRÓNICAS. 

Objetivo y campo de aplicación 

a) Eliminar los criterios subjetivos en el análisis y certificación de los sistemas de rifas electrónicas y 

componentes de distribución de boletos/vales. 

b) Probar sólo aquellos criterios que afectan la credibilidad e integridad del sistema de rifas electrónicas 

tanto del punto de vista de la recaudación de ingresos como la de los participantes. 

c) Crear una norma que asegure que los sistemas de rifas electrónicas son justos, seguros y capaces de 

ser auditados y operados correctamente. 

d) No afectar la credibilidad y la integridad del sistema de rifas electrónicas (como las pruebas eléctricas). 

No deben ser incorporadas en esta Norma Mexicana y se les debe dejar a los laboratorios apropiados que 

se especializan en este tipo de pruebas. Excepto en los casos específicamente identificados en esta 

Norma Mexicana, donde las pruebas no están dirigidas a cuestiones de salud o seguridad. Estas 

cuestiones son responsabilidad del fabricante, el comprador y el operador del equipo. 

e) Para construir una norma que pueda ser fácilmente actualizada, cambiada o modificada para permitir 

nueva tecnología. 

f) Elaborar una norma que no especifica ninguna tecnología en particular, método o algoritmo. La intención 

es permitir una amplia gama de métodos que se utilicen de acuerdo a las normas, mientras que al mismo 

tiempo, fomente el desarrollo de métodos nuevos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir Norma Internacional sobre el 

tema tratado. 

Bibliografía 

GLI-31:2012–Electronic Raffle Systems (Version 1.0). 

mailto:nyce@nyce.org.mx


34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

NMX-I-297-NYCE-2015 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-TERMINALES DE VIDEOLOTERÍA. 

Objetivo y campo de aplicación 

a) Eliminar el criterio subjetivo en el análisis y certificación operacional de las terminales de videolotería. 

b) Solamente probar los criterios que impactan la credibilidad y la integridad del juego por ambas partes 

desde el punto de los ingresos y perspectivas del jugador. 

c) Crear una norma que asegure que las terminales de videolotería son justas, seguras, auditables y 

operadas correctamente. 

d) Reconocer que las pruebas no relacionadas con el juego (como las pruebas eléctricas) no están 

incorporadas a esta Norma Mexicana, y se dejan a un lado para que la normativa aplicable en materia de 

seguridad de producto se cumpla por las vías que la Ley aplicable determine. 

e) Construir una norma que pueda ser cambiado o modificado fácilmente para permitir tecnología nueva. 

f) Que pueda ser cambiada fácilmente y que no sea específica a una tecnología, método o algoritmo en 

particular. La intención es permitir una amplia variedad de métodos que puedan ser usados en el 

cumplimiento de la norma, alentando al mismo tiempo al desarrollo de nuevos métodos. 

Se debe tener en cuenta que esta Norma Mexicana no debe entenderse de forma tal que limite el uso de 

tecnología futura. El documento no debe interpretarse de forma que si no se menciona la tecnología, 

implique que no esté permitida. 

En esta Norma Mexicana sólo rigen los requisitos mínimos de una terminal de videolotería en salas de 

juego. Pueden aplicar las siguientes Normas Mexicanas: 

a) NMX-I-210-NYCE-2009: Tecnología de la información-Dispositivos de juegos progresivos en 

establecimientos. 

b) NMX-I-191-NYCE-2013: Tecnología de la información-Sistemas de monitoreo y control en línea (MCS) y 

sistemas de validación en establecimientos. 

c) NMX-I-173-NYCE-2013: Tecnología de la información-Sistemas de manejo de fondos electrónicos en 

establecimientos. 

d) NMX-I-220-NYCE-2010: Tecnología de la información-Sistemas de bonos en establecimientos. 

e) NMX-I-221-NYCE-2010: Tecnología de la información-Sistemas promocionales en establecimientos. 

f) NMX-I-206-NYCE-2009: Tecnología de la información-Kioscos. 

g) NMX-I-214-NYCE-2009: Tecnología de la información-Sistemas cliente-servidor. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir Norma Internacional sobre el 

tema tratado. 

Bibliografía 

GLI-23 Video Lottery Terminals (Versión 1.0). 

 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban las obligaciones y las 

medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, las cuales se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1061/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LAS OBLIGACIONES Y LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA, LAS CUALES SE 

DERIVAN DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

ANTECEDENTES 

1. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Ley General de Partidos Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

2. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria del 28 de agosto del 2015, 

mediante Acuerdo INE/CG805/2015 aprobó el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal 

2016. 

3. El 27 de noviembre del 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

4. El 11 de diciembre de 2015, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo INE/JGE /2015, por el que 

se proponen: las obligaciones que se derivan de la Ley Federal Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, así como el someterlas al 

Consejo General para su aprobación. 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, 

párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 

Nacional Electoral es un Organismo Público Autónomo, autoridad en la materia e independiente 

en sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. Que la citada disposición constitucional determina, que el Instituto Nacional Electoral contará en 

su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos 

ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus 

atribuciones. Las disposiciones de la Ley Electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el 

Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

III. Que el artículo 74, fracción IV, párrafo segundo de la Constitución, determina que el Ejecutivo 

Federal hará llegar a la Cámara de Diputados, la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el 8 de septiembre, mismo que deberá ser 

aprobado por la Cámara de Diputados, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, a 

más tardar el 15 de noviembre del año en curso. 

IV. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

señala que la administración de los recursos económicos federales deberá realizarse con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

V. Que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 

Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene esta Ley. El Instituto contará con los 

recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo 

de sus facultades y atribuciones, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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VI. Que la Ley Electoral en su artículo 30, párrafo 1, incisos de la a) a la h) determina como fines del 

Instituto: Contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el 

ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución 

le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática, y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 

Estado en radio y televisión destinados a los objetivos propios del Instituto, a los de otras 

autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los 

partidos políticos en la materia. 

VII. Que el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, 

derivados de la aplicación de las disposiciones de esta Ley, de conformidad con lo señalado por 

el artículo 31, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VIII. Que el artículo 31, párrafo 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 

disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme 

al principio de desconcentración administrativa. 

IX. Que el artículo 34, párrafo 1, incisos a) al d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales señala que el Consejo General; la Presidencia del Consejo General; la Junta General 

Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva, constituyen los órganos centrales del Instituto Nacional 

Electoral. 

X. Que el artículo 35, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 

y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

XI. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos bb) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, determina como atribución del Consejo General, fijar las políticas y los programas 

generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva y dictar los acuerdos necesarios 

para ser efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o en otra 

legislación aplicable. 

XII. Que el artículo 51, párrafo 1, incisos l) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto 

de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y elaborar anualmente, de 

acuerdo con las leyes aplicables, así como ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

XIII. Que el artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), c) y h) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, otorgan a la Dirección Ejecutiva de Administración las facultades de 

aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 

materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 

financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto y atender las 

necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

XIV. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 458, párrafos 7 y 

8, señala que las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto; si el infractor no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades 

hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso 

de los Partidos Políticos; el monto de las mismas se restará de sus ministraciones de gasto 

ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. Así como los recursos obtenidos por la 

aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del 

régimen sancionador electoral considerados en el Libro Octavo de la Ley, serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, 

cuando sean impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados 

de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean 

impuestas por las autoridades locales. 
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XV. Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que 

se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones 

generales emitidas por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del 

presente Decreto seguirá vigentes, en lo que no se oponga a la Constitución y la presente Ley, 

hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que daban 

sustituirlas. 

XVI. Que corresponde al Consejo, entre otras, dictar las modalidades pertinentes para el óptimo 

aprovechamiento de los recursos del Instituto, de conformidad con las determinaciones que, en su 

caso, estableció la Cámara de diputados y conforme a los requerimientos institucionales, en 

cumplimiento al artículo 5, párrafo 1, incisos c) y m) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral. 

XVII. Que el artículo 40, párrafo 1, inciso j) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva proponer al Consejo General las 

obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, conforme a los criterios 

establecidos por las disposiciones constitucionales y legales correspondientes. 

XVIII. Que el artículo 41, párrafo 2, inciso b) del ordenamiento antes citado, establece que le 

corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los 

Acuerdos del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva. 

XIX. Que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración, entre otras, establecer y aplicar las 

políticas generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de 

administración de personal; recursos materiales y servicios generales; recursos financieros y de 

organización del Instituto, y proponer y aplicar las políticas y Lineamientos de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestaria que determine en conjunto con la Unidad Técnica de 

Planeación, en el marco de las disposiciones Constitucionales y legales aplicables, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50, párrafo 1, incisos b) y p) del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral. 

XX. Que el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, establece que los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán 

observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios 

de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 

control, rendición de cuentas y equidad de género. 

XXI. Que el artículo 5 la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, menciona que la 

autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto a través de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su 

creación, comprende: I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, 

conforme a las respectivas disposiciones constitucionales, las siguientes atribuciones: a) Aprobar 

sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de 

Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales de política económica; b) Ejercer sus 

presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales 

emitidas por la Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los 

principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la evaluación 

y el control de los órganos correspondientes. 

XXII. Que el artículo 61, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, establece que los ejecutores de gasto como el Instituto Nacional Electoral, en el 

ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas 

de los programas aprobados. 

XXIII. Que el artículo 65, fracción V de la Ley Federal mencionada, establece que los ejecutores de 

gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán observar que no se 

autoricen bonos o percepciones extraordinarias salvo aprobación previa de la Secretaría o en el 

caso de los Poderes Legislativo y Judicial, y los entes autónomos, en los términos de las 

disposiciones que les resulten aplicables. 

XXIV. Que para los efectos del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros 

del Instituto Federal Electoral en su artículo 4, fracciones LI y LII, se define como presupuesto 

autorizado los recursos económicos autorizados por la Cámara de Diputados para el Instituto 

Federal Electoral por medio del Presupuesto de Egresos de la Federación y presupuesto 

aprobado es el autorizado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, publicado al 

inicio del ejercicio fiscal en la página web institucional, para cada una de las Unidades 

Responsables. 
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XXV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 

establece que el gasto para el Instituto Nacional Electoral asciende a la cantidad total 

$15,473,834,466. 

XXVI. Que el penúltimo párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 

autónomos, deberán implantar medidas, equivalentes a las aplicables en las dependencias y 

entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de 

apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario 

Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de internet, a más tardar el último día hábil 

de febrero, sus respectivos Lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. 

Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos 

de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las 

erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

XXVII. Que los párrafos primero y décimo primero, fracciones I, IV y VI del artículo 17 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, señala que los Poderes 

Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, podrán 

destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la radio y 

la televisión, siempre y cuando privilegien y hayan solicitado en primera instancia los tiempos que 

por ley deben poner a disposición del Estado las empresas de comunicación que operan al 

amparo de concesiones federales para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del 

dominio directo de la Nación y dichos tiempos no estuvieran disponibles en los espacios y 

tiempos solicitados. 

 Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros 

capítulos o conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a servicios de 

comunicación social y publicidad de los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos 

conceptos de gasto, salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de carácter 

contingente que sean de interés público y que sean aprobados previamente por el Órgano 

Superior de Dirección del Instituto. 

 Asimismo, en la fracción I del artículo referido se indica que los tiempos a que se refiere el 

presente artículo sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de los 

programas y acciones de los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, y dependencias 

o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las disposiciones aplicables. 

 Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, 

previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y televisión comerciales, 

deberán atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, 

programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la 

producción, postproducción y copiado. 

 Por otra parte, indica que se hará uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio de un 

intérprete, subtítulos o en su caso tecnologías que permitan el acceso a los contenidos de 

campañas en televisión a las personas con discapacidad auditiva. 

XXVIII. Que el artículo 19, párrafo penúltimo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, mandata que los ejecutores de gasto público federal publicarán en 

sus respectivas páginas de Internet de manera permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, 

los tabuladores y las remuneraciones que se cubran a los servidores públicos a su cargo y, en los 

casos correspondientes, al personal militar, personal de enlace; así como personal operativo de 

base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, tanto en efectivo 

como en especie. 

XXIX. Que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán abstenerse de 

cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 

servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el tiempo de la administración 

correspondiente, de conformidad con el artículo 19, último párrafo del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

XXX. Que con relación al Considerando XXVIII, el Artículo 41 Párrafo V Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata que las disposiciones de la Ley electoral y del 

Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con 

los servidores públicos del organismo público. 
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 El 11 de octubre de 1999, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, aprobó los 

Lineamientos y procedimientos para el pago de compensación por término de la relación laboral 

al personal. El 22 de noviembre del año 2007, se constituyó el Fideicomiso de Inversión y 

Administración, relativo al pago de la compensación por término de relación laboral o contractual 

al personal que deja de prestar sus servicios en el Instituto, prevista en el Acuerdo JGE61/99, de 

fecha 11 de octubre de 1999. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 

Instituto Federal Electoral, vigente, en su artículo 442 establece el pago de la compensación por 

término de la relación laboral de acuerdo con los Lineamientos que al efecto aprobara la Junta 

General Ejecutiva, por lo que se constituye como un derecho laboral para los servidores públicos 

del Instituto. 

XXXI. Que el artículo 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2016, establece que los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, el manual 

que regule las remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los 

Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Magistrados y Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; 

Presidente y miembros de los órganos de gobierno de los entes autónomos; así como a los 

demás servidores públicos; en el que se proporcione la información completa y detallada relativa 

a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

 Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes 

señalada, la estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el 

capítulo de servicios personales, con la desagregración de su plantilla total, incluidas las plazas a 

que se refiere el párrafo anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado 

bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 

aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus 

órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a dicha 

fecha. 

 Asimismo, en el último párrafo del artículo 23 señala que hasta no se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional a que se refieren los 

párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 

reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

XXXII. Que el artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2016, establece que las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto 

Nacional Electoral derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2016, serán 

concentradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 

en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este 

concepto serán destinados en los términos de las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de Investigación y deberán 

destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no podrán ejercerse 

en servicios personales y su ejercicio y destino deberán reportarse en los Informes Trimestrales. 

XXXIII. Que considerando que el artículo 5, párrafo 1, inciso m) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, indica que corresponde al Consejo General del Instituto, aprobar los ajustes al 

proyecto de presupuesto de conformidad con las determinaciones que, en su caso, establezca la 

Cámara de Diputados, y que el anteproyecto enviado a la Cámara de Diputados fue aprobado en 

todos sus conceptos y montos, se considera innecesario que el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral se pronuncie respecto al presupuesto para el ejercicio fiscal 2016. 

XXXIV. Que en materia de racionalidad y disciplina del gasto, el Instituto Nacional Electoral emite los 

criterios con el objeto de que sus unidades responsables realicen sus actividades en un marco de 

eficiencia y eficacia, mismo que son de observancia obligatoria. 

XXXV.  Que, atendiendo al principio de máxima publicidad y al uso racional y eficiente de los recursos del 

Instituto, es necesario prever el impacto presupuestario de los acuerdos que aprueben el Consejo 

General, sus comisiones, comités y la Junta General Ejecutiva que requieran de recursos 

humanos, materiales o financieros para su ejecución. Para ello, se debe llevar a cabo su costeo y, 

en su caso, la identificación de la fuente de financiamiento antes de que los mismos se aprueben. 

XXXVI.  Que, a efecto de no retrasar la generación de los acuerdos y su aprobación por el Consejo 

General debido a la previsión de impacto presupuestario, a más tardar el último día hábil de 

febrero la Junta General Ejecutiva aprobará la forma y términos en que se calculará y presentará 

el impacto presupuestal de los Acuerdos del Consejo General, sus comisiones, comités y la Junta 

General Ejecutiva. 
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Que de conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en los 

artículos 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; 74, fracción IV, segundo 

párrafo y 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, 

incisos de la a) a la h) y 2; 31, párrafos 2 y 4; 34, párrafo 1, incisos a) al d); 35, párrafo1; 44, párrafo 1, incisos 

bb) y jj); 51, párrafo 1, incisos l) y r); 59, párrafo 1, incisos a), b), c) y h); 458, párrafos 7 y 8 y párrafo segundo, 

Sexto Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafo 1, incisos c) y m); 

40, párrafo 1, inciso j); 41, párrafo 2, inciso b) y 50, párrafo 1, incisos b) y p) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral; 1, párrafo segundo; 5; 30; 61, primer párrafo y 65, fracción V de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, fracciones LI y LII del Manual de Normas Administrativas en 

Materia de Recursos Financieros del Instituto Federal Electoral; 16, penúltimo párrafo; 17, párrafos primero y 

décimo primero, fracciones I,IV y VI; 19, párrafos penúltimo y último; 23; y 43 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se establece, que derivado de las obligaciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2016 y de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable al Instituto Nacional Electoral, que: 

I. Corresponde a la Junta General Ejecutiva: 

1. Autorizar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 29 de febrero de 2016, el 

Manual de Percepciones y Prestaciones para los Servidores Públicos a su servicio, incluyendo al 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás Servidores 

Públicos de mando. 

 El Manual deberá contener información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y 

en especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 

que lo conforman. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, así como los artículos 51, párrafo 1, inciso j) de la Ley Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 40, párrafo1, incisos a) y c) y 41, párrafo 2, inciso o) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

2. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha indicada en el numeral anterior, la 

Estructura Ocupacional previamente autorizada por el Secretario Ejecutivo, que contenga la 

integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación 

de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el numeral anterior, junto con las del 

personal operativo, y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los 

conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en las 

disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes 

con que se cuente a esa fecha. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, así como los artículos 51, párrafo 1, inciso j) de la Ley Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; y 41, párrafo 2, inciso o) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral. 

3. Publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del INE, a más tardar el último 

día hábil del mes de febrero, el monto correspondiente a la meta de ahorro, el cual se reportará en 

los Informes Trimestrales las medidas que se hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. 

4. Vigilar que hasta en tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación el Manual de 

Percepciones y Prestaciones y la Estructura Ocupacional a que se refieren los numerales 1 y 2 

inmediatamente anteriores, no procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos o gastos 

equivalentes a los mismos. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016. 

5. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que permitan 

un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos del Instituto, de conformidad 

con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Federal 

Electoral, o su equivalente que lo actualice. 

6. En su caso, otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o aprobar el ejercicio de gastos 

equivalentes a los mismos, de acuerdo con las disposiciones vigentes aplicables. 

7. Aprobar el destino de los ahorros y economías del presupuesto del Instituto. 
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II.  Corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 

ámbito de sus competencias y por conducto de sus respectivas unidades administrativas: 

1. Supervisar que el presupuesto se ejerza con sujeción a los montos autorizados para cada programa 

y proyecto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos que más adelante 

se precisan y las demás disposiciones aplicables. 

2. Supervisar que las unidades responsables de oficinas centrales y de las Juntas Locales y Distritales 

Ejecutivas cumplan con las disposiciones en materia de austeridad y disciplina del gasto que se 

establecen en el presente Acuerdo. 

3. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, respecto a la imposibilidad de ejercer los recursos presupuestales no 

devengados al 31 de diciembre de 2016. 

4. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que permitan 

un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos del Instituto, de conformidad 

con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Federal 

Electoral, o su equivalente que lo actualice. 

5. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio 2016, los recursos no devengados de recursos fiscales, incluidos los rendimientos 

obtenidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, párrafo tercero de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

6. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en 

que se realice el pago, o se haga efectivo el descuento de las sanciones económicas que aplique el 

Instituto Nacional Electoral, derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2016, 

en atención a lo establecido por los artículos 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y 458, párrafos 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

7. Informar al Ejecutivo Federal de las adecuaciones presupuestarias, para efectos de la integración de 

los informes trimestrales a que se refiere el artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en los plazos, términos y sistemas establecidos para tal efecto por 

dicha Secretaría. 

8. Enviar la información necesaria para efectos de su integración al informe trimestral a que se refiere el 

artículo 107, numeral 1, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, en los plazos y a través de los sistemas establecidos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

9. Incluir en los informes trimestrales un reporte sobre el monto total erogado durante el período, 

correspondiente a los contratos plurianuales a que se refiere el artículo 50 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en materia presupuestaria 

establecidas en los artículos 7, fracción IX y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, así como en el artículo 5, párrafo 1, apartado A, fracción I del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de conformidad al artículo 106, párrafo primero de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

11. Cubrir las contribuciones federales correspondientes de conformidad con las disposiciones 

aplicables. Por lo que se refiere a las contribuciones locales, las Juntas Locales Ejecutivas y 

Distritales las cubrirán en sus respectivas entidades federativas. 

 Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

III. En el ámbito de sus atribuciones le corresponde a la Presidencia del Consejo, Consejeros 

Electorales, Secretaría Ejecutiva, Directores Ejecutivos, Contralor General, Directores de 

Unidades Técnicas y Vocales Ejecutivos Locales y Distritales: 

1. Cumplir con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez las metas y objetivos previstos 

en su presupuesto autorizado. 

2. Formular el anteproyecto de presupuesto de la Unidad a su cargo, con una planeación de 

necesidades adecuada, asegurándose de determinar el costeo suficiente y considerando el 

calendario conforme a la expectativa de tiempos de contratación y pago. 
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3. En el ámbito de sus atribuciones, serán los responsables de vigilar que las contrataciones y 
erogaciones de gasto autorizadas en el presupuesto de egresos del año 2016 para el Instituto 
Nacional Electoral, se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, en sus 
calendarios de gasto y las demás disposiciones vigentes en la materia. 

4. Realizar las erogaciones de gasto autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016 para el Instituto Nacional Electoral, observando las medidas de racionalidad y 
disciplina del gasto que en su caso apruebe el Consejo General. 

5. Poner a disposición de la Dirección Ejecutiva de Administración los ahorros, economías y 
disponibilidades que determinen durante el ejercicio fiscal a efecto de que dichos recursos sean 
reorientados a prioridades del Instituto. 

6. Ajustarse al techo presupuestal autorizado y abstenerse de aprobar erogaciones que impidan el 
cumplimiento de los programas y proyectos encomendados. 

7. Revisar y, en su caso, actualizar en el ámbito de sus respectivas facultades y conforme a los 
procedimientos aprobados para ello, la normatividad interna con la finalidad de optimizar recursos y 
generar una mejor planeación en la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

SEGUNDO.- Se aprueban las políticas y Lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria, propuestas por la Dirección Ejecutiva de Administración en conjunto con la Unidad Técnica de 
Planeación, mismas que fueron validadas por la Junta General Ejecutiva de conformidad con lo previsto en los 
artículos 40, párrafo 1, inciso j); y 50, párrafo 1, inciso p) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral en cumplimiento a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 en los siguientes términos: 

No. Descripción 

1 
No se crearán plazas, salvo que se cuente con recursos para tal fin en el presupuesto 
aprobado al Instituto Nacional Electoral, así como aquellas que sean resultado de reformas 
jurídicas o derivadas del Proceso Electoral 2016.  

2 

Los tabuladores salariales se ajustarán y actualizarán para mantener el poder adquisitivo de 
los trabajadores que ocupen plaza presupuestal o tengan el carácter de honorarios 
permanentes respecto al año 2015, así como derivado de la compactación de los niveles 
salariales vigentes, previa autorización de la Junta General Ejecutiva.  

3 

La adquisición o arrendamiento de inmuebles procederá sólo en los casos siguientes: 
instalación o cambio de domicilio de los Módulos de Atención Ciudadana o Centros de 
Verificación y Monitoreo; por cuestiones de seguridad y protección civil; cuando el estudio de 
costo beneficio sea positivo y represente ahorros para el Instituto; cuando se trate de 
inmuebles en comodato; por mandato judicial; por necesidades derivadas del Proceso 
Electoral 2016; por necesidades derivadas de la redistritación; por negativa del arrendador a 
renovar el contrato, y en los casos establecidos en el Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria del Instituto Nacional Electoral 2011-2017.  

4 

Las erogaciones para remodelación de oficinas públicas procederán en los casos siguientes: 
aquéllas que sean estructurales y no puedan postergarse; las que impliquen una ocupación 
más eficiente de los espacios en los inmuebles y/o generen ahorros en el mediano plazo; 
para los Módulos de Atención Ciudadana y Centros de Verificación y Monitoreo; por 
cuestiones de seguridad y protección civil preexistentes; aquellas que se deriven por daños 
causados en las sedes del Instituto de los fenómenos naturales; durante el ejercicio o 
producto de una reorganización, por necesidades derivadas del Proceso Electoral 2016; por 
necesidades derivadas de la redistritación; para evitar, en su caso, que los predios propiedad 
del Instituto caigan en ocio; y en los casos establecidos en el Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria del Instituto Nacional Electoral 2011-2017.  

5 
Se privilegiará el arrendamiento de vehículos, con objeto de eficientar el gasto. La 
adquisición sólo se realizará cuando las características de los vehículos, en función de su 
necesidad, no sea susceptible o económicamente viable bajo la figura del arrendamiento. 

6 

Preferentemente, se realizará la adquisición o contratación en forma consolidada de 
mobiliario, materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, mantenimiento de bienes 
muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
medicamentos, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure 
la obtención de ahorros y de las mejores condiciones para el Instituto Nacional Electoral en 
cuanto a disponibilidad, calidad, precio y oportunidad, y se observen los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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No. Descripción 

7 

Se promoverá la reducción del gasto en viáticos, pasajes y gastos de representación; 

asesorías, consultorías, estudios e investigaciones; congresos, convenciones, exposiciones, 

seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo; 

contrataciones por honorarios eventuales y gastos de orden social, sin afectar el 

cumplimiento de las metas de los programas aprobados. 

8 

Se privilegiará el pago de forma electrónica a proveedores de bienes y servicios y por 

concepto de viáticos y pasajes, salvo aquellos casos en los que se determine la imposibilidad 

física, geográfica u operativa para tal efecto, o bien que éste medio de pago no sea eficiente 

por su costo. 

9 

Se promoverán acciones para fomentar el ahorro energético y del consumo de agua en las 

oficinas del Instituto; así como el ahorro en uso de papel para oficina, incentivando el uso de 

la firma electrónica; y considerando las disponibilidades presupuestales o ahorros de cada 

Unidad Responsable, privilegiar la adquisición de equipos para escaneo y resguardo de 

archivos electrónicos.  

10 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones de recursos al concepto de 

gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad, salvo cuando se trate 

de mensajes para atender situaciones de carácter contingente, o prioritario. 

Asimismo, durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de 

recursos de otros capítulos o conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a 

servicios de comunicación social y publicidad de los respectivos presupuestos, ni podrán 

incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de mensajes para atender 

situaciones de carácter contingente que sean de interés público y que sean aprobados 

previamente por el Órgano Superior de Dirección del Instituto. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las 

siguientes bases: 

I. Los tiempos oficiales correspondientes al Instituto Nacional Electoral sólo podrán 

destinarse a actividades de difusión, información o promoción de los programas y acciones 

de las unidades responsables, así como a las actividades análogas que prevean las 

disposiciones aplicables. 

II. Las unidades responsables no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de 

cualquier otra obligación de pago a favor, a través de la prestación de servicios de 

publicidad, impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. 

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con 

órdenes de transmisión, en las que se especifique la tarifa convenida, conceptos, descripción 

del mensaje, destinatarios, cobertura y las pautas de difusión en medios electrónicos. 

IV. Las unidades responsables, previo a la contratación de servicios de producción, espacios 

en radio y televisión de comerciales, deberán atender la información de los medios sobre 

cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así 

como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. 

La Coordinación Nacional de Comunicación Social contratará los diferentes espacios en los 

medios de comunicación, de las diversas campañas de difusión que realicen los órganos 

institucionales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá destinarse, al menos, 

en un 5 por ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones 

aplicables. 

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos. 

11 

Preferentemente, el instituto hará uso del lenguaje de señas mexicanas por medio de un 

intérprete, o en su caso, a través del uso de tecnología que permita el acceso a los 

contenidos de campañas en televisión, a las personas con discapacidad auditiva. 

12 

La Dirección Ejecutiva de Administración deberá continuar la instrumentación de acciones 

para la enajenación de los bienes no útiles para el Instituto o su mantenimiento genere un 

gasto mayor a su valor actual.  
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No. Descripción 

13 
Las cuotas a organismos nacionales e internacionales se aportarán sólo cuando sean 

estrictamente indispensables y estén previstas en el presupuesto autorizado.  

14 

En la medida de lo posible fomentar que las reuniones de trabajo se celebren haciendo uso 

de medios electrónicos, con el propósito de disminuir los viajes del personal por comisiones, 

y con ello reducir los gastos en viáticos, pasajes y gasolina. Asimismo procurar que las 

reuniones de trabajo se realicen en las instalaciones del propio Instituto con el fin de mitigar 

el gasto de arrendamiento.  

15 

Promover el arrendamiento de bienes informáticos, salvo que sus caracteristicas sean de tal 

naturaleza que sea necesaria su compra, caso en el que se debe justificar la necesidad de 

las mismas para el cumplimiento de las funciones del área respectiva.  

16 
El otorgamiento de donativos deberá ajustarse a los importes originalmente autorizados, por 

lo que éste no podrá incrementarse. 

 

TERCERO.- En virtud de que el 13 de noviembre de 2015, la Cámara de Diputados aprobó en sus 

términos y sin modificaciones el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio 

fiscal 2016, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre del 2015, y que con 

el presente Acuerdo se atiende el último de los actos relacionado con la elaboración del Presupuesto, en 

acatamiento al Punto Tercero del Acuerdo INE/CG392/2015, se da por extinguida la Comisión Temporal de 

Presupuesto. 

CUARTO.- Los remanentes y disponibilidades presupuestales generados por la aplicación de medidas de 

austeridad, ajuste al gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública serán transferidos con 

autorización de la Junta General Ejecutiva, en primer lugar a la atención de las prioridades institucionales, 

destacando el cumplimiento de las actividades relacionadas directamente con los Procesos Electorales 

Locales 2016, en segundo lugar a aquellos gastos que permitan adelantar las acciones relacionadas con el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018 y sólo ante la existencia de remanentes al Fideicomiso denominado: 

“Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y 

Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral”, excepto los generados en el capítulo 1000 

“Servicios personales”, los cuales se destinarán a incrementar los recursos del “Fondo para Atender el Pasivo 

Laboral del Instituto Nacional Electoral”. 

QUINTO.- El destino de las ampliaciones líquidas por los ingresos adicionales a los recursos fiscales que 

obtenga el Instituto y que de acuerdo con la Ley de Ingresos vigente, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sean 

susceptibles de incorporarse al gasto del Instituto se definirá conforme con el Manual de Normas 

Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Federal Electoral, vigente. 

Respecto a los ingresos provenientes de las actividades convenidas con los Organismos Públicos 

Electorales, se informará sobre su obtención y aplicación al Consejo General y a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

SEXTO.- Se instruye a las comisiones del Consejo General, órganos y unidades responsables del Instituto 

Nacional Electoral que sometan un acuerdo a la consideración del Consejo General o de la Junta General 

Ejecutiva que implique la necesidad de recursos humanos, materiales o financieros para su ejecución, que 

incluyan información sobre su impacto presupuestario, conforme a la metodología y formato que apruebe la 

Junta General Ejecutiva. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Junta General Ejecutiva a que, a más tardar el último día hábil de febrero de 

2016, conjunto a los Lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro, apruebe el diseño de la 

metodología y, en su caso, los formatos mediante los cuales se implementará el acuerdo inmediato anterior. 

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y en la 

página web del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 

diciembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente 

durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios relativos a la 

asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales en las entidades que celebren Procesos 

Electorales Locales Ordinarios 2015-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1062/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS CRITERIOS RELATIVOS A LA ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES EN LAS ENTIDADES QUE CELEBREN PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 

2015-2016. 

ANTECEDENTES 

I. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 

electorales. En sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil diez, el Consejo 

General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se da respuesta a 

la solicitud formulada por los Consejeros presidentes de los Organismos Electorales de las entidades 

federativas del país en relación con la asignación de tiempos en radio y televisión”, identificado con la 

clave CG430/2010. 

II. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 

electorales 2011-2012. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil doce, el 

Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, aprobó el “Acuerdo […] por el que se 

emiten los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales 

locales y federales durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya 

jornada comicial será coincidente con la federal, aplicables durante el periodo que abarcan la 

Intercampaña, Campaña, Reflexión y Jornada Comicial federales”, identificado como CG19/2012. 

III. Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades 

electorales 2013. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil doce, el 

Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, aprobó el “Acuerdo […] por el que se 

aprueban los criterios relativos la asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas 

autoridades electorales en las entidades que celebran Procesos Electorales Locales no coincidentes 

con Proceso Electoral Federal durante el ejercicio 2013”, identificado como CG731/2012. 

IV. Acuerdo de criterios de asignación 2014. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de 

diciembre de dos mil trece, el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó el 

“Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 

televisión a las diversas autoridades electorales en las entidades que celebren Procesos Electorales 

Locales ordinarios durante el ejercicio 2014, identificado con la clave CG394/2013. 

V. Acuerdo de criterios de asignación 2014-2015. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco 

de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

“Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 

televisión a las diversas autoridades electorales locales para las etapas de precampaña, 

intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal 

2014-2015; así como en los Procesos Electorales Locales ordinarios con jornada comicial 

coincidente con el Proceso Electoral Federal”, identificado como INE/CG158/2014. 

VI. Catálogo Nacional de Emisoras que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales 

Locales que se llevarán a cabo en el dos mil dieciséis. El diecisiete de noviembre de dos mil 

quince, en la tercera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 

Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y 

canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así como en los Procesos 

Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil dieciséis, para dar cumplimiento al artículo 

173, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado como 

INE/ACRT40/2015. 

VII. Publicación del Catálogo Nacional de Emisoras. El veintiséis de noviembre de dos mil quince, en 

sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por 

el que se ordena la publicación del catálogo de estaciones de Radio y Canales de Televisión que 

participarán en la cobertura del periodo ordinario, así como de los Procesos Electorales Locales que 

se llevarán a cabo en dos mil dieciséis y se ordena la suspensión de la Propaganda Gubernamental 

durante el periodo de campañas en las estaciones de Radio y Canales de Televisión incluidas en el 

Catálogo de las entidades federativas que tengan Jornada Comicial” identificado como 

INE/CG980/2015. 
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VIII. Autoridades electorales de las entidades con Procesos Electorales Locales 2015-2016. En 

términos de lo dispuesto por los artículos 161 y 164, numerales 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las diversas autoridades electorales locales en cuya 

entidad se celebre Proceso Electoral local ordinario, tanto administrativas como jurisdiccionales, que 

requieran tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines deben solicitarlo al Instituto 

Nacional Electoral, dichas autoridades son las siguientes: 

ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Aguascalientes 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes 

Baja California 
Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California 

Chihuahua 
Instituto Estatal Electoral de Chihuahua 

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 

Durango 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango 

Hidalgo 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo 

Subprocuraduría de Asuntos Electorales del Estado de Hidalgo 

Oaxaca 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca 

Puebla 
Instituto Electoral del Estado 

Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

Quintana Roo 
Instituto Electoral de Quintana Roo 

Tribunal Electoral de Quintana Roo 

Sinaloa 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa 

Tamaulipas 
Instituto Electoral de Tamaulipas 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 

Tlaxcala 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

Sala Unitaria Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala 

Veracruz 
Organismo Público Electoral de Veracruz 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz 

Zacatecas 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, Organismo Público Local Electoral 

Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 

 

CONSIDERANDO 

1. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 

electorales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, siendo independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 1, inciso h); y 160, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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2. Los artículos 162 de la Ley General en la materia y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio  

y televisión a través del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, y de los Vocales Ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales  

y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

3. Es competencia del Consejo General aprobar la asignación de tiempos en radio y televisión a las 

autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 44, numeral 1, incisos n) y jj); 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso 

a); y 164, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 

numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, inciso f); y 18, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en 

Materia Electoral. 

4. En las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 

Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, se llevarán a 

cabo Procesos Electorales Locales ordinarios. 

5. De conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 175 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, 

numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, para fines electorales en las 

entidades cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los Procesos 

Electorales Federales, el Instituto administrará cuarenta y ocho minutos diarios en radio y televisión 

en las estaciones y canales de cobertura en la Entidad de que se trate, mismos que se utilizarán 

desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva para sus 

fines y el de otras autoridades electorales, así como para el cumplimiento de la prerrogativa de los 

Partidos Políticos Nacionales y locales. 

6. De conformidad con los artículos 176, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 26, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante las 

precampañas locales, con Jornada Electoral no coincidente con la federal, las autoridades 

electorales dispondrán en conjunto de dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 

televisión. 

7. De lo señalado en los artículos 41, Base III, apartados A, inciso a) y B, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en congruencia con el 27, numeral 1 del Reglamento de 

Radio y Televisión en Materia Electoral, se desprende que en el periodo comprendido entre el fin de 

las precampañas y el inicio de las campañas, sean federales o locales, el cincuenta por ciento de los 

tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, por lo 

cual al Instituto le corresponde administrar veinticuatro minutos para sus fines y el de otras 

autoridades electorales. 

8. De acuerdo con los artículos 177, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 28, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante las 

campañas locales con Jornada Electoral no coincidente con la federal, las autoridades electorales 

dispondrán en conjunto de siete minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

9. De conformidad con el artículo 175 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

en relación con el 20 del reglamento de la materia, a partir del día siguiente a la fecha en que 

concluyen las campañas locales y hasta el día de la Jornada Electoral respectiva, también conocido 

como periodo de reflexión, así como el día de la Jornada Electoral, el Instituto Nacional Electoral 

dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canales de televisión. 

Dicho tiempo será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del Instituto y 

de otras autoridades electorales federales o locales. 

10. Atendiendo a lo anterior, considerando el tiempo disponible para las distintas autoridades electorales, 

y dadas las necesidades de difusión de las autoridades electorales involucradas en los procesos 

electorales de carácter local, se consideró indispensable proporcionales espacios en radio y 

televisión para el cumplimiento de sus fines, razón por la cual este Consejo General, asignará 

tiempos de conformidad a lo siguiente: 

 Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada 

Electoral setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto 

Nacional Electoral para sus fines y el de otras autoridades electorales y el treinta por ciento 

(30%) restante se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que 

envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 
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11. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al Instituto Nacional 

Electoral debe ser utilizado mediante la transmisión de mensajes con duración definida, la 

adecuación no puede ser exacta por lo que una vez que se haya determinado el total de spots 

correspondientes, en caso de que existan fracciones restantes y estas puedan ser optimizadas, 

serán asignadas al Instituto Nacional Electoral. 

12. El tiempo no utilizado por las autoridades electorales locales o los partidos políticos quedará a 

disposición del Instituto Nacional Electoral de conformidad con el artículo 168, numeral 5 de la Ley 

General comicial. 

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión 

en Materia Electoral, las autoridades electorales deberán presentar a la Dirección Ejecutiva las 

solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines, con 30 

días de anticipación al inicio de la etapa del Proceso Electoral de que se trate, debiendo, en la 

medida de lo posible, acompañar a su solicitud los materiales respectivos. 

14. En caso de que las autoridades locales no realicen su solicitud de tiempo en radio y televisión para la 

etapa del Proceso Electoral de que se trate, en tiempo y forma, no contarán con el tiempo que con 

base en los criterios establecidos en este Acuerdo se asigna, correspondiéndole el uso de dicho 

espacio al Instituto Nacional Electoral. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, Base III, Apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 

numeral 1, inciso h); 44, numeral 1, incisos n) y jj) ; 160, numeral 1; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso a); 

164, numerales 1 y 2; 168, numeral 5; 175; 176, numeral 1; 177, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2; 6, numeral 1; 12, numeral 1; 18, numerales 1 y 2; 20; 27, numeral 

1 y 28, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la asignación de tiempo para las autoridades electorales durante los Procesos 

Electorales Locales, de conformidad con lo siguiente: 

 Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral 

setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral 

para sus fines y el de otras autoridades electorales y el treinta por ciento (30%) restante se dividirá, 

en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que envíen oportunamente su solicitud de 

tiempos. 

SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales no realicen la solicitud correspondiente en el plazo 

establecido en el considerando 13 del presente, el tiempo que les corresponda será utilizado por el Instituto 

Nacional Electoral. 

TERCERO. Las autoridades electorales administrativas que se encuentren ubicadas en estados en los 

cuales se celebrarán elecciones locales deberán notificar oportunamente al Instituto el inicio de dicho proceso, 

así como la necesidad de tiempo en radio y televisión para el mismo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y con auxilio de las Juntas Locales Ejecutivas correspondientes, notifique el 

presente Acuerdo a las autoridades electorales mencionadas en el Antecedente VIII del presente Acuerdo. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez aprobado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones necesarias para la publicación 

del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 

diciembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen veintidós oficinas 

municipales distribuidas en diez entidades federativas y quince Distritos Electorales Federales con Proceso 

Electoral Local 2015-2016, y en su caso, de las diversas formas de participación ciudadana establecidas en las 

legislaciones estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1064/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 

VEINTIDÓS OFICINAS MUNICIPALES DISTRIBUIDAS EN DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS Y QUINCE DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES CON PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, Y EN SU CASO, DE LAS DIVERSAS 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ESTABLECIDAS EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de julio de 1994, la Junta General Ejecutiva aprobó someter a la consideración del 

Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, el Proyecto de Acuerdo para el 

establecimiento de una oficina municipal en el Distrito Electoral Federal 03, con cabecera en 

Ocosingo, en la localidad de Guadalupe Tepeyac, municipio de las Margaritas, estado de Chiapas, 

mismo que fue aprobado por el Consejo General el 29 de julio del mismo año. 

II. Con fecha 19 de abril del año 2000, la Junta General Ejecutiva aprobó presentar al Consejo 

General del otrora Instituto Federal Electoral, el Proyecto de Acuerdo que autoriza el 

establecimiento de dos Oficinas Municipales en el Distrito Electoral Federal 03, del estado de Baja 

California: una en el municipio de Playas de Rosarito y otra en el municipio de Ensenada, en la 

localidad de San Quintín. En tal virtud, el 27 de abril de ese mismo año, el Consejo General aprobó 

el Acuerdo referido. 

III. Con fecha 29 de octubre de 2002, la Junta General Ejecutiva del otrora Instituto, mediante Acuerdo 

JGE108/2002 aprobó presentar al Consejo General la propuesta de Acuerdo para el 

establecimiento de treinta y cinco Oficinas Municipales, distribuidas en treinta y dos Distritos 

electorales federales, correspondientes a dieciocho entidades federativas. En este tenor, el 27 de 

noviembre de 2002 el Consejo General a través del Acuerdo CG202/2002 autorizó la propuesta 

presentada por la Junta General Ejecutiva. 

IV. Con fecha 3 de octubre de 2005, la Junta General Ejecutiva del otrora Instituto Federal Electoral, 

mediante Acuerdo JGE114/2005 determinó proponer al Consejo General el establecimiento de 

treinta y siete Oficinas Municipales del Instituto Federal Electoral, en veintisiete Distritos electorales 

federales, correspondientes a dieciséis entidades federativas. Sobre esa base, el Consejo General 

en sesión extraordinaria celebrada el 6 de octubre de 2005, a través del Acuerdo CG199/2005 

autorizó la propuesta presentada por la Junta General Ejecutiva. 

V. Con fecha 20 de noviembre de 2008, la Junta General Ejecutiva del otrora Instituto Federal 

Electoral, mediante Acuerdo JGE106/2008 aprobó presentar al Consejo General el establecimiento 

de cuarenta Oficinas Municipales, en dieciocho entidades federativas, distribuidas en veintinueve 

Distritos electorales federales. Sobre esa base, el Consejo General en sesión extraordinaria 

celebrada el 28 de noviembre de 2008, aprobó el Acuerdo CG541/2008 presentado por la Junta 

General Ejecutiva. 

VI. En fecha 12 de diciembre de 2011, la Junta General Ejecutiva del otrora Instituto Federal Electoral, 

mediante Acuerdo JGE141/2011 suscribió presentar al Consejo General del Instituto el Acuerdo 

para el establecimiento de cuarenta Oficinas Municipales, distribuidas en dieciocho entidades 

federativas y treinta y dos Distritos electorales federales. En este contexto, el 21 de diciembre de 

2011 el Consejo General mediante el Acuerdo CG438/2011 consintió la propuesta presentada por 

la Junta General Ejecutiva. 

VII. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral y por el que se establece la extinción del 

Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 
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VIII. El Transitorio Octavo del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-

electoral en sus párrafos primero y segundo del mismo Decreto, precisa que una vez integrado el 

Instituto Nacional Electoral y a partir de que entraren en vigor las normas previstas en el Transitorio 

Segundo, las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las 

casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los Procesos Electorales Locales, 

se entenderán delegadas a los Organismos Públicos Locales. En este caso, el Instituto Nacional 

Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo General. 

IX. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

X. El Transitorio Décimo Segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 

las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos Electorales 

Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto 

no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto. 

XI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 14 de 

julio de 2014 aprobó el Acuerdo INE/CG100/2014, mediante el cual se determinó que el Instituto 

reasumiera las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las 

casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, que habían sido delegadas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en la materia a los Organismos Públicos Locales. 

XII. El 17 de noviembre de 2014, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/JGE95/2014, aprobó el Acuerdo por el cual se propone al Consejo General el 

establecimiento de cuarenta Oficinas Municipales distribuidas en diecinueve entidades federativas 

y treinta y uno Distritos electorales federales. 

XIII. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 

INE/CG266/2014, aprobó el Acuerdo por el que se establecen cuarenta Oficinas Municipales 

distribuidas en diecinueve entidades federativas y treinta y uno Distritos electorales federales. 

XIV. El 3 de septiembre de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015, mediante el 

cual integra una Comisión Temporal del Consejo General para el seguimiento a las actividades de 

los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y establece que continuará ejerciendo en los 

Procesos Electorales Locales 2015-2016, entre otras, las atribuciones de capacitación electoral, la 

geografía electoral, el padrón y lista nominal de electores, la ubicación de las casillas  

y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas. 

XV. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo de fecha 30 de octubre de 

2015, aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para las Elecciones Locales  

de 2016 y sus respectivos anexos. 

XVI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 11 de 

noviembre de 2015, se aprobó el Acuerdo INE/CG949/2015, por el que se precisan los alcances  

de las atribuciones encomendadas a la Comisión Temporal para Seguimiento de los Procesos 

Electorales Locales 2015-2016. 

XVII. Que la Junta General Ejecutiva en su sesión ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2015, 

aprobó el Proyecto de Acuerdo por el cual se propone al Consejo General el establecimiento de 

veintidós Oficinas Municipales distribuidas en diez entidades federativas y quince Distritos 

electorales federales con Proceso Electoral local 2015-2016. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, numeral 2, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es 

una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismo 

públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto Nacional 

Electoral es un Organismo Público Autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus 

decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que para la salvaguarda de los derechos políticos de los ciudadanos contenidos en el artículo 35, 

fracciones I, II y VIII constitucional, resulta necesario contar con instancias de apoyo que 

coadyuven con los órganos delegacionales y subdelegacionales del Instituto Nacional Electoral en 

la realización de las tareas propias del Proceso Electoral. 

3. Que el artículo 5, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

dispone que la aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las 

autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. La interpretación de las disposiciones se hará conforme a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la Constitución. 

4. Que el artículo 25 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que las 

elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas 

locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de 

Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del 

año que corresponda. Asimismo, dispone que el día en que deban celebrarse las elecciones 

locales ordinarias será considerado como no laborable en todo el territorio de la entidad y que la 

legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos 

para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los 

mecanismos para ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

5.  Que el artículo 29 de la citada Ley, establece que el Instituto es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 

ordena esa Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

6. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a 

la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

7. Que el artículo 31, numeral 4 de la Ley de la materia, dispone que el Instituto se regirá para su 

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás 

aplicables, organizándose además conforme al principio de desconcentración administrativa. 

8. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a) de la Ley comicial señala que el Instituto Nacional Electoral 

tendrá las atribuciones de la capacitación electoral; la geografía electoral; el padrón y lista nominal 

de electores; la ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados electorales preliminares; 

encuestas y sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos 

y producción de materiales electorales; y la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 

políticos y candidatos. 
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9. Que el artículo 33, numeral 1 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto Nacional 

Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio 

nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una 

en cada Distrito electoral uninominal. 

10. Que el artículo 33, numeral 2, de la citada Ley, define que el Instituto Nacional Electoral podrá 

contar para el ejercicio de sus funciones, con Oficinas Municipales en los lugares que determine su 

instalación el Consejo General del Instituto. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, numeral 1, incisos a) al d), de la Ley 

General Comicial, los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la 

Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

12. Que el artículo 35, numeral 1, de la Ley de la materia establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 

actividades del Instituto. 

13.  El artículo 44, primer párrafo, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece como atribución del consejo General dictar los Acuerdos necesarios para 

hacer efectivas las atribuciones de la ley o en otra legislación aplicable. 

14. Que el artículo 47 de la Ley referida, en sus numerales 1 y 2 señala que la Junta General Ejecutiva 

será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 

con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El Contralor General podrá participar, a 

convocatoria del Consejero Presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

15. Que el artículo 48, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, refiere que una de las atribuciones de la Junta General Ejecutiva consiste en proponer 

al Consejo General el establecimiento de Oficinas Municipales en función de los estudios que 

formule y la disponibilidad presupuestal. 

16. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f) y l), de la Ley de la materia, establece que es atribución del 

Secretario Ejecutivo, orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas 

Locales y Distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del 

Consejo General, y proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. 

17. Que el artículo 61, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

señala que en cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación 

integrada por la Junta Local Ejecutiva y juntas distritales ejecutivas; el Vocal Ejecutivo, y el 

Consejo Local o el Consejo Distrital, según corresponda, de forma temporal durante el Proceso 

Electoral Federal. 

18. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, numeral 1, incisos a), b) y c), dispone que 

en cada uno de los 300 Distritos electorales uninominales el Instituto contará con una 

subdelegación integrada por una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

19. Que el artículo 74, numeral 1, inciso f), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que serán atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales 

Ejecutivas, en su respectivos ámbitos de competencia, proveer a las Oficinas Municipales de los 

elementos necesarios para el cumplimiento de sus tareas. 
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20. Que el artículo 75 de la mencionada Ley, establece que en los acuerdos de creación de las 

Oficinas Municipales, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito 

territorial de competencia. 

21. Que el artículo 4, párrafo 1, numeral II, Apartado C, inciso c), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, establece que las Oficinas Municipales son órganos subdelegacionales del 

Instituto. 

22. Que conforme al artículo 41, párrafo 2, inciso i) del Reglamento en cita, le corresponde al 

Secretario Ejecutivo disponer la realización de los estudios pertinentes para establecer Oficinas 

Municipales y presentarlos a la Junta. 

23. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47, numeral 1, inciso f), del referido Reglamento, se 

le confiere a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, la posibilidad de coadyuvar con el 

Secretario Ejecutivo en la elaboración de los estudios sobre el establecimiento de Oficinas 

Municipales para ponerlos a la consideración de la Junta General Ejecutiva. 

24. Que de conformidad con lo prescrito en el artículo 47, numeral 1, inciso g), del señalado 

Reglamento, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral supervisar y 

coordinar, a través del Vocal Ejecutivo, las actividades en materia de organización electoral de las 

Oficinas Municipales que se establezcan. 

25. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47, numeral 1, inciso l), del referido 

Reglamento, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en su caso, recabar 

de las Oficinas Municipales, la documentación relacionada con el Proceso Electoral. 

26. Que el artículo 61 del citado Reglamento, establece que el Instituto podrá contar con Oficinas 

Municipales en los lugares que el Consejo General determine su instalación, de acuerdo a los 

estudios y a la disponibilidad presupuestal y; que al determinarse la instalación de Oficinas 

Municipales, se establecerá su estructura, funciones, temporalidad y ámbito territorial de 

competencia. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, 

inciso a), numerales 1, 4 y 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32, 

numeral 1 inciso a), fracciones I, IV y V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la propia 

Constitución General y las leyes, para los Procesos Electorales Federales y Locales, la 

capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 

mesas directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión 

de documentos y producción de materiales electorales. 

28. Que el Transitorio Octavo en sus párrafos primero y segundo del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, precisa que una vez integrado el Instituto Nacional 

Electoral y a partir de que entraren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo, las 

funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 

designación de funcionarios de la mesa directiva en los Procesos Electorales Locales, se 

entenderán delegadas a los Organismos Públicos Locales. En este caso, el Instituto Nacional 

Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo General. 

29. Que el Transitorio Décimo Segundo de la referida Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos 

Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas 

hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto. 
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30. Que en sesión celebrada el 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

mediante Acuerdo INE/CG100/2014, determinó al estar delegadas las funciones correspondientes 

a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de 

la mesa directiva, en Procesos Electorales Locales, reasumir dichas funciones, a efecto de 

garantizar el cumplimiento de los principios rectores de la materia electoral, en particular el 

correspondiente a la certeza en los próximos Procesos Electorales. 

31. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015, de 

fecha 3 de septiembre de 2015, por el que se determinan las acciones necesarias para el 

desarrollo de los Proceso Electorales Locales 2015-2016; instrumento que en su Punto de Acuerdo 

primero determinó que el INE continuará ejerciendo, en los Procesos Electorales Locales  

2015-2016, conforme con el vigente Acuerdo INE/CG100/2014, las siguientes atribuciones: 

a) La capacitación electoral; 

b) la geografía electoral; 

c) El padrón y la lista de electores; 

d) La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, y 

e) La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

32. Que el objetivo de instalar Oficinas Municipales es que sirvan como centro de apoyo y coordinación 

para la realización de actividades que se ejecutan de manera previa, durante y posterior a la Jornada 

Electoral, en aquellas zonas o regiones que se encuentran más alejadas de la sede distrital y con 

una vasta extensión territorial. 

33. Que la función de las Oficinas Municipales es la de servir como centro operativo auxiliar de 

coordinación e información de las Juntas Distritales Ejecutivas para que cumplan con sus tareas en 

tiempo y forma, en lugares de difícil acceso, en un ámbito geográfico de competencia definido. 

34. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo INE/CG266/2014, 

de fecha 19 de noviembre de 2014, para el Proceso Electoral 2014-2015, el establecimiento de 

cuarenta Oficinas Municipales distribuidas en diecinueve entidades federativas y treinta y uno 

Distritos electorales federales, siendo las siguientes: 

No. Entidad federativa Distrito electoral y cabecera distrital Municipio 

1 Baja California 03 Ensenada Ensenada 

2 Baja California 07 Mexicali Ensenada 

3 Baja California Sur 01 Santa Rosalía Comondú 

4 Baja California Sur 01 Santa Rosalía La Paz 

5 Campeche 01 Campeche Calakmul 

6 Campeche 02 Ciudad del Carmen Escárcega 

7 Chiapas 01 Palenque Yajalón 

8 Chiapas 03 Ocosingo Las Margaritas 

9 Chiapas 04 Ocozocoautla de Espinosa Pichucalco 

10 Chihuahua 07 Cuauhtémoc Nuevo Casas Grandes 

11 Coahuila 02 San Pedro Frontera 

12 Coahuila 02 San Pedro Múzquiz 

13 Durango 01 Victoria de Durango Pueblo Nuevo 
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14 Durango 01 Victoria de Durango Santiago Papasquiaro 

15 Durango 01 Victoria de Durango Tamazula de Victoria 

16 Durango 03 Guadalupe Victoria Canatlán 

17 Durango 03 Guadalupe Victoria El Oro 

18 Durango 03 Guadalupe Victoria Gral. Simón Bolívar 

19 Durango 03 Guadalupe Victoria Mapimí 

20 Guerrero 01 Ciudad Altamirano Leonardo Bravo 

21 Guerrero 05 Tlapa San Luis Acatlán 

22 Guerrero 06 Chilapa Cualác 

23 Hidalgo 03 Actopan Atotonilco el Grande 

24 Jalisco 01 Tequila Colotlán 

25 Nuevo León 09 Linares Doctor Arroyo 

26 Oaxaca 02 Teotitlán de Flores Magón San Felipe Jalapa de Díaz 

27 Oaxaca 06 Heroica Ciudad de Tlaxiaco San Marcos Arteaga 

28 Oaxaca 07 Juchitán de Zaragoza San Juan Cotzocón 

29 Oaxaca 10 Miahuatlán de Porfirio Díaz San Pedro Pochutla 

30 Quintana Roo 02 Chetumal Felipe Carrillo Puerto 

31 San Luis Potosí 01 Matehuala Salinas 

32 Sinaloa 01 El Fuerte Badiraguato 

33 Sonora 01 San Luis Río Colorado Caborca 

34 Sonora 04 Guaymas Moctezuma 

35 Tamaulipas 06 Ciudad Mante Soto la Marina 

36 Veracruz 02 Tantoyuca Huayacocotla 

37 Zacatecas 02 Jerez de García Salinas Juchipila 

38 Zacatecas 02 Jerez de García Salinas Valparaíso 

39 Zacatecas 03 Zacatecas Concepción del Oro 

40 Zacatecas 03 Zacatecas Río Grande 

 

35. Que toda vez que la operación de las Oficinas Municipales señaladas en el considerando anterior, 

resultaron de gran utilidad en el desarrollo de los trabajos previos, durante y posteriores a la Jornada 

Electoral se hace necesaria su consideración para las actividades que desarrollarán las entidades 

federativas con Proceso Electoral local 2015-2016. 

36. Que las entidades federativas que tendrán elecciones locales para el Proceso Electoral local 2015-

2016, corresponden a los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 

Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

37. Que las entidades federativas en las cuales operaron las Oficinas Municipales que se proponen 

aprobar, corresponden a: Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo, 

Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas. 
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38. Que con el propósito de que las Oficinas Municipales operen y funcionen de manera adecuada en los 

ámbitos territoriales de competencia de cada uno de los Distritos electorales se requiere que éstas se 

ubiquen en la misma sección electoral, en las que se instalaron en el pasado Proceso Electoral  

2014-2015; y sólo en caso de no ser posible esto, podrán instalarse en otra sección siempre que sea 

de la misma localidad. 

39.  Que con base en lo establecido en el considerando 4 del Acuerdo INE/CG830/2015, se hace 

necesario determinar las actuaciones que desarrollará el INE respecto de los trece Procesos 

Electorales Locales que se celebrarán el próximo año. 

40. Que en los apartados A y B, del considerando 4 del acuerdo antes referido, se desprende el apoyo 

de las Oficinas Municipales en las actividades relativas a la actuación de los trabajos de la 

capacitación y asistencia electoral, así como en la operación de las casillas electorales al fungir éstas 

como centros de recolección y traslado fijos. 

41. Que en el marco del Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto Nacional 

Electoral y los Organismos Públicos Locales para el desarrollo de las elecciones locales 2015-2016, 

se determinaron las acciones y plazos a los que se sujetarán estos últimos, para la utilización de las 

Oficinas Municipales en el seguimiento y cumplimiento de las diversas actividades que en el ámbito 

de su competencia, requieran realizar para el adecuado desarrollo de las elecciones locales. 

42. Que en el caso de que las Oficinas Municipales sean consideradas como Centros de Recepción y 

Traslado de los paquetes electorales al término de la Jornada Electoral, los Organismos Públicos 

Locales podrán hacer uso de dichas oficinas, con el fin de atender los preparativos para el desarrollo 

de esta actividad. 

43. Que con base en el Acuerdo del Consejo General de fecha 30 de octubre de 2015, mediante el cual 

se aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, para los Procesos Electorales Locales 

de 2015-2016, se identifican actividades de los Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales, 

que están relacionadas con la operación y funcionamiento de las Oficinas Municipales. 

44. Que en la propia Estrategia, en el apartado 5.1.13 Apoyar en su caso, en las tareas relacionadas con 

el funcionamiento de las Oficinas Municipales instaladas en sus ZORE y/o ARE, del Programa de 

Asistencia Electoral, se estableció lo siguiente: 

“El propósito de instalar una oficina municipal, es servir como centro de apoyo y 

coordinación para la realización de actividades previas, durante y posteriores a la 

Jornada Electoral, en aquellas zonas o regiones habitadas que se encuentren más 

alejadas de la sede distrital y con una vasta extensión territorial, con el objetivo de 

hacer más eficientes las tareas del Proceso Electoral en los Distritos que manifiestan 

un alto grado de complejidad territorial. 

Entre los factores que pueden ayudar a definir la viabilidad de la elaboración de una 

propuesta de oficina municipal que justifique su instalación se destacan los siguientes: 

 Las características de complejidad de las secciones electorales que atendería. 

 La superficie territorial de las secciones electorales que se atenderán, respecto a la superficie 

total del territorio del Distrito. 

 El tiempo de traslado de la sede distrital a la oficina municipal, respecto al promedio a nivel 

distrital. 

Las actividades que se desarrollan en una oficina municipal deben facilitar el 

funcionamiento de la oficina como base de operación para las actividades de los SE y 

CAE, también funcionar como centros de capacitación electoral para ciudadanos 

insaculados que integrarán las Mesas Directivas de Casilla, durante la Jornada 

Electoral. 

Por otra parte una oficina municipal debe funcionar como centro de enlace informativo y 

de operaciones entre los CAE y el Consejo Distrital y, en su caso, puede funcionar 

como Centro de Recepción y Traslado de los paquetes electorales.” 
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Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados y con 

fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo, apartado B, inciso a) 

numerales 1, 4 y 5 y 35, fracciones I, II y VIII, y Transitorio Octavo, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, numerales 1 y 2; 25; 29; 30, numeral 1, incisos a), 

d), e), f) y g) y numeral 2; 31, numeral 4; 32, numeral 1, inciso a) fracciones I, IV y V; 33, numerales 1 y 2; 34, 

numeral 1, incisos a) al d); 47, numerales 1 y 2; 48, numeral 1, inciso g); 51, numeral 1, incisos f) y l); 61, 

numeral 1; 71, numeral 1, incisos a), b) y c); 74, numeral 1, inciso f); 75; Transitorios Octavo y Décimo 

Segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 4, párrafo 1, numeral II, 

Apartado C, inciso c); 41, párrafo 2, inciso i); 47, numeral 1, incisos f), g) y l); y 61 del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral; la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el establecimiento temporal de veintidós Oficinas Municipales, distribuidas en diez 

entidades federativas y quince Distritos electorales federales, en términos de la propuesta presentada por la 

Junta General Ejecutiva para el Proceso Electoral Local 2015-2016, en los lugares que se especifican a 

continuación: 

No. Entidad federativa Distrito electoral y cabecera distrital Municipio 

1 Baja California 03 Ensenada Ensenada 

2 Baja California 07 Mexicali Ensenada 

3 Chihuahua 07 Cuauhtémoc Nuevo Casas Grandes 

4 Durango 01 Victoria de Durango Pueblo Nuevo 

5 Durango 01 Victoria de Durango Santiago Papasquiaro 

6 Durango 01 Victoria de Durango Tamazula de Victoria 

7 Durango 03 Guadalupe Victoria Canatlán 

8 Durango 03 Guadalupe Victoria El Oro 

9 Durango 03 Guadalupe Victoria Gral. Simón Bolivar 

10 Durango 03 Guadalupe Victoria Mapimí 

11 Hidalgo 03 Actopan Atotonilco el Grande 

12 Oaxaca 06 Heroica Ciudad de Tlaxiaco San Marcos Arteaga 

13 Oaxaca 07 Juchitán de Zaragoza San Juan Cotzocón 

14 Oaxaca 10 Miahuatlán de Porfirio Díaz San Pedro Pochutla 

15 Quintana Roo 02 Chetumal Felipe Carrillo Puerto 

16 Sinaloa 01 El Fuerte Badiraguato 

17 Tamaulipas 06 Ciudad Mante Soto la Marina 

18 Veracruz 02 Tantoyuca Huayacocotla 

19 Zacatecas 02 Jerez de García Salinas Juchipila 

20 Zacatecas 02 Jerez de García Salinas Valparaíso 

21 Zacatecas 03 Zacatecas Concepción del Oro 

22 Zacatecas 03 Zacatecas Río Grande 
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Segundo.- El ámbito territorial de competencia que tendrá cada oficina municipal, se encuentra 

determinado en función de los municipios, localidades y secciones que se especifican en el anexo 1. 

Tercero.- La estructura organizacional tipo de las Oficinas Municipales, las provisiones de equipamiento, 

los requisitos y el costo de funcionamiento del inmueble, se especifican en el anexo 2. 

Cuarto.- Las Oficinas Municipales fungirán como base de apoyo para las tareas del Registro Federal de 

Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, las cuales se precisan 

en el Manual de Operación respectivo, mismo que se adjunta como anexo 3. 

Los inmuebles que ocupen las Oficinas Municipales, y que sean aprobadas por los Consejos Distritales del 

Instituto Nacional Electoral como Centros de Recepción y Traslado, estarán a disposición de los Organismos 

Públicos Locales, a partir de los dos días previos a la Jornada Electoral y hasta la recolección del último 

paquete electoral programado, para atender los preparativos para el adecuado desarrollo de la actividad. 

Asimismo, el Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Local podrán convenir que dichas oficinas 

puedan ser utilizadas para el seguimiento y cumplimiento de diversas actividades para el adecuado desarrollo 

de las elecciones locales en el ámbito de su competencia. 

Quinto.- El periodo de funcionamiento de las veintidós Oficinas Municipales en los lugares señalados, 

será del primero de enero al treinta de junio de 2016. 

Sexto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que realice las acciones necesarias para dar a conocer el 

contenido del presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales del INE. 

Séptimo.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Locales y Distritales para que instrumenten 

lo conducente a fin de dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los integrantes de los respectivos 

consejos. 

Octavo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, mediante la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales Electorales, se haga del conocimiento a los Consejos Generales de los 

Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 

Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas, el contenido del presente Acuerdo. 

Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto 

Nacional Electoral, y en el periódico oficial de las entidades en las que se celebrarán elecciones locales 

ordinarias 2016. 

TRANSITORIO 

Único.- Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por parte del Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 

diciembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_______________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que en ejercicio de la facultad de atracción 

se emiten los criterios del procedimiento de registro de representantes de partidos políticos y candidatos 

independientes ante las mesas directivas de casilla y generales; para regular su actuación en los Procesos 

Electorales Locales Ordinarios de 2016, así como los Extraordinarios que deriven de los mismos; y se aprueban las 

formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir la documentación en la que se acredite a los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1070/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EN EJERCICIO  

DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN SE EMITEN LOS CRITERIOS DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS 

DE CASILLA Y GENERALES; PARA REGULAR SU ACTUACIÓN EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 

ORDINARIOS DE 2016, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS; Y SE APRUEBAN LAS 

FORMAS QUE CONTIENEN LOS REQUISITOS Y DATOS QUE DEBERÁ REUNIR LA DOCUMENTACIÓN EN LA QUE 

SE ACREDITE A LOS MISMOS 

ANTECEDENTES 

I. El 15 de mayo de 2006, en sesión extraordinaria el Consejo General, del otrora Instituto Federal 

Electoral emitió el Acuerdo identificado con la clave CG92/2006, mediante el cual se establecen los 

criterios adicionales para el registro de representantes ante las mesas directivas de casilla, de 

escrutinio y cómputo y representantes generales de los partidos políticos o coaliciones ante los 

órganos del Instituto para la Jornada Electoral del 2 de julio de 2006. 

II. La coalición "Alianza por México, por conducto de su representante propietario ante el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, el diecinueve de mayo de dos mil seis, interpuso recurso de 

apelación radicado con la clave SUP-RAP-42/2006. 

III. El 8 de junio de 2006, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

dictó sentencia al recurso de apelación SUP-RAP-42/2006, en el que se ordena modificar el 

acuerdo CG92/2006 emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el quince de 

mayo del 2006 y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve siguiente del mismo 

año, en los términos precisados en la última parte del Considerando Tercero, así como que el 

Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, en su sesión ordinaria próxima debería 

proveer lo necesario para el cumplimiento de la ejecutoria dictada y disponer la publicación de la 

modificación al acuerdo impugnado en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. El 16 de junio de 2006, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo 

CG138/2006, por el que se acata la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, emitida en el Recurso de Apelación identificado con el número de 

expediente SUP-RAP-42/2006, para quedar como sigue: 

Único.- Se modifica el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

número CG92/2006 por el que se establecen criterios adicionales para el registro de 

representantes ante las mesas directivas de casilla, escrutinio y cómputo y 

representantes generales de los partidos políticos o coaliciones ante los órganos del 

Instituto para la Jornada Electoral del 2 de julio del 2006, para quedar como sigue: 

Primero.- Se instruye a los Vocales Ejecutivos y secretarios de las juntas ejecutivas 

locales y distritales del Instituto para que, al momento de recibir las solicitudes de 

acreditación como representantes ante los órganos locales y distritales competentes, 

representantes generales, así como representantes ante mesas directivas de casilla 

por parte de los partidos políticos y coaliciones, verifiquen, a través de los sistemas 

informáticos desarrollados por la Unidad de Servicios de Informática, que tales 

ciudadanos no hayan sido nombrados funcionarios de casilla o de las mesas de 

escrutinio y cómputo durante el actual Proceso Electoral, y en su caso, que dichos 

ciudadanos hayan sido notificados del nombramiento correspondiente, en los términos 

del artículo 193, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Segundo.- En atención al contenido del artículo 289, párrafo 6, del Código de la 

materia, se instruye a la Junta General Ejecutiva para que lleve a cabo la acreditación 

de los representantes generales y representantes ante las mesas de escrutinio y 

cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero de los partidos 

políticos o coaliciones, aplicando en lo conducente los artículos 198, 199, 200, 201, 

202, 203 y 204 del Código electoral. 
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Tercero.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, para que lleven a cabo la verificación a la 

que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo, en el caso de las solicitudes de 

registro de los representantes generales y representantes ante las mesas de escrutinio 

y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero de los partidos 

políticos o coaliciones. 

Cuarto.- En caso de que se encuentre que las personas que los partidos políticos y 

coaliciones pretendan registrar como representantes, han sido nombradas 

funcionarios de casilla o de las mesas de escrutinio y cómputo durante el actual 

Proceso Electoral, y en su caso que dichos ciudadanos han sido notificados del 

nombramiento correspondiente, en los términos del artículo 193, párrafo 1, inciso h) 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las Direcciones 

Ejecutivas de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

propondrán a la Junta General Ejecutiva, y los Vocales Ejecutivos y secretarios de las 

Juntas Locales y Distritales propondrán a los Consejos Locales y distritales 

correspondientes, que en ejercicio de sus atribuciones, nieguen el registro de dichas 

personas como representantes de los partidos políticos y coaliciones. 

Quinto.- En caso de que se presenten solicitudes de registro de manera supletoria en 

los términos del párrafo 3 del artículo 203 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los Vocales Ejecutivos y secretarios de las juntas locales 

del Instituto se ajustarán a lo señalado en los puntos primero y cuarto de este 

Acuerdo. 

Sexto.- Se instruye a la Junta General Ejecutiva y a las Juntas Locales y Distritales 

ejecutivas para que adopten las medidas conducentes a efecto de que, al momento de 

proceder al registro de representantes ante los órganos del Instituto, de 

representantes generales y de representantes ante mesas directivas de casilla y 

mesas de escrutinio y cómputo de los partidos políticos o coaliciones, los órganos 

competentes cuenten con las relaciones que identifiquen a todas las personas cuya 

acreditación se propondrá rechazar en los términos del presente Acuerdo. 

[…]” 

V. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el 

que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral por el que se establece la extinción del 

Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

VI. El Transitorio Octavo del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-

electoral, en sus párrafos primero y segundo, precisa que una vez integrado el Instituto Nacional 

Electoral y a partir de que entraren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo, las 

funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 

designación de funcionarios de la mesa directiva en los Procesos Electorales Locales, se 

entenderán delegadas a los Organismos Públicos Locales. En este caso, el Instituto Nacional 

Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo General. 

VII. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

VIII. El Transitorio Décimo Segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 

las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos Electorales 

Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto 

no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto. 
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IX. El 14 de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG100/2014, mediante el cual 

reasume las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las 

casillas y la designación de funcionarios de las mesas directivas en los Procesos Electorales 

Locales. 

X. El 10 de septiembre de 2014 el Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG155/2014 

por el que se aprueban las formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir la 

documentación en la que los partidos políticos y, en su caso, candidatos independientes, acreditarán 

a sus representantes generales y de casilla para participar en la Jornada Electoral federal y en las 

estatales cuya fecha sea coincidente al 7 de junio de 2015. 

XI. El 11 de marzo de 2015 el Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG87/2015 por el 

que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de las atribuciones especiales vinculadas a la 

función electoral en las entidades federativas. 

XII. El 25 de marzo de 2015 el Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo 

INE/CG111/2015 por el que se determina el procedimiento para la acreditación de representantes 

de partidos políticos y candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, 

así como los criterios que deberán regir su actuación durante la Jornada Electoral del 7 de junio de 

2015 de los procesos electorales federal y locales. 

XIII. El 3 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones necesarias para el desarrollo de los 

Procesos Electorales Locales 2015-2016 en materia de capacitación electoral, geografía electoral, 

padrón y lista nominal de electores, ubicación de las casillas y designación de los funcionarios de la 

mesa directiva de casilla. 

XIV. El Acuerdo INE/CG830/2015, mandató la integración de una Comisión Temporal del Consejo 

General para el seguimiento a las actividades de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

XV. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 30 de 

septiembre de 2015, se aprobó el Acuerdo INE/CG861/2015, por el que se crea con carácter 

temporal la Comisión para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

XVI. En la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 11 de 

noviembre de 2015, se aprobó el Acuerdo INE/CG949/2015, por el que se precisan los alcances de 

las atribuciones encomendadas a la Comisión Temporal para Seguimiento de los Procesos 

Electorales Locales 2015-2016. 

XVII. En sesión extraordinaria del 26 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto, aprobó en 

Acuerdo INE/CG1000/2015 por el que se modifica el Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

XVIII. Con fecha 6 de diciembre del presente año, mediante oficio CESPEL/PSM/029/2015 se presentó la 

solicitud al Consejero Presidente, por parte de los Consejeros Electorales del Instituto Nacional 

Electoral, en términos de los artículos 41, Base V, Apartado C), segundo párrafo inciso c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, numeral 3, y 124 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para poner a consideración del Consejo General el 

ejercicio de la facultad de atracción para la emisión de los criterios del procedimiento de registro de 

representantes de partidos políticos y candidatos independientes ante las mesas directivas de 

casilla y generales, así como para regular su actuación en los Procesos Electorales Locales 

ordinarios de 2016, así como los extraordinarios que deriven de los mismos, y se aprueban las 

formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir la documentación en la que se 

acredite a los mismos. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 29 y 30, párrafo 2 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 

función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 

Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
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2. Que en términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 1, 3, 4 y 5, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 32, numeral 1, 

inciso a), fracciones I, III, IV y V de la Ley General referida, dispone que, para los Procesos 

Electorales Federales y Locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá las atribuciones relativas a: la 

capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación 

de los funcionarios de sus mesas directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia 

de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 

impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso 

c) de la Constitución, así como el artículo 32, numeral 2, inciso h), y 120, párrafo 3 de la Ley General, 

en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho 

votos del Consejo General, el Instituto podrá atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 

competencia de los órganos electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para 

sentar un criterio de interpretación. 

4. Que los incisos a) y b) de la norma IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos disponen que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y 

de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto  

y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 

coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 

en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores 

los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

5. Que el artículo 1, párrafos 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que las disposiciones de dicha Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y 

local respecto de las materias que establece la Constitución. Las Constituciones y leyes locales se 

ajustarán a lo previsto en la Constitución y en la Ley General. 

6. Que conforme a los artículos 4, párrafo 1, 30, párrafo 2 y 98, párrafo 1 de la Ley General Electoral, el 

Instituto y los Organismos Públicos Locales, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento 

de la Ley, así como para garantizar la observancia de los principios rectores de la función electoral; 

entre ellos, el de máxima publicidad. 

7. Que el artículo 5, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

dispone que la aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 

jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión. La interpretación de las disposiciones se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución. 

8. Que el artículo 25 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que en las 

elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas locales, 

integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de Gobierno, 

diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del año que 

corresponda. Asimismo, dispone que el día en que deban celebrarse las elecciones locales 

ordinarias será considerado como no laborable en todo el territorio de la entidad y que la legislación 

local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar 

a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar 

las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

9. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 26 párrafo 1, 

dispone que los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y del Distrito Federal, 

se integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, 

así como el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas. 

10. Que el Instituto Nacional Electoral, debe velar por el cumplimiento de los principios rectores de 

legalidad, objetividad, independencia, imparcialidad certeza y máxima publicidad, así como de la 

correcta aplicación de la Legislación Electoral y, por ende, del marco normativo que le permite 

ejercer, en los Procesos Electorales Locales, las funciones constitucionalmente otorgadas, tal como 
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se advierte de la interpretación sistemática de los artículos 27, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; de tal modo, el Instituto podrá coordinarse y concertar 

acciones comunes con los Organismos Públicos Locales Electorales para el cumplimiento eficaz de 

las respectivas funciones electorales que habrán de desplegarse en el ámbito local. 

11. Que según lo dispuesto por el artículo 27, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en 

cada entidad. 

12. Que el artículo 29 de la citada Ley, establece que el Instituto es un Organismo Público Autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 

ordena esa Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

13. Que de acuerdo con el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto, contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 

las funciones que la Constitución le otorga en los Proceso Electorales; velar por la autenticidad y 

efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática. 

14. Que el artículo 31, párrafo 4, de la Ley General Electoral, establece que el Instituto Nacional Electoral 

se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 

relativas y las contenidas en la propia Ley; además se organizará conforme al principio de 

desconcentración administrativa. 

15. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y VI de la Ley General de la materia, 

establece que el Instituto Nacional Electoral, entre otras atribuciones para los Procesos Electorales 

Federales y Locales, tendrá a su cargo la capacitación electoral, el padrón y la lista de electores, la 

ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas,  

y la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

16. Que conforme al artículo 32, párrafo 2, inciso h) de la Ley General de la Materia, es atribución del 

Instituto Nacional Electoral atraer a su conocimiento cualquier asunto competencia de los 

Organismos Públicos Locales para sentar un criterio de interpretación. 

 En razón de lo anterior, para garantizar los principios y fines que rigen la función electoral respecto 

del derecho de los partidos, coaliciones y candidatos independientes a registrar representantes 

generales y ante mesa directiva de casilla, esta autoridad considera necesario la emisión de criterios 

a fin de homologar el procedimiento para el registro de estas figuras en los Procesos Electorales 

Locales de 2016, así como los extraordinarios que deriven de los mismos. 

17. Que el artículo 33, párrafo 1 del ordenamiento General Electoral establece que el Instituto Nacional 

Electoral tiene su domicilio en el Distrito federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 

través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 

Distrito electoral uninominal. 

18. Que el artículo 34, párrafo 1, de la Ley General Electoral señala que, los órganos centrales del 

Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 

General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva. 

19. Que según lo dispuesto por el artículo 35 numeral 1 de la Ley General Comicial el Consejo General, 

en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 

y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

20. Que el artículo 42, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 

que el Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el 

desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 
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21. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos b), j), ee), gg) y jj) de la Ley General Electoral, establece que es 

atribución del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; vigilar 

que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales se desarrollen con apego a la Ley General 

Electoral y la Ley General de Partidos Políticos y, que cumplan con las obligaciones a que están 

sujetos; Ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso, aprobar la 

suscripción de convenios, respecto de Procesos Electorales Locales, conforme a las normas 

contenidas en esta Ley; dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; 

aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en 

el Apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

22. Que el artículo 46, párrafo 1, inciso n) de la Ley Electoral, establece que le corresponde al Secretario 

del Consejo General, dar cuenta a dicho órgano con los informes que sobre las elecciones reciba de 

los Consejos Locales, distritales y de los correspondientes a los Organismos Públicos Locales. 

23. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f) y l), de la Ley de la materia, establece que es atribución del 

Secretario Ejecutivo, orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas 

Locales y Distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo 

General, y proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones. 

24. Que los artículos 60, numeral 1, incisos c), f) e i) y 119, numeral 2 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, establecen que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales tiene entre sus atribuciones la promoción de la coordinación entre el Instituto 

Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales para el desarrollo de la función electoral; la 

elaboración del calendario y el plan integral de coordinación con los Organismos Públicos Locales 

para los Procesos Electorales de las entidades federativas que realicen comicios; facilitar la 

coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los Organismos Públicos Locales; y que, para la 

realización de las funciones electorales que directamente le corresponde ejercer al Instituto en los 

Procesos Electorales Locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y en concordancia con los criterios, Lineamientos, Acuerdos y normas que emita el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

25. Que según lo dispuesto por el artículo 61, párrafo 1 de la ley comicial en cada una de las 

delegaciones el Instituto contará con una delegación integrada por: la Junta Ejecutiva Local y Juntas 

Ejecutivas Distritales; el Vocal Ejecutivo, y el Consejo Local o Consejo Distrital, según corresponda, 

de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal. 

26. Que el mismo ordenamiento jurídico electoral general, en su artículo 71, numeral 1, incisos a), b) y c), 

dispone que en cada uno de los 300 Distritos electorales el Instituto contará con la Junta Distrital 

Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Distrital. 

27. Que el artículo 81, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales 

formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en 

cada una de las secciones electorales en que se dividan los 300 Distritos electorales y las 

demarcaciones electorales de las entidades de la República. 

28. Que el artículo 81, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé 

que las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la Jornada 

Electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del 

voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

29. Que el párrafo 3 del artículo citado en el considerando anterior, establece que en cada sección 

electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la Jornada Electoral, con excepción 

de lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 del artículo 253 de la Ley. 

30. Que el artículo 83 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales determina que 

para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere, ser ciudadano mexicano por nacimiento 

que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección electoral que comprenda a la casilla; 

estar inscrito en el Registro Federal de Electores; contar con credencial para votar; estar en ejercicio 

de sus derechos políticos; tener un modo honesto de vivir; haber participado en el curso de 

capacitación electoral impartido por la junta distrital ejecutiva correspondiente; no ser servidor público 

de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía; y 

saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 
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31. Que el artículo 84 de la referida Ley General dispone que son atribuciones de los integrantes de las 

mesas directivas de casilla instalar y clausurar la casilla en los términos de la ley antes citada; recibir 

la votación; efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; permanecer en la casilla desde su 

instalación hasta su clausura, y las demás que les confieran la ley y disposiciones relativas. 

32. Que el artículo 98, párrafo 1 de la Ley General establece que los Organismos públicos locales están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esta ley, las 

constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

33. Que de acuerdo al artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General, corresponde a los Organismos 

Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, Lineamientos y criterios que establezca 

el Instituto, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Ley. 

34. Que conforme al artículo 104, párrafo 1, inciso f) de la Ley de la Materia, es atribución de los 

Organismos Públicos Locales llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 

Jornada Electoral Local. 

35. Que el artículo 119 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que la 

coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de  

la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada 

Organismo Público Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales. 

36. Que el artículo 207 de la Ley General dispone que el Proceso Electoral es el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos 

políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes 

de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en el Distrito 

Federal. 

37. Que los artículos 208, numeral 1 y 225, numeral 2, de la Ley de la materia disponen que el Proceso 

Electoral ordinario comprende las etapas de preparación de la elección, Jornada Electoral, resultados 

y declaraciones de validez de las elecciones. 

38. Que los incisos a) y g) del párrafo 1 del artículo 68 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución de los Consejos Locales vigilar la observancia 

de la Ley Electoral, así como de los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales; y 

registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante 

mesa directiva de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de la Ley. 

39. Que el artículo 64, párrafo 1, inciso f) de la Ley General Electoral dispone que es atribución del vocal 

ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los Consejos 

Distritales los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

40. Que el inciso a), párrafo 1, del artículo 79, del mismo ordenamiento jurídico establece como 

atribución de los Consejos Distritales vigilar la observancia la Ley General, así como de los Acuerdos 

y Resoluciones de las autoridades electorales. 

41. Que el artículo 79, párrafo 1, inciso f) de la Ley de la materia, establece que los Consejos Distritales 

dentro del ámbito de su competencia, tienen la atribución de registrar los nombramientos de los 

representantes que los partidos políticos acrediten para la Jornada Electoral. 

42. Que de conformidad con el mismo artículo 79, párrafo 1, inciso h) de la Ley General Electoral, los 

Consejos Distritales tienen, en el ámbito de su competencia, la atribución de expedir, en su caso, la 

identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a 

partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la Jornada Electoral. 

43. Que el artículo 3, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los partidos políticos 

son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal 

ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público. 
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44. Que el artículo 23, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General de Partidos Políticos, establece que 

son derechos de los partidos políticos participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las 

Leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral; participar en  

las elecciones conforme lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, así como de las 

Leyes Generales de partidos políticos y de Instituciones y Procedimientos Electorales, y demás 

disposiciones en la materia. 

45. Que en los incisos c) y j) del párrafo 1 del citado artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos, 

se establece que son derechos de los partidos políticos gozar de facultades para regular su vida 

interna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes; así como 

nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los 

términos de la Constitución, las Constituciones Locales y demás legislación aplicable. 

46. Que el artículo 24 de la Ley General de Partidos Políticos establece los supuestos de los ciudadanos 

que no podrán actuar como representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante los órganos del 

Instituto Nacional Electoral. 

47. Que la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 90, que en el caso de coalición, 

independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará su propia 

representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

48. Que el artículo 361 de la Ley General Electoral dispone que el derecho de los ciudadanos de solicitar 

su registro como candidatos a puestos de elección popular de manera independiente a los partidos 

políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución y en la 

Ley General Electoral. 

49. Que el inciso f) del párrafo 1, del artículo 393 de la Ley de la materia establece como prerrogativa y 

derecho de los Candidatos independientes registrados, la de designar representantes ante los 

órganos del Instituto, en los términos dispuestos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

50. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 259, párrafo 1, incisos b) de La Ley General 

Electoral, los partidos políticos una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece 

días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar en la elección local cada partido 

político, coalición o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un representante 

propietario y un suplente. 

51. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 259, párrafo 2 de La Ley General de la materia, 

los partidos políticos una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes 

del día de la elección, podrán acreditar en cada uno de los Distritos electorales uninominales un 

representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada 

cinco casillas rurales. 

52. Que el párrafo 3 del artículo citado en el considerando anterior, dispone que los representantes de 

los partidos políticos y de candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, 

podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar 

en lugar visible durante todo el día de la Jornada Electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 

centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la 

leyenda visible de “representante”. 

53. Que los artículos 260 y 261 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establecen los criterios para la actuación de los representantes generales de los partidos políticos y 

candidatos independientes, así como sus derechos. 

54. Que el artículo 262, párrafo 1, de la Ley General Electoral, establece que el registro de los 

nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los representantes 

generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, así mismo determina las reglas a las que 

deberá sujetarse. 

55. Que el artículo 264, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán 

contener los siguientes datos: 

a) Denominación del partido político o nombre completo del candidato independiente; 

b) Nombre del representante; 
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c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del Distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición; y 

g) Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento. 

56. Que en el párrafo 2 del artículo antes mencionado, se establece que para garantizar a los 

representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les otorga la Ley 

General, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

57. Que en el párrafo 3 del artículo invocado en los considerandos anteriores se dispone que en caso de 

que el presidente del consejo distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o 

niegue el registro, el partido político o candidato independiente interesado podrá solicitar al 

presidente del Consejo Local correspondiente, registre a los representantes de manera supletoria. 

58. Que el artículo 265 de la Ley General Electoral dispone que los nombramientos de los 

representantes generales deberán contener los mismos datos que los nombramientos de  

los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla;  

de estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 

directivas de casilla. Asimismo, establece que para garantizar a los representantes generales el 

ejercicio de los derechos que les otorga la Ley General, se imprimirá al reverso del nombramiento  

el texto de los artículos que correspondan. 

59. Que el artículo 262, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales dispone que los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los 

nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por el presidente y secretario del mismo, 

conservando un ejemplar. 

60. Que el artículo 263 del mismo ordenamiento legal regula la devolución a que refiere el inciso b) del 

Artículo señalado en el considerando anterior, mismos que se sujetará a las reglas siguientes: 

a)  Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga 

el nombramiento; 

b)  El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres 

de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar 

de cada uno de ellos; 

c)  Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los dato del representante ante 

las mesas directivas de casilla se regresarán al partido político o Candidato Independiente 

solicitante; para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones; y 

d)  Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se 

registrará el nombramiento. 

61. Que el artículo 397 de la Ley General Electoral establece que el registro de los nombramientos de los 

representantes ante mesas directivas de casilla y generales, de los Candidatos Independientes, se 

realizará en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

62. Que artículo 120, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 

que se entiende por atracción la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento cualquier asunto 

de la competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo determine o 

para sentar un criterio de interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la Base V del 

artículo 41 de la Constitución. 

63. Que el artículo 124, párrafo 1 de la Ley General, dispone que en el caso de la facultad de atracción a 

que se refiere el inciso c) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución, la petición 

sólo podrá formularse por al menos cuatro de los Consejeros Electorales del Instituto o la mayoría del 

Consejo General del Organismo Público Local. El Consejo General ejercerá la facultad de atracción 

siempre que exista la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos. 

64. Que el artículo 124, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

petición deberá contener los elementos señalados en el párrafo 4 del artículo 121 y podrá 

presentarse en cualquier momento. 
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65. Que el artículo 124, párrafo 3 de la Ley de la materia dispone que se   considera que una cuestión es 

trascendente cuando la naturaleza intrínseca del asunto permita que éste revista un interés 

superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración del 

desarrollo del Proceso Electoral o de los principios de la función electoral local. 

66. Que el artículo 124, numerales 4 y 5 de la Ley General disponen que para la atracción de un asunto 

a fin de sentar un criterio de interpretación, el Instituto deberá valorar su carácter excepcional o 

novedoso, así como el alcance que la resolución pueda producir tanto para la sociedad en general, 

como para la función electoral local, por la fijación de un criterio jurídico para casos futuros o la 

complejidad sistemática de los mismos y que las resoluciones correspondientes a esta función las 

emitirá el Consejo General con apoyo en el trabajo de sus comisiones y con apoyo del Consejo 

General del Organismo Público Local. Estas decisiones podrán ser impugnadas ante el Tribunal 

Electoral. 

67. Que el artículo 6, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el 

Ejercicio de las Atribuciones Especiales Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades 

Federativas, establece que son atribuciones del Consejo General; ejercer las atribuciones en materia 

de asunción, atracción y delegación respecto de la función electoral, conforme a las normas 

contenidas en la Ley General y este ordenamiento; resolver, en el ámbito de su competencia, lo no 

previsto en el presente Reglamento. 

68. Que los artículos 23 al 29 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de las 

atribuciones especiales vinculadas a la función electoral en las entidades federativas, regulan el 

procedimiento para la atracción. 

69. Que de conformidad con los artículos 23, 24, 25, párrafo 1, inciso a) y 26, numeral 7, del Reglamento 

del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales Vinculadas a la 

Función Electoral en las Entidades Federativas, el Consejo General está en condiciones de resolver 

la solicitud referida en el antecedente XX. 

70. Que de conformidad con el artículo 26, párrafo 7 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para 

el Ejercicio de las Atribuciones Especiales Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades 

Federativas, el Consejo General considera indispensable, por la trascendencia y urgencia del asunto, 

se resuelva sobre la solicitud, sin agotar los plazos y procedimientos establecidos en el Reglamento. 

71. Que el artículo 29, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las 

Atribuciones Especiales Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades Federativas, mandata 

que la resolución que recaiga a la facultad de atracción será vinculante y deberá ser notificada por 

oficio al Organismo Público, a los partidos políticos con registro en la entidad federativa y, en su 

caso, a los candidatos independientes. De igual forma se debe ordenar su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

72. Que el Secretario Ejecutivo publicó la solicitud de atracción referida en el antecedente XX, en la 

página pública del Instituto Nacional Electoral, en el apartado de los Organismos Públicos Locales. 

73. Que en 2016 se celebrarán elecciones locales en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 

Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 

Zacatecas. 

74. Que mediante Acuerdo INE/CG100/2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 

reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las 

casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en Procesos Electorales Locales, 

delegada a los Organismos Públicos Locales. 

75. Que para efectos de la instrumentación de los Procesos Electorales Locales 2015-2016, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015, por el que se determina 

continuar ejerciendo las atribuciones referidas en el considerando anterior, además de ordenar la 

emisión de criterios en temas fundamentales que se encuentran vinculados con el ejercicio de las 

atribuciones de este Instituto, este Acuerdo destacó lo siguiente: 

En el Considerando Cuarto se valoró que para ejercer sus atribuciones, el Consejo 

General de este Instituto actualizará y, en su caso, emitirá normatividad 

correspondiente, en el que regule los procesos sustantivos que estarán a su cargo, a 

fin de dotar certeza, tanto a las autoridades electorales nacionales y locales, así como 

a diversos actores políticos y ciudadanos. 
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Derivado de la experiencia obtenida por las Direcciones Ejecutivas y Unidades 

Técnicas, relacionadas con la operación del Proceso Electoral pasado, 

particularmente, en lo que se refiere a la coordinación y distribución de competencias 

entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, se hace 

necesario analizar la pertinencia de emitir criterios, regulación o normativa en temas 

fundamentales que se encuentran vinculados con el ejercicio de las atribuciones de 

este Instituto. 

La regulación que, en su caso, llegue a emitir este Instituto, podrá fijar criterios, a fin 

de homogeneizar procedimientos y actividades, tales como la recolección de los 

paquetes electorales. 

Una de las premisas fundamentales es el acompañamiento permanente de los 

representantes tanto de los Partidos Políticos, así como de los candidatos 

independientes, lo cual da legitimidad al procedimiento. 

76. Que de esta forma, la emisión del presente Acuerdo tiene como propósito establecer criterios que 

garanticen el cumplimiento de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, para garantizar las condiciones que faciliten y coadyuven a que los 

partidos políticos y candidatos independientes pueden ejercer sus derechos de nombrar 

representantes generales y ante las mesas directivas de casilla en la etapa de la Jornada Electoral, 

salvaguardando así su derecho de vigilancia el día de la elección, contribuyendo al desarrollo de la 

vida democrática; a la celebración periódica y pacífica de las elecciones y a la autenticidad y 

efectividad del sufragio en los Procesos Electorales Locales, razón por la cual se considera necesario 

ejercer la facultad de atracción para establecer criterios en la acreditación de los representantes 

generales y ante mesas directivas de casillas. 

77. Que en las leyes electorales de las entidades federativas se establece una diversidad de 

procedimientos y actividades respecto a la acreditación de los representantes de los partidos 

políticos y candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, motivo por el 

cual se considera necesario establecer requisitos mínimos y homologados, logrando así que se 

establezca una regulación unificada que asegure el cumplimiento de los valores y principios que 

rigen la materia electoral desde la Constitución Federal. 

78. Que aunado a lo anterior, es indispensable para el debido ejercicio de las atribuciones del Instituto 

Nacional Electoral contar con los insumos y las herramientas necesarias para garantizar la adecuada 

integración de las mesas directivas de casilla, mediante la aplicación de los procedimientos de 

verificación para evitar que se acrediten como representantes a los funcionarios designados de 

casilla, así como impedir la duplicidad de funciones de los representantes como observadores 

electorales o supervisores y capacitadores asistentes electorales (los primeros acreditados por el INE 

y los segundos contratados y capacitados por este Instituto) o la duplicidad con los registros de 

representantes de otro partido político o candidato independiente, razón por la cual se considera 

necesario establecer criterios homogéneos para la acreditación de representantes de partidos 

políticos y candidatos independientes. 

79. Que el Instituto Nacional Electoral cuenta con la infraestructura y los sistemas informáticos y la 

experiencia necesarios que permiten llevar a cabo dentro de los plazos legales, las verificaciones 

mencionadas en el párrafo anterior. 

80. Que por lo vertido en los considerandos que anteceden, resulta necesario que el Consejo General 

del INE establezca una regulación homologada respecto a las formas que contengan los requisitos y 

datos que deberá reunir la documentación en la que los partidos políticos y, en su caso, candidatos 

independientes, acreditarán a sus representantes generales y de casilla para participar en la Jornada 

Electoral Local cuya fecha sea el 5 de junio de 2016, durante los Procesos Electorales Locales  

2015-2016, a fin de garantizar plenamente los derechos que la ley les otorga. 

81. Que a la luz de las consideraciones anteriores, y a fin de garantizar el pleno derecho de 

representación de los partidos políticos con registro nacional o estatal, así como de los candidatos 

independientes locales, este Consejo General estima necesario ejercer la facultad de atracción 

respecto del procedimiento de acreditación de representantes ante mesa directiva de casilla y 

generales, para que éste se realice ante las autoridades del Instituto Nacional Electoral, con base en 

las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como por las 

dispuesto en este Acuerdo. 
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82. Que de conformidad con el artículo 4, párrafo 4, del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Locales y Distritales del INE, los partidos políticos estatales y los candidatos independientes se 

integrarán a dichos órganos en las elecciones locales, cuando el Instituto organice el Proceso 

Electoral Local o alguna de sus etapas. 

83. Que según el artículo 9, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

a ninguna persona se le podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar 

parte en los asuntos políticos del país. 

84. Que el artículo 35, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que son derechos de las ciudadanas y de los ciudadanos mexicanos poder ser nombrado para 

cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley. 

85. Que de conformidad con los artículos 41, fracción I de la Constitución Política, en relación con el 

diverso 23, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; los partidos políticos son 

instituciones de interés público con el derecho de participar, en la preparación, desarrollo y vigilancia 

del Proceso Electoral. 

86. Que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realiza mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, cuya organización es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece el Artículo 

41, fracción V de la Constitución. 

87. Que el mismo artículo 41, fracción V, Apartado A, de la Constitución Política, establece que las 

mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

88. Que de conformidad con el artículo 81, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, las mesas directivas de casilla, son los órganos electorales formados por ciudadanos, 

facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 

electorales en que se dividan los 300 Distritos electorales y las demarcaciones electorales de las 

entidades de la República. 

89. Que el artículo 85, párrafo 1, inciso a) de la Ley comicial establece las atribuciones de los 

presidentes de las mesas directivas de casilla. 

90. Que el artículo 88, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 

que los ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 

ella emanen, cumplir con las normas contenidas en la Ley de la materia, y desempeñar leal y 

patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

91. Que el artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que toda persona 

tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país; 

asimismo, que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público, esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio 

universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento que garantice la libertad del voto. 

92. Que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los tratados internacionales de  

la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia de conformidad con 

el artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política, por lo que resulta notorio que en las 

acciones de las instituciones y entidades públicas debe ser reconocida la voluntad de las personas 

expresada de manera libre sustentada en la más completa información posible.+ 

93. Que, por todo lo anterior, el derecho humano de participación en la vida pública es bien a proteger en 

la situación donde concurra con las atribuciones de la autoridad electoral y los derechos de los 

partidos políticos, por lo que una vez hecha la designación de las personas aptas para ejercer la 

función de integrante de mesa directiva de casilla para proceder a su capacitación, la ciudadana y el 

ciudadano, en la segunda etapa de capacitación deberán expresar su voluntad, debidamente 

informado, de participar como autoridad electoral en la mesa directiva, lo cual implica que reconoce 

que tal función es incompatible con representación de partido o candidatura ante la casilla electoral. 

94. Que dicho reconocimiento quedará plasmado en un formato que firmará el funcionario en el momento 

de recibir la segunda capacitación. 
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95. Que en cumplimiento al artículo 43, numeral 1 de la Ley de la materia, el Consejo General ordenará 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Acuerdos y Resoluciones de carácter 

general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 9, párrafo primero; 35, fracción VI; 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A, B, inciso a), 

numeral 1, 3, 4 y 5 y C, párrafo segundo, inciso c); 14; y 116 norma IV, incisos a) y b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, párrafos 2 y 3; 4, párrafo 1; 5, párrafos 1 y 2; 25; 26 

párrafo 1; 27, párrafo 2; 29; 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g y 2; 31, párrafo 4; 32, párrafo 1, incisos a), 

fracciones I, III, IV y VI y h); 33, párrafo 1; 34, párrafo 1; 35; 42, numeral 1; 43, numeral 1; 44, párrafo 1, 

incisos b), j), ee), gg) y jj); 46, párrafo 1, inciso n); 51, párrafo 1, incisos f) y l); 60, numeral 1, incisos c), f) e i); 

61, párrafo 1; 64, párrafo 1, inciso f); 68, párrafo 1, incisos a) y g); 71, párrafo 1; 79, párrafo 1, inciso a), f) y h); 

81 párrafos 1, 2 y 3; 83; 84; 85, numeral 1; 88, numeral 1;98, párrafo 1;104, numeral 1, incisos a), q) y r); 119, 

numeral 2; 120, párrafos 2 y 3; 124, párrafos 1, 2, 3, 4 y 6; 207; 259, párrafos 1, inciso a) y b), 2 y 3; 260; 261; 

262, párrafo 1, inciso b); 263; 264, párrafos 1, 2 y 3; 265; 361; 363; 393 párrafo 1, inciso f) y 397 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 3, párrafo 1; 23, párrafo 1, inciso a), b), c) y j); 

24 y 90 de la Ley General de Partidos Políticos; Noveno Transitorio del decreto por el que se expide la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, párrafo 1, inciso a) y c); 23; 24; 25, párrafo 1, inciso 

a); 26, numeral 7; 27, 28 y 29, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de las 

atribuciones especiales vinculadas a la función electoral en las entidades federativas; y en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 44, párrafo 1, incisos ee), gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se ejerce la facultad de atracción para emitir criterios del procedimiento de registro de 

representantes de partidos políticos y candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla y 

generales, así como para regular su actuación en los Procesos Electorales Locales ordinarios de 2016 y los 

extraordinarios que deriven de los mismos. 

Segundo. Una vez aprobadas las casillas electorales y hasta el 23 de mayo de 2016, los partidos políticos 

con registro nacional, partidos políticos locales y en su caso, candidatos independientes, tendrán derecho a 

nombrar a sus representantes generales y ante mesas directivas de casilla, bajo los siguientes criterios 

generales: 

1. Podrán acreditar a un representante propietario y un suplente ante cada mesa directiva de casilla. 

2. Podrán acreditar un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas 

urbanas y uno por cada cinco casillas rurales en cada Distrito electoral federal uninominal, en el 

ámbito geográfico de la elección por la que contiendan. 

3. Deberán efectuar la acreditación de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y 

generales a través de los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

4. En el caso de los Candidatos Independientes, el periodo de registro de sus representantes ante las 

mesas directivas de casilla y generales, se podrá realizar a partir del día siguiente de que la 

autoridad competente haya aprobado su registro con dicha calidad. 

Tercero. Se aprueban las formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir la documentación 

que los Partidos Políticos Nacionales, locales y, en su caso, los candidatos independientes, utilizarán para 

registrar a sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales para las elecciones locales, 

quienes desempeñarán sus funciones durante la Jornada Electoral del 5 de junio del año 2016. Las formas 

aprobadas quedan agregadas a este Acuerdo como Anexos 1, 2 y 3, respectivamente. 

Cuarto. El Instituto por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, proporcionará a los 

dirigentes y/o representantes de los Partidos Políticos Nacionales, locales y candidatos independientes 

debidamente acreditados ante los Consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por 

la Unidad Técnica de Servicios de Informática que automatice y facilite el llenado y generación de las formas 

referidas, a fin de que lo utilicen con preferencia para el registro de sus representantes ante las mesas 

directivas de casilla y generales. 

Para el caso de los Candidatos Independientes y partidos políticos locales sin representación ante los 

consejos del Instituto por no haber ejercido su derecho de acreditación, los modelos de formato y el acceso al 

sistema informático referido en el párrafo anterior se proporcionará por conducto de los Organismos Públicos 

Locales, junto con la relación de las casillas aprobadas en el ámbito territorial de la elección en la que 

participa, así como los domicilios de o los Consejos Distritales del INE ante los cuales deberá realizar la 

acreditación de sus representantes. 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2016 

En el supuesto de que el ámbito geográfico de la autoridad que se elija abarque dos o más Consejos 

Distritales, si la acreditación se presenta solamente ante uno de éstos órganos se considerará que lo entregó 

en tiempo y forma. En este caso, el Consejo Distrital respectivo, lo hará del conocimiento del o los demás 

órganos subdelegacionales del Instituto Nacional Electoral. 

Previo al inicio del plazo para la acreditación de los representantes de los partidos políticos y, en su caso, 

de los candidatos independientes, ante mesas directivas de casillas y generales, la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto verificará que tanto el sistema informático como las formas referidas se encuentren a disposición de 

todos los Partidos Políticos Nacionales, locales y candidatos independientes en cada una de las Juntas 

Locales y Distritales del Instituto. 

Quinto. Las Juntas Ejecutivas Distritales, previo al inicio del plazo para la acreditación de representantes 

ante mesas directivas de casilla y generales, deberán poner a disposición de los representantes de los 

partidos políticos con registro nacional, estatal y en su caso, candidatos independientes, acreditados ante los 

Consejos Distritales, los formatos aprobados y el sistema informático correspondiente. 

El Instituto dispondrá las medidas necesarias para que partidos políticos y en su caso candidatos 

independientes reciban oportunamente la capacitación necesaria sobre el uso del sistema informático. 

Sexto. Una vez vencido el plazo para el registro de Candidatos Independientes, de conformidad con la 

legislación local; los Organismos Públicos Locales deberán enviar al Consejo Local correspondiente del 

Instituto dentro de los tres días siguientes, el Acuerdo que contenga los nombres de los Candidatos 

Independientes registrados para el Proceso Electoral Local, así como las personas facultadas para efectuar el 

registro de sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 

Séptimo. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y 

generales de los partidos políticos con registro nacional, estatal y en su caso, candidatos independientes, en 

las elecciones locales 2015-2016, se hará ante el Consejo Distrital correspondiente del Instituto Nacional 

Electoral, y se sujetará a las reglas siguientes: 

1. A partir del día 31 de marzo y hasta el 23 de mayo de 2016, los partidos políticos y los candidatos 

independientes deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital del Instituto 

Nacional Electoral correspondiente, a sus representantes ante las mesas directivas de casilla y 

generales. La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos establecidos en el presente 

Acuerdo. 

2. Las solicitudes de acreditación de representantes generales y ante las mesas directivas de casilla de 

los partidos políticos con registro nacional, partidos políticos locales y en su caso, candidatos 

independientes, deberán presentarse invariablemente a través de su propia documentación o en las 

formas aprobadas en el presente Acuerdo y proporcionadas por el Instituto, de manera impresa junto, 

en su caso, con el sistema informático, contra recibo que expida el funcionario facultado. 

3. Los Vocales Ejecutivos y Secretarios de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales del Instituto, al 

recibir las solicitudes de acreditación de representantes generales y ante las mesas directivas de 

casilla de los partidos políticos con registro nacional, partidos políticos locales y en su caso, 

candidatos independientes, verificarán a través de las bases de datos de los sistemas informáticos 

desarrollados por la Unidad de Servicios de Informática, que los ciudadanos cuya acreditación se 

solicite no hayan sido designados en la segunda etapa de capacitación durante el actual Proceso 

Electoral Local. 

4. Asimismo, verificarán que los ciudadanos propuestos por los Partidos Políticos Nacionales, locales y 

Candidatos Independientes para ser acreditados como representantes generales y ante mesas 

directiva de casilla, se encuentren inscritos en el padrón electoral y lista nominal vigente. 

5. Se verificará también a efecto de evitar duplicidad de funciones, si fueron acreditados como 

representantes ante las casillas y generales por parte de partido político distinto; como observadores 

electorales; o contratados como supervisores y capacitadores asistentes. 

6. Las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, elaborarán las relaciones que identifiquen a todas las 

personas cuya acreditación se propondrá rechazar en los términos del presente Acuerdo. 

7. En caso de que algún Partido Político Nacional, local o Candidato Independiente pretenda registrar 

como representante general o ante mesa directiva de casilla, a un ciudadano que haya sido 

designado como funcionario de mesa directiva de casilla en el Proceso Electoral Local, o se 

encuentre inscrito en el padrón electoral con Credencial para Votar no vigente, los Vocales Ejecutivos 

y Secretarios de las Juntas Locales y Distritales darán aviso y propondrán a los Consejos Locales y 
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Distritales correspondientes para que en ejercicio de sus atribuciones nieguen la acreditación de 

dichos ciudadanos como representantes, notificando en forma inmediata a la representación del 

partido político ante el Consejo Local o Distrital del Instituto que solicitó el registro, a efecto de que 

los sustituya. 

8. En el caso de los Candidatos Independientes o de un partido político local sin representación ante los 

consejos del Instituto, se notificará al Organismo Público Local a efecto de que éste solicite al partido 

político estatal o candidato independiente su inmediata sustitución, siempre y cuando esto se realice 

antes del 26 de mayo de 2016. 

9. En el supuesto de que algún Partido Político Nacional, estatal o candidato independiente, pretenda 

registrar como representante general o ante mesa directiva de casilla, a un ciudadano que haya sido 

acreditado como observador electoral o contratado como supervisor electoral o capacitador asistente 

electoral, los Vocales Ejecutivos y Secretarios de las Juntas Locales y Distritales requerirán al 

ciudadano para que exprese por cuál opción se pronuncia. 

10. En caso de que algún partido político pretenda registrar como representante general o ante mesa 

directiva de casilla, a un ciudadano que haya sido registrado previamente como representante de 

otro partido político o candidato independiente, los Vocales Ejecutivos y Secretarios de las Juntas 

Locales y Distritales, darán aviso al partido político o candidato independiente solicitante, para 

notificarle que el ciudadano se encuentra registrado con anterioridad por otro contendiente político, y 

por lo tanto se requiere que proceda a remplazarlo, siempre y cuando esto se realice dentro de los 

plazos de registro o sustitución previstos en la Ley General. 

11. Los Consejos Distritales del INE devolverán a los partidos políticos o candidatos independientes el 

original de los nombramientos respectivos, debidamente sellados y firmados por el presidente y el 

secretario del mismo, conservando un ejemplar. 

12. Los partidos políticos y los candidatos independientes podrán sustituir a sus representantes hasta el 

26 de mayo de 2016, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior, sujetándose a 

lo siguiente: 

a. Se hará mediante escrito firmado por el dirigente, candidato independiente, representante o 

funcionario facultado del partido político o en su caso, candidato independiente que haga el 

nombramiento; 

b. El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres 

de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de 

cada uno de ellos; 

c. Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante 

las mesas directivas de casilla se regresarán al partido político o candidato independiente 

solicitante, para que dentro de los tres días siguientes a que sean notificados, subsane las 

omisiones, y 

d. Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se 

registrará el nombramiento. 

Octavo. A más tardar el 15 de enero de 2016, los Organismos Públicos Locales entregarán al Instituto en 

su caso, en archivo digital, los emblemas de los partidos políticos con registro estatal de conformidad con las 

siguientes especificaciones técnicas: 

Resolución: Alta (300 puntos por pulgada). 

Formato de archivo: PNG. 

Tamaño de la imagen: Superior a 1000 pixeles. 

Peso del archivo: No mayor a 5 megabytes. 

Noveno. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener 

los siguientes datos: 

1. Denominación del partido político o nombre completo del candidato independiente; 

2. Nombre del representante; 

3. Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

4. Número de sección y casilla en que actuarán; 
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5. Clave de la credencial para votar; 

6. Lugar y fecha de expedición; 

7. Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento, y 

8. Firma del representante acreditado. 

Para el caso de los nombramientos de los representantes generales, deberán contener los mismos datos 

que los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número 

de sección y casilla, así como el carácter de propietario o suplente. 

Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla y generales el ejercicio de los 

derechos que les otorga la Ley General en la materia, se imprimirá en el nombramiento el texto de los 

artículos que correspondan. 

La información y documentación sobre la acreditación es clasificada como confidencial y será protegida en 

términos de lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La finalidad del tratamiento de los datos es de registro de representantes generales y ante mesa directiva, 

seguimiento del mismo y verificación de requisitos legales; los titulares de los datos podrán ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Unidad de Enlace del Instituto Nacional 

Electoral; en la página pública se podrá consultar la manifestación completa de datos personales. 

Décimo. En caso de que el presidente del Consejo Distrital del INE no resuelva dentro de las 48 horas 

siguientes a la solicitud o niegue el registro, el partido político o Candidato Independiente interesado podrá 

solicitar al Presidente del Consejo Local correspondiente registre a sus representantes de manera supletoria. 

Décimo Primero. Para garantizar a los representantes de partido político y de candidatos independientes 

su debida acreditación ante la mesa directiva de casilla, el Presidente del órgano competente del Organismo 

Público Local entregará, durante la distribución de la documentación y materiales electorales a los presidentes 

de las mesas directivas de casilla, una relación elaborada y proporcionada previamente mediante oficio por la 

Junta Local Ejecutiva correspondiente del Instituto Nacional Electoral, que contenga el nombre de los 

representantes de partido político con registro nacional, local y en su caso, candidatos independientes, que 

tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate; así como la lista de representantes generales por 

partido político y candidatos independientes. 

En la misma relación nominal de representantes ante mesa directiva de casilla referida en el párrafo 

anterior, se detallara el tipo de elección por la que podrá sufragar cada representante. 

Décimo Segundo. La actuación de los representantes generales de los partidos políticos y candidatos 

independientes, estará sujeta a lo siguiente: 

1. Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en la entidad para 

la que fueron acreditados, con excepción de lo preceptuado en el numeral 3 del presente Punto de 

Acuerdo; 

2. Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las 

casillas más de un representante general de un mismo partido político o candidato independiente; 

3. Tratándose de representantes generales de partidos políticos con registro estatal o candidatos 

independientes, podrán actuar exclusivamente en el ámbito geográfico de la elección por la que 

contiendan; 

4. No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos y de candidatos 

independientes ante las mesas directivas de casilla; sin embargo, podrán coadyuvar en sus 

funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas de casilla; 

5. En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de 

casilla; 

6. No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 

7. En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la 

Jornada Electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo 

cuando el representante de su partido político o candidato independiente ante la mesa directiva de 

casilla no estuviere presente, y 
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8. Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político o candidato 

independiente, en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su 

desempeño. 

Décimo Tercero. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes 

debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

1. Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su 

clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

2. Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en 

la casilla; 

3. Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

4. Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

5. Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla o al funcionario designado, al órgano 

electoral correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el expediente electoral, y 

6. Los demás que establezca la Ley. 

Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de la Ley y deberán firmar todas las 

actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes recibirán una copia legible de 

las actas a que se refiere el artículo 261, párrafo 1, inciso b), de la Ley General Electoral y las 

correspondientes a las elecciones locales conforme lo disponga la propia legislación. En caso de no haber 

representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante general que así 

lo solicite. 

Décimo Cuarto. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes ante las 

mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la 

casilla; el día de la Jornada Electoral deberán abstenerse de usar vestimenta que contenga los colores que 

identifiquen al partido político o candidato independiente que representen y que haya sido utilizado durante la 

campaña electoral; asimismo, deberán portar en lugar visible durante todo la Jornada Electoral, un distintivo 

de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan o el emblema y/o 

nombre del candidato independiente al que representen y con la leyenda visible de "representante". 

La portación del distintivo referido en el párrafo anterior se limitará al interior de la casilla electoral, y no 

podrá usarse en las inmediaciones del local en que se ubique. 

Décimo Quinto. En caso de la realización de elecciones extraordinarias locales de 2016, los Partidos 

Políticos Nacionales, locales o candidatos independientes, podrán registrar a sus representantes generales y 

ante mesa directiva de casilla, sujetándose a las reglas siguientes, además de aquellas que les corresponda 

del presente Acuerdo: 

1. El número de representantes generales y ante mesas directivas de casillas se realizará con base en 

lo dispuesto en el Punto Primero del Acuerdo. 

2. El plazo de acreditación será a partir del día siguiente al de la aprobación de las casillas y hasta trece 

días antes de la jornada Electoral; en tanto que el plazo para realizar sustitución será hasta diez días 

antes del día de la elección. 

3. Los partidos políticos, nacionales, locales o candidatos independientes podrán optar por la modalidad 

de la ratificación de acuerdo al ámbito geográfico de la autoridad que se elija en la elección 

extraordinaria. 

4. Para ello, deberán presentar escrito firmado por la instancia facultada, especificando la relación de 

las casillas (sección y tipo, básica, contigua, extraordinaria o especial) y tipo de representante 

(propietario 1, propietario 2, Suplente) y para los representantes generales, se deberá entregar la 

relación con los nombres de los que se pretenda mantener. Para el supuesto de la ratificación total, 

únicamente se requerirá la mención en el escrito que se opta por la misma. Las formas para la 

modalidad de ratificación se incorporan al presente Acuerdo como Anexos 2. 

5. En su caso, de que la acreditación haya sido expedida por un Consejo del Instituto que no se hubiera 

instalado para la elección extraordinaria, la solicitud de ratificación se hará ante el Consejo Local de 

la Entidad Federativa de que se trate, cumpliendo con los requisitos establecidos en el numeral 

anterior. Las formas para la modalidad de ratificación se incorporan al presente Acuerdo como 

Anexos 3. 
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6. Las juntas distritales del Instituto Nacional deberán realizar las verificaciones en las bases de datos 

de la Red INE referidos en el Punto Sexto de este Acuerdo. 

7. Para el caso de las devoluciones se estará a lo señalado en los incisos a), b), c) y d), numeral 11, del 

punto Sexto de este Acuerdo. 

8. Las disposiciones señaladas en este Acuerdo, será aplicables para la elección extraordinaria que 

resulte, con la adecuación correspondiente. 

Décimo Sexto. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones necesarias para dar a 

conocer el contenido del presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y 

distritales del Instituto en las entidades con elección local ordinaria en 2016. 

Décimo Séptimo. Se instruye a los Presidentes de los Consejos Locales y Distritales para que 

instrumenten lo conducente a fin de dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los integrantes de sus 

respectivos consejos. 

Décimo Octavo. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que por conducto de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se haga del conocimiento mediante oficio a los órganos de 

dirección de los Institutos Electorales Locales con elección ordinaria en 2016, el contenido del presente 

Acuerdo; asimismo, éstos deberán hacer lo conducente para los partidos políticos con registro en la entidad 

federativa, y en su caso, a los candidatos independientes. 

Décimo Noveno. Se instruye a la secretaria Ejecutiva para que coordine las tareas institucionales, 

adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este Acuerdo. 

Vigésimo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para que realice las acciones 

necesarias a fin de incorporar en el sistema informático de la RedINE y las formas conducentes, lo 

correspondiente a los partidos políticos estatales y, candidatos independientes, en su caso. 

Vigésimo Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del 

Instituto Nacional Electoral, y en el periódico oficial de las entidades en las que se celebrarán elecciones 

locales en el año de 2016. 

TRANSITORIO 

Primero. El Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por parte del Consejo General. 

Segundo. El presente Acuerdo es de observancia general para los Procesos Electorales Locales 2015-

2016 y los extraordinarios que deriven de los mismos; se dejan sin efecto aquellos acuerdos y resoluciones, 

que en su caso, hayan aprobado los Organismos Públicos Locales que contravengan su contenido. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

16 de diciembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente 

durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 

Se aprobó en lo particular Punto de Acuerdo Séptimo, numeral 3, en los términos del Proyecto de Acuerdo 

originalmente circulado, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 

votación el Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 

Se aprobó en lo particular Punto de Acuerdo Séptimo, numeral 3, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS. 
 ROBERTO ÁLVAREZ NIETO. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
997/2015-II, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos y otras autoridades, se ha señalado a dicha persona con el 
carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de abril de dos mil dieciséis. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Juan Gonzaga Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 431043)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Erick Anselmo Catalán, Pedro Vega Rosas y Corpus Christi Salmoran Contreras. 
En los autos del juicio de amparo 1330/2014 promovido por Michel Ambrocio Román o Michael Ambrocio 

Roman, contra actos del Juez de Primera Instancia Especializado para Adolescentes de este Partido Judicial 
de Tijuana, en el cual reclama esencialmente la resolución de fecha siete de noviembre de dos mil catorce, 
dictada en el expediente 510/2014, donde decreta el auto de sujeción a proceso, por el delito de secuestro 
agravado y robo con violencia agravado por pandillerismo.  

Se ordenó emplazar a las terceros interesados Erick Anselmo Catalán, Pedro Vega Rosas y Corpus Christi 
Salmoran Contreras por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados 
al siguiente de la última publicación apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la 
Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del veintitrés 
de mayo de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 29 de marzo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 
 Rúbrica. (R.- 431298) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche. 

EDICTO 
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En el juicio de amparo número 1456/2015, promovido por Juan de Dios Mockabe Montiel, por su propio 
derecho, se emplaza a juicio a “TRANSPORTES NAVIEROS Y TERRESTRES” Sociedad Anónima de 
Capital Variable, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interese convenga. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le hará por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de marzo de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, con sede en esta ciudad. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 431158)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia  

Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número D.C.101/2016 promovido por CEMENTOS MOCTEZUMA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal, Carlos Alberto 

Soto Zertuche, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados DONATO GARZA MENDIOLA y 

DONATO GARZA M. S. DE R.L., a quienes se les concede un término de treinta días contados a partir de la 

última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de abril de 2016 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 431057)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y  
Periódico de Circulación Nacional; hágase saber a GUADALUPE PETRA MARTINA VÁZQUEZ LÓPEZ, en 
su carácter de tercera interesada, que en esta sala se presento demanda de amparo promovida por 
LEANDRO CUAUHTÉMOC y SANTIAGO FLORES MUÑOEZ, contra actos de esta Sala, consistentes en la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2015, dictada en el toca número 106/2015, relativo a la apelación 
interpuesta por ambas partes, en contra de la sentencia de fecha 27 de agosto de 2014, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Leandro Cuauhtémoc y Santiago ambos de apellidos Flores Muñoz, en contra 
de Enrique Ortuño Díaz Infante, sobre acción reivindicatoria y otras prestaciones, para que comparezcan en el 
término de treinta días al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno a defender 
sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, copia de la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 25 de abril de 2016 
“2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal” 

El Srio. de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Luis Antonio Santoyo Moya. 

Rúbrica. 
(R.- 431061) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 
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Tercera interesada: BELTRÁN Y BELTRÁN PROMOTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de abril de dos mil dieciséis, dictado en el juicio 
de amparo directo civil 129/2016 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito,  
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Jorge Alberto Rufeil Olmos, contra actos de la 
Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
se emplaza por este medio a BELTRÁN Y BELTRÁN PROMOTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  
las notificaciones subsecuentes se les hará por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de  
la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, dieciocho de abril de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Encarnación Aguilar Moya 

Rúbrica. 
(R.- 431035)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 833/2015-I, promovido por José Guillermo Téllez Brun, contra 

actos del Juez Sexagésimo Quinto de lo Penal en el Distrito Federal, así como de la Segunda Sala Penal en el 

Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Adriana García Hernández, el cual 

se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 29 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alberto Becerril Fuentes 

Rúbrica. 

(R.- 430335)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTOS 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO I-1046/2015-2, PROMOVIDO POR INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL RODOLFO RUIZ 
SALAZAR, CONTRA ACTOS DE LA 1. JUNTA ESPECIAL NÚMERO OCHO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN VERACRUZ, VERACRUZ,  
SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A LA EMPRESA TERCERO INTERESADA SERVICIOS 
INTEGRALES COMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE, POR IGNORAR SU DOMICILIO, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A EFECTO DE EMPLAZARLA A JUICIO, Y QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO, YA QUE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ESTÁ SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS; Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL EDICTO; LO 
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ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO FRACCIÓN III, INCISO B), 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y 315, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO 
SEGUNDO DE LA CITADA LEY, APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 28 de marzo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 
Mónica Penélope Rosales Gallegos. 

Rúbrica. 
(R.- 431058)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 83/2015, promovido por Jaime Juárez Plata, como defensor público 

federal respecto a Luis Roberto Méndez Kuri, Jorge Alberto García Ramírez y Carlos Ignacio Pérez Calzada, 
contra actos del Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; y Juez Decimosegundo de 
Distrito en el Estado de México, ambos con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, consistente en la resolución 
dictada el siete de octubre de dos mil quince, dentro del toca penal 108/2014; se dictó un acuerdo el 
veinticinco de abril de dos mil dieciséis, en el que se ordenó emplazar a Juan Carlos Pérez Muleiro, por este 
medio en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le hace saber la instauración del presente juicio de 
amparo por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace del 
conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación y que se fijaron las once horas con treinta minutos del 
veintidós de julio de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional; en el entendido que de no comparecer, 
por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Toluca, Estado de México; veinticinco de abril de 2016 
Titular del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 431150)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  

en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

EBER MELÉNDEZ AVENDAÑO, ELEAZAR MELÉNDEZ AVENDAÑO  
Y BEATRIZ MELÉNDEZ AVENDAÑO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 125/2016, PROMOVIDO POR LORENZO ARDIEL, SILVIA 
IMELDA Y TERESA EVELIA, TODOS DE APELLIDOS BARRAZA ESPINOZA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CON JURISDICCIÓN MIXTA EN EL SALTO, PUEBLO NUEVO, DURANGO, 
CONSISTENTE EN LA FALTA DE LLAMAMIENTO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 151/2014 
A BIENES DE RODRIGO MELÉNDEZ BARRAZA; Y EN VIRTUD DE IGNORARSE SU DOMICILIO,  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA EN VISTA DE LO PREVENIDO POR EL NUMERAL 2 DE LA LEY DE AMPARO, 
SE ORDENÓ EMPLAZARLES POR ESTE MEDIO COMO TERCEROS INTERESADOS, Y SE LES HACE 
SABER QUE PUEDEN APERSONARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LA COPIA CORRESPONDIENTE DE LA DEMANDA DE AMPARO.  

Durango, Durango a 18 de abril de 2016 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 431381) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
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EDICTO 

Juan Elpidio Santos Castillo y Guglielmo Camaretti: 
En los autos del juicio de amparo número 441/2015-E-9, promovido por Gayle Ann Dunaway, contra actos 

del Procurador General de Justicia del Estado de Quintana Roo, Quintana Roo y otras autoridades, se ha 
señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por edictos, los cuales serán 
publicados por tres veces de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se les hace saber que deberán 
presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, apercibidos que de no comparecer 
dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; 
para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y 
auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 29 de abril de 2016. 
Juez Quinto de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo.  
Ciro Carrera Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 431539)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO. 

Disposición Juez Décimo Especializado Materia Mercantil Ciudad Puebla, Expediente 936/2011, Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, auto cinco de Abril y veintidós abril dos mil trece, seguido por Porfirio Tejeda 
Rodríguez endosatario en Procuración de Alicia Jiménez Robles, contra de Lola Cordero Domínguez y/o 
Dolores Cordero Domínguez, anuncia primera y pública almoneda sobre el cincuenta por ciento del bien 
inmueble identificado como Fracción que se segrega del Predio Rustico Denominado “La Loma” ubicado en 
San Pedro Zacachimalpa, Municipio de San Francisco Totimehuacán, perteneciente a Puebla Capital, Inscrito 
en Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Tecali de Herrera, Puebla, bajo el Folio 0105200 a 
nombre de Dolores Cordero Domínguez y Alberto Jiménez Rodríguez, sirviendo de base por lo que respecta a 
la parte proporcional que le corresponde a Lola Cordero Domínguez y/o Dolores Cordero Domínguez, es 
decir, el cincuenta por ciento, cantidad de Trescientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Pesos, Cero 
Centavos Moneda Nacional, postura legal, que cubra las dos terceras partes del avalúo, es decir, la cantidad 
de Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Seis Pesos, Sesenta y Seis Centavos Moneda Nacional, 
convóquese por edictos que deberán publicarse tres veces término Nueve Días tabla de avisos Juzgado y en 
Diario Oficial  de la Federación, venciendo término posturas y pujas doce horas décimo día última publicación, 
hora que llevará a cabo el remate. Queda a disposición interesados expediente en Secretaría. 

H. Puebla de Zaragoza a veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis. 
C. Diligenciario. 

Lic. Omar Rojas Meléndez 
Rúbrica. 

(R.- 431550)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo indirecto 76/2015 y sus acumulados, promovidos por Eduardo Gonzalo Trejo 

Hernández, Carlos Alberto Corona Mendoza, Ricardo Hernández Medina y Abraham Miguel González Cruz, 

respectivamente, a través de sus defensores públicos federales, contra actos del magistrado del Tercer 

Tribunal Unitario del Segundo Circuito y juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, ambos con 

residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, la resolución dictada el seis de octubre de dos mil quince, dentro del 

toca penal 76/2014; se dictó un acuerdo en esta fecha, en el que se ordenó emplazar a Juan Carlos Pérez 

Muleiro, por este medio en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le hace saber la instauración del 

presente juicio de amparo por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace del 
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conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta 

días, contados del siguiente al de la última publicación y que se fijaron las once horas con cincuenta minutos 

del veintinueve de julio de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional; en el entendido que de no 

comparecer, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Toluca, Estado de México; veintisiete de abril de 2016 

Titular del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 431295)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

EDICTO: 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica los terceros interesados “Maquilas Malawi”, sociedad anónima y Carlos Jesús Ayala 

Solís, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de 
Juárez, por proveído de diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda 
de amparo promovida por “Forjas Assa”, sociedad anónima de capital variable (antes Forjas Lara, sociedad 
anónima de capital variable), misma que se registró con el número de juicio de amparo 1309/2015-IV, contra 
actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco y otra autoridad, a las que les atribuyó como acto reclamado todo lo actuado en el juicio laboral  
J. 8/976/2012, haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuentan con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos.”  

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Rosa María Ruiz Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 431560)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

SOCIEDAD EDIFICADORA DIAMANTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 678/2015-I, del índice de este juzgado, promovido 

por RODOLFO BARTOLO CONTRERAS, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por desconocerse su 

domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 

de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple 

de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 

derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 

ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la audiencia constitucional. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 10 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Horacio Malpica Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 431691) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
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EDICTO 

Gerardo Graña Molina (Tercero Interesado) 

Por ignorar domicilio del tercero interesado Gerardo Graña Molina, se ordenó emplazarlo por edicto, en el 

juicio de amparo 2674/2015-VI de este órgano jurisdiccional, promovido por Luis Daniel González Cordero, 

contra actos del Juez de Control y de Juicio Oral de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes; se fijaron las nueve 

horas con veinticinco minutos del veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, para celebración de audiencia 

constitucional; debe presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro 

de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición el 

expediente y copia de demanda para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, sito en 

Avenida Aguascalientes Sur número 603, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, C.P. 20270, 

Aguascalientes; y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 

no comparecer dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las 

personales, se les harán por lista. 

Aguascalientes, Ags., 10 de mayo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Lucía Anaya Ruiz Esparza 

Rúbrica. 

(R.- 431696)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

01 Morelia, Mich. 01 

EDICTO 

Ociel García Tinoco y Candelario Rico Sagrero 

En los autos que integran el proceso penal IV-23/2014, instruido contra Salvador Ceballos Arroyo, por el 

delito de contra la salud en la modalidad de posesión de metanfetamina con fines de comercio en su 

forma de venta, se señalaron las trece horas con cinco minutos del nueve de junio de dos mil dieciséis 
para llevar a cabo los careos procesales y constitucionales decretados entre entre el encausado Salvador 

Ceballos Arroyo, con los ex elementos de Seguridad Pública de José Sixto Verduzco en el Estado de 

Michoacán Ociel García Tinoco y Candelario Rico Sagrero, de los cuales se desconoce su domicilio actual; 

por lo que se ordenó notificarles por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber a los ex elementos de referencia que 

deberán comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en la hora y fecha señalada. 
Y para el caso de que los testigos no comparezcan, se ordena el desahogo de los citados careos de 

manera supletoria. 

Atentamente 

 Morelia, Mich., 15 de Abril del 2016 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado de Michoacán. 
Lic. Alejandra Álvarez Calderón 

Rúbrica. 

(R.- 431697)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil  

Actuaciones 

Distrito Judicial 

Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 

Juez Primero Civil Huejotzingo, Puebla. Expediente 2535/2009, juicio ejecutivo mercantil, promueve 

DANIEL GUERRERO REYES, Actualmente CARITINA GARCIA GUTIERREZ, endosataria propiedad,  

contra TOMAS MORALES MENDEZ deudor principal y JOSEFINA GUERRERO DEOLARTE aval. Autos siete 

marzo y catorce abril, ambos dos mil dieciséis, ordena remate primera y pública almoneda predio rustico 

denominado “La Ajal”, Huejotzingo, Puebla, y construcciones sobre él existentes, mide norte, 20 mts., linda 

Crisanto Méndez; sur 20 mts, linda Julio Olarte; oriente 42 mts, linda Calle Ángela Peralta; poniente 42 mts, 

linda Pascual Chávez, inscrito en Registro Público Propiedad Huejotzingo, Puebla partida 639, fojas 177,  

tomo 33, libro sexto, a nombre de JOSEFINA GUERRERO DEOLARTE, sobre el que se trabó ejecución, 

citando postores legales para venta por medio edictos, deberán fijarse en tabla de avisos éste juzgado,  

en periódico Síntesis y en Diario Oficial de la Federación, por tres veces en término nueve días. Señalándose 
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DOCE HORAS del VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, para que lleve a cabo el remate en 

términos del auto de siete de marzo de dos mil dieciséis; será postura legal dos terceras partes precio del 

avalúo, que es la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 

NACIONAL, por lo que sirve de postura legal la cantidad de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Debiendo presentar posturas y pujas en términos expresados por ley. Se hace saber a demandados podrán 

liberar sus bienes pagando en el acto lo sentenciado. 

Huejotzingo, Puebla a cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

Diligenciario 

Lic. Sergio Hernández Linares 

Rúbrica. 

(R.- 431454)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 

En cumplimiento a lo ordenado en autos, se informa a las víctimas indirectas José Luis Ruiz Orozco, 

Francisco Tomás López Salazar, Ilze Ayari Murrieta Bravo, Araceli Magdalena Rodríguez Nava, María 

Concepción Gurrola Rosas, Maribel Martínez Coyotzi, Carolina Jasmín Ruiz de León, Deivis Ramón Ulsa,  

que en la causa penal 112/2011-II el veinticinco de febrero de dos mil trece y seis de diciembre de dos mil 

doce, se dictaron, dos resoluciones de plazo constitucional, a HILARIO LÓPEZ MORALES y RICARDO 

LÓPEZ GONZÁLEZ y la segunda por JOSÉ IVÁN LÓPEZ GONZÁLEZ, por la comisión del delito de secuestro 

y otro, se les hace saber el derecho y término de tres días hábiles para apelar, se les requiere para que 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, ante la alzada. El Rincón, municipio de 

Tepic, Nayarit; tres de junio de 2016. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit 

Licenciado Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 

(R.- 431699)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Diligenciario 

Distrito Judicial 

Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil y de lo 

Familiar de Tepeaca Puebla. Diligenciaría Par. 

Juicio Ejecutivo Mercantil. Actora María Rosenda Mota Ortiz. Demandado Cirilo Campos Zayas. 

Expediente 568/2009, auto de fecha tres de marzo de dos mil dieciséis. Se ordena remate en primera y 

pública almoneda, el bien raíz embargado, consistente en predio urbano ubicado en San Sebastián 

Villanueva, Acatzingo Puebla. Precio avaluó SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS, 00/100 M.N., siendo postura legal la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas 

y pujas deberán hacerse al día siguiente de la publicación del último edicto, venciendo el término a las doce 

horas del décimo día, quedando los autos a disposición de los interesados en Secretaria del Juzgado 

Tepeaca Puebla a diecisiete de marzo de dos mil dieciséis 

La Diligenciaria Par 

Ana Gabriela Galindo Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 431829) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
en el Estado de Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 211/2016, promovido por Martha Beatriz Aranda Alemán, 
en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 2046/2015, por auto de fecha nueve de mayo de dos mil 
dieciséis, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la parte tercera interesada Emanuel Rodríguez Melendrez, Representante Legal del de la 
Cadena Comercial Oxxo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías.  
Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 9 de mayo de 2016. 
La Secretaria de Tribunal del Quinto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lorenia Molina Zavala. 

Rúbrica. 
(R.- 431900)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 

TERCERA INTERESADA ADRIA IVETTE PALACIOS ASCENCIO 

Cítese al Amparo Directo 204/2016-I, promovido por ROSARIO MENDOZA MACEDO, contra actos del 

juez y notificador adscritos al Juzgado Décimo de lo Mercantil del primer partido judicial del Estado de Jalisco, 

de la que reclama: la sentencia de treinta de noviembre de dos mil quince, emitida en el expediente 

3693/2013, actor misma quejosa, demandada Adria lvette Palacios Ascencio. Quedan a su disposición copias 

de la demanda de amparo en la secretaria del tribunal. Haciéndole saber que tiene quince días para 

presentarse a hacer valer sus derechos, en el juicio de amparo, artículo 181 de la Ley de Amparo. Publicación 

que deberá de hacerse de siete en siete días por tres veces, esto de conformidad con el numeral 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Zapopan, Jalisco, a 16 de mayo de 2016. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas 

Rúbrica. 

(R.- 432004)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesada Confecciones Ivarat, Sociedad Anónima de Capital Variable por 

conducto de quien legalmente le represente. 

Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 494/2015, promovido por Rene Ismael Murillo Cruz, contra 

actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, a quien le reclama 

la omisión de dictar auto de calificación de pruebas dentro del expediente laboral D-7/172/2010, de su índice, 

al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio, el ocho de abril de dos mil dieciséis, se 

ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 

Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Estado, con apoyo en los artículos 27, 
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fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 

conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 

domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 

notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 

copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 08 de abril de 2016 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

 Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 431592)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Esequías o Ezequías Martínez Taméz. 

En los autos del juicio de amparo directo 148/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, promovida por el quejoso Ricardo Ismael Rodríguez Garza, en contra de la sentencia de diecinueve 

de junio de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, dentro del toca penal 47/2015-A. 

Monterrey, Nuevo León, a 6 de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 432060)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Karla Patricia Maltos Alvarado, Roberto Castellanos Gordillo, Miguel Ángel Bandres Motola, René de 

Jesús Flores Rojo, Ricardo Martínez Kim, Cecilia Barragán Pérez, María Alejandra Lemus González, Olivia 

Margarita Choussy Cáceres, Eduardo Kellemberg Loaiza. 

En los autos del juicio de amparo directo 473/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, promovida por el quejoso Abraham Israel Gómez Rodríguez, en contra de la sentencia de dieciséis de 

junio de dos mil cinco, dictada por la Cuarta Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, dentro del toca penal 559/2004. 

Monterrey, Nuevo León, a 10 de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo 

Rúbrica. 

(R.- 432061) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Juan Claudio Ortiz Lugo y José Luis Gutiérrez Martínez. 

En los autos de la causa penal 100/2009-I, del índice de este Juzgado, se le comunica, que para el efecto 

de llevar a cabo diligencias en el citado proceso, se requiere su presencia, toda vez que para el verificativo de 

la testimonial a cargo de Juan Claudio Ortiz Lugo y José Luis Gutiérrez Martínez, se fijaron las nueve horas 

con treinta minutos del doce de julio de dos mil dieciséis; por lo que deberán comparecer debidamente 

identificados con credencial oficial con fotografía (preferentemente credencial para votar), ante este  

órgano Jurisdiccional, ubicado en avenida Constitución número 241, poniente, Zona Centro de Monterrey, 

Nuevo León. 

Monterrey, Nuevo León, a 10 de Mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Edgardo López Garza 

Rúbrica. 

(R.- 432062)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4to. de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Roger Fidencio Pérez Mena. En el juicio 

de amparo 1398/2015-IV, promovido por Equipos Industriales del Golfo, Sociedad Anónima de Capital 

Variable por conducto de su apoderado Alejandro Santiago Martínez, se ordenó emplazar por edictos al 

tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan 

en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la falta de 

notificación y emplazamiento, así como el laudo de veintinueve de mayo de dos mil quince, dictado en el juicio 

laboral 4287/2012, se señaló como autoridades responsables a la Junta Especial Número Tres de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco y otras, y como preceptos constitucionales violados los 

artículos 14, 16 y 123 apartado A. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia 

constitucional se encuentra señalada para las once horas con treinta y un minutos del catorce de junio de dos 

mil dieciséis. Queda a su disposición copia de la demanda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Tabasco por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél que 

surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

La Secretaria. 

Rubí Palacios Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 432141)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 

 “EDICTO” 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: 
Adela Cruz Calderón. Alejandra Ramírez Pichardo. Alejandro Torres Lucio. Alfredo Hurtado Zamora Alicia 

Pacheco Victoria. Angela Zamora Ortiz. Antonia Velázquez Carreño. Antonio Gil Patiño. Ernesto Lule 
Rodríguez. Fidel Lule Rodríguez. Filiberto Jasso Zavala. Francisco Eduardo García Rodríguez. Francisco 
Morales Domínguez. Gloria Caballero Sánchez. Héctor Hurtado Zamora. Hugo Hernández García. J. Jesús 
Covarrubias Villegas. Jaime Rojas León. Jesús Monroy Flores. Juan José Hurtado Zamora. José Cruz 
Fernando Romero. Lidia Ana Ávila Cortés. Ma. Carmen Velázquez Plascencia. Ma. Soledad Ortega 
Rodríguez. Magdalena Medina Mendoza. Magnolia Torres Vieyra. Manuel Rodríguez Raya. Manuel Velázquez 
Plascencia. Marco Polo Guevara Orta. María de Jesús Cervantes Sánchez. María Esperanza Mandujano 
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Guido. María Yolanda Granados. Martha Ortiz Guevara. Miguel Ángel Rivera Pichardo. Ponciano García Ortiz. 
Rigoberto Rodríguez Corona. Sergio Hernández Ortega. Silvia Lule Rodríguez. Verónica Carrillo Arellano. 
Verónica Esqueda Medina. Alma Rosa Barrera Almanza. 

En los autos del juicio de amparo número 393/2012-III, promovido por María Guadalupe Villagómez 
Velarde, por su propio derecho y como apoderada general de Susana Antonia, Ma. Elena y Oliva, todas de 
apellidos Villagómez Velarde, contra actos del Presidente del Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato y otras 
autoridades, se les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado mediante proveído de seis de mayo de dos mil dieciséis, emplazarlos a juicio por edictos, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito, la cual en síntesis dice: “nombre y domicilio del quejoso. María Guadalupe, Susana Antonia, Ma 
Elena, Oliva Todas De Apellidos Villagómez Velarde. autoridades responsables. El Presidente del 
Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato y otras. actos reclamados. “…Expropiación respecto del predio 
rústico denominado “LLANO DEL DERRAMADERO”, ubicado en Acámbaro, Guanajuato, perteneciente al 
patrimonio de la quejosa. b) Por haber declarado procedente la acción de Regularización de Asentamientos 
Humanos de dos supuestas colonias denominadas “LOS LAURELES” y “LOS LAURELES II” asentadas en el 
predio rústico denominado “LLANO DEL DERRAMADERO”. c) Por haber regularizado el predio que pertenece 
a la quejosa, sin haber notificado de dicho procedimiento a la quejosa, violando así las garantías 
constitucionales de audiencia y defensa. d) Por la no indemnización por Expropiación que se hizo de forma 
clandestina sobre terreno que forma parte de mi patrimonio, y que se desprende de la regularización que 
transgredió mi derecho de audiencia. e)Por el cobro indebido de contribución alguna respecto del predio 
rústico EL LLANO DEL DERRAMADERO, hecho por parte de los terceros perjudicados a ésta dependencia 
con el propósito de adjudicarse terreno que no les pertenece.”; además, se le hace saber que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante 
este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no 
compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 06 de mayo de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado.  
Lic. Juan Raúl Medina Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 431698)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1512/2014-VI 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1512/2014-VI, promovido por Martha Leticia Rivera Apodaca, contra los actos 
reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, en tal virtud y por desconocer su domicilio, con 
fundamentos en los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se ordena emplazar al tercero 
interesado Héctor Mendoza Vázquez, quien deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, 
nivel 2, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, 
Fraccionamiento Cerro del Colli, Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a 
promover lo que a su interés estime pertinente, asimismo, deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores 
se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del uno de junio de dos mil dieciséis, sin que sobre 
señalar que dicha diligencia será diferida a efectos de dar oportunidad para la publicación de los edictos 
ordenados en el juicio de amparo 1512/2014, para que con ello el tercero interesado Héctor Mendoza 
Vázquez este en oportunidad de intervenir en este juicio. 

Los anteriores, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días (hábiles), en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación nacional (“EXCELSIOR”, “EL SOL DE 
MÉXICO” o “EL NACIONAL”), las cuales tendrán que publicarse a partir del día tres de junio del presente año. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 06 de Mayo de 2016. 

Juez Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jesús Terríquez Basulto 
Rúbrica. 

(R.- 431597) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 

D.T. 664/2014 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el 

juicio de amparo directo de trabajo 664/2014, promovido por Lucía San Juan Juárez y José González 

Cruz, el acto que reclama de la Junta Especial Número Cuarenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje, con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, derivado del juicio laboral 162/2012; se corre 

traslado y llama a juicio a Paula Francisco Martínez y Apoyo a la Minería, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, tercero interesadas en el referido juicio constitucional, en virtud de que se desconoce su domicilio, 

pues se agotó el procedimiento de investigación previsto en el artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo 

primero, de la vigente Ley de Amparo, y los quejosos no proporcionaron el domicilio actual y correcto de 

dichas tercero interesadas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a su disposición, en la 

secretaría de acuerdos de este Tribunal Colegiado de Circuito, copia simple de la demanda de garantías. Se 

le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto para que concurra a este órgano colegiado a hacer valer lo que a su interés 

conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se le apercibe que de 

incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 6 de mayo de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Claudia Vázquez Montoya 

Rúbrica. 

(R.- 431594)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO 

“Proyectos y Construcciones Plus”, sociedad anónima de capital variable, 

por conducto de su apoderado legal Felipe de Jesús Sandoval Aguirre. 

(Tercero Interesado) 

En los autos del juicio de amparo número 1561/2015-V, promovido por Marco Antonio Rubio Briseño, 

contra actos del Juez Tercero Penal de Partido de León, Guanajuato y otras autoridades. 

Vistas las constancias que integran el presente sumario, de las que se desprende que no se ha podido 

llevar a cabo el emplazamiento de la tercera interesada “Proyectos y Construcciones Plus”, sociedad anónima 

de capital variable, por conducto de su apoderado legal Felipe de Jesús Sandoval Aguirre, y toda vez que de 

las constancias que integran este asunto se desprende que a pesar de la investigación realizada, no fue 

posible localizar el domicilio correcto en el que pueda emplazarse a la tercera interesada antes mencionada. 

Por otro lado, atendiendo a que este asunto se trata de un juicio de amparo penal, este juzgado, infiere 

que el impetrante Marco Antonio Rubio Briseño carece de recursos económicos para sufragar el costo de la 

publicación ordenada en autos, en virtud de que su condición le impide ejercer libremente alguna actividad 

remunerada, por lo que se ordena emplazar a la tercera interesada por medio de edictos, los que deberán 

publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, únicamente en el Diario Oficial de la Federación, 

publicación que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

León, Guanajuato, 06 de mayo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. María Quiroz García. 

Rúbrica. 

(R.- 431595) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAL CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-255/2016, promovido por Iván Estrada Sánchez y 

María Fernanda Ramírez Márquez, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 40/2016; y toda vez que se agotaron las 

investigaciones para localizar algún domicilio para emplazar a la tercera interesada Auge Inmobiliario, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó en el presente proceso constitucional emplazarla por 

edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 

dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada antes mencionada en la Secretaría 

de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que 

cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última 

publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por 

conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de Ley de 

Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 

carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 

Rúbrica. 

(R.- 431637)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 

Wendy Díaz Avendaño. 

“Cumplimiento auto veinte de abril de dos mil dieciséis, dictado por la Secretaria del Juzgado Tercero 

Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 1271/2015-I, promovido por 

Jesús Salgado Lugardo, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 

Penal del Distrito Judicial de Tabares, residente en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta 

carácter tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se mandó emplazar 

por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, 

ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 

Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir 

siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, posteriores 

notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con diez minutos del veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, el veinte de abril de dos mil dieciséis.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Marcia Vianney Martínez Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 431763) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

(Iguala de la Independencia)  

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

C. JAIME SOLÍS SERRANO 

C. CORNELIO COPEÑO CERÓN 

C. ÁNGEL MUNDO FRANCISCO 

C. ABDIEL GUZMÁN CRUZ 

C. LUIS GABINO MARTÍNEZ VARGAS 

C. HUGO BENIGNO CASTRO SANTOS 

C. JOSÉ NAVA NOLPATITLA 

C. DANIEL SOLIS GALLARDO 

C. ALEJANDRO TORRES PÉREZ 

C. BRAYAN BALANZAR MEDINA 

C. LUIS ENRIQUE GÓMEZ ROBLES 

C. VANESA ORTIZ SALAZAR 

Al ignorarse su domicilio, por este medio, en cumplimiento al auto de veintisiete de abril de dos mil 

dieciséis, dictado en el juicio de amparo 120/2015-II-J, promovido por José Luis Abarca Velázquez, contra 

actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia 

en esta ciudad y del Procurador General de la República, con sede en la ciudad de México, se le emplaza 

para que comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en calle 

Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), Colonia Centro, código postal 40000, en Iguala de la 

Independencia, dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación, debidamente 

identificados con documento idóneo, haciéndoles saber que está a su disposición en la secretaría de este 

juzgado copia simple de la demanda de amparo; y que tienen expedito su derecho a comparecer a deducir 

sus derechos, si a su interés conviene. 

Iguala, Guerrero, a 18 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

M. Rubén Marroquín Serrano 

Rúbrica. 

(R.- 431758)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 860/2015 

Materia Penal 

EDICTO. 

MOISES LAYNES RUEDA (TERCERO INTERESADO) 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 860/2015, PROMOVIDO POR DAVID GONZÁLEZ ZAVALA, 

CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SIETE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA SALA MIXTA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO 

QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 

Vistos la certificación que antecede y el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el 

término de cinco días concedido en proveído de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, al quejoso David 

González Zavala, para que señalara si conocía algún domicilio donde pueda ser notificado al presente juicio 

el tercero interesado Moisés Laynes Rueda, feneció el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, sin que lo 

haya hecho; por tal motivo, y tomando en consideración que para estar en condiciones de ordenar el 

emplazamiento por edictos al citado tercero interesado a costa del Consejo de la Judicatura Federal, es 

menester ponderar la imposibilidad que el quejoso manifieste para cubrir el gasto, así como los elementos que 

consten en autos, de los que se advierta que existan indicios suficientes que demuestren que no cuenta con la 

capacidad económica para ello, de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, tomo XXXII, 

Agosto de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro indica: 

“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 

DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACIÓN NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.", este Tribunal Colegiado considera que el presente 

asunto, no se ubica en el supuesto, dado que la parte quejosa no hizo manifestación al respecto, asimismo, el 

juicio de origen versa en materia penal, y en atención al Principio Pro Homine; de conformidad con el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de administrar justicia 

de manera gratuita, pronta, expedita e imparcial, este Organo Jurisdiccional determina que el quejoso David 

González Zavala, de nacionalidad mexicana, originario de Chiapas, estado civil unión libre, de ocupación 

campesino, y con ingresos económicos correspondientes al salario mínimo, se encuentra imposibilitado para 

sufragar el pago de los edictos del tercero interesado Moisés Laynes Rueda, ordenado en el presente 

asunto. 

Atento a lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa del 

Consejo de la Judicatura Federal, en consecuencia, gírese oficio a la Administración Regional en 

Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, para que con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso 

c) de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que deberán contener una relación suscinta de la 

demanda promovido por David González Zavala, esto es: 

“DAVID GONZÁLEZ ZAVALA,… vengo por medio del presente escrito y copias de ley, a demandar el 

amparo y protección de la Justicia Federal… II.NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCERO INTERESADOS: 

Tienen tal carácter Delfín y Mario ambos de apellidos García López, y Rafael y Moisés, ambos de 

apellidos Laynes Rueda… 3. AUTORIDADES RESPONSABLES: Sala Mixta del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado y Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del 

Estado, ambos con residencia en ciudad del Carmen, Campeche… 4. ACTO RECLAMADO: la sentencia 

definitiva dictada con fecha tres de mayo de dos mil once, por la Sala Mixta, bajo el número de toca: 

13/12-2013/SM, formado con motivo del recurso de apelación interpuesta por el suscrito y por mi defensor el 
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cual es de oficio, el cual se encuentra adscrito al Juzgado Segundo Penal del Segundo Distrito Judicial del 

Estado, en contra de la sentencia condenatoria dictada en primera instancia por el Juez conocedor de fecha 

treinta y de abril de dos mil doce.…”; haciéndole saber al tercero interesado Moisés Laynes Rueda, que 

deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime 

necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en términos de su 

artículo 2°; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución 

que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 

Mario Élfego Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 

LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 

SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 

TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 

PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 

CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de abril de 2016. 

Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 

(R.- 431578)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 63/2016, promovido por GUADALUPE MIRANDA RAMIREZ, se ordena 

emplazar a los terceros interesados “MARÍA DE LOS ANGELES RAMOS MERCADO Y HERIBERTO 

ARNOLDO LÓPEZ ZAZUETA”, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la 

última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen 

domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores 

notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, ubicado en 

Blvd Encinas Johnson número 353, planta baja, esquina con Monteverde, colonia san Benito en esta ciudad, 

lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el trece de 

octubre de dos mil catorce, por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito en el Estado  

de Sonora, en el toca 696/2013, derivado de la causa penal 190/2009, instruida en contra de GUADALUPE 

MIRANDA RAMIREZ, por el delito que fue sentenciada, cometido en perjuicio de la sociedad. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  

“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 3 de mayo de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 

(R.- 432059) 
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 AVISOS GENERALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Segunda Sala Regional Noreste 

Expediente: 3889/13-06-02-9 

Actor: Sindicato de Trabajadores al Servicio de la Industria y el Comercio del Estado de Nuevo León 

EDICTO 

A los trabajadores de la persona moral denominada Sindicato de Trabajadores al Servicio de la Industria y 

el Comercio del Estado de Nuevo León, con domicilio desconocido. En fecha 1o de octubre de 2013, esta 

Segunda Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, admitió a trámite 

la demanda en el expediente 3889/13-06-02-9, relativo al juicio contencioso administrativo interpuesto por el 

C. Miguel Ángel Pérez Morales, en representación de la persona moral denominada Sindicato de 

Trabajadores al Servicio de la Industria y el Comercio del Estado de Nuevo León, en contra de la resolución 

contenida en el oficio número 600-48-2013-6598, de fecha 29 de julio de 2013, emitida por el C. Administrador 

Local Jurídico de Monterrey, a través de la cual resolvió el recurso de revocación número SAT00097/13, en el 

sentido de confirmar la resolución contenida en el oficio número 500-41-00-02-01-2013-120, de fecha 

30 de agosto de 2013, emitida por la Administración Local de Auditoría Fiscal de Monterrey, mediante la cual 

se le determinaron diversos créditos fiscales; asimismo, ordenó un reparto de utilidades en cantidad total de 

$11,329,939.378, y mediante proveído de fecha 04 de abril de 2016, se ordenó emplazar a los trabajadores de 

la persona moral citada, en su carácter de terceros interesados en el presente asunto por medio de edictos 

por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor 

circulación de la República Mexicana; en esa razón, dígasele a los terceros interesados dentro del juicio de 

mérito, que al día siguiente de efectuada la última publicación del presente edicto, se tendrán por notificados; 

por lo que, a partir del día hábil siguiente que surta efectos dicha notificación se les otorga el término legal de 

cuarenta y cinco días hábiles, a fin de que comparezcan al juicio si a sus intereses conviene.- Así lo proveyó 

la C. Magistrada Instructora Licenciada MARÍA ALEJANDRA ROSAS RAMÍREZ, ante el C. Secretario de 

Acuerdos, Licenciado Ismael Soto Alanís, quien da fe. Rúbricas. 

ISA.jmara 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 04 de Abril de 2016. 

(R.- 431773)   
TERMIGAS, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo establecido en el permiso de Almacenamiento de gas licuado de Petróleo mediante 

Planta de Suministro número G/021/LPA/2010, otorgado a Termigas, S.A. de C.V. y en términos de lo 

señalado en el numeral 19.1 de la DIR-GLP-002-2009 emitida por la Comisión Reguladora de Energía, 

se publica la siguiente lista de Tarifas Máximas para la prestación del servicio de Almacenamiento de Gas 

Licuado de Petróleo mediante Planta de Suministro, en Tuxpan, Veracruz. 

Servicio Unidades Tarifa 

Recepción en Muelle Pesos / Metro Cúbico 117.2219 

Almacenamiento en Esferas Pesos / Metro Cúbico / Día 29.6611 

Entrega en Llenaderas Pesos / Metro Cúbico 28.4443 

Entrega en Ducto Pesos / Metro Cúbico 20.8599 

Las Tarifas equivalentes en Dólares Americanos se calcularon con un tipo de cambio de $17.2065 Pesos / 

Dólar (31-12-2015) 

Ciudad de México, el 27 de Mayo de 2016. 

Termigas, S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Lic. José Francisco Hernández Grijalva 

Rúbrica. 

(R.- 432121) 

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/B/04/2016/R/11/025 
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Oficio No. DGR/B/B2/1262/2016 

Asunto: Citatorio para audiencia 

Al representante legal de CENTRAL CAMPESINA CARDENISTA DEMOCRÁTICA, A.C., con fundamento 

en los artículos 57, fracción I y 86 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, 

fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 64 del ordenamiento legal señalado en primer término; 2o, apartado relativo a la 

Dirección General de Responsabilidades, 4o, 5o, fracción XIII, 16, fracción LV y 34, fracción III, del 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, toda vez que no fue posible su localización, por 

acuerdo de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, se determinó ordenar su citación a través de edictos, 

mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La 

Prensa”, de Editora La Prensa, S.A. de C.V., para que comparezca ante esta Dirección General de 

Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas ubicadas en Av. Coyoacán1501, primer piso, 

Col. del Valle, Del. Benito Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México, a las once horas del día veintitrés de junio 

de dos mil dieciséis, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos; 

apercibida, que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos imputados y por 

precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos resolviéndose con los elementos que obren en 

el expediente del Procedimiento citado al rubro, iniciado mediante acuerdo de veinte de abril de dos mil 

dieciséis, derivado de la falta de solventación del pliego de observaciones 222/2013, derivado de la auditoría 

número 360, denominada “Programa de Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR)”, en el que se señala a 

CENTRAL CAMPESINA CARDENISTA DEMOCRÁTICA, A.C. como presunta responsable de: “Omitir 

comprobar la correcta aplicación de los recursos que le fueron otorgados a través del Programa de Fomento 

al Desarrollo Agrario (FORMAR), para los fines pactados en el Convenio de Concertación suscrito entre dicha 

organización y la otrora Secretaría de la Reforma Agraria, ahora Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano el 3 de junio de 2011, toda vez que las listas que presentó para comprobar la asistencia de sus 

supuestos agremiados al evento las firmas muestran elementos que provienen del mismo origen gráfico.”, 

infringiendo el artículo 178, tercer párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; las 

Cláusulas QUINTA, incisos a), c), f), g) y OCTAVA, del Convenio de Concertación del 3 de junio de 2011, 

celebrado entre la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, ahora Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y la organización “Central Campesina Cardenista Democrática, A.C.”; Artículos 17, 32, 

fracciones II, III, VI, IX y X, 33, fracciones III y IV y 38, de los Lineamientos de Operación del Programa de 

Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR), autorizados por el entonces Secretario de la Reforma Agraria el 22 

de diciembre de 2010, causando un daño por el monto de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 

M.N.). Para tal efecto, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 

9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2016. 

Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 431902)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

C. Juan Francisco Sánchez Hernández. Domicilio desconocido.- En la carpeta de Investigación 

FED/GTO/LEÓN/0000257/2016, instruida contra quien resulte responsable, por el delito posesión ilícita 

de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción I del Código Penal Federal, 

se dictó un auto que a la letra dice: AUTO: León, Guanajuato, 31 de marzo de 2016. Visto el estado que 

guarda la presente carpeta de investigación, y está a disposición de esta Representación Social de la 

Federación, el vehículo de motor de la marca Ford, tipo camioneta, modelo F-35 doble rodada estacas, 

líneas XL, CUSTOM, color blanco con franjas rojas en forma horizontal, año 1994, con engomado 

GP-41-168 particulares del Estado de Guanajuato, y con número de NIV 3FEKF37H6RMA19772, y 

considerando que del examen de las constancias que integran el sumario, a la fecha se desconoce el 
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domicilio del interesado, a quien le resulta calidad de propietario de la unidad motriz referida, con apoyo en los 

artículos 41 del Código Penal Federal,229, 230, 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

ordena notificar a Juan Francisco Sánchez Hernández y/o a quien resulte ser propietario del referido 

vehículo, mediante cédula que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, por dos veces, 

con intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, a fin de que en un lapso de noventa días naturales, 

contados del siguiente al de la última publicación, acredite su derecho y promueva la devolución de la aludida 

unidad, apercibido el interesado o su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio 

sobre los bienes asegurados , así como, en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga, los bienes 

causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República. NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó la 

licenciada Mariana Guadalupe Robles Mendoza, agente del Ministerio Público de la Federación Orientador de 

la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, León, Guanajuato. CONSTE.- Acuerdo que se notifica 

mediante cédula, a la persona(s) aludida(s) en el mismo, en virtud de ignorarse su domicilio. León, 

Guanajuato, a 31 de marzo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 

León, Guanajuato, 31 de marzo de 2016 

La Agente del Ministerio Público de la Federación  

Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, León, Guanajuato. 

Lic. Mariana Guadalupe Robles Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 431362)   
SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MEXICO S.G.C. DE I.P. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 
DE I.P., se convoca a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Que tendrá lugar el lunes 27 de junio del año 2016, a las 19:00 horas en su sede, sita en José María 
Velasco número 59, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, C.P. 03900, de esta ciudad, de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Nombramiento de Escrutadores. 
2. Verificación de quórum. 
3. Lectura y aprobación del Informe del Presidente del Consejo Directivo por el año 2015. 
4. Presentación del Balance General del año 2015. 
5. Presentación del Estado de Resultados del año 2015. 
6. Presentación del dictamen del Auditor a los Estados Financieros del año 2015. 
7. Lectura de avances de gestión del año 2016. 
8. Informe del Comité de Vigilancia. 
9. Presentación de nuevos socios. 
10. Elección del Presidente del Comité de Vigilancia para término del periodo 2014-2018. 
11. Asuntos generales. 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 
de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2016. 

Presidente del Consejo Directivo 
Lorena Salazar Machain 

Rúbrica. 
(R.- 432149) 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIA 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO FINANCIERO HSBC) 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DICTAMINADOS 
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31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 

Informe de los Auditores Independientes 

A la Asamblea General de Accionistas de 

HSBC Seguros, S. A. de C. V., Grupo Financiero HSBC y Subsidiaria 

(subsidiaria de Grupo Financiero HSBC) 

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de HSBC Seguros, S. A. de C. V., Grupo 

Financiero HSBC (Institución) y subsidiaria, que comprenden los balances generales consolidados al 31 de 

diciembre de 2015, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo que les son relativos por el año que terminó en esa fecha, así como un resumen de las políticas 

contables significativas y otras notas aclaratorias. 

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 

La Administración de la Institución es responsable de la preparación de los estados financieros 

consolidados de conformidad con los criterios contables aplicables a las instituciones de seguros en México, 

emitidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y del control interno que considere necesario para 

permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de errores significativos, ya sea por fraude  

o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros consolidados 

con base en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Dichas normas requieren cumplir requerimientos éticos, así como planear y efectuar la auditoría  

de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados no 

contienen errores significativos. 

Una auditoría consiste en realizar procedimientos para obtener evidencia que soporte las cifras y 

revelaciones de los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 

del auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de error significativo en los estados financieros consolidados, 

ya sea por fraude o error. Al realizar la evaluación del riesgo, el auditor considera el control interno que es 

relevante para la preparación de los estados financieros consolidados, con el fin de diseñar procedimientos de 

auditoría apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre 

la efectividad del control interno de la Institución. Una auditoría también incluye la evaluación de lo apropiado 

de las políticas contables utilizadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la 

Administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros consolidados en su 

conjunto. Consideramos que la evidencia de auditoría que obtuvimos proporciona una base suficiente y 

apropiada para sustentar nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión los estados financieros consolidados de HSBC Seguros, S. A. de C. V., Grupo 

Financiero HSBC y subsidiaria al 31 de diciembre de 2015 y por el año que terminó en esa fecha, han sido 

preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los criterios contables aplicables a 

instituciones de seguros, emitidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Otros asuntos 

Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2014, y por el año terminado en esa fecha, se 

presentan exclusivamente para fines de comparación, y fueron auditados por otro contador público, quien 

emitió su opinión sin salvedades el 11 de febrero de 2015. 

Ciudad de México, 29 de febrero de 2016 

PricewaterhouseCoopers, S.C. 

Socio de Auditoría 

C.P.C. Nicolás Germán Ramírez 

Rúbrica. 

 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIAS 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 

31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 

(miles de pesos) 

Activo 2015 2014 
Inversiones:     
Valores (nota 4):     
Gubernamentales $11,066,975  10,823,808  

Empresas privadas:     

Tasa conocida 718,608  712,718  

Renta variable 1,511  1,511  
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Valuación neta 2,873,341  2,770,538  

Deudores por intereses 220,382 14,880,817 203,435 14,512,010 

Préstamos:     

Sobre pólizas 91,704  56,914  

Deudores por intereses 2,365 94,069 1,457 58,371 

Inversiones para obligaciones laborales al retiro  1,178  1,155 

Disponibilidad:     

Caja y bancos (nota 5)  13,897  5,276 

Deudores:     

Por primas 53,449  58,236  

Otros 2,557  26,830  

Estimación para castigos - 56,006 (9,411) 75,655 

Reaseguradores:     

Instituciones de seguros 11,578  14,396  

Participación de reaseguradores por siniestros 

pendientes 43,780  45,622  

Participación de reaseguradores por riesgos en 

curso 110  160  

Otras Participaciones 1000 56,468 0 60,178 

Otros activos (nota 6):     

Diversos 498,867  625,673  

Gastos amortizables - 498,867 - 625,673 

Total activo $ 15,601,302  15,338,318 

Pasivo y Capital Contable 2015 2014 

Pasivo:     

Reservas técnicas (nota 8):     

De riesgos en curso:     

De vida $11,339,212  11,253,059  

De accidentes y enfermedades 12,851  10,594  

De daños -  -  

 11,352,063  11,263,653  

De obligaciones contractuales:     

Por siniestros y vencimientos 357,717  307,740  

Por siniestros ocurridos y no reportados 330,739  339,661  

Por dividendos sobre pólizas -  -  

Por primas en depósito 1,794  36,592  

 690,250  683,993  

De previsión:     

Contingencias 159,081  160,993  

Especiales 159,630  161,529  

 318,711 12,361,024 322,522 12,270,168 

Reservas para obligaciones laborales al retiro  1,178  1,155 

Acreedores:     

Diversos  165,958  146,640 

Reaseguradores:     

Instituciones de seguros 4,752  8,389  

Intermediarios de reaseguros y reafianzamiento   1,429  

Otras Participaciones 216 4,698 - 9,818 

Otros pasivos:     

Provisiones para el pago de impuestos 408,151  372,673  

Otras obligaciones 12,717  6,650  

Créditos diferidos __10,218 __431,086 - 379,323 

Total del pasivo  _12,964,214  12,807,104 

Capital contable (nota 9):     

Capital social  169,345  169,345 

Reserva legal  347,247  347,247 

Superávit por valuación  (3,671)   

Resultados de ejercicios anteriores  1,188,626  1,060,183 

Resultado del ejercicio  935,541  954,439 
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Total del capital contable  2,637,088  2,531,214 

Compromisos y contingencias     

Total del pasivo y del capital contable  $15,601,302  15,338,318 

Cuentas de orden  2015  2014 

Cuentas de registro  $4,081,464  4,132,371 

Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 

HSBC SEGUROS, S. A. DE C. V. 

GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 

(miles de pesos) 

 2015 2014 

Primas:     

Emitidas $ 2,995,577  3,145,665 

Menos cedidas  __50,934  60,512 

Primas de retención  2,944,643  3,085,153 

Menos incremento neto de la reserva de riesgos en curso  21,917  700,651 

Primas de retención devengadas  2,922,726  2,384,502 

Menos:     

Costo neto de adquisición:     

Comisiones por reaseguro cedido (8,484)  (6,991)  

Cobertura de excesos de pérdida 4,025  3,165  

Otros 295,864 291,405 291,826 288,000 

Costo neto de siniestralidad y otras obligaciones 

contractuales:     

Siniestralidad y otras obligaciones contractuales 2,171,857    

Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional (1,800) 2,170,057  1,760,178 

Utilidad técnica  461,264  336,324 

Incremento neto de otras reservas técnicas:     

Reserva de contingencia (1,912)  1,446  

Otras reservas (1,899) (3,811) 1,468 2,914 

Resultado por operaciones análogas y conexas  14,538  11,685 

Utilidad bruta  479,613  345,095 

Menos:     

Gastos de operación, netos:     

Gastos administrativos y operativos 182,331  298,927  

Remuneraciones y prestaciones al personal 7,348  5,168  

Depreciaciones y amortizaciones - 189,679 - 304,095 

Utilidad de la operación  289,934  41,000 

Resultado integral de financiamiento:     

De inversiones 793,165  797,889  

Por venta de inversiones (37,961)  (31,144)  

Por valuación de inversiones 96,289  290,655  

Por recargos sobre primas 173,440  184,695  

Otros 4  116  

Resultado cambiario 13,293 1,038,230 13,715 1,255,926 

Utilidad antes de impuesto a la utilidad  1,328,164  1,296,926 

Impuesto a la utilidad (nota 10)  (392,623)  (382,388) 

Utilidad antes de operaciones discontinuadas  935,541  914,538 

Operaciones discontinuadas  -  39,901 

Utilidad del ejercicio  $ 935,541  954,439 

Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados 
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HSBC SEGUROS, S. A. DE C. V., 

GRUPO FINANCIERO HSBC 

Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 

(miles de pesos) 

 

Capital 

contribuido Capital ganado  

 

Capital 

social pagado 

 Resultados  

Total del capital 

contable  Reserva legal 

De ejercicios 

anteriores Del ejercicio 

Superávit 

Inversiones 

Saldos al 31 de diciembre de 2013 169,345 195,699 1,096,185 1,628,547 - 3,089,776 

Movimientos inherentes a las decisiones de 

los accionistas:       

Traspaso del resultado del ejercicio anterior - - 1,628,547 (1,628,547) - - 

Aumento de reserva legal - 151,548 (151,548) - - - 

Pago de dividendos (nota 9) - - (1,512,998) - - (1,512,998) 

Movimiento inherente al reconocimiento 

de la utilidad integral:       

Utilidad del ejercicio - - - 954,439 - 954,439 

Saldos al 31 de diciembre de 2014 $169,345 347,247 1,060,186 954,439  2,531,217 

Movimientos inherentes a las decisiones de 

los accionistas:       

Traspaso del resultado del ejercicio anterior - - 954,439 (954,439) - - 

Pago de dividendos (nota 9) - - (825,999) - - (825,999) 

Movimiento inherente al reconocimiento 

de la utilidad integral:       

Utilidad del ejercicio    935,541 - 935,541 

Resultado por valuación de títulos disponibles 

para la venta ___ ___ ___ ___ (3,671) (3,671) 

Saldos al 31 de diciembre de 2015 $169,345 347,247 1,188,626 935,541 (3,671) 2,637,088 

Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados 
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HSBC SEGUROS, S. A. DE C. V. 

GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 

(miles de pesos) 

 2015 2014 

Resultado neto consolidado $935,541 954,439 

Ajustes por partidas que no implican flujos de efectivo:   

Utilidad por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento (96,289) (290,655) 

Depreciaciones y amortizaciones 18 - 

Ajuste o incremento a las reservas técnicas 125,705 743,420 

Provisiones 114,390 77,768 

Impuestos a la utilidad causados y diferidos 392,623 389,237 

Subtotal 1,471,988 1,874,209 

Actividades de operación:   

Cambio en inversiones en valores (276,189) 368,718 

Cambio en préstamos (35,697) (39,991) 

Cambio en primas por cobrar 4,787 39,341 

Cambio en otros deudores 14,863 19,531 

Cambio en reaseguradores y reafianzadores (1,190) 3,284 

Cambio en otros activos operativos 144,825 78,802 

Cambios en obligaciones contractuales y gastos asociados a la siniestralidad (34,798) 61,192 

Cambio en otros pasivos operativos (453,969 (892,543) 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación 834,620 1,512,543 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento provenientes por pagos 

de dividendos en efectivo (825,999) (1,512,998) 

(Disminución) aumento neto de efectivo 8,621 (455) 

Disponibilidades:   

Al principio del año 5,276 5,731 

Al fin del año $13,897 5,276 

HSBC SEGUROS, S. A. DE C. V. 

GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIA 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO FINANCIERO HSBC) 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 

Cifras expresadas en miles de pesos mexicanos, excepto, tipos de cambio, 

moneda extranjera y valor nominal de las acciones 

Nota 1 - Historia, naturaleza y actividad de la Institución: 

Naturaleza y objeto social 

HSBC Seguros, S. A. de C. V., Grupo Financiero HSBC (la Institución) fue constituida e inició operaciones 

el 4 de junio de 1996, de conformidad con las leyes de la República Mexicana, con duración indefinida y 

domicilio en México, Distrito Federal; es una subsidiaria de Grupo Financiero HSBC, S. A. de C. V. (Grupo 

HSBC), sociedad de nacionalidad Mexicana, la cual emite estados financieros consolidados. La Institución 

cuenta con autorización del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), para operar como institución de seguros en accidentes, enfermedades y daños regulada por la Ley 

de Seguros y Fianzas (Ley), así como por las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas (la Comisión), como órgano de inspección y vigilancia de estas instituciones. 

El 29 de enero de 2014 la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas aprobó la fusión por 

incorporación entre la Institución, como sociedad fusionante y su subsidiaria HSBC Vida, S. A. de C. V. (HSBC 

Vida) como sociedad fusionada. Como consecuencia de la fusión, todos los activos, bienes y derechos de la 

compañía fusionada, al igual que todos sus pasivos, obligaciones y responsabilidades pasaron sin reserva ni 

limitación alguna a la Institución el 1º de mayo de 2014, fecha en que surtió efectos. 

Objeto social 

El objeto social de la Institución es practicar el seguro y reaseguro en las operaciones: 

a. Vida 

b. Accidentes y enfermedades en los ramos de accidentes personales y gastos médicos. 

c. Daños en los ramos de diversos. 
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(ii) HSBC Pensiones, S.A. 

Naturaleza y objeto social 

HSBC Pensiones, S. A., (la Institución) fue constituida e inició operaciones el 15 de mayo de 1997, de 

conformidad con las leyes de la República Mexicana, con duración indefinida y domicilio en México, Distrito 

Federal; es una subsidiaria de HSBC Seguros, S. A. de C. V., Grupo Financiero HSBC (HSBC Seguros), 

sociedad de nacionalidad Mexicana, la cual emite estados financieros consolidados. La Institución cuenta con 

autorización del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), para 

operar como institución de seguros (principalmente administración de seguros de pensiones en la actualidad) 

que tengan como base planes de pensiones e indemnizaciones relacionados con la edad, jubilación o retiro  

de personas y su muerte, con base en las leyes de seguridad social. Se encuentra regulada por la Ley de 

Seguros y Fianzas (Ley), así como por las disposiciones emitidas por la Comisión, como órgano de inspección 

y vigilancia de estas instituciones. 

Objeto social 

El objeto social de la Institución es practicar el seguro en la operación de pensiones. 

Principales lineamientos operativos 

Los movimientos de sustitución y venta de los instrumentos de inversión deben apegarse a las reglas 

contenidas en los criterios contables y de valuación establecidos por la Comisión. Las inversiones que 

respalden a las reservas técnicas deben cumplir los límites específicos y proporciones legales aplicables a 

cada tipo de instrumento y, conjuntamente con otros activos calificados para cubrir reservas técnicas, las 

cuales deben ser suficientes para cubrir la base neta de inversión. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 en la 

empresa HSBC Seguros las inversiones y activos calificados cubren las reservas técnicas, presentando un 

excedente de inversión en el corto plazo en HSBC Seguros de $110,207 y $210,519, respectivamente; y para 

HSBC Pensiones presentando un excedente de inversión en el corto plazo de $266,584 y $343,494, 

respectivamente. 

La Institución constituye reservas técnicas para riesgo en curso o reserva matemática de pensiones, 

reserva de obligaciones contractuales, reserva de contingencia y reserva para fluctuación de inversiones de 

previsión, de conformidad con las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión. 

La constitución de reservas técnicas tiene como objeto valuar la totalidad de las obligaciones de seguro  

y reaseguro que la Institución asume frente a los asegurados y beneficiarios de contratos de seguro y 

reaseguro, así como los gastos de administración y de adquisición que le son relativos. 

La valuación de las reservas técnicas se realiza con base en métodos actuariales basados en la aplicación 

de estándares de la práctica actuarial que establece la Comisión mediante disposiciones de carácter general, 

utilizando estadísticas históricas e hipótesis. 

Las reservas técnicas son dictaminadas por actuarios independientes, quienes el 25 de febrero de 2016, 

expresaron una opinión sin salvedades, sobre los saldos al 31 de diciembre de 2015 de las reservas técnicas, 

que se muestran en el balance general. Los saldos de dichas reservas al 31 de diciembre de 2014 también 

fueron dictaminados por actuarios independientes, sin salvedades. 

La Comisión puede ordenar, mediante disposiciones de carácter general, la constitución de reservas 

técnicas adicionales cuando, a su juicio, sea necesario para hacer frente a posibles pérdidas y obligaciones 

presentes o futuras a cargo de la Institución. 

La Institución limita el monto de su responsabilidad mediante la distribución a reaseguradores de los 

riesgos asumidos, a través de contratos automáticos y facultativos, cediendo a dichos reaseguradores una 

parte de la prima. La Institución tiene una capacidad de retención limitada en todos los ramos, para lo cual 

contrata coberturas de exceso de pérdida. Sin embargo, las reservas técnicas se determinan y registran en el 

balance general por el total de los riesgos retenidos y los cedidos a los reaseguradores. 

Las Instituciones deben mantener fondos propios admisibles necesarios para respaldar el requerimiento 

de capital de solvencia, anteriormente denominado “capital mínimo de garantía”, sin perjuicio de mantener los 

activos e inversiones suficientes para la cobertura de la base de inversión, así como del capital mínimo 

pagado previstos en la Ley, con el propósito de contar con recursos patrimoniales suficientes en relación con 

los riesgos y responsabilidades asumidas y reducir posibles desequilibrios económicos financieros derivados 

de su operación. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 HSBC Seguros mantiene un margen de solvencia de 

$274,950 y $449,169, respectivamente; y en HSBC Pensiones el margen de solvencia es de $266,027  

y $342,946, respectivamente. 

La Institución no tiene empleados, excepto el Director General, y todos los servicios legales, contables y 

administrativos le son presados por HSBC México, S. A, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

HSBC (HSBC México). 

Nuevos lineamientos operativos 

El 4 de abril de 2013 se emitió la nueva Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas (Ley), la cual entró en 

vigor el 4 de abril de 2015. Asimismo, el 19 de diciembre de 2014 se emitió la Circular Única de Seguros y 

Fianzas (CUSF o regulación secundaria), la cual instrumenta y da operatividad a la Ley. Esta nueva 

regulación tiene como base estándares internacionales, focalizándose en la estabilidad, seguridad y solvencia 

de las instituciones de seguros y de fianzas, a través de: 
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a. Fortalecer el Sistema de Gobierno Corporativo de las Instituciones 
b. Impulsar una mayor transparencia al mercado a través de revelación de información 
c. Incorporar un nuevo marco de gestión de riesgos a partir del cálculo de parámetros cuantitativos que 

permiten controlar la posición de riesgo de la Institución a partir de su perfil de riesgo. 
Los principales lineamientos operativos que entraron en vigor en 2015 son los siguientes: 
i. Para una adecuada gestión de la operación, se robustece el Gobierno Corporativo liderado por el 

Consejo de Administración, con apoyo de las áreas de Unidad de Administración Integral de Riesgo (UAIR), 
Contraloría, Auditoría Interna y Actuaría y de los diferentes comités consultivos, el Comité de Auditoría como 
órgano responsable de vigilar el apego a la normatividad interna. 

ii. Para garantizar los servicios directamente relacionados con la operación de la Institución, se 
establecieron políticas y procedimientos para la contratación de servicios con terceros, así como para la 
supervisión de los mismos. 

iii. Con objeto de contar con mayores recursos financieros que apoyen el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas frente a los contratantes, asegurados y beneficiarios de las pólizas de seguros,  
las instituciones deben realizar aportaciones a un fideicomiso (fondo especial comunitario) equivalentes al 
0.20% de las primas emitidas del ramo de vida, y 0.06% de las primas emitidas de los demás ramos. Se 
dejará de aportar a dicho fondo hasta que el fondo constituido represente el 4.02% y 1.12% del total de las 
primas del mercado, de vida y de los demás ramos, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2015, la Institución ha aportado $3,950 y $ 132, por el ramo de vida y por los demás 
ramos, respectivamente. 

iv. Se sustituyen los conceptos de “Capital mínimo de garantía” por “Requerimiento de Capital de 
Solvencia (RCS) y de “Cobertura de reservas técnicas” por “Cobertura de la Base de Inversión”. Asimismo, se 
llevan a cabo algunas adecuaciones a la clasificación de las inversiones, a fin de apegarse a las disposiciones 
relativas los fondos propios admisibles, por niveles y límites de inversión requeridos para la cobertura del 
capital mínimo pagado.  

v. En relación con el nuevo marco de gestión de riesgos a partir de parámetros cuantitativos basados en 
el perfil de riesgo de la Institución y en apego a los principios y lineamientos establecidos en la CUSF, al 30  
de septiembre de 2015, la Institución llevó a cabo la presentación de los métodos actuariales relativos a las 
reservas de riesgos en curso y para obligaciones pendientes de cumplir, los cuales fueron autorizados por la 
Comisión en las siguientes fechas: 

Nota metodológica Fecha 
registro 

Fecha 
sustitución 

Fecha registro 
oficio 

Oficio No. 

RRC daños 29-oct-15 08-dic-15 13-ene-16 06-C00-23100/00364 

RRC Vida largo plazo 29-oct-15 08-dic-15 14-ene-16 06-C00-23100/00453 

RRC Vida corto plazo 29-oct-15 08-dic-15 15-ene-16 06-C00-23100/00504 

IBNR 29-oct-15 08-dic-15 18-ene-16 06-C00-23100/32776 

RRC A&E 29-oct-15 08-dic-15 18-ene-16 06-C00-23100/32771 

vi. Como parte de una mayor transparencia al mercado, las Instituciones deben revelar anualmente al 
público, el nivel de riesgo, conforme a la calificación de calidad crediticia que les otorgue una empresa 
calificadora especializada autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Al 31 de diciembre de 
2015, la calificadora Fitch México, S.A. de C.V. otorgó a la Institución la calificación de ‘AAA(mex)” conforme a 
la siguiente escala nacional:  

Empresa Calificadora 
Especializada 

Superior  Excelente Bueno Adecuado 

ESCALA NACIONAL 

A.M. BEST aaa.MX aa+.MX, 
aa.MX, 
aa-.MX 

a+.MX, 
a.MX, 
a-.MX 

bbb+.MX, 
bbb.MX, 
bbb-.MX 

FICHT MÉXICO AAA (mex) AA+ (mex). 
AA (mex). 
AA- (mex) 

A + (mex), 
A (mex), 
A – (mex) 

BBB + (mex), 
BBB (mex), 
BBB – (mex) 

HR RATINGS HR.AAA HR AA+, 
HR AA, 
HR AA- 

HR A+, 
HR A, 
HR A- 

HR BBB+, 
HR BBB, 
HR BBB- 

MOODY´S Aaa mx Aa1 mx, 
Aa2 mx, 
Aa3 mx 

A1 mx, 
A2 mx, 
A3 mx 

Baa1 mx, 
Baa2 mx, 
Baa3 mx, 

STANDARD & POOR´S mx AAA mx AA+, 
mx AA, 
mx AA- 

mx A+, 
mx A, 
mx A- 

mx BBB+, 
mx BBB, 
mx BBB- 

VERUM AAA/M AA+/M. 
AA/M, AA-/M 

A+/M, 
A/M, A-/M 

BBB+/M, 
BBB/M, BBB-/M 
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Nota 2 - Bases de preparación: 

Los estados financieros consolidados adjuntos han sido específicamente preparados para su presentación 

a la Asamblea General de Accionistas y para dar cumplimiento a las disposiciones legales a que está sujeta la 

Institución, como entidad legal independiente, por lo tanto, las inversiones permanentes en subsidiarias se 

presentan valuadas a través del método de participación. 

Marco de información financiera aplicable 

Con motivo de la emisión de la nueva Ley y de la correspondiente regulación secundaria, mediante Anexo 

Transitorio 1 a dicha CUSF, se establecieron los criterios contables transitorios que deben observar las 

instituciones a partir del 4 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2015, conforme a lo que se describe más 

adelante. El objetivo de la Comisión al emitir el Anexo Transitorio 1, es conservar la esencia del marco de 

información financiera contable aplicable, hasta antes de la entrada en vigor de la Ley, a través de la 

consolidación en un solo documento, los pronunciamientos contables contenidos en distintos capítulos y/o 

anexos de la anterior regulación. 

Serie 1. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad: 

 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad (A-1): 

Establece que la estructura básica en la que se debe basar la contabilidad de las instituciones, es la 

aplicación de las Normas de Información Financiera (NIF), que definió el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera, A. C. (CINIF) en la Serie NIF A “Marco conceptual”, con excepción de la NIF A-8 

“Supletoriedad”, y cuando: 

i. A juicio de la Comisión, sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad 

específico, considerando que las instituciones realizan operaciones especializadas. 

ii. Exista pronunciamiento expreso por parte de la Comisión 

iii. Se trate de operaciones que no están permitidas, o bien, no estén expresamente autorizadas. 

 Aplicación de normas particulares (A-2) 

Establece la aplicación de las siguientes NIF y señala las precisiones que sobre cada una resulten 

necesarias: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

B-1  Cambios contables y correcciones de errores 

B-2 Estado de flujos de efectivo 

B-3 Estado de resultados 

B-4  Estado de cambios en el capital contable 

B-5 Información financiera por segmentos 

B-7 Adquisiciones de negocios 

B-8  Estados financieros consolidados o combinados 

B-9  Información financiera a fechas intermedias 

B-10  Efectos de la inflación 

B-13  Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros 

B-14  Utilidad por acción 

B-15  Conversión en monedas extranjeras 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

C-1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

C-2 Instrumentos Financieros 

C-3 Cuentas por Cobrar 

C-4 Inventarios 

C-5 Pagos Anticipados 

C-6 Propiedades, planta y equipo 

C-7 Inversiones en asociadas negocios conjuntos y otras inversiones permanentes 

C-8 Activos intangibles 

C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 

C-10  Instrumentos financieros derivados y operaciones de Cobertura 

C-11  Capital contable 

C-12  Instrumentos financieros con características de pasivo, y de capital 

C-13  Partes relacionadas 

C-15  Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

D-3 Beneficios a los empleados 

D-4 Impuestos a la utilidad 

D-5 Arrendamientos 

D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

D-8 Pagos basados en acciones 
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Serie 2. Criterios relativos a los conceptos específicos de las operaciones de seguros: 
B-1 Disponibilidades 
B-2 Inversiones en valores 
B-3 Préstamos de valores 
B-4 Reportos 
B-5 Inmuebles 
B-6 Deudores 
B-7 Reaseguradores y reafianzadores 
B-8 Inversiones permanentes 
B-9 Reservas Técnicas 
B-10 Bienes adjudicados 
B-11 Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura 
B-12 Efectos de inflación 
B-13 Procedimientos para prorrateo de ingresos y gastos 
B-15 Del registro contable de las primas de planes de seguros dotales a corto plazo de planes de seguros 

flexibles 
B-16 Arrendamientos 
B-17 Impuestos a la utilidad 
B-18 Beneficios a empleados 
B-19 Reclamaciones 
B-20 Reserva de obligaciones pendientes de cumplir 
La aplicación de las NIF sobre temas no previstos en los criterios contables establecidos por la Comisión, 

se lleva a cabo siempre y cuando: 
i. Estén vigentes con carácter de definitivo; 
ii. No se apliquen de manera anticipada; 
iii. No contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de contables 

establecidos por la Comisión, y 
iv. No exista pronunciamiento expreso de la Comisión, sobre aclaraciones a las normas particulares 

contenidas en las NIF emitidas, o bien, respecto a su no aplicabilidad. 
En aquellos casos en que no existe algún criterio de valuación, presentación o revelación para alguna 

operación, emitido por la Comisión o por el CINIF, la Institución debe hacerlo del conocimiento de la Comisión, 
para que esta última lleve a cabo el análisis y, en su caso, la emisión del criterio correspondiente. 

Con base en lo anterior, los estados financieros al 31 de diciembre de 2015 y 2014 que se acompañan, 
cumplen cabalmente lo establecido por el marco de información financiera general aplicable a instituciones de 
seguros establecido por la Comisión. 

Nuevos pronunciamientos contables 
A partir del 1 de enero de 2015 y 2014, la Institución adoptó de manera retrospectiva las siguientes NIF, 

Interpretaciones (INIF) y Mejoras a las NIF emitidas por el CINIF, y de manera prospectiva los siguientes 
criterios contables emitidos por la Comisión; en vigor a partir de las fechas que se mencionan. 
Dichos pronunciamientos, no tuvieron una afectación importante en la información financiera que presenta 
la Institución. 

2015 
Mejoras a las NIF 
NIF C-9: “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”. Establece que los 

anticipos de clientes en moneda extranjera, deben reconocerse al tipo de cambio de la fecha de la 
transacción, es decir, al tipo de cambio histórico, y dicho monto, no debe modificarse por posteriores 
fluctuaciones cambiarias. 

Criterios contables 
 Criterio B-5 “Inmuebles”. Establece que los avalúos de los bienes inmuebles deben practicarse 

anualmente, reconociendo el incremento por valuación o baja de valor en el inmueble. Anteriormente, se 
requería la realización de avalúos al menos cada dos años. 

 Criterio B-6 “Deudores”. Establece que aquellos saldos de deudor por prima vencidos, respaldados 
por licitación pública nacional a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal o 
Entidades Federativas, se traspasen a una cuenta específica del rubro de “Otros deudores” y se consideren 
como activos susceptibles de garantizar la cobertura de la base de inversión. 

 Criterio B-9 “Reservas técnicas”. Establece la posibilidad de liberar las reservas técnicas específicas, 
que hayan sido constituidas por resolución de la Comisión y la CONDUSEF antes del 3 de enero de 1997. 

2014 
Nuevas NIF 
NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”. Establece normas relativas a los 

derechos de compensación a considerarse para presentar por su monto compensado un activo financiero y un 
pasivo financiero en el balance general, siempre y cuando el flujo de efectivo futuro de su cobro o liquidación 
sea neto. 
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NIF C-11 “Capital contable”. Requiere que se fije el precio por acción a emitir por anticipos para futuros 

aumentos de capital y que se establezca que no pueden reembolsarse antes de capitalizarse, para que 

califiquen como capital contable. Además incluye la normativa relativa a instrumentos financieros que en su 

reconocimiento inicial se identifiquen como capital. 

NIF C-14 “Transferencia y baja de activos financieros”. Incorpora del principio de cesión de riesgos y 

beneficios de la propiedad del activo financiero, como condición fundamental para darlo de baja. Cuando las 

entidades descuenten cuentas o documentos por cobrar con recursos, no podrán presentar el monto del 

descuento como un crédito a las cuentas y documentos por cobrar, sino como un pasivo. 

Mejoras a las NIF 

NIF C-5 “Pagos anticipados”. Establece el tratamiento contable de los pagos anticipados por la compra de 

partidas cuyo pago está denominado en moneda extranjera. Precisa que las pérdidas por deterioro en el valor 

de los pagos anticipados (y reversiones de las mismas) se presenten formando parte de la utilidad o pérdida 

neta del periodo en el rubro que la Institución considere conveniente de acuerdo con su juicio profesional, en 

lugar del rubro de “Otros ingresos y gastos”. 

Se elimina las NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”; NIF C-8 “Activos intangibles”; del Boletín C-9 

“Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, y de la NIF D-3 “Beneficios a los 

empleados”, el requerimiento de presentar ciertas operaciones en el rubro de “Otros ingresos y gastos” y, en 

su lugar, se deja a criterio de la Institución la utilización de dicho rubro. 

Interpretación a las NIF 

 INIF-20 “Efectos contables de la Reforma Fiscal 2014”. Establece el reconocimiento de los efectos 

contables de la Reforma Fiscal 2014. 

Autorización de los estados financieros 

Los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas al 31 de diciembre de 2015 y 2014 fueron 

aprobados por el Consejo de Administración, para su emisión el 29 de febrero de 2016 y el 11 de febrero de 

2015, respectivamente, bajo la responsabilidad del Act. Mauricio del Pozzo Ezcurdia (Director General), C. P. 

Guillermo R. Colquhoun (DGA Auditoría Interna) y C.P. Oscar M. Castillo Monroy (Director de Finanzas) que 

los suscriben. 

Los estados financieros consolidados adjuntos están sujetos a la posible revisión de la Comisión, que 

cuenta con la facultad de ordenar las modificaciones que considere pertinentes. 

Nota 3 - Resumen de criterios contables significativos: 

A continuación se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido aplicadas 

consistentemente en los años que se presentan, a menos que se especifique lo contrario. 

Los pronunciamientos contables aplicables, requieren el uso de ciertas estimaciones contables en la 

preparación de estados financieros. Asimismo, requieren que la Administración ejerza su juicio para definir las 

políticas de contabilidad que aplica la Institución. Los rubros que involucran un mayor grado de juicio o 

complejidad y los que los supuestos y estimaciones son significativos para los estados financieros 

consolidados se describen en las siguientes notas. 

a. Consolidación 

Subsidiarias 

Las subsidiarias son aquellas entidades sobre las cuales la Institución tiene el control para dirigir sus 

actividades relevantes, tiene derecho a rendimientos variables procedentes de su participación y tiene la 

capacidad de afectar dichos rendimientos a través de su poder. Fueron considerados al evaluar si  

la Institución controla a una entidad, la existencia y efecto de derechos de votos potenciales que son 

actualmente ejercibles o convertibles. También se evalúa la existencia de control en los casos en que no tiene 

más del 50% del derecho de voto, pero que la Institución puede dirigir sus actividades relevantes. 

Las subsidiarias se consolidan desde la fecha en que son controladas por la Institución y se dejan de 

consolidar cuando se pierde dicho control. 

La Institución utiliza el método de compra para reconocer las adquisiciones de negocios. La 

contraprestación por la adquisición de una subsidiaria se determina con base en el valor razonable de los 

activos netos transferidos, los pasivos asumidos y el capital emitido por la Institución. La contraprestación de 

una adquisición también incluye el valor razonable de aquellos importes contingentes a cobrar o pagar como 

parte del acuerdo. Los costos relacionados con la adquisición se reconocen como gastos cuando se incurren. 

Los activos identificables adquiridos y los pasivos y pasivos contingentes asumidos en una combinación de 

negocios generalmente se reconocen inicialmente a sus valores razonables a la fecha de la adquisición.  

La participación no controladora en la entidad adquirida se reconoce a su valor razonable a la fecha  

de adquisición. 

El exceso de la contraprestación pagada, la participación no controladora en la entidad adquirida en el 

capital de la entidad adquirida sobre el valor razonable de la participación de la Institución en los activos netos 

identificables de la entidad adquirida se reconoce como crédito mercantil. Si dicha comparación resulta en un 

defecto, como en el caso de una compra a precio de ganga, la diferencia se reconoce disminuyendo los 

activos no corrientes adquiridos. 



Viernes 3 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     113 

 

Las transacciones, los saldos y las utilidades o pérdidas no realizadas resultantes de operaciones entre las 

compañías consolidadas han sido eliminados. Las políticas contables aplicadas por las subsidiarias han sido 

modificadas para asegurar su consistencia con las políticas contables adoptadas por la Institución, en los 

casos que fue necesario. 

La consolidación se efectuó incluyendo los estados financieros de su subsidiaria. 

Transacciones con los accionistas no controladores 

La Institución reconoce las transacciones con accionistas no controladores como transacciones entre 

accionistas. Cuando se adquiere una participación no controladora, la diferencia entre cualquier 

contraprestación pagada y la participación adquirida de la subsidiaria medida a su valor en libros se registra 

en el capital contable. Las utilidades o pérdidas por disposición de una participación en una subsidiaria que no 

implique la pérdida de control por parte de la Institución también se reconocen en el capital contable. 

b. Moneda de registro, funcional y de informe: 

Debido a que la moneda de registro, la funcional y la de reporte es el peso mexicano, no fue necesario 

realizar algún proceso de conversión. 

c. Efecto de la inflación en la información financiera: 

Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, a partir del 1 de enero de 2008, la 

economía mexicana se encuentra en un entorno no inflacionario al mantener una inflación acumulada de los 

últimos tres años inferior al 26% (límite máximo para definir que una economía debe considerarse como no 

inflacionaria), por lo tanto, desde esa fecha se suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación en la 

información financiera. Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2015 y 2014 de los estados 

financieros consolidados adjuntos, se presentan en pesos históricos, modificados por los efectos de la 

inflación en la información financiera reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. 

A continuación se presentan los porcentajes de la inflación, según se indica: 

 2015 2014 

 (%) (%) 

Del año 2.13 4.18 

Acumulada en los últimos tres años 10.52 12.08 

d. Inversiones en valores. 

Las inversiones en valores incluyen inversiones en títulos de deuda y de capital, y se clasifican de acuerdo 

con la intención de uso que la Administración de la Institución les asigna al momento de su adquisición en: 

títulos de deuda para conservar a vencimiento y disponibles para la venta, y títulos de capital disponibles para 

su venta. Inicialmente, se registran a su costo de adquisición y posteriormente se valúan como se menciona 

en los párrafos siguientes. 

Determinados valores, documentos e instrumentos financieros que forman parte de la cartera y portafolio 

de inversión, se valúan utilizando precios actualizados para valuación proporcionados por especialistas en el 

cálculo y suministro de precios para valuar carteras de valores, autorizados por la Comisión, denominados 

“proveedores de precios”. 

Títulos de deuda 

i. Para financiar la operación y disponibles para su venta. Los instrumentos financieros cotizados se 

valúan a su valor razonable, con base en los precios de mercado dados a conocer por el proveedor de 

precios, o bien, por publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales; en caso de que estos 

precios no existan, se toma el último precio registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la valuación. 

En caso de que en ese plazo no haya operado el instrumento financiero, se valúan al costo de adquisición. La 

valuación de los instrumentos financieros no cotizados, se realiza de acuerdo con determinaciones técnicas 

de valor razonable. 

ii. Para conservar a vencimiento. Los títulos conservados a vencimiento se valúan a su costo 

amortizado, la valuación entre un periodo y otro se registra en el estado de resultados en el periodo en el que 

ocurre. En esta clasificación se incluyen los reportos operados en el mercado de dinero, los certificados de 

depósito a plazo y los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento. 

Títulos de capital 

iii. Para financiar la operación. Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor razonable 

con base en los precios de mercado dados a conocer por el proveedor de precios. En caso de que estos 

precios no existan, se toma como precio actualizado para valuación, el valor contable de la emisora o el costo 

de adquisición, el menor. 

iv. Disponibles para su venta. Las acciones cotizadas se valúan a su valor razonable con base en los 

precios de mercado dados a conocer por el proveedor de precios. En caso de que estos precios no existan se 

toma el último precio registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la valuación, o en su defecto  

se valúan al valor contable de la emisora. Las acciones no cotizadas se valúan a su valor contable con base 

en los estados financieros de la emisora. 
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Los ajustes resultantes de la valuación de las categorías de títulos de deuda o de capital, clasificados para 

financiar la operación y para conservar a vencimiento, se registran directamente en los resultados del ejercicio 

y la valuación de la categoría de títulos disponibles para la venta se registra en el capital contable. 

La Institución no puede capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de sus inversiones en 

valores hasta que se realicen en efectivo. 

La Institución lleva a cabo un análisis de deterioro de sus inversiones, con base en evidencia objetiva de 

uno o más eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial de cada título y que pudieran haber 

tenido un impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 la 

Institución no reconoció deterioro. 

Las transferencias de inversiones entre las diferentes categorías así como la venta anticipada de títulos 

clasificados para conservar al vencimiento, requieren aprobación del Comité de Inversiones y autorización de 

la Comisión. 

e. Préstamos sobre pólizas 

Los préstamos sobre pólizas incluyen préstamos ordinarios y automáticos de pólizas vigentes. Los 

préstamos ordinarios son otorgados durante la vigencia del contrato de seguros, realizando retiros parciales 

de la reserva, sin que el monto de los retiros exceda el valor de la reserva media. 

Los préstamos automáticos son otorgados con la garantía del valor de rescate, a la tasa de interés 

establecida en el contrato de seguro correspondiente. En caso de que exista fondo en inversión disponible, no 

se efectúa el préstamo, sólo se disminuye del fondo. 

f. Disponibilidades. 

Las disponibilidades se registran a su valor nominal, las disponibilidades en moneda extranjera se valúa al 

último tipo de cambio publicado por Banco de México (Banxico), al cierre del ejercicio, y los rendimientos que 

generan se reconocen en resultados conforme se devengan. 

g. Deudor por prima. 

El deudor por primas representa saldos de primas de seguros con una antigüedad menor a 45 días de 

vencidas. De acuerdo con las disposiciones de la Comisión, las primas con antigüedad superior a 45 días 

contados a partir del término convenido para su cobro, se cancelan contra los resultados del ejercicio, 

incluyendo, en su caso, las reservas técnicas, el reaseguro cedido relativo y cualquier comisión relacionada 

con dicha emisión. 

h. Otras cuentas por cobrar. 

La Administración de la Institución realiza un estudio para estimar el valor de recuperación por aquellas 

cuentas por cobrar, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo 

mayor a 90 días naturales, creando en su caso la estimación para castigos de cuentas de dudosa 

recuperación. 

i. Reaseguradores. 

En relación con los saldos deudores de reaseguro, la Institución, bajo la responsabilidad de la Dirección 

General, realiza de manera trimestral el análisis para la determinación de la estimación de partidas de dudosa 

recuperación de los saldos deudores de reaseguro. 

j. Provisiones. 

Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que es 

probable (hay más posibilidad de que ocurra que no ocurra) la salida de recursos económicos en el futuro. 

Estas provisiones se registran bajo la mejor estimación realizada por la Administración. 

k. Reservas técnicas. 

Las reservas técnicas representan la estimación actuarial determinada por la Institución para cubrir el valor 

esperado de sus obligaciones futuras, por conceptos de siniestros futuros y otras obligaciones contractuales, 

considerando adicionalmente los costos de administración y tomando en cuenta su distribución en el tiempo, 

crecimiento real y por inflación. 

La metodología empleada para la valuación, constitución e incremento y registros de las reservas, tiene 

como bases técnicas las dispuestas por la Ley y el Anexo Transitorio 2 “Disposiciones transitorias en materia 

de constitución, valuación, incremento y registro de las reservas técnicas” de la Circular Única de Seguros, así 

como con los estándares de la práctica actuarial, fundamentada en estadísticas históricas propias de cada 

ramo y tipo de seguro y es auditada por actuarios registrados, aprobados por la Comisión y aceptados por el 

Colegio Nacional de Actuarios. 

Las reservas técnicas se determinan y registran en el balance general por el total de los riesgos retenidos 

y los cedidos a los reaseguradores. 

Reserva de riesgos en curso 

Para los seguros de vida (la reserva matemática), representa la diferencia entre el valor presente de las 

obligaciones de la Institución (pagos de las reclamaciones y beneficios futuros) y el valor presente de  

las obligaciones del asegurado (pagos de primas futuras). 
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Para los seguros de accidentes y enfermedades y de daños, representa el monto de los recursos que la 

Institución requiere para cubrir los siniestros esperados derivados de la cartera de riesgos retenidos en vigor y 

los gastos de administración derivados del manejo de las pólizas. 

La reserva de riesgos en curso o reserva matemática de pensiones, corresponde a la cantidad que, 

capitalizada a la tasa de interés técnica, deberá garantizar el pago de rentas futuras de acuerdo con las tablas 

demográficas adoptadas. 

Reserva para obligaciones pendientes de cumplir 

Representa la obligación por la reclamación ocurrida y reportada a la Institución, y que no ha sido 

liquidada o pagada. Su incremento se realiza al tener conocimiento de los siniestros ocurridos con base en las 

sumas aseguradas en el caso de la operación de vida y con las estimaciones de los montos reclamados en 

las operaciones de accidentes y enfermedades y de daños. 

Cuando se origina el siniestro, la Institución constituye la reserva provisional correspondiente a la 

reclamación, hasta en tanto se realice el ajuste respectivo, registrando conjuntamente la participación de 

reaseguradores por siniestros pendientes por la proporción cedida y cargando el diferencial a resultados 

dentro del costo neto de siniestralidad. 

Por su naturaleza, esta reserva se constituye con los saldos estimados por los ajustadores de siniestros y 

los gastos relacionados al mismo, como son los gastos de ajuste, intereses por mora, devoluciones de primas 

y penalizaciones. 

Reserva de obligaciones pendientes de cumplir por siniestros ocurridos y no reportados 

Esta reserva tiene como finalidad reconocer el monto estimado de los siniestros y gastos de ajuste que ya 

ocurrieron, pero que no han sido reportados por los asegurados; la estimación se realiza con base en la 

experiencia propia sobre siniestros, de acuerdo con la metodología propuesta por la Institución y autorizada 

por la Comisión, registrando conjuntamente la participación de los reaseguradores por la parte cedida y 

cargando el diferencial a resultados dentro del costo neto de siniestralidad. 

Esta reserva corresponde al pasivo que se produce cuando los siniestros ocurren en un determinado año y 

que por diversas causas son reclamados con posterioridad, con la consecuente obligación de reconocer en 

los estados financieros, en el periodo en que ocurren, independientemente de cuándo se conozcan. 

Reserva para obligaciones contractuales 

Esta reserva se integra por las rentas a los pensionados o beneficiarios, cuyo período haya vencido y no 

hayan sido reclamadas, y no se tenga evidencia de que los beneficiarios han perdido el derecho o hayan 

fallecido. 

Reserva de contingencia 

Ésta reserva de contingencia se determina y constituirse en forma separada para los Beneficios Básicos 

de Pensión y para los Beneficios Adicionales. 

Reserva para fluctuación de inversiones 

Ésta reserva se determina en forma consolidada y se constituye, incrementa y valúa como una proporción 

del exceso del rendimiento de las inversiones que respaldan las reservas técnicas respecto de los 

rendimientos mínimos acreditables de las mismas. 

1. Obligaciones laborales. 

Los beneficios otorgados por la Institución a sus empleados, incluyendo los planes de beneficios definidos 

se describen a continuación: 

 Los beneficios directos (sueldos, tiempo extra, vacaciones, días festivos, permisos de ausencia con 

goce de sueldo, etc.) se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus pasivos se expresan a su 

valor nominal, por ser de corto plazo. En el caso de ausencias retribuidas conforme a las disposiciones legales 

o contractuales, son reconocidas como provisión a valor descontado. 

 Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura 

(indemnizaciones legales por despido, prima de antigüedad, bonos, o separación voluntaria, etc.), así como 

los beneficios al retiro (pensiones, prima de antigüedad e indemnizaciones) son registrados con base en 

estudios actuariales realizados por peritos independientes a través del método de crédito unitario proyectado. 

El Costo Neto del Periodo (CNP) de cada plan de beneficios a los empleados se reconoce como gasto de 

operación en el año en el que se devenga, el cual incluye, entre otros, la amortización del costo laboral de los 

servicios pasados y de las ganancias (pérdidas) actuariales de años anteriores. 

Los estudios actuariales sobre los beneficios a los empleados, incorporan la hipótesis sobre la carrera 

salarial. 

La Institución retiene, administra y registra todos los activos del fondo de pensiones y primas de 

antigüedad, los cuales son invertidos de acuerdo con lo establecido por la Comisión. 
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Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 el detalle de los planes de beneficios al personal se describe como 
sigue: 

i. Prima de antigüedad: El monto del beneficio será doce días de sueldo, según lo establece el artículo 
162 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), para efectos del plan por cada año de servicios y se paga por las 
siguientes condiciones de terminación laboral: a) muerte e invalidez total, b) despido y c) separación voluntaria 
y jubilación. La forma de pago es en una sola exhibición. 

ii. Indemnización legal: Tres meses de sueldo para efectos del plan más veinte días de sueldo 
considerado por cada año de servicio. La forma de pago es en una sola exhibición, el servicio se considera 
desde la fecha de ingreso y hasta la fecha de separación del personal participante. 

m. Impuesto sobre la Renta (ISR) causado y diferido. 
Es reconocido como un gasto en los resultados del periodo, excepto cuando haya surgido de una 

transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado del periodo como otro resultado integral o una 
partida reconocida directamente en el capital contable. 

El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual 
consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los valores contables y 
fiscales de los activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro, a las tasas promulgadas en las 
disposiciones fiscales vigentes a la fecha de los estados financieros. La Institución reconoció el ISR diferido, 
toda vez que las proyecciones financieras y fiscales preparadas por la Administración, indican que generarán 
utilidades fiscales sujetas al pago de ISR en el futuro. 

n. Capital contable. 
El capital social, la reserva legal, el superávit por valuación, la valuación de inversiones permanentes y los 

resultados de ejercicios anteriores, se expresan como sigue: i) movimientos realizados a partir del 1 de enero 
de 2008, a su costo histórico y ii) movimientos realizados antes del 1 de enero de 2008, a sus valores 
actualizados, determinados mediante la aplicación a sus valores histórico de factores derivados del INPC 
hasta el 31 de diciembre de 2007. Consecuentemente, los diferentes conceptos del capital contable se 
expresan a su costo histórico modificado. 

o. Resultado integral. 
La utilidad integral la compone, la pérdida neta y los efectos por la valuación de los instrumentos 

financieros disponibles para su venta y los efectos de valuación de inmuebles, la cual se refleja en el capital 
contable y no constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de capital. La pérdida integral de 2015 y 
2014, respectivamente, se expresa en pesos históricos. 

p. Ingresos. 
Los ingresos por primas de las operaciones de vida se reconocen en resultados conforme se emiten los 

recibos para su cobro, y los ingresos por primas de las operaciones de accidentes y enfermedades y de daños 
se registran en resultados en función de la emisión de las pólizas contratadas. 

Los ingresos por derechos sobre pólizas de los gastos de expedición de la póliza se reconocen en 
resultados desde la emisión y los recargos sobre pólizas se reconocen por pagos fraccionados en resultados 
conforme se devengan. 

Los ingresos generados por las operaciones por reaseguro tomado, a través de contratos automáticos, se 
registran contablemente al mes siguiente en que se efectuaron. 

Los ingresos por primas únicas de la operación de pensiones se registran en función de los casos 
elegibles de pensionados que tengan derecho a recibir un incremento. 

q. Costo de adquisición. 
Los costos de adquisición de las pólizas contratadas se contabilizan en resultados en la fecha de emisión 

de las pólizas. Los costos relativos a los contratos de cobertura de exceso de pérdida se registran en el 
momento en que la Institución tiene conocimiento de los mismos conforme se devengan. 

r. Utilidad por acción. 
La utilidad por acción básica ordinaria es el resultado de dividir la utilidad neta del año, entre el promedio 

ponderado de acciones en circulación durante 2015 y 2014. 
La utilidad por acción diluida es el resultado de dividir la utilidad neta del año, entre el promedio ponderado 

de acciones en circulación durante 2015 y 2014, disminuido dicho promedio de las acciones potencialmente 
dilutivas. La utilidad por acción básica ordinaria de 2015 y 2014 se expresa en pesos. 

s. Diferencias cambiarias 
Las transacciones y los activos y pasivos en monedas extranjeras se registran inicialmente en la moneda 

de registro, aplicando el tipo de cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el día hábil posterior a la fecha de la transacción o de elaboración de los estados financieros, 
según corresponda. Las diferencias generadas por fluctuaciones en el tipo de cambio entre las fechas de las 
transacciones y la de su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen en resultados como un 
componente del RIF, a excepción de aquellas diferencias cambiarias que son capitalizadas conjuntamente 
con otros componentes del RIF en el costo de los activos calificables. 

Nota 4 - Inversiones en valores: 
La posición en inversiones en valores en cada categoría durante 2015 y 2014 respectivamente se 

compone como se muestra a continuación: 



 

 

V
iern

es 3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     1

1
7
 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIA 

(SUBSIDIARIA DE GRUPO FINANCIERO HSBC) 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y 2014 

 2015 2014 

Títulos de deuda: Importe 

Deudores por 

intereses 

Incremento 

(decremento) por 

valuación de valores Importe 

Deudores por 

intereses 

Incremento 

(decremento) por 

valuación de valores 

Valores gubernamentales:       

Para financiar la operación:       

UDIBONOS $408,390 704 -10,934 636,412 953 5,790 

Certificados Bursátiles de Indemnización 

Carretera Segregables (CBICS) 9,926 30 5,736 9,926 27 6,689 

Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) 15,783 252 10,720 16,644 257 12,400 

UMS - - - - - - 

Bonos Gubernamentales 814,010 1,961 -19,799 1,676,197 3,686 -13,652 

(BPA´s) - - - - - - 

Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 

(BONDES) - - - - - - 

Certificados de la Tesorería de la Tesorería de 

la Federación (CETES) - - - - - - 

Banca de desarrollo (BACMEXT) 613,635 60 -282 350,415 84 -158 

 1,861,744 3,007 -14,559 2,689,594 5,007 11,069 

Para conservar a vencimiento:       

UDIBONOS 1,865,426 4,014 549,908 1,865,426 3,651 509,261 

Bonos Gubernamentales 1,491,681 3,857 -51,581 1,600,300 3,871 -37,375 

Certificados Bursátiles de Indemnización 

Carretera Segregables (CBICS) 3,483,744 114,355 2,404,555 3,481,274 111,114 2,282,586 

Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) 9,781 66 3,569 12,206 70 4,087 

Banca de desarrollo  94,985 1,886 145 834,589 1,873 49 

UMS 351,564 6,147 -23,413 340,419 5,999 -19,421 

 7,297,181 130,325 2,883,183 8,134,214 126,578 2,739,187 

Disponible para la Venta:       

UDIBONOS 6,999 7 -56 - - - 
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Bonos Gubernamentales 1,421,482 3,728 -12,644 - - - 

UMS 183,519 3,007 -2,304 - - - 

Banca de desarrollo (BACMEXT) 296,050 6 2 - - - 

 1,908,050 6,748 -15,002 - - - 

 $11,066,975 140,080 2,853,622 10,823,808 131,585 2,750,256 

Valores empresas privadas:       

Tasa conocida:       

Para financiar la operación:       

Del sector financiero $159,952 191 390 235,409 228 1,112 

Del sector no financiero 154,290 330 954 195,125 464 2,195 

 314,242 521 1,344 430,534 692 3,307 

Para conservar a vencimiento:       

Del sector financiero 128,000 2,261 19,774 128,000 2,189 18,379 

Del sector no financiero 157,007 77,377 42 154,184 68,969 20 

 285,007 79,638 19,816 282,184 71,158 18,399 

Disponible para la Venta:       

Del sector financiero (SCOTIAB) 28,635 34 -2 - - - 

Del sector no financiero (FEFA, GASN, 

TOYOTA) 90,724 109 72 - - - 

 119,359 143 70 - - - 

 718,608 80,302 21,230 712,718 71,850 21,706 

Títulos de capital:       

Valores de empresas de renta variable       

Para financiar la operación:       

Del sector no financiero $1,511 - -1,511 1,511  -1,424 

Disponibles para su venta:       

Del sector financiero       

Del sector no financiero -  - -  - 

 -  - -  - 

 $1,511 - -1,511 1,511 - -1,424 

Total de deudores por intereses  220,382   203,435  

Total de incremento por valuación, neto   2,873,341   2,770,538 

 11,787,094 220,382 2,873,341 11,538,037 203,435 2,770,538 
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Las inversiones en valores están sujetas a diversos tipos de riesgos, los principales que pueden asociarse 

a los mismos están relacionados con el mercado en donde operan, las tasas de interés asociadas al plazo, los 

tipos de cambio y los riesgos inherentes de crédito y liquidez de mercado. 

El plazo promedio de las inversiones en instrumentos de deuda en sus diversas clasificaciones es el 

siguiente: 

(i) HSBC Seguros   

 Plazo Promedio 

Clasificación  2015 2014 

Para financiar la operación 573 días 664 días 

Conservar al vencimiento 1,910 días 2,024 días 

Disponibles para su venta 1,795 días - 

 

(ii) HSBC Pensiones   

 Plazo Promedio 

Clasificación  2015 2014 

Para financiar la operación 832 días 1,165 días 

Conservar al vencimiento 4,598 días 4,963 días 

Disponibles para su venta 1,705 días - 

Durante el ejercicio de 2015 y 2014 la Institución no realizó ventas anticipadas de títulos para conservar al 

vencimiento, ni transferencia de títulos entre las diferencias categorías. 

La Institución no ha sufrido un deterioro en algunos de sus instrumentos financieros, sin embargo, se 

encuentra monitoreando en forma recurrente su portafolio de inversión para reconocer en forma oportuna 

cualquier posible deterioro sobre dichas inversiones. Al 22 de febrero del 2016 la Administración de la 

Institución no tiene conocimiento de eventos posteriores al cierre del ejercicio, que a este respecto deban 

ser revelados. 

Nota 5 - Disponibilidades: 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 el rubro de disponibilidades está integrado como sigue: 

 2015 2014 

Bancos nacionales 13,897 5,276 

Los intereses generados durante 2015 y 2014, correspondientes a disponibilidades ascienden a $4 y $6 

respectivamente, los cuales se registran en el estado de resultados dentro del rubro “Ingresos por intereses de 

inversiones”. 

Nota 6 - Otros activos: 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2015 el saldo de este rubro se integra como sigue: 

 2015 2014 

ISR por recuperar  $411,942 $575,826 

ISR diferido 72,786 40,597 

Pagos anticipados 12,938 6,800 

Salvamentos  1,201 2,450 

 $498,867 $625,673 

Nota 7 - Saldos y transacciones con partes relacionadas: 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los principales saldos con partes relacionadas se muestran 

a continuación: 

Compañía Operación 2015 2014 

Activo:    

Bancos:    

HSBC México Cuentas Bancarias $13,849 $4,545 
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Deudor por prima:    

HSBC México Primas por cobrar $23,459 $21,792 

Pasivo:    

Cuentas por pagar:    

HSBC México Servicios administrativos $69,240 $64,919 

HSBC Global Asset Management México Servicios administrativos 5,519 6,549 

 Total $74,759 $71,468 

Las principales transacciones celebradas en 2015 y 2014, con partes relacionadas fueron los siguientes: 

 Año que termino el 31 

 de diciembre de 

 2015 2014 

Ingresos   

Primas emitidas a :   

Afiliadas $366,763 $309,650 

Ingresos por intereses con afiliada 4 6 

 $366,767 $309,656 

Egresos:   

Servicios de administración con afiliada  $225,397 $233,849 

Uso de instalaciones con afiliada 146,963 127,349 

Comisiones pagadas a afiliada 12,921 11,638 

Administración de activos con afiliada 14,055 13,318 

Uso de sistemas de cómputo con afiliada 5,854 5,854 

Arrendamiento con afiliadas 2,385 3,352 

Otras con subsidiaria - 3 

 $407,575 $395,363 

Nota 8 - Análisis de reservas técnicas: 

A continuación se presenta el análisis de movimientos de las reservas técnicas más significativas en 2015 

y 2014: 

Descripción Saldos al 

1 de enero 

de 2014 

Movimientos Saldos al 31 

de 

diciembre 

de 2014 

Movimientos Saldos al 31 

de 

diciembre 

de 2015 

De Riesgo en Curso 8,357,225 2,906,428 11,263,653 88,410 11,352,063 

Por Siniestros y 

vencimientos 206,615 101,125 307,740 49,977 357,717 

Por siniestros ocurridos y no 

reportados  180,666 158,995 339,661 -8,922 330,739 

Por dividendos sobre pólizas  1,009 -1,009 - - - 

Por primas en depósito 11,120 25,472 36,592 -34,798 1,794 

De contingencias  159,547 1,446 160,993 -1,912 159,081 

Por fluctuación de 

inversiones 160,061 1,468 161,529 -1,899 159,630 

Total 9,076,243 3,193,925 12,270,168 90,856 12,361,024 

Nota 9 - Capital contable: 

El capital social al 31 de diciembre de 2015 se integra como sigue: 

Número de acciones* Descripción Importe 

200,022 Serie “E”  

192,178 Serie “M”  

392,200 Capital Social $169,345 
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* Acciones nominativas sin valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. 

La parte variable del capital sin derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital mínimo fijo 

pagado sin derecho a retiro. 

Ninguna persona, física o moral, puede ser propietaria de más del 5% del capital pagado de la Institución, 

sin autorización previa de la SHCP, escuchando la opinión de la Comisión, sin perjuicio de las prohibiciones 

expresas previstas en el artículo 29 de la Ley. 

De acuerdo con la Ley y con los estatutos de la Institución, no pueden ser accionistas de la misma, ya sea 

directamente o a través de interpósita persona, gobiernos o dependencias oficiales extranjeras. 

Cuando menos el 51% de las acciones de la Serie “E” deben estar suscritas, directa o indirectamente, en 

todo momento por la institución financiera del exterior o por la sociedad controladora filial y sólo podrán 

enajenarse previa autorización de la SHCP. 

Las acciones de la Serie “M” no podrá exceder del 49% del capital social, teniendo como limitante la 

participación de cualquiera de las siguientes entidades: instituciones de crédito, sociedades mutualistas de 

seguros, casas de bolsa, organizaciones auxiliares de crédito, sociedades operadoras de sociedades  

de inversión, casas de cambio, ni gobiernos o dependencias oficiales extranjeras. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 la reserva legal, los resultados de ejercicios anteriores y el resultado 

del ejercicio, no presentan efectos de inflación. 

La SHCP fija durante el primer trimestre de cada año el capital mínimo pagado que deben tener las 

instituciones de seguros en función de las operaciones y ramos que tengan autorizados para operar. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 el capital mínimo pagado requerido para HSBC Seguros es de 

$121,927 y $117,030, respectivamente, el cual está adecuadamente cubierto. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 el capital mínimo pagado requerido para HSBC Pensiones es de 

$147,570 y $ 141,644, respectivamente, el cual está adecuadamente cubierto. 

i. HSBC Seguros:   

 Importe mínimo requerido 

 2015 2014 

Operación   

Vida  $35,928 $34,485 

Daños 44,910 43,107 

Accidentes y enfermedades 8,982 8,621 

Reafianzamiento 32,107 30,817 

 $121,927 $117,030 

ii. HSBC Pensiones:   

Operación Importe mínimo requerido 

Pensiones o de supervivencia, derivados de las Leyes de Seguridad Social $147,570 $141,644 

La Institución debe constituir e incrementar la reserva legal separando anualmente el 10% de la utilidad 

generada en el ejercicio, hasta que ésta sea igual al 75% del capital social pagado. 

De acuerdo con la Ley, la Institución no podrá pagar dividendos antes de que la Comisión concluya la 

revisión de los estados financieros del ejercicio dictaminado, excepto cuando exista autorización expresa de 

ésta, o bien cuando después de 180 días naturales siguientes a la publicación de los estados financieros la 

Comisión no haya comunicado observaciones a los mismos. 

En caso de reducción de capital, a cualquier excedente del capital contable sobre los saldos de las 

cuentas del capital contribuido, se le dará el mismo tratamiento fiscal que el de un dividendo conforme a los 

procedimientos establecidos por la LISR. 

Dividendos pagados: 

El 9 de diciembre de 2015, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas acordó decretar dividendos 

provenientes de utilidades retenidas por $825,999 a razón de $2.10 por acción mismos que fueron pagados 

mediante transferencia electrónica el 17 de diciembre del mismo año. 

El 10 de diciembre de 2014, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas acordó decretar dividendos 

provenientes de utilidades retenidas por $1,512,998 a razón de $3.86 por acción, mismos que fueron pagados 

mediante transferencia electrónica. 
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Nota 10 - Impuestos a la utilidad: 

El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma, 

adiciona y abroga diversas disposiciones fiscales y que entró en vigor el 1º de enero de 2014.  

En dicho decreto se abroga la Ley del ISR vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, y se expide una nueva 

Ley de ISR. 

El gasto por impuestos a la utilidad se integra como sigue: 

 2015 2014 

 

Entidad 

ISR 

Corriente 

ISR 

Diferido 

ISR 

Corriente 

ISR 

Diferido 

HSBC Seguros $367,721 (11,949) 332,389 4,075 

HSBC Pensiones 40,431 (6,114) 40,284 (367) 

Exceso en la provisión de ejercicios anteriores 2,532  (2,213) - 

HSBC Seguros Operaciones Discontinuas - - (6,849) - 

Total en el estado de resultados sobre base 

fiscal 410,684 (18,063) 363,611 3,708 

 $392,622 367,319 

Conforme a las disposiciones fiscales vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, la tasa de ISR fue del 

30%. La Ley de ISR vigente a partir del 1o. de enero de 2014, establece una tasa de ISR del 30% para 2014 y 

años posteriores. 

Debido a que, conforme a estimaciones de la Institución, el impuesto a pagar en los próximos ejercicios es 

el ISR, los impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2015 y 2014 se determinaron sobre la base de ese 

mismo impuesto. 

Los efectos de impuestos a la utilidad de las diferencias temporales que originan porciones significativas 

de los activos y pasivos del ISR diferido al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se detallan a continuación: 

 2015 2014 

Reservas técnicas ($113,791) ($116,667) 

Valuación de títulos  ($177,879) ($111,618) 

Deudores por intereses 42,623 42,623 

Provisiones (61,987) (69,199) 

Recargos sobre primas (10,218) - 

Gastos amortizables (4,591) (5,368) 

Pagos anticipados 187 - 

Mobiliario y equipo (63) (129) 

 (325,719) (260,358) 

Tasa de ISR aplicable 30% 30% 

Activo diferido neto $97,716 $78,107 

El importe a los resultados de los ejercicios 2015 y 2014, por el reconocimiento del activo diferido fue de 

$(18,062) y $ 3,708, respectivamente. 

Para evaluar la recuperación de los activos diferidos, la Administración considera la probabilidad de que 

una parte o el total de ellos se recuperen. La realización final de los activos diferidos depende de la 

generación de utilidad gravable en los períodos en que son deducibles las diferencias temporales. Al llevar a 

cabo esta evaluación, la Administración considera la reversión esperada de los pasivos diferidos, las utilidades 

gravables proyectadas y las estrategias de planeación. 

Nota 11 – Fusión: 

Durante 2014 la Compañía realizó las siguientes transacciones: 

a. Fusión de HSBC Vida, S. A. de C. V 

En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 29 de enero de 2014, los accionistas 

aprobaron la fusión por incorporación entre la Institución, como sociedad fusionante y su subsidiaria HSBC 

Vida, como sociedad fusionada. Como consecuencia de la fusión, todos los activos, bienes y derechos de la 

compañía fusionada, al igual que todos sus pasivos, obligaciones y responsabilidades pasaron sin reserva ni 

limitación alguna a la Institución el 1º de mayo de 2014, fecha en que surtió efectos. 
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A continuación se mencionan los activos y pasivos incorporados a la Institución con motivo de la fusión 

antes mencionada. 

Activos  Importe 

Inversiones  $3,564,405 

Préstamos 30,784 

Inversiones para obligaciones laborales 318 

Disponibilidad 2,636 

Deudores 60,589 

Reaseguradores 26,286 

Otros Activos 64,697 

Total de activos $3,749,715 

Pasivo  

Reservas Técnicas $2,725,452 

Reserva para obligaciones laborales al retiro 318 

Acreedores 63,537 

Reaseguradores 3,720 

Otros Pasivos 23,048 

Total pasivos $2,816,075 

Las cifras reportadas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (la Comisión) a través del Sistema 

Integral de Información Financiera (SIIF) por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2014, incluyen las 

operaciones por el periodo comprendido del 1º de enero al 1º de mayo de 2014 de la compañía fusionada 

como se muestra en el siguiente estado de resultados: 

 Institución HSBC 

Vida 

Eliminación 

del método de 

participación 

Total 

Primas emitidas $2,586,293 543,569 - 3,129,862 

Primas cedidas (48,198) (12,315) - (60,513) 

Incremento neto a la reserva de riesgos en 

curso (363,286) (253,617) - (616,903) 

Costo neto de adquisición (269,382) (18,619) - (288,001) 

Costo neto de siniestralidad y otras 

obligaciones contractuales (978,918) (250,423) - (1,229,341) 

Resultado de operaciones análogas y conexas 11,685 -  11,685 

Gastos de operación, netos (246,403) (31,419) - (277,822) 

Resultado integral de financiamiento 408,675 62,148 - 470,823 

Participación en el resultado de inversiones 

permanentes 141,417 - (24,255) 117,162 

Impuestos a la utilidad (327,345) (15,069) - (342,414) 

Operaciones discontinuas 39,901 - - 39,901 

Utilidad neta $954,439 24,255 (24,255) 954,439 

Nota 12 - Implementación integral de la nueva regulación: 

En apego a la nueva Ley y a la regulación secundaria relativa, a partir del ejercicio 2016 las instituciones 

de seguros adoptan en su totalidad los lineamientos operativos y criterios contables que derivan de la misma. 

Los cambios más trascendentes que se generan por la nueva regulación se describen a continuación: 

Principales lineamientos operativos 

Reservas técnicas 

De acuerdo con el nuevo marco de gestión de riesgos, las reservas técnicas se valúan con los métodos 

actuariales, basados en modelos de riesgos que permiten estimar el valor futuro de las obligaciones, utilizando 

la mejor estimación “Best-Estimate Liability” (BEL por sus siglas en inglés) y el margen de riesgo, con base en 

el valor esperado de los flujos futuros, es decir, la media ponderada por probabilidad de dichos flujos, 
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considerando el valor temporal del dinero con base en las curvas de tasas de interés libres de riesgo de 

mercado. El margen de riesgo se determina considerando el costo neto de capital correspondiente a los 

fondos propios admisibles requeridos para respaldar el requerimiento de capital de solvencia, durante su 

período de vigencia. 

Con base en el nuevo marco de gestión de riesgos, antes mencionado, la Administración desarrolló 

métodos actuariales para el cálculo de las reservas de riesgos en curso y para obligaciones pendientes de 

cumplir con base en el perfil de riesgo propio de la Institución, los cuales fueron autorizados por la Comisión 

de acuerdo a lo mencionado en la nota 1. 

Los movimientos de valuación generados por el cambio en el modelo de reservas técnicas, se 

reconocerán en resultados en línea recta en un plazo máximo de 2 años, de conformidad con la Disposición 

Sexagésima Novena Transitoria a la Circular Única de Seguros y Fianzas emitida por la Comisión el 28 de 

enero de 2016. 

Por otra parte, en la determinación de la reserva de riesgos en curso de seguros de largo plazo, se 

identifica el monto de la valuación generado entre utilizar la tasa libre de riesgo de mercado y la tasa  

de interés técnico que se venía utilizando hasta el 31 de diciembre de 2015. Dicho monto se reconoce en el 

capital contable, como parte del resultado integral. 

A la fecha de emisión de los estados financieros dictaminados, la Administración se encuentra en proceso 

de determinar el impacto financiero que generará la implementación de este marco de gestión de riesgos al 1 

de enero de 2016. 

Requerimiento del Capital de Solvencia 

El Requerimiento del Capital de Solvencia representa la valuación de la pérdida no esperada por el cambio 

en los riesgos de la Institución, considerando para su determinación, entre otros aspectos, la continuidad de la 

suscripción de riesgos, los riesgos y responsabilidades de la Institución, las pérdidas imprevistas. 

El RCS se determina utilizando la fórmula general emitida por la Comisión, a través del ejecutable 

denominado emitido por la Comisión. A la fecha de emisión de los estados financieros dictaminados, el 

ejecutable se encuentra en proceso de prueba final por parte la Comisión, por lo que el RCS relativo al primer 

trimestre de 2016, se continuará determinando con base en el cálculo del Capital Mínimo de Garantía, vigente 

al 31 de diciembre de 2015. 

A la fecha de emisión de los estados financieros dictaminados, la Administración se encuentra en proceso 

de determinar el impacto financiero que generará el cálculo del RCS con base en la nueva fórmula al 1 de 

enero de 2016. 

Inversiones para conservar al vencimiento 

Se limita el uso de la categoría de inversiones denominada “Títulos para conserva al vencimiento”, 

exclusivamente a las instituciones de seguros que operan los seguros de pensiones. 

Modificaciones a los criterios contables 

 Se detalla aún más el marco de información contable, permitiéndose la aplicación de la supletoriedad, 

prevista en la NIF A-8 emitida por el CINIF. 

 Se adicionan y modifican algunos criterios contables de la Serie 2 “Conceptos específicos de las 

operaciones de seguros y fianzas”. Véase análisis detallado de estas modificaciones en la Nota “Nuevos 

pronunciamientos contables”. 

 Se especifican las revelaciones mínimas que deben incluir las Instituciones en sus notas a los 

estados financieros. 

A la fecha de emisión de los estados financieros dictaminados, la Administración se encuentra en proceso 

de determinar el impacto financiero que generará la adopción de las modificaciones a los criterios contables. 

De acuerdo con la Disposición Décima Segunda Transitoria de la CUSF, las Instituciones deben efectuar 

un ejercicio parcial de reportes regulatorios con cifras al 31 de diciembre de 2015, el cual se presentará a la 

Comisión el 4 de marzo de 2016, considerando los nuevos lineamientos operativos y los nuevos criterios 

contables derivados de la implementación de la nueva regulación. Aun y cuando la entrega de esta 

información a la Comisión es obligatoria, en la propia disposición se establece que no generará la aplicación 

de sanciones por deficiencias en su integración, contenido o resultados. 
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Nota 13 - Nuevos pronunciamientos contables: 

A continuación se describen una serie de NIF emitidas por el CINIF y criterios contables emitidos por la 

Comisión, los cuales entraron en vigor en 2016. La Administración de la Institución se encuentra en proceso 

de evaluación de los efectos que pudieran tener estos criterios; sin embargo, considera que dichas NIF y 

criterios contables no tendrán una afectación importante en la información financiera que presenta la 

Institución; excepto por las Mejoras a los criterios contables descritas en los incisos a., e., y f., cuyos efectos 

se describen en la Nota “Implementación integral de la nueva regulación”. 

NIF 

NIF D-3 “Beneficios a los empleados”. Se establece el concepto de remediciones de los activos o pasivos 

por beneficios definidos y se elimina la posibilidad de diferir el reconocimiento de las ganancias y pérdidas 

actuariales en resultados conforme a su devengamiento; sino que deben reconocerse de manera inmediata 

como otros ingresos o gastos, exigiendo su reciclaje posterior a la utilidad o pérdida neta. 

Criterios contables 

Serie I. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad 

A-1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad. Establece que en caso de no existir algún 

criterio de contabilidad emitido por el CINIF o por la Comisión, aplicable a alguna operación realizada por la 

Institución, se aplicará las bases para la supletoriedad previstas en la NIF A-8. 

Serie II. Criterios relativos a los conceptos específicos de las operaciones de seguros y de fianzas 

Se adicionan y modifican algunos criterios contables específicos, generando cambio de nomenclatura en 

algunos de ellos. A continuación se describen las modificaciones. 

Cambios de nomenclatura 

Nomenclatura 

actual 

Descripción Nomenclatura 

anterior 

B-6 Inmuebles B-5 

B-7 Deudores B-6 

B-9 Reaseguradores y reafianzadores B-7 

B-10 Inversiones permanentes B-8 

B-11 Reservas técnicas B-9 

B-15 Bienes adjudicados B-10 

B-16 Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura B-11 

B-17 Efectos de inflación B-12 

B-18 Reclamaciones B-19 

B-20 Procedimientos para el prorrateo de ingresos y gastos B-13 

B-22 Del registro contable de las primas de planes de seguros dotales a corto 

plazo y de planes de seguros flexibles 

B-15 

B-23 Arrendamientos B-16 

Nuevos criterios contables 

a. B-5 Préstamos. Define las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación y presentación 

en los estados financieros de los préstamos o créditos otorgados por las Instituciones. 

b. B-8 Cuentas por cobrar. Se hace referencia a la aplicación de la NIF C-3, excepto por la 

determinación en la estimación de las cuentas por cobrar, en donde prevalece la metodología establecida por 

la Comisión. 

c. B-12 Cuentas de orden. Especifica que las cuentas de orden se utilicen para efectos de control 

administrativo; excepto por la cuenta de sanciones por pagar, en donde se registran las multas y sanciones 

impuestas por la Comisión, pendientes de pago o en proceso de resolución. 

d. B-14 Costos de adquisición. Establece que las comisiones por la colocación de contratos de seguros, 

independientemente de su forma de pago, se reconozcan en resultados al momento en que se registren los 

contratos que les dan origen. Cualquier otra compensación que se otorgue por la intermediación de pólizas de 

seguros, se debe reconocer en apego al Boletín C-9 de las NIF. 
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e. B-19 Salvamentos. Establece las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros de los salvamentos. Los salvamentos se reconocen al 

valor determinado por un perito valuador en el momento en que se conozca la existencia del salvamento y 

cuente con la evidencia contractual correspondiente. 

f. B-21 Operaciones análogas y conexas. Establece que los ingresos obtenidos y los gastos erogados 

por la prestación de los servicios por operaciones análogas y conexas, se registren en la cuenta relativa. 

g. B-24 Operaciones de coaseguro. Establece que las operaciones de coaseguro por parte del 

coasegurador líder deben ser registradas en el día en que se efectúen, al igual que las operaciones por 

cuenta del otro coasegurador. Las operaciones de coaseguro, incluyendo los saldos por cobrar a cargo de 

terceros por siniestros, se deben presentar en el balance general en los rubros de deudores y acreedores. Las 

operaciones de coaseguro, incluyendo salvamentos por realizar, reserva para obligaciones pendientes de 

cumplir por siniestros, gastos de ajuste por siniestros, etc., se deben presentar netos de coaseguro. 

Mejoras a los criterios contables 

a. B- 2 Inversiones en valores. Sustituye el concepto de instrumentos “para financiar la operación” a 

instrumentos “con fines de negociación” y, establece que el resultado por valuación de los títulos de capital 

disponibles para la venta deberá reconocerse en resultados y no en el capital contable. 

b. B-6 Inmuebles. Se amplía el alcance de este criterio para incluir las inversiones inmobiliarias. 

Anteriormente, se refería únicamente a los inmuebles urbanos. Se especifica que las viviendas de interés 

social e inmuebles urbanos de productos regulares que adquieran, construyan o administren, deben estar en 

territorio nacional y a su valor destructible con las coberturas correspondientes. 

c. B-7 Deudores. Establece que los seguros de responsabilidad, que por disposición legal tengan el 

carácter de obligatorios, y de caución no podrán cancelarse por falta de pago. 

d. B-9 Reaseguradores y reafianzadores: Se excluyen los criterios aplicables a las operaciones de 

coaseguro, para enfocarse exclusivamente a las operaciones de reaseguro. Establece que las partidas de la 

cuenta corriente se reconozcan cuando se proceda a aceptar el pago o cobro por tales conceptos. 

e. B-11 Reservas técnicas: Establece que las reservas técnicas de seguros de largo plazo se valúan, 

con base en los métodos actuariales autorizados por la Comisión, utilizando una tasa de interés técnico 

pactada y posteriormente se valúen a una tasa de interés libre de riesgo. El resultado por valuación en tasas 

se debe reconocer como “Resultados en la valuación de la reserva de riesgos en curso de largo plazo por 

variaciones en la tasa de interés”, en el rubro de reservas técnicas, contra el capital contable, como parte del 

resultado integral. Igualmente se deben reconocer los efectos correspondientes al reaseguro. 

También establece que las reservas específicas requeridas por la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros pueden ser canceladas, si transcurridos ciento ochenta días 

naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial 

competente o no ha dado inicio al procedimiento arbitral conforme a la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros. 

Los depósitos registrados en las cuentas bancarias cuyo origen no se haya identificado, se deben 

reconocer como primas en depósito, considerando que la principal fuente de ingreso corresponde al cobro  

de primas. 

f. B-13 Ingresos. Establece que los contratos de seguros de vida se registren como primas emitidas, en 

el momento de la suscripción de los contratos de seguros, por la prima total de la operación determinada por 

los pagos previamente definidos, en lugar de hacerlo a la emisión de los recibos emitidos al cobro. Para los 

seguros en los cuales la suma asegurada periódicamente se modifica, el registro de la prima se hará de 

acuerdo a ese periodo. 

g. B-15 Bienes adjudicados: Excluye de su alcance los bienes adjudicados que se destinen para su uso 

y establece los criterios para la valuación de los bienes adjudicados. El resultado por la venta y valuación de 

bienes adjudicados se reconoce en resultados en otros ingresos (egresos). 

(R.- 431861) 
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Fiscalía General del Estado de Aguascalientes 

Oficina del C. Fiscal General 

ACUERDO 09/2016, DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR EL QUE SE 

DELEGA LA FACULTAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 21, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y FACULTADES PARA SOLICITAR A LOS 

CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, LOS DATOS A QUE SE 

REFIERE EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Con fundamento en los artículos 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 

de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 1, 3, fracciones I, IX, X, XI, XX, XXII, XXIX, 4, 

fracciones I y II, y 6, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes; 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, y 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Aguascalientes; y 

CONSIDERANDO 

Que la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, como un órgano autónomo, es la dependencia en 

la que se integra la Institución del Ministerio Público, la cual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 59 y 60, de la Constitución Política del 

Estado de Aguascalientes, tiene a su cargo la investigación y persecución de los delitos. 

Que el Plan Sexenal de Gobierno del Estado 2010-2016, establece en la Estrategia General 2, 

denominada “Humanización de la Justicia, Cultura de la Legalidad y Seguridad Pública”, en su apartado C, y 

Estrategia específica 2.3, el impulsar la especialización técnico-operativa de la investigación ministerial, 

a efecto de generar mayor capacidad de probar los delitos, así como el diseño y ejecución de las 

adecuaciones normativas y orgánicas en el área de competencia de la Fiscalía General del Estado, para 

investigar y perseguir el delito con mayor eficacia. 

Que, derivado de lo anterior, la especialización de la actividad ministerial como requisito básico de los 

procesos de mejora continua de la Fiscalía, tiene como propósito incrementar la eficacia y eficiencia del 

trabajo del Ministerio Público. 

Que el artículo 3, fracción I, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, 

establece que el Fiscal General del Estado tiene la facultad de ejercer, por sí o por conducto de sus 

subalternos, las atribuciones que confiere a la Institución la ley en cita; en correlación con lo anterior, el 

artículo 4, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, dispone 

que el Fiscal General intervendrá por sí o por conducto de sus agentes del Ministerio Público en el ejercicio de 

las atribuciones conferidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado de Aguascalientes, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, el propio 

Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado, para la mejor organización y funcionamiento de la Institución, el Fiscal General puede 

delegar facultades, siempre y cuando no se trate de aquellas que por disposición expresa de los 

ordenamientos jurídicos aplicables, deban ser ejercidas por el propio Fiscal General. 

Que el artículo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, dispone que 

cuando en la integración de una indagatoria se considere necesaria la solicitud de datos conservados de 

concesionarios de redes públicas de Telecomunicaciones, el Ministerio Público lo solicitará por escrito al 

Fiscal General, quien hará la petición respectiva en los términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; sin que el ejercicio de esta facultad se encuentre contemplado dentro del catálogo de 

facultades indelegables del Fiscal General, contenidas en el artículo 4, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Aguascalientes. 

Por su parte, el artículo 189, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

dispone que los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores 

públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la 

información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, en tanto se 

trata de una de las obligaciones en materia de seguridad y justicia. 

Que acorde al oficio alfanumérico STCNPJ/CIP/059-1/2015, de fecha 8 de septiembre de 2015, signado 

por el Maestro Iñigo Fernández Baptista, Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia, en el cual en seguimiento al acuerdo cuarto, párrafos tercero y cuarto, derivado de la XXXIII 

Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, celebrada los días 19 y 20 de 

agosto de 2015 en la Ciudad de México, Distrito Federal, específicamente el acuerdo CNPJ/XXXIII/04/2015, 

denominado Mecanismos de Colaboración para la Solicitud y Entrega de la Información a que se refieren los 

artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, solicitó se inicie con la designación de servidores públicos encargados de gestionar los 

requerimientos de información correspondientes ante los concesionarios autorizados de telecomunicaciones; y 

se proceda a la respectiva publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Que aunado a lo anterior, para un mejor funcionamiento y obtención de resultados en materia de 

procuración de justicia, resulta necesario recurrir a la figura de la representación legal delegada, lo que a su 

vez deviene en una mayor efectividad en el combate a la criminalidad y simultáneamente permitirá a la 

Fiscalía cumplir con mayor eficacia con sus obligaciones constitucionales y legales. 

Es conveniente destacar que la delegación de facultades consiste en trasladar la aptitud legal de obrar en 

determinados asuntos del superior jerárquico al subalterno, y tiene por objeto hacer más expedito el despacho 

de trámites administrativos y judiciales para la óptima investigación ministerial; por lo anterior, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se delega la facultad contenida en el artículo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Aguascalientes, y por tanto, se faculta a los servidores públicos Licenciado Erick Gabriel Mejía 

Fascio, así como al  Licenciado Luis Guillermo Padilla Reynoso, en su carácter de agentes del Ministerio 

Público, adscritos a la Vice Fiscalía de Investigación de Delitos, para que previo acuerdo con el Vice Fiscal de 

Investigación de Delitos, solicite la colaboración necesaria a que se refiere el Título Octavo de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. Se delega la facultad contenida en el artículo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado de Aguascalientes, y por tanto, se faculta a los servidores públicos Licenciado Óscar Eduardo 

Carranza Ávila, en su carácter de Director General de Atención Especializada, así como al Licenciado  

Armando Beltrán Díaz, en su carácter de agente del Ministerio Público, adscritos a la Vice Fiscalía 

de Litigación Oral y de Atención Especializada, para que previo acuerdo con el Vice Fiscal de Litigación Oral 

y de Atención Especializada, solicite la colaboración necesaria a que se refiere el Título Octavo de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO. Los agentes del Ministerio Público que, en términos del artículo 21,  de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado, en la investigación ministerial a su cargo consideren necesario solicitar a los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, la colaboración a que se refiere el Título Octavo de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la solicitarán por escrito indistintamente a los 

servidores públicos a que se refieren los puntos Primero y Segundo, del presente acuerdo, conforme a las 

adscripciones respectivas, para que sean éstos los que, previo acuerdo con el Vice Fiscal correspondiente, 

presenten la solicitud de colaboración ante el concesionario de que se trate. 

Al escrito de solicitud se adjuntará el Acuerdo del Ministerio Público en el que se funde y motive 

debidamente la procedencia de la petición, precisando a detalle el tipo de información o colaboración que sea 

requerida. 

Asimismo, la solicitud se formulará conforme a los mecanismos y lineamientos que para tales efectos 

determinen, privilegiando la reserva y confidencialidad de la privacidad, datos personales y los demás 

derechos fundamentales protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y las demás disposiciones aplicables. 

CUARTO. A la información proporcionada por las concesionarias de redes públicas de telecomunicaciones, 

sólo podrán tener acceso los agentes del Ministerio Público que tengan bajo su cargo la integración de la 

carpeta de investigación de que se trate. 

QUINTO. El servidor público que quebrante la reserva de las investigaciones ministeriales, de a conocer la 

información que proporcionen los concesionarios de redes públicas de que se trate, proporcione copia de los 

documentos correspondientes, o incumpla con lo establecido en el presente Acuerdo, será sujeto de las 

responsabilidades administrativas y penales que correspondan, de conformidad con la Ley Orgánica que rige 

la vida interna de esta institución, su Reglamento, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes, el Código Penal para el Estado, y demás disposiciones aplicables. 

SEXTO. Con fundamento en el el artículo 189, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, el presente acuerdo deberá publicarse en el  Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 18 de mayo de 2016. 

C. Fiscal General del Estado de Aguascalientes. 

Lic. Óscar Fidel González Mendívil. 

Rúbrica. 
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